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PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HA DE REGIR LA 
CONTRATACIÓN, POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SUJETO A REGULACION ARMONIZADA, DE 
LOS SUMINISTRO DE MATERIAL SANITARIO DE CONSUMO E INSTRUMENTAL Y PEQUEÑO 
UTILLAJE PARA MUTUA MONTAÑESA, MUTUA COLABORADORA CON LA SEGURIDAD SOCIAL 
N.º 7. 
 
CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES 

Cláusula 1. Régimen jurídico.  

El contrato objeto del presente pliego tiene naturaleza de contrato privado en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 26 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (en adelante, 
LCSP) y se regirá por el presente pliego de cláusulas particulares (en adelante PCP), por su 
correspondiente pliego de prescripciones técnicas y por la documentación complementaria que, en 
su caso, esta parte estime integrante de este pliego y que se adjunta a él.  
 
Asimismo, en lo no previsto en los pliegos, el contrato se regirá por la siguiente normativa: 

• En relación a la preparación y adjudicación del contrato por las Instrucciones generales y el Pliego 
general para la contratación de las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social aprobadas por 
la Resolución de la Secretaría de Estado de la Seguridad Social de 14 de enero de 2016, por las 
normas establecidas en el Capítulo I, Título I del Libro III de la LCSP. 
 

• En cuanto a sus efectos, cumplimiento y extinción, se aplicarán supletoriamente las normas de 
Derecho privado que resulten aplicables al mismo. 

Por todo ello, tienen carácter contractual el Pliego general para la contratación de las mutuas 
colaboradoras con la Seguridad Social, los pliegos de cláusulas particulares y de prescripciones 
técnicas y documentación complementaria, el documento de formalización del contrato y las posibles 
mejoras ofertadas por el licitador adjudicatario. Asimismo, tendrá también carácter contractual la 
proposición presentada por el licitador que resulte adjudicatario.  
 
Los licitadores, por el sólo hecho de la presentación de sus proposiciones, aceptan de forma expresa 
e incondicionada lo establecido en este pliego. Cualquier contradicción entre dicho pliego y los demás 
documentos contractuales, una vez que el contrato se hubiera adjudicado y formalizado, se resolverá 
siempre con la aplicación preferente de lo dispuesto en este pliego de cláusulas particulares. 

Cláusula 2. Objeto del contrato.  

2.1. El objeto del contrato al que se refiere el presente PCP es el servicio descrito en el apartado 
1 de su anexo I y definidos en el pliego de prescripciones técnicas que recoge las necesidades 
a satisfacer mediante el contrato y los factores de todo orden a tener en cuenta.  

En consecuencia, el servicio objeto de contratación será ejecutado conforme a las condiciones 
establecidas en este PCP y en el pliego de prescripciones técnicas, así como en el resto de la 
documentación de carácter contractual indicada en la Cláusula 1. 

2.2. Si conforme a lo dispuesto en el apartado 1 del anexo I el contrato estuviese divido en lotes, 
los licitadores podrán optar a un lote, a varios o a todos ellos, salvo que se establezca un 
número máximo de lotes por licitador; para lo que se estará a lo establecido en el citado 
apartado 1 del anexo I. 

Cláusula 3. Presupuesto base de licitación y precio del contrato.  

3.1. Mutua Montañesa dispone de crédito suficiente para atender en este ejercicio el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de la adjudicación del contrato identificado en la 
Cláusula 2, y establecerá las oportunas consignaciones en los presupuestos de los ejercicios 
posteriores a los que se extienda la ejecución del contrato en el momento en que se 
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encuentren aprobadas, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 47 de la Ley 47/2003, de 
6 de noviembre, General Presupuestaria. 
 

3.2. El presupuesto base de licitación asciende a la cantidad expresada en el apartado 3 del anexo 
I expresado en euros, distribuido en las anualidades previstas en el mismo, siendo el sistema 
de determinación del presupuesto el indicado en el citado apartado 3 del anexo I. Su cálculo 
incluye todos los factores de valoración y gastos derivados de la ejecución del contrato que, 
según los documentos contractuales y la legislación vigente, son de cuenta del adjudicatario, 
así como los tributos de cualquier índole, incluido el Impuesto del Valor Añadido, que figura 
como partida independiente. 
 

3.3. El precio del contrato será aquél al que ascienda la adjudicación y en ningún caso superará el 
presupuesto base de licitación. La baja que pueda obtenerse como resultado de la 
adjudicación dará lugar, en su caso, a una baja proporcional de los importes de cada una de 
las anualidades previstas. 

 
3.4. El régimen de la revisión del precio del contrato se establece en la Cláusula 30. 

Cláusula 4. Plazo de duración del contrato. 

El plazo de duración del contrato será el recogido en el apartado 15 del anexo I. 

Cláusula 5. Prórroga del contrato. 

5.1. Corresponderá a Mutua Montañesa el ejercicio de la facultad de prorrogar el contrato en los 
casos en que estuviera prevista tal facultad en el apartado 15 del anexo I y que, de ejercitarse, 
resultará obligatoria para el adjudicatario.  
 

5.2. Para la validez de cada prórroga se exige, en todo caso, que la misma sea acordada, expresa 
y previamente, por el Órgano de Contratación. 

En ningún caso se podrá producir la prórroga por el consentimiento tácito de las partes. 

5.3. En el supuesto de que el objeto del contrato estuviera articulado en dos o más lotes y se 
permitiera la presentación de variantes conjuntas de dos o más lotes y el Órgano de 
Contratación adjudicara a uno o varios licitadores la ejecución de varios lotes del contrato de 
manera conjunta, el régimen de la prórroga del contrato se aplicará a cada licitador de manera 
indivisible, de tal forma que no se pueda prorrogar la parte del contrato correspondiente a 
uno de los lotes que integraban la variante conjunta y denunciar la parte correspondiente a 
los restantes lotes de la variante presentada por el mismo licitador. 

Para el caso de que se haya previsto la constitución de garantía como requisito para la 
formalización del contrato, la garantía constituida inicialmente se podrá aplicar al período de 
prórroga sin que sea necesario reajustar su cuantía, salvo que junto con la prórroga se acuerde 
la modificación del contrato. 

Cláusula 6. Órgano de Contratación. 

De conformidad con los Estatutos de Mutua Montañesa, la representación de dicha entidad para la 
celebración del contrato será ejercida por el Director Gerente de Mutua Montañesa, sobre quien 
también recaerá la condición de Órgano de Contratación, constituyéndose Mesa de Contratación. 

Cláusula 7. Perfil de contratante. 

El acceso al perfil de contratante del Órgano de Contratación se efectuará a través de la Plataforma 
de Contratación del Sector Público: 
 

https://licitaciones.mutuamontanesa.es/portal
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http://contrataciondelestado.es/wps/portal/plataforma  

CAPÍTULO II. LICITACIÓN 
 
Cláusula 8. Capacidad para contratar y criterios de selección de las empresas. 

8.1. Podrán optar a la adjudicación del contrato las personas naturales o jurídicas, españolas o 
extranjeras, que cumplan todos los requisitos indicados a continuación: 

◼ Que tengan plena capacidad de obrar;  
 
◼ Que no se encuentren incursas en alguna de las prohibiciones e incompatibilidades para 

contratar establecidas en el artículo 71 de la LCSP y en el apartado I.1 de las Instrucciones 
generales de aplicación en relación con los procedimientos de contratación de las mutuas 
colaboradoras con la Seguridad Social aprobadas por la Resolución de la Secretaría de 
Estado de la Seguridad Social de 14 de enero de 2016; 

  
◼ Que acrediten su solvencia económica y financiera y su solvencia técnica o profesional de 

conformidad con lo indicado en el apartado 4 y 5 del anexo I o que acrediten su 
clasificación –bien por la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Estado, bien 
por el órgano competente en el marco institucional de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria- en los términos establecidos en el indicado apartado 
4 y 5 del anexo I;  
 

◼ Los licitadores deberán contar con la habilitación empresarial o profesional que, en su 
caso, sea exigible para la prestación del servicio objeto del contrato, de conformidad con 
lo previsto en el apartado 6 del anexo I. 

 
◼ Las personas jurídicas sólo podrán ser adjudicatarias de los contratos cuyas prestaciones 

estén comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad que, a tenor de sus 
estatutos o reglas fundacionales, les sean propios. 

8.2. Las personas físicas y jurídicas también podrán optar a la adjudicación del presente contrato 
cuando se presenten como uniones temporales de empresarios de conformidad con lo 
dispuesto en los Títulos II y III de la Ley estatal 18/1982, de 26 de mayo, o norma que le 
sustituya. En este supuesto, además de tener la obligación de cumplir cada uno de los 
miembros de la unión temporal de empresas con los requisitos mínimos de capacidad y 
solvencia enunciados en esta Cláusula, les resultará de aplicación lo establecido en relación 
con las uniones temporales de empresarios en la normativa de contratación administrativa 
en vigor. 
 

8.3. No podrán concurrir a la licitación las empresas que hubieran participado en la elaboración de 
las especificaciones técnicas o de los documentos preparatorios del contrato, siempre que 
dicha participación pueda provocar restricciones a la libre concurrencia o suponer un trato 
privilegiado con respecto al resto de las empresas licitadoras. 

Cláusula 9. Procedimiento de adjudicación.  

El contrato se adjudicará por el procedimiento de licitación abierto sujeto a regulación armonizada 
(SARA), que se encuentra regulado en la LCSP en el que todo empresario interesado podrá presentar 
una proposición. 

Cláusula 10. Criterios de adjudicación. 

Los criterios que han de servir de base para la adjudicación del contrato son los establecidos en el 
apartado 8 del anexo I. 
 

https://licitaciones.mutuamontanesa.es/portal
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Se señalarán, en su caso, en la cláusula particular 14, los parámetros objetivos en función de los cuales 
se apreciará que la proposición no puede ser admitida como consecuencia de la inclusión de valores 
anormales o desproporcionados. 
 
Toda vez que los criterios cuya cuantificación depende de un juicio de valor no tienen atribuida una 
ponderación mayor que la correspondiente a los criterios evaluables de forma automática, su 
valoración se atribuye al Órgano de Contratación. 

Cláusula 11. Garantía provisional.  

De conformidad con lo establecido en el artículo 106 de la LCSP, para tomar parte en la licitación no 
se exigirá a los licitadores la previa constitución de garantía provisional, tal y como se indica en el 
apartado 10 del anexo I. 

Cláusula 12. Presentación de proposiciones. 

12.1. Las proposiciones se presentarán en la forma y lugar indicados en el anuncio de licitación a 
través del Portal de Licitación Electrónica de MUTUA MONTAÑESA (PLEMM) 
https://licitaciones.mutuamontanesa.es/portal. A través del propio Portal, MUTUA 
MONTAÑESA pone a disposición de los licitadores, con carácter gratuito y de uso obligatorio 
para estos, la aplicación de presentación de ofertas y notificaciones, permitiendo la 
tramitación electrónica de los expedientes de acuerdo a la normativa de contratación pública. 
 

12.2. Las proposiciones se presentarán electrónicamente en el PLEMM debiendo ajustarse a lo 
indicado en los pliegos y documentación que rigen la licitación, siendo la fecha y hora límite 
la indicada en el anuncio de licitación. Serán excluidas las proposiciones de los licitadores que 
no cumplan los citados aspectos. 
 
A tal efecto, los licitadores deberán descargarse la aplicación de presentación de ofertas y 
notificaciones (únicamente si es la primera vez que trabajan con la Plataforma utilizada por 
MUTUA MONTAÑESA), disponible en el PLEMM, y la solicitud de la licitación concreta a la que 
se presenten. 
 
Los requisitos técnicos necesarios para poder utilizar la aplicación de presentación de ofertas 
y notificaciones se reflejan en el PLEMM, existiendo un servicio de soporte técnico y ayuda a 
los licitadores cuyo contacto se indica en el citado Portal. 
 
Todas las proposiciones deberán presentarse en castellano.  
 
Una vez enviadas las ofertas, la aplicación de presentación de ofertas y notificaciones 
confirmará el envío de las mismas. 
 
La presentación supondrá la generación de los correspondientes derechos y deberes 
establecidos en la normativa de contratación pública, tanto para MUTUA MONTAÑESA como 
para los licitadores, debiendo estos, a su vez, tener en cuenta el resto de normativa aplicable 
y específicamente la Normativa de MUTUA MONTAÑESA existente en el perfil de 
contratante. 
 

12.3. El plazo de presentación de las proposiciones será establecido en el apartado 7 del anexo I. 

 

12.4. En la plataforma de contratación del sector público se ofrecerá la información relativa a la 
convocatoria de licitación de este contrato, incluyendo los pliegos de cláusulas particulares y 
documentación complementaria, en su caso.  

12.5. Las personas que estén interesadas podrán solicitar información adicional sobre los pliegos y 

sobre la documentación complementaria con una antelación de seis (6) días naturales a la 

fecha límite fijada para la recepción de proposiciones en el anuncio de licitación. Esta 

información se facilitará simultáneamente a todos los interesados que la hayan solicitado dos 

(2) días naturales antes del fin del plazo de presentación de proposiciones.  

https://licitaciones.mutuamontanesa.es/portal
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Las consultas que puedan tener los licitadores se realizarán a través del PLEMM que también 
cuenta con un servicio de soporte al licitador. 
 
https://pixelware.com/servicios-soporte-licitadores/  
 
También pueden "consultar, resolver dudas, consultar vídeos explicativos"  en  la url de la 
pagina de ayuda 
 
https://licitaciones.mutuamontanesa.es/portal/html/ayuda 
 

12.6. Cada empresario no podrá presentar más de una proposición, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el apartado 11 del anexo I sobre la admisibilidad de variantes o mejoras. La contravención 
de esta prohibición dará lugar a la inadmisión de todas las proposiciones por él suscritas. 
 

12.7. La presentación de proposiciones supone, por parte del empresario, la aceptación 
incondicional del clausulado de este pliego y del de prescripciones técnicas que rigen el 
presente contrato, sin salvedad alguna. Asimismo, la presentación de una proposición supone 
conocer, aceptar y comprometerse a observar el Código Ético, de Conducta y de Política de 
Compliance de Mutua Montañesa, el cual está disponible en la web pública de Mutua 
Montañesa o a través del siguiente enlace:  
 
CÓDIGO ÉTICO, DE CONDUCTA Y DE POLITICA DE COMPLIANCE PENAL DE MUTUA 
MONTAÑESA 

 Del mismo modo, la presentación de una proposición supone conocer, aceptar y 
comprometerse a observar el mencionado Código. 

12.8. En lo que concierne a las variantes, se estará a lo dispuesto en el apartado 11 del anexo I. 

 Cláusula 13. Forma y contenido de las proposiciones. 

13.1. Las proposiciones se presentarán a través del PLEMM dentro de los plazos indicados para la 
presentación de ofertas (apartado 7 del anexo I del presente pliego) en ÚNICO SOBRE. 
 

13.2. El contenido del sobre que integrará cada proposición es el siguiente:  
 

A. Documentación Administrativa, se incluirá el Documento Europeo Único de 
Contratación “DEUC”. 

 
A.1 Solvencia económica y financiera y técnica o profesional. 

A.1.1. Los licitadores deberán acreditar su solvencia económica y financiera y su solvencia 
técnica o profesional en los términos y por los medios que se relacionan en el apartado 4 
y 5 del anexo I.  

 
A.1.2. Para acreditar la solvencia, el empresario podrá basarse en la solvencia y medios de 
otras entidades, independientemente de la naturaleza jurídica de los vínculos que tenga 
con ellas, siempre que demuestre que, para la ejecución del contrato, dispone 
efectivamente de esos medios. 
 
A.1.3. El Órgano de Contratación respetará en todo caso el carácter confidencial de los 
datos facilitados por el empresario invitado. 

A.2 Uniones temporales de empresarios. 

Para que en la fase previa a la adjudicación sea eficaz la unión temporal frente al Órgano 
de Contratación deberán presentar, todos y cada uno de los empresarios, los documentos 

https://licitaciones.mutuamontanesa.es/portal
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exigidos en esta Cláusula, además de un documento privado de compromiso solidario en 
el que se indicarán: los nombres y circunstancias de los que la constituyan; la participación 
de cada uno de ellos; la asunción del compromiso de constituirse formalmente en unión 
temporal de empresarios en caso de resultar adjudicatarios y la designación de un 
representante o apoderado único de la unión con poderes bastantes para ejercitar los 
derechos y cumplir las obligaciones que del contrato se deriven. El citado documento 
deberá estar firmado por los representantes de cada una de las empresas componentes 
de la unión. 

 
Respecto a la determinación de la solvencia económica y financiera y de la solvencia 
técnica o profesional de la unión temporal y a sus efectos, se acumularán las 
características acreditadas para cada uno de los integrantes de la misma, conforme a las 
reglas establecidas por la legislación de contratos del Sector Público.  
 
En el supuesto de que el contrato se adjudicase a una unión temporal de empresarios, 
ésta acreditará su constitución en escritura pública, así como el CIF asignado a dicha unión 
antes de la formalización del contrato. La duración de la unión será coincidente con la del 
contrato, hasta su extinción. 

A.3 Empresas pertenecientes a un mismo grupo. 

A.3.1. Las empresas pertenecientes a un mismo grupo, entendiéndose por tales las que 
se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 42.1 del Código de Comercio y que 
presenten distintas proposiciones para concurrir individualmente a la adjudicación, 
deberán presentar declaración en la que hagan constar esta condición. 
 
A.3.2. También deberán presentar declaración explícita, respecto de los socios que las 
integran, aquellas sociedades que, presentando distintas proposiciones, concurran en 
alguno de los supuestos alternativos establecidos en el artículo 42.1 del Código de 
Comercio. 

A.4 PROPOSICIÓN ECONÓMICA.  

La proposición económica se presentará en el apartado que corresponde dentro de la 
plataforma de licitación electrónica de Mutua Montañesa (PLEMM). Si fuera el caso, se 
adjuntará el anexo VII (proposición económica), al presente pliego, no aceptándose 
aquellas que contengan omisiones, errores o tachaduras que impidan conocer 
claramente lo que Mutua Montañesa estime fundamental para considerar la oferta. 
 
No deberá existir discrepancia entre la oferta presentada conforme al modelo citado en 
el primer párrafo y la cifra que se exija cumplimentar dentro de la plataforma de 
licitación electrónica de Mutua Montañesa (PLEMM). 
 
Si alguna proposición no guardase concordancia con la documentación examinada y 
admitida, excediese del presupuesto base de licitación, variase sustancialmente el 
modelo establecido, comportase error manifiesto en el importe de la proposición, o 
existiese reconocimiento por parte del licitador de que adolece de error o inconsistencia 
que le hagan inviable, será desestimada por el Órgano de Contratación, sin que sea causa 
bastante para el rechazo el cambio u omisión de algunas palabras del modelo si ello no 
altera su sentido. 

Cláusula 14. Calificación de la documentación presentada, valoración de los criterios de 
selección y apertura de proposiciones.  

14.1. Las proposiciones serán valoradas por una Mesa de Contratación cuya composición será la 
establecida en el apartado 2 del anexo I.  

La Mesa de Contratación, como órgano colegiado, levantará acta de todas sus actuaciones. 
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14.2. Finalizado el plazo de presentación de las proposiciones y una vez recibidas las enviadas en 
su caso por correo o transcurrido el plazo establecido sin que se hubieran recibido, la Mesa 
de contratación procederá a la apertura del Sobre A (DEUC) y a calificar la documentación 
presentada por los licitadores. Si observase defectos u omisiones subsanables en el 
Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), lo comunicará a los interesados -
mediante cualquier medio que permita tener constancia de su recepción por los destinatarios 
de la fecha en que se reciba y del contenido de la comunicación-, concediéndose un plazo de 
tres (3) días hábiles para que los licitadores los corrijan o subsanen o para que presenten 
aclaraciones o documentos complementarios. 
 

14.3. A los efectos del apartado precedente, exclusivamente se considerarán defectos y omisiones 
subsanables en el Documento Europeo Único de Contratación (DEUC) los consistentes en la 
acreditación de requisitos que, existiendo en el momento de aportar la documentación, no se 
hayan llegado a acreditar debidamente. 

Los defectos y omisiones de diferente naturaleza (es decir, aquellos consistentes en la falta 
de cumplimiento de los requisitos exigidos en el momento en el que fuera presentada la 
proposición) tendrán el carácter de insubsanables y, por lo tanto, las proposiciones que 
adolezcan de los mismos serán automáticamente rechazadas por la Mesa de contratación. 

 
Asimismo, se considerará que un defecto subsanable deviene insubsanable cuando el 
licitador afectado por el mismo no proceda a subsanar aquél dentro del plazo conferido al 
efecto. 

14.4. Una vez calificada la documentación y realizadas, si así procede, las actuaciones indicadas en 
los apartados precedentes, la Mesa de contratación procederá a identificar a los empresarios 
que cumplen los criterios de selección que se establecen en los apartados 4 y, en su caso, 5 
del anexo I, con pronunciamiento expreso sobre los admitidos a licitación, los rechazados y 
sobre las causas de su rechazo. 
 

14.5. Posteriormente se procederá al examen de la documentación contenida en el sobre, 
procediendo en consecuencia la Mesa de contratación a valorar la misma en un plazo máximo 
de siete (7) días hábiles desde la fecha en que se haya producido la apertura del sobre. En esta 
tarea, la Mesa de contratación podrá recabar los informes que estime oportunos.   
 

14.6. Las proposiciones que se presenten superando el presupuesto base de licitación serán 
automáticamente rechazadas. 
 

14.7. El carácter anormalmente bajo de una oferta económica para la prestación del servicio, 
deberá valorarse de conformidad a la siguiente fórmula: 

Oferta presentada < 15% del Presupuesto base de licitación 

 
Cuando la Mesa de Contratación identifique una proposición que pueda ser considerada 
desproporcionada o anormal por ser inferior o igual a dicho cociente, deberá darse audiencia 
al licitador que la haya presentado para que justifique la valoración de la oferta y precise las 
condiciones de la misma, en particular en lo que se refiere al ahorro que permita el 
procedimiento de ejecución del contrato, las condiciones excepcionalmente favorables de 
que disponga para ejecutar la prestación, la originalidad de las prestaciones propuestas o el 
respeto de las disposiciones relativas a la protección del empleo y las condiciones de trabajo 
vigentes en el lugar en que se vaya a realizar la prestación. 

14.8. Si alguna oferta fuera excluida de la licitación por no haber justificado la valoración de la 
oferta y las condiciones de la misma conforme con lo establecido en el apartado anterior, la 
fórmula de aplicación para la valoración de la proposición económica se aplicará sobre las 
ofertas válidamente admitidas.  
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Cláusula 15. Efectos de la propuesta de adjudicación. Renuncia o desistimiento. 

15.1. La propuesta de adjudicación de la Mesa de contratación no crea derecho alguno en favor del 
empresario propuesto, que no los adquirirá, respecto Mutua Montañesa, mientras no se le 
haya adjudicado el contrato por acuerdo del Órgano de Contratación. 
 

15.2. De conformidad a lo previsto en el artículo 157 de la LCSP, el contenido de la propuesta de 
adjudicación no vinculará al Órgano de Contratación, el cual podrá apartarse de la propuesta 
de adjudicación motivando debidamente su decisión. 
 

15.3. Si, antes de la adjudicación, el Órgano de Contratación de Mutua Montañesa renunciase a la 
celebración del contrato o desistiese del procedimiento, en la notificación a los licitadores de 
la resolución motivada indicará la compensación que proceda abonar por los gastos de 
licitación, la cual en ningún caso será superior a 500 euros. 

CAPÍTULO III. ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN 

Cláusula 16. Adjudicación del contrato. 

16.1. El Órgano de Contratación adjudicará el contrato al licitador que, en su conjunto, presente la 
oferta con mejor relación calidad precio, mediante la aplicación de los criterios establecidos 
en el apartado 8 del anexo I, o declarará desierta la licitación cuando no exista ninguna 
proposición admisible de acuerdo con los criterios de adjudicación. Todo ello sin perjuicio de 
lo previsto a continuación. 
 

16.2. Si, de conformidad con lo previsto en la Cláusula 14.8 del presente pliego y tras el análisis de 
la justificación efectuada por el licitador afectado, el Órgano de Contratación considerara que 
su oferta no puede ser cumplida como consecuencia de la inclusión de valores anormales o 
desproporcionados, acordará la adjudicación a favor de la siguiente proposición más 
ventajosa -de acuerdo con el orden en que hayan sido clasificadas-, que se estime pueda ser 
cumplida a satisfacción de Mutua Montañesa y que no sea considerada anormal o 
desproporcionada. 
 

16.3. Tendrán preferencia en la adjudicación las proposiciones presentadas por aquellas empresas, 
que, sin estar sujetas a la obligación a que se refiere la Cláusula 33 del presente pliego 
“Medidas de contratación con empresas que estén obligadas a tener en su plantilla 
trabajadores con discapacidad”, en el momento de acreditar su solvencia técnica, tengan en 
su plantilla un número de trabajadores con discapacidad superior al 2 por 100, siempre que 
dichas proposiciones igualaran en sus términos a las más ventajosas después de aplicar los 
criterios establecidos para la adjudicación del contrato. A efectos de la aplicación de esta 
circunstancia los licitadores deberán acreditarla, en su caso, mediante los correspondientes 
contratos de trabajo y documentos de cotización a la Seguridad Social. 

Si varias empresas licitadoras que hayan empatado en cuanto a la proposición más ventajosa 
acreditaran tener relación laboral con personas con discapacidad en un porcentaje superior 
al 2 por ciento, tendrá preferencia en la adjudicación del contrato el licitador que disponga 
del mayor porcentaje de trabajadores fijos con discapacidad en su plantilla. 

16.4. El contrato se adjudicará en el plazo máximo de dos (2) meses a contar desde la apertura de 
las proposiciones. Este plazo podrá ampliarse por el Órgano de Contratación en quince (15) 
días naturales cuando se aprecien valores anormales o desproporcionados en las ofertas. 
 

16.5. Con carácter previo a la adjudicación del contrato, el Órgano de Contratación de Mutua 
Montañesa se dirigirá al empresario que haya presentado la proposición con mejor relación 
calidad precio para requerirle que presente la documentación necesaria, según el apartado 
siguiente, para adjudicarle el contrato. 
 

16.6. El empresario titular de la proposición mas ventajosa, con mejor relacion calidad precio, a 
juicio del Órgano de Contratación deberá acreditar ante éste (I) hallarse al corriente en el 
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cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y (II) haber constituido 
en su caso la garantía definitiva; a cuyo efecto se le otorgará un plazo de siete (10) días 
hábiles, contados desde el día siguiente a aquél en el que se le haya requerido. 

Dicha acreditación se efectuará de acuerdo con lo siguiente: 

16.6.1. Capacidad de obrar (documentación acreditativa de la personalidad jurídica 
del licitador y de su representación) 

 
a) Si la empresa fuera persona jurídica deberá justificar que el objeto social de 

la entidad comprende el desarrollo de todas las actividades que constituyen 
el objeto del contrato. La acreditación se realizará mediante la presentación 
de los estatutos sociales inscritos en el Registro Mercantil o en aquel otro 
registro oficial que corresponda.  

 
b) La acreditación de disponer de los datos relativos a la personalidad jurídica y 

a la capacidad de obrar podrá realizarse mediante la escritura de constitución 
o modificación, en su caso, inscrita en el Registro Mercantil, cuando este 
requisito fuera exigible conforme a la legislación mercantil que le sea 
aplicable. Si no lo fuere, la escritura o documento de constitución, estatutos 
o acto fundacional en los que consten las normas por las que se regula su 
actividad, inscritos, en su caso, en el correspondiente Registro oficial, así 
como el Código de Identificación Fiscal (CIF), todo ello en original o copia que 
tenga el carácter de auténtica conforme a la legislación vigente, o fotocopia 
compulsada por funcionario habilitado para ello. Estos documentos deberán 
recoger el exacto régimen jurídico del licitador en el momento de la 
presentación de la proposición. 

 
c) Si se trata de empresario individual, una copia del DNI o documento que, en 

su caso, lo sustituya reglamentariamente.  
 
 Dicha copia habrá de tener bien el carácter de auténtica conforme a la 

legislación vigente en el Reino de España, bien habrá de ser una fotocopia 
compulsada por funcionario habilitado para ello. 

 
d) Cuando se trate de empresarios no españoles de Estados miembros de la 

Unión Europea o signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico 
Europeo, la capacidad de obrar se acreditará mediante su inscripción en un 
registro profesional o comercial, cuando este requisito sea exigido por la 
legislación del Estado respectivo, o la presentación de las certificaciones que 
se indican en el anexo I.1 del Reglamento General de desarrollo de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas para los contratos de servicios (o 
el precepto correspondiente en la norma que lo sustituya). 

 
 Tendrán capacidad para contratar con Mutua Montañesa las empresas no 

españolas de Estados miembros de la Unión Europea que, con arreglo a la 
legislación del Estado en que estén establecidas, se encuentren habilitadas 
para realizar la prestación de que se trate. Cuando la legislación del Estado 
en que se encuentren establecidas estas empresas exija una autorización 
especial o la pertenencia a una determinada organización para poder realizar 
la prestación de que se trate, deberán acreditar que cumplen este requisito. 

 
e) Cuando se trate de empresas extranjeras no comprendidas en el párrafo 

anterior, habrán de acompañar informe de la Misión Diplomática Permanente 
u Oficina Consular de España del lugar del domicilio de la empresa en el que 
se haga constar, previa acreditación por la empresa, que: (I) figuran inscritas 
en el Registro local profesional, comercial o análogo; o que, en su defecto, (II) 
actúan con habitualidad en el tráfico local en el ámbito de las actividades a las 
que se extiende el objeto del contrato.  
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 Asimismo, estas empresas deberán acreditar que tienen abierta sucursal en 

el Reino de España, con designación de apoderados o representantes para sus 
operaciones y que están inscritas en el Registro Mercantil. 

 
f) Documentación acreditativa de la habilitación empresarial o profesional 

precisa para la realización del contrato, en su caso, conforme a lo requerido 
en el apartado 6 del anexo I, salvo que se aporte certificación de clasificación 
en el que conste dicha habilitación. 

 
g) Las empresas extranjeras presentarán la documentación que les resulta 

exigible traducida de forma oficial al castellano. 
 

16.6.2. Bastanteo de poderes. 
 
a)  Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro o 

representen a una persona jurídica, deberán acompañar también poder 
acreditativo de su representación, todo ello en original o copia compulsada.  

 
b) Igualmente deberán presentar fotocopia compulsada del DNI de la persona a 

cuyo favor se otorgó el apoderamiento o representación. Si el documento 
acreditativo de la representación contuviese delegación permanente de 
facultades, deberá figurar inscrito en el Registro Mercantil. 

 
16.6.3. Declaraciones relativas a no estar incursos en prohibiciones de contratar, de 

estar al corriente en el cumplimiento de obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social. 

Declaración responsable, conforme al modelo fijado en el anexo V al presente 
pliego, de que el empresario -si se tratare de persona física-, o la empresa, sus 
administradores y representantes -si se tratare de persona jurídica-, así como el 
firmante de la proposición, no están incursos en ninguna de las prohibiciones para 
contratar señaladas en el artículo 71 del LCSP.  
 
La declaración responsable exigida comprenderá expresamente la circunstancia 
de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes. 

16.6.4. Declaración relativa a las empresas que estén obligadas a tener en su plantilla 
trabajadores con discapacidad. 

 Declaración responsable, conforme al modelo fijado en el anexo III al presente 
pliego, por la que, de resultar adjudicatario, asume, conforme con lo señalado en 
la cláusula 33 del presente pliego “Medidas de contratación con empresas que 
estén obligadas a tener en su plantilla trabajadores con discapacidad”, la 
obligación de tener empleados, durante la vigencia del contrato, trabajadores con 
discapacidad en un 2 por 100, al menos, de la plantilla de la empresa, si esta alcanza 
un número de cincuenta (50) o más trabajadores y el contratista está sujeto a tal 
obligación, de acuerdo con el artículo 42.1 del RDL 1/2013, de 29 de noviembre, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las 
personas con discapacidad y de su inclusión social, o la de adoptar las medidas 
alternativas desarrolladas reglamentariamente por el Real Decreto 364/2005, de 
8 de abril.  

 
 En esta declaración responsable se hará constar, además, que asume igualmente 

la obligación de acreditar ante el Órgano de Contratación cuando le fuese 
requerido durante la vigencia del contrato, o, en todo caso, antes de la devolución 
de la garantía definitiva, el cumplimiento de la obligación anteriormente referida.  
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16.6.5. Jurisdicción de empresas extranjeras. 

 Las empresas extranjeras deberán presentar declaración de someterse a la 
jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas 
las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con 
renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera 
corresponderles. 

16.6.6. Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Estado (ROLECE). 
 
 El certificado de inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 

Clasificadas del Estado (ROLECE) eximirá a los licitadores inscritos con certificado 
en vigor de la presentación en las convocatorias de contratación de la 
documentación relativa a la capacidad de obrar, bastanteo del poder, de las 
declaraciones de no encontrarse incurso en prohibiciones para contratar, de 
hallarse al corriente en el cumplimiento de obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social y, en su caso, de la certificación acreditativa de encontrarse 
clasificados para los tipos de contratos a los que pretendan concurrir y de la 
declaración relativa al compromiso de tener contratados trabajadores con 
discapacidad. 

 El empresario deberá presentar en la licitación una declaración responsable sobre 
la vigencia de los datos anotados en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 
Clasificadas del Estado, según el modelo que figura como anexo IV al presente 
pliego. Si se hubiese producido alteración de los datos registrales se hará mención 
expresa en la citada declaración, uniendo la documentación correspondiente. 

16.6.7. Solvencia económica y financiera y técnica o profesional. 

 Los licitadores deberán acreditar su solvencia económica y financiera y su 
solvencia técnica o profesional en los términos y por los medios que se relacionan 
en el apartado 4 y 5 del anexo I.  

16.6.8. Obligaciones tributarias: 
 
a) Original o copia compulsada del alta en el Impuesto sobre Actividades 

Económicas en el epígrafe correspondiente al objeto del contrato, siempre 
que ejerza actividades sujetas a dicho impuesto, en relación con las que venga 
realizando a la fecha de presentación de su proposición, referida al ejercicio 
corriente, o el último recibo, completado con una declaración responsable de 
no haberse dado de baja en la matrícula del citado impuesto. 

 
b) Los sujetos pasivos que estén exentos del impuesto deberán presentar 

declaración responsable indicando la causa de exención. En el supuesto de 
encontrarse en alguna de las exenciones establecidas en el artículo 82.1 
apartados e) y f) de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, texto 
refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
deberán presentar asimismo la resolución expresa de la concesión de la 
exención de la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

 
c) Certificación positiva expedida por la Agencia Estatal de la Administración 

Tributaria, en la que se contenga genéricamente el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el artículo 13 del Reglamento General de 
desarrollo de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (o 
precepto correspondiente en la norma que lo sustituya). 

 
16.6.9. Obligaciones con la Seguridad Social: 
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a) Certificación positiva expedida por la Tesorería de la Seguridad Social, en la 
que se contenga genéricamente el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el artículo 14 del Reglamento General de desarrollo de la Ley 
de Contratos de las Administraciones Públicas (o precepto correspondiente 
en la norma que lo sustituya). 

 
b) En el caso de profesionales colegiados que no estén afiliados y en alta en el 

régimen correspondiente de la Seguridad Social en virtud de lo dispuesto en 
la Resolución de 23 de febrero de 1996 (BOE de 7 de marzo), de la Dirección 
General de Ordenación Jurídica y Entidades Colaboradoras de la Seguridad 
Social del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, por la que se dictan 
instrucciones en orden a la aplicación de las previsiones en materia de 
Seguridad Social contenidas en la Disposición adicional decimoquinta y en la 
Disposición transitoria quinta, 3 de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de 
Ordenación y supervisión de los seguros privados, aquéllos deberán aportar 
una certificación de la respectiva Mutualidad de Previsión Social del Colegio 
Profesional correspondiente, acreditativa de su pertenencia a la misma de 
acuerdo con la citada Resolución. La presentación de dicha certificación no 
exonera al interesado de justificar las restantes obligaciones que se señalan 
en el presente pliego cuando tenga trabajadores a su cargo, debiendo, en 
caso contrario, justificar dicha circunstancia mediante declaración 
responsable. 

 
16.6.10. En el antes indicado plazo de siete (7) días hábiles se presentará la documentación 

acreditativa de la constitución, en su caso, de la garantía definitiva así como los 
justificantes correspondientes al pago de los anuncios de licitación y, en su caso, 
la documentación acreditativa de la efectiva disposición de los medios que el 
adjudicatario se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del 
contrato. 

 
16.7. Una vez presentada la documentación indicada en el apartado anterior y constituida en su 

caso la garantía definitiva, el Órgano de Contratación adjudicará el contrato de manera 
motivada dentro del plazo máximo de los cinco (5) días siguientes a la finalización del plazo 
otorgado al empresario seleccionado para presentar dicha documentación. 

Cuando no proceda la adjudicación del contrato al licitador cuya propuesta hubiese sido 
considerada a priori como la económicamente más ventajosa por no haber cumplimentado 
adecuadamente el requerimiento referido en el apartado 6 de esta misma cláusula particular, 
se entenderá que aquél ha retirado su oferta, procediéndose por el Órgano de Contratación 
de Mutua Montañesa en ese caso a recabar la misma documentación al licitador siguiente, 
por el orden en que hayan quedado clasificadas las ofertas. 

16.8. La adjudicación del contrato se notificará a los licitadores y, simultáneamente, se publicará 
en el perfil de contratante de Mutua Montañesa. Adicionalmente y de conformidad a lo 
establecido en los artículos 151 de la LCSP, se anunciará la adjudicación del contrato en la 
Plataforma de Contratación del Sector Público.  
 
La notificación deberá contener, en todo caso, la información necesaria que permita tanto al 
licitador excluido como al licitador cuya proposición no hubiese sido seleccionada como la 
económicamente más ventajosa interponer recurso suficientemente fundado contra la 
decisión de adjudicación por adolecer la misma de algún vicio de nulidad o anulabilidad. Y, en 
particular, expresará los siguientes extremos: 
 
16.8.1. Respecto de los licitadores excluidos del procedimiento de adjudicación, también 

en forma resumida, las razones por las que no se haya admitido su oferta. 
 
16.8.2. El nombre del adjudicatario, las características y ventajas de su proposición 

determinantes de que haya sido seleccionada su oferta con preferencia a las que 
hayan presentado los restantes licitadores cuyas ofertas hayan sido admitidas. 
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16.8.3. El plazo en el que se procederá a la formalización del contrato. 

La notificación de la adjudicación se hará por cualquiera de los medios que permiten dejar 
constancia de su recepción por el destinatario. En particular, podrá efectuarse por correo 
electrónico a la dirección que los licitadores o candidatos hubiesen designado al presentar 
sus proposiciones. 

16.9. Adjudicado el contrato, la documentación que acompaña a las proposiciones quedará a 
disposición de los interesados. Si éstos no retirasen su documentación en los tres (3) meses 
siguientes a la fecha en que se les notifique la adjudicación, Mutua Montañesa no estará 
obligada a seguir custodiándola y podrá proceder a su destrucción. 

 
16.10. El Órgano de Contratación de Mutua Montañesa se encuentra facultado para desistir del 

procedimiento de adjudicación en los términos del artículo 152 de la LCSP. 

Cláusula 17. Garantía definitiva.  

17.1. El empresario seleccionado estará obligado a constituir, en los términos del apartado 12 del 
anexo I, a disposición del Órgano de Contratación una garantía definitiva que asegure la 
correcta ejecución de la prestación objeto del contrato. 
  

17.2. La constitución de esta garantía deberá efectuarse y acreditarse por el adjudicatario 
provisional en el plazo de los siete (7) días hábiles, contados desde el día siguiente a aquél en 
el que se le haya requerido para ello.  

 
17.3. La garantía definitiva se constituirá de conformidad con lo preceptuado en los artículos 107 

a 111 de la LCSP y 55, 56 y 57 del Reglamento General de desarrollo de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas (o en los preceptos correspondientes de la norma que lo 
sustituya), en cuanto no se oponga a lo previsto en la LCSP. 

 
17.4. Cuando como consecuencia de la modificación del contrato en los términos de la Cláusula 25, 

el precio del mismo experimente variación, se reajustará la garantía en el plazo de (15) quince 
días naturales, contados desde la fecha en que se notifique al empresario contratista el 
acuerdo de modificación, a efectos de que guarde la debida proporción con el precio del 
contrato resultante de la modificación. En el mismo plazo contado desde la fecha en que, en 
su caso, se hagan efectivas las penalidades o indemnizaciones el adjudicatario deberá reponer 
o ampliar la garantía en la cuantía que corresponda, incurriendo, en caso contrario, en causa 
de resolución. 

 
17.5. En su caso, cuando así lo aconseje el objeto del contrato, el adjudicatario habrá de constituir 

una garantía complementaria adicional a la garantía definitiva. Para la exigibilidad, cuantía y 
forma de constitución de esta garantía complementaria se estará a lo establecido en el 
apartado 13 del anexo I.  

Dicha garantía complementaria operará a todos los efectos como la garantía definitiva 
regulada en los apartados precedentes. 

Cláusula 18. Seguros. 

18.1. El contratista, estará obligado a suscribir, con compañías aseguradoras que hayan sido 
previamente aceptadas por el Órgano de Contratación por tener reconocida solvencia en el 
mercado español, las pólizas de seguros que se indican en el apartado 14 del anexo I, por los 
conceptos, cuantías, coberturas, duración y condiciones que se establecen en el mismo. 

 
18.2. El adjudicatario deberá estar en disposición de acreditar ante el Órgano de Contratación la 

suscripción de las pólizas cuya suscripción es preceptiva antes de que se proceda a la 
formalización del contrato. 
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Cláusula 19. Perfección y formalización del contrato. 

El contrato se perfeccionará con la formalización, en los términos establecidos en los apartados 
siguientes.  

19.1. El pliego de prescripciones técnicas particulares y el pliego de cláusulas particulares, 
revestirán carácter contractual, al igual que los anexos Adenda de Encargado de Tratamiento 
y Adenda de acuerdo de confidencialidad, uso de las comunicaciones y medidas generales de 
seguridad aplicables al tratamiento que acompañen en su caso al Pliego de Cláusulas 
Particulares, de conformidad con lo indicado en la cláusula 31.6 de este Pliego, por lo que 
deberán ser firmados, en prueba de conformidad por el adjudicatario, en el mismo acto de 
formalización del contrato. 
 

19.2. Las partes formalizarán el contrato en documento privado antes de que transcurran diez (10) 
días desde que se remita la notificación de la adjudicación de aquél a los licitadores.  
 

19.3. Al formalizar el contrato, el licitador adjudicatario declarará conocer el Código Ético, de 
Conducta y de Política de Compliance de Mutua Montañesa, y se obligará, como condición 
esencial del contrato, a observar sus normas. 
 

19.4. El contrato podrá formalizarse en escritura pública si así lo solicita el contratista, corriendo a 
su cargo los gastos derivados de su otorgamiento. En este caso, el contratista deberá 
entregar a Mutua Montañesa una copia legitimada y una simple del citado documento público 
en el plazo máximo de un (1) mes desde la fecha de su otorgamiento. 
 

19.5. Serán requisitos previos a la formalización del contrato haber atendido a los requerimientos 
que haya realizado Mutua Montañesa para subsanación de errores, justificación de 
documentación presentada o cualquier otro tipo de aclaración relativa a la misma.  
 

19.6. No podrá iniciarse la ejecución del contrato sin su previa formalización. 
 

19.7. Mutua Montañesa publicará en la plataforma de contratación del sector público un anuncio 
de la formalización del contrato que indique los mismos datos del anuncio de la adjudicación. 
 

19.8. Cuando por causas imputables al contratista no pudiere formalizarse el contrato dentro del 
plazo señalado, se dejará sin efecto la resolución de adjudicación y se dictará una nueva 
adjudicando al licitador o licitadores siguientes aquél, por orden de sus ofertas, contando con 
la conformidad del nuevo adjudicatario. 

 Si las causas impeditivas de la formalización fueren imputables al Órgano de Contratación, el 
contratista tendrá derecho a optar entre la resolución del contrato o la correspondiente 
indemnización de los daños y perjuicios que la demora le pudiera ocasionar. 

 
CAPÍTULO IV. EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 
Cláusula 20. Principio de riesgo y ventura 

La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista, sin perjuicio en su caso, de lo 
previsto en la Cláusula 30 de este pliego respecto a la “Revisión de precios”. 

Cláusula 21. Programa de trabajo. 

21.1. En cuanto a la obligación de presentación del programa de trabajo, se estará a lo  establecido 
en el apartado 17 del anexo I. 

 
21.2. El contratista, si procede, en el plazo máximo de siete (7) días naturales contados desde la 

formalización del contrato, habrá de someter el programa de trabajo a la aprobación del 
Órgano de Contratación, en el que consten las tareas que considere necesario realizar para 
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ejecutar la prestación objeto de contratación proponiendo, en su caso, los plazos parciales 
correspondientes a cada tarea. A estos efectos, se utilizarán como unidades de tiempo el día 
y la semana, salvo indicación en contrario del pliego de prescripciones técnicas.  

 
21.3. Dicho programa respetará todas las condiciones fijadas en el contrato, y su contenido 

responderá a todos los aspectos exigidos en el pliego de prescripciones técnicas y en la 
propuesta técnica presentada por el adjudicatario. 

 
21.4. El Órgano de Contratación resolverá sobre el programa, pudiendo imponer la introducción de 

modificaciones, ampliaciones y el grado de definición que estime necesario para el 
cumplimiento del contrato. 

 
21.5. Si para el desarrollo de los trabajos se precisare establecer por el adjudicatario contactos con 

entidades u Organismos Públicos, necesitará la previa autorización del Órgano de 
Contratación. 

 
21.6. Cada vez que se modifiquen las condiciones contractuales, el contratista queda obligado a la 

actualización y puesta al día de este programa. 

Cláusula 22. Responsable del contrato. 

La dirección de los trabajos corresponde al responsable del contrato o, en su defecto, al 
representante que designe el Órgano de Contratación. 
 
Son funciones del responsable del contrato o del representante del Órgano de Contratación: 

a. Interpretar el pliego de prescripciones técnicas y demás condiciones técnicas establecidas en 
el contrato o en disposiciones oficiales. 
 

b. Exigir la existencia de los medios y organización necesarios para la ejecución del contrato en 
cada una de sus fases. 
 

c. Dar las órdenes oportunas para lograr los objetivos del contrato. 
 

d. Proponer las modificaciones que convenga introducir. 
 

e. Expedir, en su caso, las certificaciones parciales y conformar las facturas correspondientes a las 
prestaciones realizadas según los plazos de ejecución y abono que se hayan acordado. 
 

f. Tramitar cuantas incidencias surjan durante el desarrollo del contrato. 
 

g. Convocar cuantas reuniones estime pertinentes para la adecuada, buena y correcta prestación 
de los servicios, a la que estará obligada a asistir la representación del empresario 
adjudicatario, asistida de aquellos facultativos, técnicos, letrados o especialistas de la misma 
que tengan alguna intervención en la ejecución del contrato. 

 
h. Proponer al órgano de contratación la aplicación de penalidades contractuales. 

Todo ello sin perjuicio de las facultades que, en virtud de las prescripciones técnicas, le pudieran 
haber sido conferidas al director del proyecto externo, órgano con el que el contratista tendrá la 
obligación de colaborar. 

Cláusula 23. Penalidades por incumplimiento de obligaciones contractuales.  

23.1. Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiese incurrido en demora respecto 
al cumplimiento del plazo total o de los plazos parciales recogidos en el programa de trabajo 
aprobado, el Órgano de Contratación de Mutua Montañesa podrá optar, indistintamente, (I) 
por la resolución del contrato ó (II) por la imposición penalidades en la proporción de 2,30769 
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euros por cada 1.000 euros del precio total del respectivo contrato y durante cada día de 
demora (o fracción). 

 
Los incumplimientos del contratista que no supongan una demora serán penalizados con una 
cantidad comprendida entre 100 y 3.000 euros en función de la gravedad de aquéllos y, en su 
caso, en función de la entidad del riesgo cuya comisión llevare aparejado. 

 
En cualquier caso, si el empresario adjudicatario hubiera ofrecido en su propuesta un régimen de 
penalidades más gravosas que el establecido por Mutua Montañesa, será el aplicable a los 
supuestos de incumplimiento. 

 
23.2. Cada vez que las penalidades previstas la Cláusula 23.1 alcancen un múltiplo del 5 por 100 del 

precio del contrato, el Órgano de Contratación estará facultado para (I) proceder a la 
resolución del mismo ó (II) acordar la continuidad de su ejecución con imposición de una 
nueva penalidad consistente en 4,61538 euros por cada 1.000 euros del precio total del 
respectivo lote del contrato y durante todos los días de demora para el supuesto de que 
alguno de los incumplimientos hubiera afectado a las dependencias del Hospital Ramón 
Negrete o en 0,40 euros por cada 1.000 euros del precio total del contrato en el resto de los 
supuestos. 

 

23.3. Mutua Montañesa, tanto en caso de (I) incumplimiento del compromiso de dedicar o adscribir 
a la ejecución del contrato de los medios personales y materiales suficientes como en caso de 
(II) incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución del contrato o (III) las 
obligaciones relativas a la subcontratación, podrá optar por (a) la resolución del contrato o 
(b) exigir el cumplimiento imponiendo al contratista, además de la obligación de realizar la 
obligación en las condiciones y término pactados, una penalización equivalente al 20% del 
importe económico en el que se valore la obligación de que se trata si esta fuera cuantificable 
o, en el supuesto de que esta no fuere cuantificable, en una penalización equivalente a un 
50% del importe del subcontrato en caso de que afecte a la subcontratación o en un importe 
equivalente al 10% del importe del contrato en el resto de los supuestos.  

 
23.4. La aplicación y el pago de las penalidades no excluyen la indemnización a la que Mutua 

Montañesa pueda tener derecho por daños y perjuicios ocasionados con motivo del 
incumplimiento del contratista. 

Cláusula 24. Responsabilidad del contratista por daños y perjuicios. 

24.1. El contratista será responsable de todos los daños y perjuicios directos e indirectos que se 
causen a terceros como consecuencia de las operaciones que requieran la ejecución del 
contrato.  
 

24.2. Si los daños y perjuicios ocasionados fueran consecuencia inmediata y directa de una orden 
dada por Mutua Montañesa, ésta será responsable dentro de los límites señalados en las 
leyes.  
 

24.3. Igualmente, el contratista será responsable de la calidad técnica de los trabajos y de las 
prestaciones y servicios realizados así como de las consecuencias que se deduzcan para Mutua 
Montañesa o para terceros por errores u omisiones o métodos inadecuados o conclusiones 
incorrectas en la ejecución del contrato.  

Cláusula 25. Modificación del contrato. 

25.1. El Órgano de Contratación podrá acordar, una vez perfeccionado el contrato, modificaciones 
en el mismo cuando sean consecuencia de causas imprevistas, justificándolo debidamente en 
el expediente en los términos del artículo 205 de la LCSP.  

25.2. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado anterior, antes de adoptar el acuerdo de 
modificación, el Órgano de Contratación dará al contratista trámite de audiencia durante un 
plazo máximo de cinco (5) días naturales para que se pronuncie al respecto. 
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25.3. La modificación del contrato exigirá el mutuo consentimiento del Órgano de Contratación y 
del contratista, habiendo de ser formalizada en los términos previstos en la Cláusula 17 de 
este pliego. 

Cláusula 26. Suspensión del contrato. 

26.1. El Órgano de Contratación de Mutua Montañesa podrá acordar la suspensión de la ejecución 
del contrato.  
 

26.2. El contratista podrá promover la suspensión del cumplimiento del contrato, en el supuesto 
de que se hubiera producido una demora en el pago superior a cuatro (4) meses.  

 Para ello deberá comunicar a Mutua Montañesa, con dos (2) meses de antelación, tal 
circunstancia, a efectos del reconocimiento de los derechos que puedan derivarse de dicha 
suspensión. 

26.4. En cualquiera de los dos supuestos contemplados en la presente Cláusula, las partes 
procederán a levantar un acta en la que se consignarán (I) las circunstancias que han 
motivado la suspensión del contrato y (II) la situación de hecho en la ejecución de aquél. 

Cláusula 27. Cesión del contrato. 

Los derechos y obligaciones dimanantes del presente contrato podrán ser cedidos por el contratista 
a un tercero de conformidad con lo establecido en la LCSP.  

Cláusula 28. Subcontratación. 

28.1. El contratista, cuando así resulte de lo dispuesto en el apartado 16 del anexo I, podrá 
concertar con terceros la realización parcial del contrato siempre que, para garantizar los 
principios de concurrencia, transparencia, igualdad y no discriminación en la adjudicación 
del contrato objeto de este pliego, se cumplan los siguientes requisitos: 

◼ De conformidad con lo previsto en la Cláusula 13.2. de este pliego, los licitadores 
deberán indicar en la oferta la parte del contrato que tengan previsto subcontratar, 
señalando su importe, y el nombre o el perfil empresarial, definido por referencia a las 
condiciones de solvencia profesional o técnica, de los subcontratistas a los que se vaya a 
encomendar su realización. 

 
◼ En todo caso, el contratista deberá comunicar anticipadamente y por escrito a Mutua 

Montañesa la intención de celebrar los subcontratos, señalando la parte de la prestación 
que se pretende subcontratar efectivamente y la identidad del subcontratista, y 
justificando suficientemente la aptitud de éste para ejecutarla por referencia a los 
elementos técnicos y humanos de que dispone y a su experiencia.  

 
◼ Los subcontratos que no se ajusten a lo indicado en la oferta, por celebrarse con 

empresarios distintos de los indicados nominativamente en la misma o por referirse a 
partes de la prestación diferentes a las señaladas en ella, no podrán celebrarse hasta que 
transcurran veinte (20) días desde que se hubiese cursado la notificación y aportado las 
justificaciones a las que se ha hecho referencia en el requisito precedente, salvo que con 
anterioridad hubiesen sido autorizados expresamente, siempre que Mutua Montañesa 
no hubiese notificado dentro de este plazo su oposición a los mismos.  

 
◼ Las prestaciones parciales que el adjudicatario subcontrate con terceros no podrán 

exceder del porcentaje que se fije en el apartado 16 del anexo I de este pliego. Para el 
cómputo de este porcentaje máximo, no se tendrán en cuenta los subcontratos 
concluidos con empresas vinculadas al contratista principal, entendiéndose por tales las 
que se encuentren en algunos de los supuestos previstos en el artículo 42 del Código de 
Comercio. 
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Esta obligación tendrá la consideración de condición especial de ejecución del contrato a los 
efectos de la Cláusula 23.3 (II) de este pliego. 

28.2. En cualquier caso, el contratista adquirirá el compromiso de respetar escrupulosamente la 
Ley de Subcontratación y de pagar a las subcontratas dentro de los plazos máximos 
establecidos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha 
contra la morosidad en las operaciones comerciales. Además, el subcontratista se someterá 
a la normativa nacional y de la Unión Europea en materia de protección de datos. El 
cumplimiento de tales obligaciones es condición esencial del presente contrato. 

CAPÍTULO V. DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

Cláusula 29. Pago del precio del contrato.  

29.1. El contratista tiene derecho al abono, con arreglo a los precios convenidos, de los servicios 
prestados con sujeción al contrato, a sus modificaciones aprobadas y a las instrucciones dadas 
por Mutua Montañesa, a través del responsable del contrato, en su caso, siendo la forma de 
pago y su periodicidad las especificadas en el apartado 19 del anexo I.  
 

29.2. La demora en el pago por plazo superior a treinta (30) días devengará a favor del contratista 
los intereses de demora y la indemnización por los costes de cobro en los términos previstos 
en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la 
morosidad en las operaciones comerciales. 
 

29.3. El contratista podrá ceder el derecho de cobro que tengan frente a Mutua Montañesa de 
conformidad con lo previsto en el apartado 3 del artículo 1.202 y concordantes del Código 
Civil.  

Cláusula 30. Revisión de precios. 

30.1. De conformidad a lo previsto en el apartado 20 del anexo I, el precio del contrato podrá ser 
objeto de revisión, sin perjuicio de que Mutua Montañesa, de conformidad con la Cláusula 25 
de este pliego, apruebe una modificación del contrato en los términos y condiciones que en 
dicha Cláusula se contemplan. 
 

30.2. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado precedente, en el supuesto de que aconteciera una 
alteración (I) imprevista e imprevisible y (II) sobrevenida de las circunstancias del contrato, 
que suponga una (III) desproporción ostensible en el equilibrio de sus prestaciones, tal como 
fue estructurado el contrato con su adjudicación y firma, las partes podrán pactar la revisión 
del precio del contrato –al alza o a la baja- que restaure el equilibrio de las prestaciones. 

En todo caso, dicha revisión del precio no habrá de afectar a los elementos esenciales del mismo, a 
saber: a su objeto, a su plazo duración y al resto de obligaciones esenciales.  

Cláusula 31. Obligaciones, gastos e impuestos exigibles al contratista. 

31.1. Son de cuenta del contratista los gastos e impuestos: (I) derivados de la publicación de 
anuncios –con el límite máximo previsto en el apartado 3 del anexo I de este pliego-, (II) de 
formalización del contrato en el supuesto de elevación a escritura pública, (III) así como de 
cuantas licencias, autorizaciones y permisos procedan para la realización del servicio objeto 
del contrato y (IV) los tributos e impuestos devengados por la prestación del servicio. 

 
31.2. Asimismo, el contratista vendrá obligado a satisfacer todos los gastos que la empresa deba 

realizar para el cumplimiento del contrato, como son los generales, financieros, de seguros, 
transportes y desplazamientos, materiales, instalaciones, nóminas del personal a su cargo, 
tasas y toda clase de tributos, el impuesto que por la realización de la actividad pudiera 
corresponder y cualesquiera otros que pudieran derivarse de la ejecución del contrato 
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durante la vigencia del mismo, sin que por tanto puedan ser éstos repercutidos como partida 
independiente. 

 
31.3. En virtud de lo establecido en la normativa penal vigente, que sanciona las conductas que 

promueven la corrupción entre particulares o entre estos y personal del sector público, el 
licitador quedará sometido a la política interna de lucha contra la corrupción y el soborno de 
Mutua Montañesa, la cual está incluida dentro del Código Ético, de Conducta y de Política de 
Compliance de Mutua Montañesa. 

 Dicha normativa prohíbe, a título enunciativo y no limitativo, actuar en contra de la misma a 
los directivos, empleados, agentes, colaboradores, subcontratados o cualesquiera otros 
terceros que mantengan cualquier tipo de relación con Mutua Montañesa. 

 
El licitador garantizará que: 

I. Ni él ni sus directivos, socios, empleados, agentes, colaboradores, subcontratados o 
cualquier persona que intervenga en su nombre, han actuado en contra de esta 
normativa ni actuarán en su contra mediante actos de corrupción o soborno. 

 
II. En su organización se toman todas las medidas necesarias para prevenir actos de 

corrupción y soborno. 

Dentro del marco legal vigente en cada momento, el licitador del servicio notificará de forma 
inmediata a Mutua Montañesa cualquier actividad de la que tenga conocimiento relativa a la 
conclusión o ejecución de este contrato, que pueda resultar razonablemente sospechosa de 
infringir la normativa legal y/o las normas de conducta a que se refiere la presente 
estipulación. 

 
 Mutua Montañesa podrá resolver el contrato con efecto inmediato y culpa del adjudicatario, 

si durante la vigencia del Contrato: 

I. El licitador fuese declarado culpable de un acto de soborno o corrupción, en los términos 
previstos en la presente estipulación, aún en el caso de que los hechos por los que fuese 
condenado no tuviesen relación con el presente Contrato. 

 
II. El licitador incumpla lo dispuesto en esta estipulación. 

 En caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones previstas en la presente 
estipulación, el licitador vendrá obligado a indemnizar todos los daños y perjuicios que con su 
actuación se ocasionasen a Mutua Montañesa, incluso daños reputacionales o de imagen, 
incluyendo cualquier tipo de pérdida (directa o indirecta), daño o gasto incurrido. 

31.4. El licitador no deberá entregar regalos, atenciones y favores que pudiera comprometer la 
capacidad de la empresa o e Mutua Montañesa, o que pudiera considerarse razonablemente 
que la compromete, de cara a tomar decisiones objetivas y justas. 

 
31.5. El contratista deberá respetar, en los términos previstos en el apartado 21 del anexo I, el 

carácter confidencial de la información a la que tenga acceso con ocasión de la ejecución del 
contrato, la cual se especifica, en su caso, en el mismo apartado, o que por su propia 
naturaleza deba ser tratada como tal. 

El personal del empresario adjudicatario no podrá utilizar los datos a los que tenga acceso en 
la ejecución de este contrato para otro fin distinto al estipulado en el mismo, ni los 
comunicará, ni siquiera para su conservación, a otras personas. Por lo tanto, el único fin para 
el cual Mutua Montañesa cede datos de carácter personal al adjudicatario es para el 
cumplimiento de los fines contractuales recogidos en el pliego de prescripciones técnicas. 
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En su caso, el empresario adjudicatario informará a Mutua Montañesa, antes de realizarlas, 
de todas las modificaciones que se fueran a realizar en la estructura de los ficheros que 
contengan datos de carácter personal, así como de la intención de suprimir o crear ficheros 
que contengan dicha clase de datos, a fin de que Mutua Montañesa, como titular de dichos 
ficheros, pueda notificar con la debida antelación a la Agencia Española de Protección de 
Datos dichas variaciones. 
 
En el caso de que por no haber sido debidamente informada, Mutua Montañesa fuese 
sancionada por la Agencia Española de Protección de Datos, el empresario adjudicatario 
pagará la sanción que corresponda y, asimismo, le resarcirá por los daños y perjuicios que 
dicha omisión pudiera causarle. 
 
El empresario adjudicatario deberá adoptar las medidas de seguridad precisas de tipo físico, 
lógico y técnico-administrativo que garanticen la seguridad tanto de las instalaciones, como 
de los programas y los datos. Una vez cumplida la prestación contractual, los datos de carácter 
personal deberán ser destruidos o devueltos a Mutua Montañesa al igual que cualquier 
soporte o documento en que conste algún dato de carácter personal objeto de tratamiento. 
En el caso de que el empresario adjudicatario destine los datos a otra finalidad, los comunique 
o los utilice incumpliendo las Cláusulas particulares a las que se encuentra sometido el 
contrato, será considerada también responsable del fichero, respondiendo de las infracciones 
en que hubiere incurrido personalmente.   

 

31.6. El empresario adjudicatario deberá incluir en los contratos que tenga establecidos con sus 
trabajadores una cláusula de confidencialidad por la que éstos se comprometen a no revelar 
ni emplear en uso propio o de terceros la información que conozcan en función de su 
cometido tanto durante el tiempo que dure su contrato, ya sea laboral o de cualquier otro 
tipo de los admitidos en derecho, como posteriormente al finalizar dicha relación, 
especialmente en los casos contemplados en el artículo 5 de la  Ley Orgánica 3/2018 de 
Protección de Datos Personales y Garantía de los derechos digitales, en relación con el 
artículo 5.1.f) del Reglamento (UE) 2016/679. 

 
31.7. El contratista, estará obligado a suscribir, con compañías aseguradoras que hayan sido 

previamente aceptadas por el Órgano de Contratación de Mutua Montañesa por tener 
reconocida solvencia en el mercado español, las pólizas de seguros que se indican en el 
apartado 14 del anexo I, por los conceptos, cuantías, coberturas, duración y condiciones que 
se establecen en el mismo. 

 Dicha póliza de seguro no tendrá que ser específica para el contrato, sino que bastará con la 
póliza de seguro de responsabilidad civil que pudiera tener contratada el empresario para el 
desarrollo de su actividad general. 

 
 El adjudicatario deberá estar en disposición de acreditar ante el Órgano de Contratación la 

suscripción de las pólizas cuya suscripción es preceptiva antes de que se proceda a la 
formalización del contrato. 

 
 En todo caso, el proveedor viene obligado a mantener dicho seguro durante todo el periodo 

de vigencia del contrato. 

Cláusula 32. Medidas de contratación con empresas que estén obligadas a tener en su plantilla 
trabajadores con discapacidad.  

32.1. El contratista, durante la vigencia del contrato, asume entre sus obligaciones la de tener 
trabajadores con discapacidad en un 2 por 100, al menos, de la plantilla de la empresa, si ésta 
alcanza un número de 50 o más trabajadores y el contratista está sujeto a tal obligación, de 
acuerdo con el artículo 42.1 del RDL 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 
inclusión social , o la de adoptar las medidas alternativas desarrolladas reglamentariamente 
por el Real Decreto 364/2005, de 8 de abril. 
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32.2. La asunción de la citada obligación se realizará mediante la declaración responsable que se 

cita en la Cláusula 13 del presente pliego. 
 

32.3. El contratista queda obligado igualmente a acreditar el cumplimiento de la referida 
obligación ante el Órgano de Contratación cuando fuese requerido, en cualquier momento 
de la vigencia del contrato, o, en todo caso, antes de la devolución de la garantía definitiva.  

 La acreditación de dicho cumplimiento se efectuará mediante la presentación ante el Órgano 
de Contratación de los siguientes documentos: (I) un certificado de la empresa en el que 
conste el número de trabajadores de plantilla y (II) copia compulsada de los contratos 
celebrados con trabajadores con discapacidad. 

Cláusula 33. Condiciones especiales de ejecución: obligaciones laborales, sociales y 
medioambientales y protección de datos de carácter personal. 

33.1 El contratista está obligado al cumplimiento de la normativa vigente en materia laboral, de 
seguridad social, de derechos de las personas con discapacidad e inclusión social,  y de 
prevención de riesgos laborales, conforme a lo dispuesto en la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, sobre Prevención de Riesgos Laborales, Real Decreto 171/2004, de 30 enero, por 
el que se desarrolla el artículo 24 de dicha Ley en materia de coordinación de actividades 
empresariales, en el Reglamento de los Servicios de Prevención, aprobado por Real Decreto 
39/1997, de 17 de enero; así como todas aquellas que se pudieran promulgar durante la 
ejecución del contrato y le resultaran de aplicación. 
 

33.2 Cuando, en función del objeto del contrato, asi resulte obligatorio por la normativa de 
aplicación, el contratista habrá de subrogarse como empleado de los trabajadores que se 
encuentren prestando el servicio objeto del contrato. 
 

33.3 En la proposición económica se realizará una manifestación expresa de que al calcular la 
misma se han tenido en cuenta tales obligaciones. 
 

33.4 Integración de criterios medioambientales, éticos y sociales.  

Mutua Montañesa podrá tener en cuenta la integración por parte de los licitadores de 
criterios medioambientales, éticos y sociales. Esta integración se contemplará, en el supuesto 
de exigirse en los Pliegos, como criterio de solvencia y, en ese caso, se estará a lo previsto en 
los Pliegos.  
 
A estos efectos, se valorará, la consideración por las empresas de aspectos éticos relativos al 
cumplimiento de convenciones internacionales y estándares sobre condiciones laborales 
dignas, salarios mínimos, derechos de los trabajadores y lucha contra el trabajo infantil, así 
como estándares de comercio justo.  
 
Asimismo, se tendrá en cuenta, la consideración por los licitadores de criterios sociales 
relacionados con el mercado laboral mediante la inclusión de condiciones sobre el empleo de 
determinados colectivos más desfavorecidos, el respeto por la seguridad y la salud de los 
usuarios finales y el apoyo a las entidades de economía social.  
 
Para poder valorar los indicados criterios éticos y sociales, en todo caso, los licitadores 
deberán aportar los correspondientes certificados o declaraciones expedidos por entidades 
oficiales o privadas de la integración de esos criterios.  

Cuando, en función del objeto del contrato, así resulte obligatorio por la normativa de 
aplicación, el contratista habrá de subrogarse como empleador de los trabajadores que se 
encuentren prestando el servicio objeto del contrato. Asimismo, el contratista deberá 
proporcionar al Órgano de Contratación, a requerimiento de éste y antes de la finalización 
del contrato, la citada información. 
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33.5 El contratista, como encargado del tratamiento, queda obligado como condición especial de 

ejecución, al cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
protección de datos personales y garantía de los derechos digitales, especialmente en lo 
indicado en sus artículos 19.3, 28 y 33 de dicho cuerpo legal. 
 
Igualmente, el contratista, queda obligado al cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, y en particular 
sus artículos 28 y 29. 
 
Así las cosas, el contratista (encargado del tratamiento de los datos personales) únicamente 
tratará los datos conforme a las instrucciones del responsable del tratamiento, que no los 
aplicará o utilizará con fin distinto al que figure en la definición de la prestación objeto del 
lote adjudicado, ni los comunicará, ni siquiera para su conservación, a otras personas. 
 
Una vez cumplida la prestación contractual, los datos de carácter personal deberán ser 
destruidos o devueltos por el contratista al responsable del tratamiento, al igual que 
cualquier soporte o documentos en que conste algún dato de carácter personal objeto del 
tratamiento. 
 
En el caso de que contratista (encargado del tratamiento) destine los datos a otra finalidad, 
los comunique o los utilice incumpliendo las estipulaciones del contrato, será considerado 
también responsable del tratamiento, respondiendo de las infracciones en que hubiera 
incurrido personalmente y debiendo indemnizar íntegramente a Mutua Montañesa de los 
daños y perjuicios que hubiera tenido que soportar como consecuencia del incumplimiento 
de aquél de su obligación. 
 
El licitador cuya oferta sea seleccionada como la que aporta la mejor relación calidad-precio 
deberá declarar dónde van a estar ubicados sus servidores y desde donde se prestarán los 
servicios asociados a los mismos, debiendo incluir en su oferta si se subcontratarán los 
servidores o servicios asociados a los mismos, indicando el nombre o perfil empresarial 
definido por referencia a la solvencia profesional de los subcontratistas al que se vaya a 
encomendar su realización, todo ello en los términos del Anexo VI.  
 
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 28.2 del RGPD, toda vez que la ejecución del 
contrato requerirá el tratamiento por el adjudicatario de datos personales por cuenta del 
responsable del tratamiento, todos los licitadores que tomen parte de la licitación asumen y 
se comprometen a suscribir en el caso de resultar adjudicatarios del contrato el contenido de 
los siguientes anexos que junto al pliego de prescripciones técnicas particulares y el pliego 
de cláusulas particulares, revestirán carácter contractual, por lo que deberán ser firmados, en 
prueba de conformidad por el adjudicatario, en el mismo acto de formalización del contrato:  
 

• La Adenda que se adjunta a este pliego sobre el tratamiento de datos, que quien 
resulte adjudicatario de este contrato y pase a denominarse “El contratista”, en su 
condición de encargado del tratamiento se compromete a suscribir y cumplir con 
MUTUA MONTAÑESA, en calidad de responsable del tratamiento.  
 

• La Adenda que se adjunta a este pliego y que contiene el acuerdo de confidencialidad 
y medidas de seguridad que quien resulte adjudicatario de este contrato y pase a 
denominarse “El contratista”, en su condición de encargado del tratamiento se 
compromete a suscribir y cumplir con MUTUA MONTAÑESA, en calidad de 
responsable del tratamiento.  

 
Las disposiciones de este apartado constituirán condición esencial del contrato.  
 

33.6 El adjudicatario, en ejecución del contrato, cumplirá las obligaciones aplicables en materia 
social, laboral y medioambiental establecidas en el Derecho de la Unión Europea, el Derecho 
nacional, los convenios colectivos o por las disposiciones de Derecho internacional 
medioambiental, social y laboral que vinculen al Estado.  
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33.7 Los licitadores indicarán el convenio colectivo que será de aplicación a los trabajadores y 
trabajadoras que realicen la actividad objeto del contrato, así como la obligación de facilitar 
cuanta información se requiera sobre las condiciones de trabajo que, una vez adjudicado el 
contrato, se apliquen efectivamente a esos trabajadores y trabajadoras.  
 

33.8 En el caso de resultar adjudicatarios, los licitadores asumirán, como condición especial de 
ejecución, la obligación de aplicar a la plantilla que ejecutará el contrato las condiciones de 
trabajo establecidas por el último convenio colectivo de empresa, sectorial o territorial, 
según corresponda, vigente en el que se encuadra y desarrolla la prestación contractual, sin 
perjuicio de las mejoras sobre lo dispuesto en el mismo. En particular, el contratista deberá 
abonar el salario recogido en el precitado convenio colectivo de aplicación según la categoría 
profesional que le corresponda, sin que el salario pueda ser inferior a aquel. Asimismo, la 
empresa, caso de resultar adjudicataria, se compromete al pago de salario recogido en 
convenio. 
 

33.9 En el caso de resultar adjudicatarios, los licitadores asumirán, como condición especial de 
ejecución, la obligación de organizar acciones de formación profesional en el puesto de 
trabajo que mejoren la ocupación y la adaptabilidad de las personas adscritas a la ejecución 
del contrato, así como sus capacidades y su calificación. 
 

33.10 En la ejecución del contrato, la empresa contratista o subcontratista garantizará la igualdad 
entre mujeres y hombres en el trato, en el acceso al empleo, clasificación profesional, 
promoción, permanencia, formación, extinción, retribuciones, calidad y estabilidad laboral, 
duración y ordenación de la jornada laboral. Asimismo, durante la ejecución del contrato la 
empresa contratista o subcontratista mantendrá medidas que favorezcan la conciliación de 
la vida personal, familiar y laboral de las personas adscritas a la ejecución del contrato.  
 

33.11 En toda la documentación, publicidad, imagen o material que se genere con motivo de la 
ejecución del contrato, la empresa o entidad adjudicataria, así como la subcontratista en su 
caso, deberá emplear un uso no sexista del lenguaje, evitar cualquier imagen discriminatoria 
de las mujeres o estereotipos sexistas y fomentar una imagen con valores de igualdad, 
presencia equilibrada, diversidad, corresponsabilidad y pluralidad de roles e identidades de 
género. 
 

33.12 En el caso de que para la ejecución del contrato sea necesaria una contratación nueva de 
personal y la empresa contratista cuente con una representación desequilibrada de mujeres 
en la plantilla vinculada a la ejecución del contrato, el 50% de las nuevas contrataciones que 
se realicen deberán ser mujeres. Se entenderá por plantilla desequilibrada aquella que 
cuente con una representación o presencia de mujeres inferior al 40 por ciento del total de la 
misma. 

CAPÍTULO VI. EXTINCIÓN DEL CONTRATO 

Cláusula 34. Prestación del servicio, cumplimiento del contrato y recepción. 

34.1. El contratista deberá prestar el servicio objeto del contrato con el alcance y frecuencias 
estipuladas, efectuándose por el representante del Órgano de Contratación, en su caso, un 
examen de la documentación presentada por el contratista y, si estimase cumplidas las 
prescripciones técnicas, propondrá que se lleve a cabo la recepción. 

 En el supuesto de que el Órgano de Contratación estimase incumplidas las prescripciones 
técnicas del contrato, dará por escrito al contratista las instrucciones precisas y detalladas 
con el fin de remediar las faltas o defectos observados, haciendo constar en dicho escrito el 
plazo que para ello fije y las observaciones que estime oportunas. 

 
 Si existiese reclamación por parte del contratista respecto de las observaciones formuladas 

por el representante del Órgano de Contratación, la elevará, con su informe, al Órgano de 
Contratación, que resolverá sobre el particular. 
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 Si el contratista no reclamase por escrito respecto a las observaciones del representante 

del Órgano de Contratación, se entenderá que se encuentra conforme con las mismas y 
obligado a corregir o remediar los defectos observados. 

34.2. La forma de constatación de la correcta ejecución de la prestación por parte de Mutua 
Montañesa se especifica, en su caso, en el apartado 23 del anexo I. 
 

34.3. En el momento de la extinción del contrato no podrá producirse en ningún caso la 
consolidación de las personas que hayan realizado los trabajos objeto del contrato como 
personal del organismo contratante. 
 

34.4. El contrato se entenderá cumplido por el contratista cuando, transcurrido el plazo de vigencia 
total del mismo, aquél haya realizado la totalidad de su objeto de acuerdo con los términos 
del mismo y a satisfacción de Mutua Montañesa. 
 

34.5. Si llegado el referido momento el Órgano de Contratación de Mutua Montañesa considera 
que las prestaciones objeto del contrato han reunido y reúnen las condiciones pactadas, 
procederá a su recepción mediante acto formal que tendrá lugar dentro del mes siguiente a 
haberse producido la finalización del periodo de vigencia del contrato, levantándose al efecto 
el acta correspondiente. 
 

34.6. Si la prestación del contratista no reuniere las condiciones necesarias para proceder a su 
recepción, Mutua Montañesa dictará por escrito las instrucciones oportunas para que aquél 
subsane los defectos observados y cumpla sus obligaciones en el plazo que para ello se fije, 
no procediendo la recepción hasta que dichas instrucciones hayan sido cumplimentadas. El 
incumplimiento de las instrucciones sin motivo justificado será causa de resolución, con los 
efectos que legalmente procedan. 
 

34.7. Si las prestaciones realizadas por el empresario contratista no se adecuaran a las contratadas, 
como consecuencia de vicios o defectos imputables a aquél, el Órgano de Contratación podrá 
rechazar las mismas, quedando exento de la obligación de pago o teniendo derecho, en su 
caso, a la recuperación del precio satisfecho. 
 

34.8. Hasta que tenga lugar la recepción, el adjudicatario responderá de la correcta realización de 
las prestaciones objeto del contrato y de los defectos que en ella hubiera, sin que sea 
eximente ni otorgue derecho alguno la circunstancia de que el responsable del contrato o los 
representantes de Mutua Montañesa los hayan examinado o reconocido durante su 
elaboración, o aceptado en comprobaciones, valoraciones o certificaciones parciales. 

Cláusula 35. Plazo de garantía. 

Cuando proceda, el plazo de garantía comenzará a contar desde la fecha de recepción y será el 
establecido en el apartado 24 del anexo I. 
 
En el supuesto de que hubiere recepciones parciales, el plazo de garantía de las partes recibidas 
comenzará a contarse, en su caso, desde las fechas de las respectivas recepciones parciales. 
 
Si durante el plazo de garantía se acreditase la existencia de vicios o defectos de los trabajos 
efectuados, el Órgano de Contratación tendrá derecho a reclamar al contratista la subsanación de los 
mismos. 
 
Terminado el plazo de garantía sin que Mutua Montañesa haya formalizado la denuncia a que se 
refiere el párrafo anterior, el contratista quedará exento de responsabilidad por razón de la 
prestación efectuada. 
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Cláusula 36. Liquidación del contrato.  

36.1. Dentro del plazo de un (1) mes a contar desde la fecha de recepción definitiva del contrato, 
Mutua Montañesa deberá acordar y notificar al contratista la liquidación del contrato y 
abonarle, en su caso, el saldo resultante.  
 

36.2. Si se produjese demora en el pago del saldo de la liquidación, el contratista tendrá derecho a 
percibir los intereses de demora y la indemnización por los costes de cobro en los términos 
previstos en la Ley por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las 
operaciones comerciales. 

Cláusula 37. Propiedad de los trabajos y protección de datos de carácter personal. 

Todos los resultados, entregables, estudios y documentos que pudieran llegar a ser elaborados por 
el empresario adjudicatario en ejecución del contrato serán propiedad de Mutua Montañesa quien 
podrá reproducirlos, publicarlos y divulgarlos total o parcialmente, sin que pueda oponerse a ello el 
empresario autor de los trabajos. 
 
El empresario contratista no podrá hacer ningún uso o divulgación de los estudios y documentos que 
pudieran haber sido elaborados con motivo de la ejecución de este contrato, bien sea en forma total 
o parcial, directa o extractada, sin autorización expresa del Órgano de Contratación. 

Cláusula 38. Devolución y cancelación de la garantía definitiva. 

Aprobada la liquidación del contrato y transcurrido el plazo de garantía que, en su caso, se determina 
en el apartado 24 del anexo I, si no resultasen responsabilidades que hayan de ejercitarse sobre la 
garantía definitiva, se dictará acuerdo de devolución de aquélla o de cancelación del aval. 
 
Transcurrido un (1) año desde la fecha de terminación del contrato sin que la recepción definitiva y la 
liquidación hubiesen tenido lugar por causas no imputables al contratista, se procederá a la 
devolución o cancelación de la garantía, siempre que no se hayan producido las responsabilidades a 
que se refiere el artículo 110 de la LCSP y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 65.3 del RGLCAP. 
 
En el supuesto de que se hubiesen establecido recepciones parciales, se estará a lo indicado en el 
apartado 15 del anexo I respecto de la cancelación parcial de la garantía. 

Cláusula 39. Resolución del contrato. 

39.1. Son causas de resolución del contrato las siguientes: 

-  La pérdida sobrevenida de los requisitos para contratar con Mutua Montañesa. 
 
- El incumplimiento de las limitaciones establecidas en materia de subcontratación, sin 

perjuicio de las penalidades que, en su caso, se pudieran imponer, conforme a lo 
establecido en la Cláusula 28. 

 
- La aprobación de la disolución de Mutua Montañesa. 
 
- El mutuo acuerdo entre Mutua Montañesa y el contratista. 
 
-  El incumplimiento por el contratista de la obligación de actualizar la garantía definitiva en 

los términos de la Cláusula 17. 
 
-    La no formalización del contrato de conformidad con la Cláusula 19.3. 

- La obstrucción a las facultades de dirección e inspección de Mutua Montañesa.  
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- La suspensión de la iniciación del contrato, por causa imputable a Mutua Montañesa, 
durante un plazo superior a seis (6) meses.  

 
- Las modificaciones en el contrato, aunque fueran sucesivas, que impliquen, aislada o 

conjuntamente, alteraciones del precio del contrato, en cuantía superior, por exceso, al 
10% del precio primitivo del contrato, con exclusión del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

 
- La demora en el cumplimiento de los plazos por parte del contratista de conformidad con 

la Cláusula 23. 
 
- La demora en el pago por parte de Mutua Montañesa por plazo superior a cuatro (4) 

meses. 
 
- El incumplimiento de la obligación del contratista de guardar sigilo respecto de los datos 

o antecedentes que, no siendo públicos o notorios, estén relacionados con el objeto del 
contrato y de los que tenga conocimiento con ocasión del mismo.  

 
- El incumplimiento por parte del licitador de lo establecido en la cláusulas 31.3 del presente 

pliego así como en el Código Ético, de Conducta y de Política de Compliance de Mutua 
Montañesa.  

 
- La declaración del licitador como culpable de un acto de soborno o corrupción, en los 

términos previstos en la presente estipulación, aún en el caso de que los hechos por los 
que fuese condenado no tuviesen relación con el presente Contrato 

  
-   El incumplimiento de las restantes obligaciones contractuales esenciales, calificadas como 

tales en los pliegos. 

39.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 1.124 del Código Civil, el perjudicado por la 
concurrencia de alguna de las causas de resolución del contrato podrá escoger entre exigir el 
cumplimiento o la resolución del mismo.  

También podrá pedir la resolución, aun después de haber optado por el cumplimiento, cuando 
éste resultare imposible. 

39.3. En los casos de resolución por incumplimiento culpable del contratista, éste deberá 
indemnizar a Mutua Montañesa los daños y perjuicios ocasionados, incluidos los gastos de 
procurador y defensa letrada en los que pudiera incurrir esta última para reclamar la 
resolución del contrato.  

La indemnización se hará efectiva sobre la garantía, sin perjuicio de la subsistencia de la 
responsabilidad del contratista en lo que se refiere al importe que exceda del de la garantía 
incautada.  

39.4. En los casos de resolución por incumplimiento culpable de Mutua Montañesa, ésta deberá 
indemnizar al contratista los daños y perjuicios ocasionados, incluidos los gastos de 
procurador y defensa letrada en los que pudiera incurrir esta última para reclamar la 
resolución del contrato. 

Cláusula 40. Tribunales competentes y Arbitraje. 

De acuerdo con lo establecido en la Cláusula primera del Pliego, este contrato tiene carácter privado.  
 
Si bien será el orden jurisdiccional contencioso-administrativo el competente para resolver las 
controversias que surjan en relación con la preparación y adjudicación del contrato. Por otro lado, 
será competencia del orden jurisdiccional civil resolver las controversias que surjan entre las partes, 
en relación con los efectos, cumplimiento y extinción de los contratos que celebre Mutua Montañesa, 

https://licitaciones.mutuamontanesa.es/portal
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sometiéndose dicha entidad, el contratista y los licitadores, con expresa renuncia a cualquier fuero 
que pudiera corresponderles, a los Juzgados y Tribunales del Partido Judicial de Santander. 

Cláusula 41. Recurso especial en materia de contratación. 

Serán susceptibles del recurso especial regulado en el artículo 44 de la LCSP el acuerdo de 
adjudicación del contrato, los pliegos reguladores de la licitación y los que establezcan las 
características de la prestación, y los actos de trámite adoptados en el procedimiento de adjudicación, 
siempre que éstos últimos decidan directa o indirectamente sobre la adjudicación, determinen la 
imposibilidad de continuar el procedimiento o produzcan indefensión o perjuicio irreparable a 
derechos o intereses legítimos. 
 
El recurso podrá interponerse por las personas físicas y jurídicas cuyos derechos o intereses legítimos 
se hayan visto perjudicados o puedan resultar afectados por las decisiones objeto de recurso y, en 
todo caso, por los licitadores en los términos establecidos en la LCSP. 
 
 

 
POR MUTUA MONTAÑESA, 
         

CONFORME:  
 
 
 

EL ADJUDICATARIO 

  

https://licitaciones.mutuamontanesa.es/portal
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ANEXO I. PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HA DE REGIR LA 
CONTRATACIÓN, POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO, DE LOS SUMINISTRO DE 
MATERIAL SANITARIO DE CONSUMO E INSTRUMENTAL Y PEQUEÑO UTILLAJE PARA MUTUA 
MONTAÑESA, MUTUA COLABORADORA CON LA SEGURIDAD SOCIAL N.º 7. 

1. DEFINICIÓN DEL OBJETO DEL CONTRATO. 

Es objeto del contrato, la renovación del contrato de suministro en productos sanitarios para Mutua 
Montañesa. Para cumplir con su prestación sanitaria, Mutua Montañesa, precisa de la contratación de 
todos aquellos suministros sanitarios necesarios en la atención a sus usuarios. 

División en lotes: Si. 
 

Nº LOTE DESCRIPCION DEL LOTE 

1 Material de curas, catéteres y otros 

2 Material quirófano 

3 Clips quirúrgicos 

4 Material desechable 

5 Instrumental y pequeño utillaje 

Código CPV: 33140000 Material médico fungible 
 

2. ENTIDAD CONTRATANTE: Mutua Montañesa, Mutua Colaboradora de la Seguridad Social nº 7. 

Dirección postal:  MUTUA MONTAÑESA 
   Contratación Pública  
 Ataúlfo Argenta, 19 
 39004 Santander 
 

Dirección de correo electrónico: licitaciones@mutuamontanesa.es 

 

Responsable del contrato: Lorena Lopez Barcenilla 

Composición de la Mesa de Contratación:  

◼ Presidente: Director Hospital Mutua Montañesa (Angel Serrano Criado). 
 
◼ Vocales:  
 

Responsable de Asesoría Jurídica y Contratacion Publica.  
(Maria Jose Urraca Sordo) 

 
Director de Operaciones o personal en quien delegue. 
(Rubén Gallego Martín). 
 

◼ Secretaria: Tecnico de Contratacion Publica. (Alejandro Diez Perez). 

Perfil de contratante: 
 
http://contrataciondelestado.es/wps/portal/plataforma 

3. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN. 
 
El presupuesto base de licitación se establece atendiendo al conocimiento por parte de los 
responsables de Mutua de los precios habitualmente manejados en el mercado (art. 100 LCSP). 

https://licitaciones.mutuamontanesa.es/portal
mailto:licitaciones@mutuamontanesa.es
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Dada la necesidad a cubrir por el contrato y la incertidumbre sobre el número exacto de prótesis a 

utilizar por Mutua Montañesa, el presupuesto base de licitación se establece atendiendo al número 

de unidades de prestaciones medias de los últimos años. 

 

El presupuesto base de licitación se establece atendiendo al conocimiento por parte de los 

responsables de Mutua de los precios habitualmente manejados en el mercado (art. 100 LCSP), y lo 

que resulte de aplicar los precios unitarios para la cantidad estimada en el anexo I del Pliego de 

Prescripciones Técnicas. 

 

La demanda de productos del adjudicatario del contrato podrá ser, tanto superior como inferior, 
asumiendo en todo caso el empresario la desviación que se produzca como parte del riesgo y 
ventura de su empresa. 

Presupuesto de licitación (impuestos 
indirectos y tasas no incluidos) 

826.922,76 € 

(importe sin incluir las posibles prórrogas) 

Tipo de IVA aplicable Variable 

Importe IVA 155.260,38 € 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 
(Presupuesto de licitación + IVA incluido) 

982.166,90 €  

Valor modificaciones previstas  0 € 

Valor de las prórrogas 0 € 

 VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 
(impuestos indirectos y tasas no incluidos)  

826.922,76 € 

(importe incluidas las posibles prórrogas y 
modificaciones previstas) 

 Importes por cada Lote 

  
Presupuesto de 

licitación 
Valor estimado 

Lote 1 544.518,04 €            544.518,04 €  

Lote 2 95.457,42 €   95.457,42 € 

Lote 3 53.137,92 €  53.137,92 € 

Lote 4  76.421,70 € 76.421,70 € 

Lote 5 57.387,68 € 57.387,68 € 

 
LOTE 1.  SUMINISTRO DE MATERIAL DE CURAS, CATÉTERES Y OTROS 
 

NOMBRE 

MATERIA
L MUTUA 
MONTAÑ

ESA 

DESCRIPCIÓ
N ARTÍCULO 
SOLICITADO 

MM 

Canti
dad 
esti
mad

a 
PAR
A 1 

AÑO 

Canti
dad 
esti
mad

a 
PAR
A 2 

AÑO
S 

 
Preci

o 
Unit
ario 
MAX
IMO 

IV
A 

Precio 
unitario 
con IVA 
Increm
entado   

PBL 2 
AÑOS 

SIN 
IVA 

PBL 
anual + 

IVA  

 
CAJ

A 
 ó 

UNI
DAD 

Suero fisiológico 
0.9% irrigación  

3001SUE
R00001 

Suero 
fisiológico 

0.9% 
irrigación  

4 8 
              

7,48 
€  

21
% 

9,05 € 
                    

59,84 
€  

                
72,41 €  

Caja 

Suero Fisiológico 
0.9 % solución. 

Clorur 

3001SUE
R00002 

Suero 
Fisiológico 0.9 

% solución. 
Cloruro 

sódico al 0,9% 
en agua para 

irrigación. 
Estéril. 

20x250ml 

81 162 
            

14,1
5 €  

21
% 

17,12 € 
             

2.292,
30 €  

         
2.773,68 

€  
Caja 

https://licitaciones.mutuamontanesa.es/portal
file:///C:/Users/MRN02662/AppData/Local/Microsoft/Windows/INetCache/Content.MSO/61117603.tmp%23RANGE!_ftn1
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Suero fisiológico 
10ml.  

3001SUE
R00003 

Suero 
fisiológico 

10ml.  
14 28 

              
2,23 

€  

21
% 

2,70 € 
                    

62,44 
€  

                
75,55 €  

Caja 

Suero fisiológico 
estéril para nariz-

ojo 

3001SUE
R00004 

Suero 
fisiológico 
estéril para 
nariz-ojos. 
Monodosis 

5ml. 

6 12 
              

2,56 
€  

21
% 

3,10 € 
                    

30,72 
€  

                
37,17 €  

Caja 

Suero fisiológico 
irrigación 0,9% 

uromat 

3001SUE
R00005 

Suero 
fisiológico 
irrigación 

0,9% 
uromatic 
3000ml  

252 504 
            

19,0
4 €  

21
% 

23,04 € 
             

9.596,
16 €  

       
11.611,3

5 €  
Caja 

Suero NaCl 0,9% 
para irrigación y 

limpie 

3001SUE
R00006 

Suero NaCl 
0,9% para 

irrigación y 
limpieza 

durante una 
intervención 

quirúrgica 
500 ml. 
Envase 

flexible de 
polietileno, 
sin aditivos, 
de un solo 

componente. 
Totalmente 
reciclable. 
Apertura 

rápida “twist-
off” (de 

torsión).Diseñ
o 

ergonómico: 
el diámetro 

de la botella y 
su formato 

tipo “cilindro” 
es apropiado 
para obtener 

una mayor 
control de la 

presión y 
dirección del 

líquido, 
facilitando el 
lavado. Bolsa 

externa 
formada por 

una capa 
interna de 

polipropileno 
de 75µm y 

una externa 
de poliamida 

de 25 µm, que 
garantiza la 

esterilidad del 
producto para 

utilizarlo 
directamente 
en el campo 
quirúrgico. 

12 24 
            

22,4
4 €  

21
% 

27,15 € 
                 

538,5
6 €  

             
651,66 €  

Caja 
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Suero fisiológico 
irrigación 0,9% 

ecolav 

3001SUE
R00007 

Suero 
fisiológico 
irrigación 

0,9% ecolav 
250ml  

10 20 
            

13,2
6 €  

21
% 

16,04 € 
                 

265,2
0 €  

             
320,89 €  

Caja 

Suero fisiológico 
Lisubel 30 

monodosis 5 

3001SUE
R00008 

Suero 
fisiológico 
Lisubel 30 

monodosis 5 
ml. 

3 6 
              

1,97 
€  

21
% 

2,38 € 
                    

11,82 
€  

                
14,30 €  

Caja 

Aceite rosa 
mosqueta 30ml 

3090CRE
M00001 

Aceite rosa 
mosqueta 

30ml 
3 6 

              
7,47 

€  

21
% 

9,04 € 
                    

44,82 
€  

                
54,23 €  

Unid
ad 

Crema de bálsamo 
de harpago 1 litro. 

3090CRE
M00002 

Crema de 
bálsamo de 
harpago 1 

litro. 

1 2 
            

51,3
0 €  

21
% 

62,07 € 
                 

102,6
0 €  

             
124,15 €  

Unid
ad 

Crema hidratante 
con urea de alta 

hidrat 

3090CRE
M00003 

Crema 
hidratante 

con urea de 
alta 

hidratación y 
rápida 

absorción de 
1000ml 

14 28 
              

2,17 
€  

21
% 

2,63 € 
                    

60,76 
€  

                
73,52 €  

Unid
ad 

Gel para 
masaje.Ingredientes 

naturales á 

3090CRE
M00004 

Gel para 
masaje en la 
preparación 

del músculo y 
los 

ligamentos. 
Fórmula con 
ingredientes 

naturales 
árnica, 

hipérico, 
caléndula y 
malaleuca.  

60ml. 

32 64 
              

9,46 
€  

21
% 

11,45 € 
                 

605,4
4 €  

             
732,58 €  

Unid
ad 

Gel para masaje con 
ingredientes natural 

3090CRE
M00005 

Gel para 
masaje en la 
preparación 

del músculo y 
los 

ligamentos. 
Fórmula con 
ingredientes 

naturales 
árnica, 

hipérico, 
caléndula y 
malaleuca. 

250ml. 

315 630 
            

21,4
2 €  

21
% 

25,92 € 
          

13.49
4,60 €  

       
16.328,4

7 €  

Unid
ad 

Leche de masaje 
para todo tipo de 

pieles 

3090CRE
M00006 

Leche de 
masaje para 
todo tipo de 
pieles. 500ml 

1 2 
              

7,48 
€  

21
% 

9,05 € 
                    

14,96 
€  

                
18,10 €  

Unid
ad 

Ungüento 
analgésico de calor 

suave. Ingr 

3090CRE
M00007 

Ungüento 
analgésico de 
calor suave. 
Ingredientes 

activos: 
salicilato de 

20 40 
            

30,3
7 €  

21
% 

36,75 € 
             

1.214,
80 €  

         
1.469,91 

€  

Unid
ad 
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metilo y 
mentol. 

Cascos optima 
peltor protección 

ruido 

3100INST
00001 

Cascos 
optima peltor 

protección 
ruido 

1 2 
            

17,2
6 €  

21
% 

20,88 € 
                    

34,52 
€  

                
41,77 €  

Unid
ad 

Aguja de anestesia 
22 GR, aguja bisel 

qu 

3110AGU
J00002 

Aguja de 
anestesia 22 

GR, aguja 
bisel quincke 

para 
anestesia 
espinal y 
punción 
lumbar 

diagnóstica. 

4 8 
            

39,4
4 €  

21
% 

47,72 € 
                 

315,5
2 €  

             
381,78 €  

Caja 

Aguja de punción 
seca sujeta al tubo 

guí 

3110AGU
J00003 

Aguja de 
punción seca 
sujeta al tubo 
guía mediante 

mecanismo 
click, sin 

componentes 
químicos en la 
sujeción de la 

aguja. 
0,25X25 

4 8 
            

11,0
3 €  

21
% 

13,35 € 
                    

88,24 
€  

             
106,77 €  

Caja 

Aguja de punción 
seca sujeta al tubo 

guí 

3110AGU
J00004 

Aguja de 
punción seca 
sujeta al tubo 
guía mediante 

mecanismo 
click, sin 

componentes 
químicos en la 
sujeción de la 

aguja. 
0,25X40.  

4 8 
            

10,8
1 €  

21
% 

13,08 € 
                    

86,48 
€  

             
104,64 €  

Caja 

Aguja de punción 
seca sujeta al tubo 

guí 

3110AGU
J00005 

Aguja de 
punción seca 
sujeta al tubo 
guía mediante 

mecanismo 
click, sin 

componentes 
químicos en la 
sujeción de la 
aguja.0,30X60

. 

4 8 
            

11,6
6 €  

21
% 

14,11 € 
                    

93,28 
€  

             
112,87 €  

Caja 

Aguja de punta lápiz 
para anestesia espi 

3110AGU
J00006 

Aguja de 
punta lápiz 

para 
anestesia 

espinal n° 27 
G. 

2 4 
         

276,
17 €  

21
% 

334,17 
€ 

             
1.104,
68 €  

         
1.336,66 

€  
Caja 
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Aguja para la 
localización y 
bloqueo ane 

3110AGU
J00007 

Aguja para la 
localización y 

bloqueo 
anestésico 
mediante 
técnica de 

punción única 
aplicada a la 
anestesia de 

plexos y 
nervios 

periféricos 
guiada a 
través de 

ecografía y 
neuroestimul
ación 360° 22 
G x 2 0.70 x 

50mm. 

1 2 
         

358,
28 €  

21
% 

433,52 
€ 

                 
716,5

6 €  

             
867,04 €  

Caja 

Aguja para la 
localización y 
bloqueo ane 

3110AGU
J00008 

Aguja para la 
localización y 

bloqueo 
anestésico 
mediante 
técnica de 

punción única 
aplicada a la 
anestesia de 

plexos y 
nervios 

periféricos 
guiada a 
través de 

ecografía y 
neuroestimul
ación. 360° 20 

G x 4 0.90 x 
100mm. 

2 4 
         

821,
67 €  

21
% 

994,22 
€ 

             
3.286,
68 €  

         
3.976,88 

€  
Caja 

Aguja para la 
localización y 
bloqueo ane 

3110AGU
J00009 

Aguja para la 
localización y 

bloqueo 
anestésico 
mediante 
técnica de 

punción única 
aplicada a la 
anestesia de 

plexos y 
nervios 

periféricos 
guiada a 
través de 

ecografía y 
neuroestimul
ación. 360° 20 

Gx6 ,0,9 x 
150mm. 

1 2 
         

829,
79 €  

21
% 

1.004,0
5 € 

             
1.659,
58 €  

         
2.008,09 

€  
Caja 

Aguja polymedic 
22/27G 90 mm  

3110AGU
J00010 

Aguja 
polymedic 
22/27G 90 

mm  

1 2 
         

276,
17 €  

21
% 

334,17 
€ 

                 
552,3

4 €  

             
668,33 €  

Caja 
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Aguja sin cabeza 
con mango rígido 

0,30X0 

3110AGU
J00011 

Aguja sin 
cabeza con 

mango rígido. 
Acero 

quirúrgico de 
alta 

resistencia, 
afilado 

especial para 
punción seca 
y triple capa 

de aceite. 
0,30X0,40.  

1 2 
              

6,36 
€  

21
% 

7,70 € 
                    

12,72 
€  

                
15,39 €  

Caja 

Aguja sin cabeza 
con mango rígido 

0,25X0 

3110AGU
J00012 

Aguja sin 
cabeza con 

mango rígido. 
Acero 

quirúrgico de 
alta 

resistencia, 
afilado 

especial para 
punción seca 
y triple capa 

de 
aceite.0,25X0,

30.  

1 2 
              

6,36 
€  

21
% 

7,70 € 
                    

12,72 
€  

                
15,39 €  

Caja 

Aguja spinocan 0.7 
X 88 G22  

3110AGU
J00013 

Aguja 
spinocan 0.7 X 

88 G22  
1 2 

            
65,0
9 €  

21
% 

78,76 € 
                 

130,1
8 €  

             
157,52 €  

Caja 

Agujas con punta de 
lápiz para anestesia 

3110AGU
J00014 

Agujas con 
punta de lápiz 

para 
anestesia 
espinal y 
punción 
lumbar 

diagnóstica 
27G (0,4x120) 
Diseño de la 
punta para 

mínima 
penetración 

intratecal 
evitando un 

bloqueo 
incorrecto. 
Pabellón 

transparente 
con prisma 

que refleje el 
reflujo del 

LCR. 

2 4 
         

189,
72 €  

21
% 

229,56 
€ 

                 
758,8

8 €  

             
918,24 €  

Caja 
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Agujas de 
0.25x8mm para 
plumas y jeringa 

3110AGU
J00015 

Agujas de 
0.25x8mm 

para plumas y 
jeringas de 
longitud de 
8mm y 31 
gramos de 

grosor. Agujas 
extrafinas 

que 
garanticen 

mayor 
comodidad en 
el momento 

de la 
inyección por 
un biselado 

especial 

2 4 
            

15,5
3 €  

21
% 

18,79 € 
                    

62,12 
€  

                
75,17 €  

Caja 

Agujas espinales 
con doble gauge 

micro-t 

3110AGU
J00016 

Agujas 
espinales con 
doble gauge 

micro-tip 
22/27 G 3 mm 

38 mm 
negro/gris. 

6 12 
         

276,
17 €  

21
% 

334,17 
€ 

             
3.314,
04 €  

         
4.009,99 

€  
Caja 

Agujas 
hipodérmicas 

estériles 20Gx1 0,9x 

3110AGU
J00017 

Agujas 
hipodérmicas 

estériles 
20Gx1 

0,9x25mm. 

66 132 
              

2,32 
€  

21
% 

2,81 € 
                 

306,2
4 €  

             
370,55 €  

Caja 

Agujas 
hipodérmicas 

estériles 21Gx1 1/2  

3110AGU
J00018 

Agujas 
hipodérmicas 

estériles 
21Gx1 1/2 
0,8x40mm. 

4 8 
              

4,93 
€  

21
% 

5,97 € 
                    

39,44 
€  

                
47,72 €  

Caja 

Agujas 
hipodérmicas 

estériles 23Gx1 0,6x 

3110AGU
J00019 

Agujas 
hipodérmicas 

estériles 
23Gx1 

0,6x25mm. 

3 6 
              

4,44 
€  

21
% 

5,37 € 
                    

26,64 
€  

                
32,23 €  

Caja 

Agujas 
hipodérmicas 

estériles 25Gx5/8 0, 

3110AGU
J00020 

Agujas 
hipodérmicas 

estériles 
25Gx5/8 

0,5x16mm. 

29 58 
              

4,44 
€  

21
% 

5,37 € 
                 

257,5
2 €  

             
311,60 €  

Caja 
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Agujas 
hipodérmicas 

estériles. 19Gx1 1/2 

3110AGU
J00021 

Agujas 
hipodérmicas 

estériles. 
19Gx1 1/2 
1,1x40mm. 

15 30 
              

2,99 
€  

21
% 

3,62 € 
                    

89,70 
€  

             
108,54 €  

Caja 

Agujas 
hipodérmicas 

estériles. 20Gx1 1/2 

3110AGU
J00022 

Agujas 
hipodérmicas 

estériles. 
20Gx1 1/2 
0,9x40mm. 

11 22 
              

2,65 
€  

21
% 

3,21 € 
                    

58,30 
€  

                
70,54 €  

Caja 

Agujas 
hipodérmicas 

estériles. Aguja 27G 

3110AGU
J00023 

Agujas 
hipodérmicas 

estériles. 
Aguja 

27Gx1/2 
0,4x13mm 

1 2 
              

4,57 
€  

21
% 

5,53 € 
                      

9,14 €  
                

11,06 €  
Caja 

Agujas punción seca 
de 0,30mm X 

0,75mm 

3110AGU
J00024 

Agujas 
punción seca 
de 0,30mm X 

0,75mm 

4 8 
            

14,6
2 €  

21
% 

17,69 € 
                 

116,9
6 €  

             
141,52 €  

Caja 

Agujas de punción 
seca de 0.30mm X 

40mm 

3110AGU
J00025 

Agujas de 
punción seca 
de 0.30mm X 

40mm 

7 14 
            

11,5
5 €  

21
% 

13,98 € 
                 

161,7
0 €  

             
195,66 €  

Caja 

Palomilla de 
seguridad venofix 

safety 21 

3110AGU
J00026 

Palomilla de 
seguridad 

venofix safety 
21G  

1 2 
            

39,4
4 €  

21
% 

47,72 € 
                    

78,88 
€  

                
95,44 €  

Caja 

Catéter intravenoso 
periférico con siste 

3110AGU
J00027 

Catéter 
intravenoso 

periférico con 
sistema de 
seguridad 

pasiva.  
Introcan 

safety 18G 

29 58 
            

85,0
0 €  

21
% 

102,85 
€ 

             
4.930,
00 €  

         
5.965,30 

€  
Caja 
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Catéter intravenoso 
periférico con siste 

3110AGU
J00028 

Catéter 
intravenoso 

periférico con 
sistema de 
seguridad 

pasiva. 
Introcan 

safety 20G  

29 58 
            

85,0
0 €  

21
% 

102,85 
€ 

             
4.930,
00 €  

         
5.965,30 

€  
Caja 

Catéter intravenoso 
periférico con siste 

3110AGU
J00029 

Catéter 
intravenoso 

periférico con 
sistema de 
seguridad 

pasiva. 
Introcan 

safety 22G  

14 28 
            

85,0
0 €  

21
% 

102,85 
€ 

             
2.380,
00 €  

         
2.879,80 

€  
Caja 

Cánulas punción 
espinal c/punta 

cónica e 

3110AGU
J00030 

Cánulas para 
punción 

espinal con 
punta de 

forma cónica 
elíptica con 

orificio lateral 
ovalado de 

acero 
inoxidable de 

calidad 
médica y 

empuñadura 
transparente. 

Color 
negro/gris. 
Introductor 

30mm. Long. 
90mm. Talla 

22/27G 

1 2 
         

108,
77 €  

21
% 

131,61 
€ 

                 
217,5

4 €  

             
263,22 €  

Caja 

Equipo anestesia 
combinada (espinal-

epid 

3110AGU
J00031 

Equipo para 
anestesia 

combinada 
(espinal-
epidural). 

Aguja espinal 
(punta de 

lápiz) o (bisel 
quincke). 
Aguja con 

punta Tuohy 
de 18G. 
Catéter 

standard o 
soft tip 18G 

de poliamida 
pura. 

Conector de 
catéter tipo 
cocodrilo, 

tunelizado y 
sin roscas. 
Filtro con 

capacidad de 
llenado 0.45 
ml. Sistema 

de fijación del 
filtro con 

2 4 
         

774,
79 €  

21
% 

937,50 
€ 

             
3.099,
16 €  

         
3.749,98 

€  
Caja 
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adhesivo 
hipoalergénic
o y jeringa de 

3 cuerpos.  

Palomilla verde 
para extracción 

sangre 2 

3110AGU
J00032 

Palomilla 
verde para 

extracción de 
sangre por 

vacío 
específicame
nte diseñado 

para venas 
difíciles de 

21G 18cm. Un 
sólo uso. 

Estéril. Con 
dispositivo de 

seguridad. 

438 876 
              

0,54 
€  

21
% 

0,65 € 
                 

473,0
4 €  

             
572,38 €  

Unid
ad 

Spinocan aguja 
0,9x88 g20 

3110AGU
J00033 

Spinocan 
aguja 0,9x88 

g20 
1 2 

            
65,0
9 €  

21
% 

78,76 € 
                 

130,1
8 €  

             
157,52 €  

Caja 

Aguja punción seca 
0.30mm X 75mm  

3110AGU
J00034 

Aguja de 
punción seca 
sujeta al tubo 
guía mediante 

mecanismo 
Click, sin 

componentes 
químicos en la 
sujeción de la 
aguja.0,30 X 

75. Aguja 
punción seca 

0.30mm X 
75mm  

18 36 
            

12,3
9 €  

21
% 

14,99 € 
                 

446,0
4 €  

             
539,71 €  

Caja 

Aguja BD 
microlance 

0,8X25mm 21G 
ref:100 

3110AGU
J00035 

Aguja BD 
microlance 
0,8X25mm 
21G ref:100 

1 2 
              

2,04 
€  

21
% 

2,47 € 
                      

4,08 €  
                   

4,94 €  
Caja 

Aguja pencan 
c/intro. 27G 
0,4X88mm 

3110AGU
J00036 

77.29 4 8 
            

77,2
9 €  

21
% 

93,52 € 
                 

618,3
2 €  

             
748,17 €  

Caja 
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Pencan aguja P. 
lápiz 0,4X103 G27  

3110AGU
J00037 

Pencan aguja 
P. lápiz 

0,4X103 G27  
1 2 

         
341,
70 €  

21
% 

413,46 
€ 

                 
683,4

0 €  

             
826,91 €  

Caja 

Aguja espinal BD 
whitacre punta lápiz  

2 

3110AGU
J00038 

Aguja espinal 
BD whitacre 
punta lápiz  

25G 
0,5X90mm 

c/introductor 
(20G 

0,9X32mm)  

3 6 
         

198,
60 €  

21
% 

240,31 
€ 

             
1.191,
60 €  

         
1.441,84 

€  
Caja 

Aguja catéter de 
calibre 14G 

3110CAT
E00001 

Aguja catéter 
de calibre 
14G, color 
naranja , 

radiopaco, 
flexible. Luer-
Lock. Filtro de 

aire. Aleta 
para avanzar 

el catéter con 
una sola 

mano. Aguja 
de pared 

biselada para 
una suave 
punción. 

Siliconada 
para facilitar 

el 
deslizamiento
. Cono rígido 
con sistema 

antirrotación. 
Cámara de 

visualización 
para 

confirmar el 
reflujo de 

sangre. 

1 2 
            

37,4
0 €  

21
% 

45,25 € 
                    

74,80 
€  

                
90,51 €  

Caja 

Aguja catéter de 
calibre 16G 

3110CAT
E00002 

Aguja catéter 
de calibre 

16G, color gris 
, radiopaco, 

flexible. Luer-
Lock. Filtro de 

aire. Aleta 
para avanzar 

el catéter con 
una sola 

mano. Aguja 
de pared 

biselada para 
una suave 
punción. 

Siliconada 
para facilitar 

el 
deslizamiento

1 2 
            

37,4
0 €  

21
% 

45,25 € 
                    

74,80 
€  

                
90,51 €  

Caja 
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. Cono rígido 
con sistema 

antirrotación. 
Cámara de 

visualización 
para 

confirmar el 
reflujo de 

sangre. 

Aguja catéter de 
calibre 20G 

3110CAT
E00003 

Aguja catéter 
de calibre 
20G, color 

rosa , 32mm, 
radiopaco, 

flexible. Luer-
Lock. Filtro de 

aire. Aleta 
para avanzar 

el catéter con 
una sola 

mano. Aguja 
de pared 

biselada para 
una suave 
punción. 

Siliconada 
para facilitar 

el 
deslizamiento
. Cono rígido 
con sistema 

antirrotación. 
Cámara de 

visualización 
para 

confirmar el 
reflujo de 

sangre. 

1 2 
            

37,4
0 €  

21
% 

45,25 € 
                    

74,80 
€  

                
90,51 €  

Caja 

Aguja catéter de 
calibre 24G 

3110CAT
E00004 

Aguja catéter 
de calibre 
24G, color 
amarillo , 

19mm, 
radiopaco, 

flexible. Luer-
Lock. Filtro de 

aire. Aleta 
para avanzar 

el catéter con 
una sola 

mano. Aguja 
de pared 

biselada para 
una suave 
punción. 

Siliconada 
para facilitar 

el 
deslizamiento
. Cono rígido 
con sistema 

antirrotación. 
Cámara de 

visualización 
para 

1 2 
            

40,8
0 €  

21
% 

49,37 € 
                    

81,60 
€  

                
98,74 €  

Caja 
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confirmar el 
reflujo de 

sangre. 

Aguja catéter de 
calibre 26G 

3110CAT
E00005 

Aguja catéter 
de calibre 
26G, color 

negro,19 mm, 
radiopaco, 

flexible. Luer-
Lock. Filtro de 

aire. Aleta 
para avanzar 

el catéter con 
una sola 

mano. Aguja 
de pared 
biselada. 

Siliconada 
para facilitar 

el 
deslizamiento
. Cono rígido 
con sistema 

antirrotación. 
Cámara de 

visualización 
para 

confirmar el 
reflujo de 

sangre. 

1 2 
         

287,
64 €  

21
% 

348,04 
€ 

                 
575,2

8 €  

             
696,09 €  

Caja 

Sistema cierre 
incisión trócar. 

Cono 26  

3110CAT
E00009 

Sistema cierre 
incisión 

trócar. Con 
sistema 

completo de 
cierre aguja y 
cono incisión 
trocar para 

evitar posible 
sangrado y 

posibles 
hernias de 

trocar. Cono 
26 x 15 x 10 

mm 

1 2 
            

24,4
8 €  

21
% 

29,62 € 
                    

48,96 
€  

                
59,24 €  

Caja 

Drenaje mini-redón 
de bajo vacío. 

Adapta 

3110DRE
N00001 

Drenaje de 
heridas de 

redón de bajo 
vacío. mini-

redón de bajo 
vacío 

fabricado con 
pe. conector 
adpatable a 
sondas de 6-

18 ch. set 
completo con 
sonda y aguja 

de 6 y 8 ch. 

1 2 
            

89,1
5 €  

21
% 

107,87 
€ 

                 
178,3

0 €  

             
215,74 €  

Caja 
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draynobac 
40k8  

Drenaje plano 9,5 
mm sin reservorio. 

Nar 

3110DRE
N00002 

Drenaje plano 
9,5 mm sin 
reservorio. 

Naranja.  

1 2 
              

5,61 
€  

21
% 

6,79 € 
                    

11,22 
€  

                
13,58 €  

Unid
ad 

 Drenaje 
quirúrgico.1 Red-O-

Pack,tubo de 

3110DRE
N00003 

Red-O-Pack 1 
drenaje FR10. 

Unidad de 
aspiración 

para drenaje 
quirúrgico 

bajo vacío (PE 
- PVC). Unidad 

completa 
formada por: 
1 Red-O-Pack, 

1 tubo de 
conexión, 2 
drenajes de 
succión, 1 

aguja Alene.  
CH 12. 775ml 

7 14 
         

215,
18 €  

21
% 

260,37 
€ 

             
3.012,
52 €  

         
3.645,15 

€  
Caja 

Red-O-Pack drenaje 
FR10.Red-O-

Pack,tubo  

3110DRE
N00004 

Red-O-Pack 1 
drenaje FR10. 

Unidad de 
aspiración 

para drenaje 
quirúrgico 

bajo vacío (PE 
- PVC). Unidad 

completa 
formada por: 
1 Red-O-Pack, 

1 tubo de 
conexión, 2 
drenajes de 
succión, 1 

aguja Alene. 
CH 10. 775ml 

8 16 
         

215,
18 €  

21
% 

260,37 
€ 

             
3.442,
88 €  

         
4.165,88 

€  
Caja 

Reservorio drenaje 
plano 100 cc  

3110DRE
N00005 

Reservorio 
drenaje plano 

100 cc  
2 4 

            
84,3
2 €  

21
% 

102,03 
€ 

                 
337,2

8 €  

             
408,11 €  

Caja 
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Penrose 8mmX 
30cm silicona. 

3110DRE
N00008 

Penrose 
8mmX 30cm 

silicona. 
1 2 

            
94,7
2 €  

21
% 

114,61 
€ 

                 
189,4

4 €  

             
229,22 €  

Caja 

Tubo drenaje 
penrose  6mm X 

30cm  

3110DRE
N00009 

Tubo drenaje 
penrose  6mm 

X 30cm  
1 2 

            
94,7
2 €  

21
% 

114,61 
€ 

                 
189,4

4 €  

             
229,22 €  

Caja 

Bolsa   para   
recogida   de   orina   

d 

3110SON
D00001 

Bolsa   para   
recogida   de   

orina   de   
2.000   ml   de 

capacidad  
cerrada  con  

válvula  
antirreflujo  y  

válvula 
de vaciado. 

Bolsa de PVC 
atóxico 

transparente.  

1 2 
            

13,8
7 €  

10
% 

15,26 € 
                    

27,74 
€  

                
30,51 €  

Caja 

Algodón en Zig Zag. 
100% puro algodón. 

1 

3120ALG
O00001 

Algodón en 
Zig Zag. 100% 
puro algodón. 

100 grs. 

3 6 
              

0,73 
€  

10
% 

0,80 € 
                      

4,38 €  
                   

4,82 €  
Unid

ad 

Algodón en Zig Zag. 
100% puro algodón. 

5 

3120ALG
O00002 

Algodón en 
Zig Zag. 100% 
puro algodón. 

50grs. 

19 38 
              

0,41 
€  

10
% 

0,45 € 
                    

15,58 
€  

                
17,14 €  

Unid
ad 

Algodón enrollado 
en paquetes de 100 

gr, 

3120ALG
O00003 

Algodón 
enrollado en 
paquetes de 

100 gr, 
elaborado a 

partir de 
fibras de puro 

algodón 
100% 

1 2 
              

0,66 
€  

10
% 

0,73 € 
                      

1,32 €  
                   

1,45 €  
Unid

ad 

Apósito adhesivo 
impermeable. 

10X12,5cm 

3120APO
S00001 

Apósito 
adhesivo 

impermeable. 
Film 

transpirable 
que se 

adhiere con 
seguridad y 

sin dejar 
residuos en la 
piel, creando 
una barrera 

que evita 
posibles 

infecciones y 
aleja la 

humedad de 

1 2 
            

21,7
0 €  

10
% 

23,87 € 
                    

43,40 
€  

                
47,74 €  

Caja 
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la herida. Para 
la protección 
de heridas en 

deportes y 
baño. 

10X12,5cm 

Apósito auto 
adhesivo estéril de 

tejido  

3120APO
S00002 

Apósito auto 
adhesivo 
estéril de 
tejido sin 
tejer con 
compresa 

central. 
Formado por 
Polietileno, 

viscosa y 
tejido sin 

tejer 
adhesivada 

con adhesivo 
acrílico.  
10X8cm.  

191 382 
              

2,21 
€  

10
% 

2,43 € 
                 

844,2
2 €  

             
928,64 €  

Caja 

Apósito auto 
adhesivo estéril de 

tejido  

3120APO
S00003 

Apósito auto 
adhesivo 
estéril de 
tejido sin 
tejer con 
compresa 

central. 
Formado por 
Polietileno, 

viscosa y 
tejido sin 

tejer 
adhesivada 

con adhesivo 
acrílico. 
15X8cm.  

98 196 
              

2,90 
€  

10
% 

3,19 € 
                 

568,4
0 €  

             
625,24 €  

Caja 

Apósito auto 
adhesivo estéril de 

tejido  

3120APO
S00004 

Apósito auto 
adhesivo 
estéril de 
tejido sin 
tejer con 
compresa 

central. 
Formado por 
Polietileno, 

viscosa y 
tejido sin 

tejer 
adhesivada 

con adhesivo 
acrílico. 
20X8cm.  

45 90 
              

3,51 
€  

10
% 

3,86 € 
                 

315,9
0 €  

             
347,49 €  

Caja 

Apósito auto 
adhesivo estéril de 

tejido  

3120APO
S00005 

Apósito auto 
adhesivo 
estéril de 
tejido sin 
tejer con 
compresa 

central. 
Formado por 
Polietileno, 

viscosa y 
tejido sin 

225 450 
              

2,30 
€  

10
% 

2,53 € 
             

1.035,
00 €  

         
1.138,50 

€  
Caja 

https://licitaciones.mutuamontanesa.es/portal


       

 
 

Nº EXPEDIENTE MM/2025/000163 

 https://licitaciones.mutuamontanesa.es/portal  47 

tejer 
adhesivada 

con adhesivo 
acrílico. 

.7,2X5cm  

Apósito Biosintético 
de 13 X 13 cm, 

3120APO
S00006 

Apósito 
Biosintético 
de 13 X 13 

cm, sustituto 
cutáneo 

biosintético y 
bicapa con 

péptidos de 
colágeno 

porcino tipo I, 
para adhierir 
a la dermis 

facilitando la 
recuperación 
de la función 
estructural y 
biológica y 
reduciendo 

dolor.  

2 4 
         

773,
64 €  

21
% 

936,10 
€ 

             
3.094,
56 €  

         
3.744,42 

€  
Caja 

Apósito de espuma 
para heridas con 

moder 

3120APO
S00007 

Apósito de 
espuma para 
heridas con 
moderado a 
alto nivel de 

exudado. 
Sellado de los 
bordes de la 

herida 
previniendo 

que el 
exudado se 

extienda por 
la piel 

perilesional, 
minimizando 
el riesgo de 
maceración 

5 10 
            

20,2
0 €  

10
% 

22,22 € 
                 

202,0
0 €  

             
222,20 €  

Caja 

Apósito en rollo de 
tela sin tejer con a 

3120APO
S00008 

Apósito en 
rollo de tela 
sin tejer con 

adhesivo 
hipoalergénic

o 

90 180 
              

5,06 
€  

10
% 

5,57 € 
                 

910,8
0 €  

         
1.001,88 

€  

Unid
ad 

Apósito estéril de 
5x7,5cm. Capa de 

cont 

3120APO
S00009 

Apósito 
estéril de 
5x7,5cm. 
Capa de 

contacto con 
la herida 

suave. Diseño 
de malla 

abierta que 
permite que 

el exudado se 
transfiera 

correctament
e a un apósito 
secundario y 

aplicar 
tratamientos 

19 38 
            

20,4
0 €  

10
% 

22,44 € 
                 

775,2
0 €  

             
852,72 €  

Caja 
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tópicos. Evita 
que el apósito 

externo se 
pegue a la 

herida, 
reduciendo al 

mínimo el 
traumatismo 

y el dolor. 

Apósito multicapa 
autoadherente de 

silic 

3120APO
S00010 

Apósito 
multicapa 

autoadherent
e de silicona, 

diseñado para 
lesiones con 

un amplio 
rango: heridas 

exudativas 
tales como 
úlceras por 

presión, 
úlceras en 
miembros 
inferiores 
(piernas y 

pies) y heridas 
traumáticas.  

15X15cm  

18 36 
            

49,1
6 €  

10
% 

54,08 € 
             

1.769,
76 €  

         
1.946,74 

€  
Caja 

Apósito multicapa 
autoadherente de 

silic 

3120APO
S00011 

Apósito 
multicapa 

autoadherent
e de silicona, 

diseñado para 
lesiones con 

un amplio 
rango: heridas 

exudativas 
tales como 
úlceras por 

presión, 
úlceras en 
miembros 
inferiores 
(piernas y 

pies) y heridas 
traumáticas.  
7,5 x 7,5 cm  

45 90 
            

14,2
8 €  

10
% 

15,71 € 
             

1.285,
20 €  

         
1.413,72 

€  
Caja 

Apósito multicapa 
autoadherente 

10X10cm  

3120APO
S00012 

Apósito 
multicapa 

autoadherent
e de suave 

silicona 
diseñado para 
lesiones con 

un amplio 
rango: heridas 

exudativas 
tales como 
úlceras por 

presión, 
úlceras en 
miembros 
inferiores 
(piernas y 

pies) y heridas 

4 8 
            

23,8
0 €  

10
% 

26,18 € 
                 

190,4
0 €  

             
209,44 €  

Caja 
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traumáticas. 
10X10cm  

Apósito para 
cánulas 

autoadhesivo y esté 

3120APO
S00013 

Apósito para 
cánulas 

autoadhesivo 
y estéril, 

compuesto de 
materiales 

hipoalergénic
os y con una 

parte 
acolchada no 

adherente. 
Para fijar las 
cánulas I.V. 

Medidas 
8x7cm.  

1 2 
            

30,4
3 €  

10
% 

33,47 € 
                    

60,86 
€  

                
66,95 €  

Caja 

Apósito 
transparente de 
poliuretano esté 

3120APO
S00014 

Apósito 
transparente 

de 
poliuretano 

estéril. 
Impermeable 
y transpirable. 

Barrera 
bacteriana 
10X12cm  

27 54 
            

29,9
2 €  

10
% 

32,91 € 
             

1.615,
68 €  

         
1.777,25 

€  
Caja 

Apósito 
transparente de 
poliuretano.  45 

3120APO
S00015 

Apósito 
transparente 

de 
poliuretano. 

Película 
transparente 

y adhesiva, 
impermeable 
al agua y a la 

humedad, 
adaptable a 

cualquier 
zona y 

extensible 
45X28cm.  

2 4 
            

68,0
0 €  

10
% 

74,80 € 
                 

272,0
0 €  

             
299,20 €  

Caja 

Apósito 
transparente de 
poliuretano. 30X 

3120APO
S00016 

Apósito 
transparente 

de 
poliuretano. 

Película 
transparente 

y adhesiva, 
impermeable 
al agua y a la 

humedad, 
adaptable a 

cualquier 
zona y 

extensible. 
30X28cm.  

4 8 
            

40,8
0 €  

10
% 

44,88 € 
                 

326,4
0 €  

             
359,04 €  

Caja 
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Apósito 
transparente para 

fijar vías int 

3120APO
S00017 

Apósito 
transparente 
para fijar vías 
intravenosas 
periféricas y 

centrales. 
Pacientes 
adultos y 

pediátricos.7
X8,5cm  

32 64 
            

76,5
0 €  

10
% 

84,15 € 
             

4.896,
00 €  

         
5.385,60 

€  
Caja 

Apósitos de 
celulosa precortada 

4cm x 5c 

3120APO
S00018 

Apósitos de 
celulosa 

precortada 
4cm x 5cm. 
Compuesto 
por 12 capas 
de celulosa.  

37 74 
              

2,34 
€  

10
% 

2,57 € 
                 

173,1
6 €  

             
190,48 €  

Unid
ad 

Compresa oftálmica 
de algodón hidrófilo  

3120APO
S00020 

Compresa 
oftálmica 

compuesta de 
algodón 

hidrófilo de 
alta calidad 
envuelto de 

gasa hidrófila 
de algodón 

puro. 
56X70mm  

1 2 
              

4,42 
€  

10
% 

4,86 € 
                      

8,84 €  
                   

9,72 €  
Caja 

Suave lámina de 
contacto con 
microadhere 

3120APO
S00024 

Suave lámina 
de contacto 

con 
microadheren
cia selectiva 
por las dos 

caras. El 
apósito 

minimiza el 
riesgo de 

adherencia a 
la herida, el 

desprendimie
nto de la piel 
y el dolor del 

paciente 
durante los 
cambios de 

apósito. 
Mepitel 
aposito 

7,5x10 cm  

1 2 
            

22,8
5 €  

10
% 

25,14 € 
                    

45,70 
€  

                
50,27 €  

Caja 

Parche ocular 
hipoalergénico talla 

grand 

3120APO
S00026 

Parche ocular 
hipoalergénic
o talla grande 
de 8x 5,7cm. 

Oclusivo 
100% 

10 20 
              

3,80 
€  

10
% 

4,18 € 
                    

76,00 
€  

                
83,60 €  

Caja 

Tirita de soporte de 
no tejido elástico, 

3120APO
S00030 

Tirita de 
soporte de no 

tejido 
elástico, 
adhesivo 

hipoalergénic
o. Especial 

pieles 
sensibles y 

zonas 

11 22 
              

2,81 
€  

10
% 

3,09 € 
                    

61,82 
€  

                
68,00 €  

Caja 
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delicadas del 
cuerpo. 

Surtido 2 
tamaños.  

Tiritas azules 
detectables con 

adhesivo  

3120APO
S00031 

Tiritas azules 
detectables 

confeccionad
as con 

adhesivo 
hipoalergénic

o tolerado 
por la piel, 
adecuado 

para pieles 
sensibles. 

19X72mm.  

2 4 
              

2,68 
€  

10
% 

2,95 € 
                    

10,72 
€  

                
11,79 €  

Caja 

Tiritas de soporte 
de polietileno 

microp 

3120APO
S00032 

Tiritas de 
soporte de 
polietileno 

microperfora
do. 

Impermeable 
y transpirable. 

Adhesivo 
hipoalergénic

o de alta 
adhesividad 

con suave 
compresa 

central.  
19X72mm.  

1 2 
              

4,37 
€  

10
% 

4,81 € 
                      

8,74 €  
                   

9,61 €  
Caja 

Apósito Allevyn 
Heel 10,5X13,5cm 

ref:660 

3120APO
S00033 

Apósito 
Allevyn Heel 
10,5X13,5cm 
ref:66000695  

6 12 
            

30,6
0 €  

10
% 

33,66 € 
                 

367,2
0 €  

             
403,92 €  

Caja 

Apósito opsite post-
op 35X10cm  

3120APO
S00035 

Apósito 
opsite post-
op 35X10cm  

1 2 
         

158,
16 €  

10
% 

173,98 
€ 

                 
316,3

2 €  

             
347,95 €  

Caja 

Depresor plástico 
estéril  

3120DEP
R00001 

Depresor 
plástico 
estéril  

1 2 
            

10,7
8 €  

21
% 

13,04 € 
                    

21,56 
€  

                
26,09 €  

Caja 

Banda de tejido sin 
tejer de 2,5cmX 

10m  

3120ESP
A00001 

Esparadrapo 
elástico para 
la retención 
de heridas, 

con adhesivo 
hipoalergénic

o Banda de 
tejido sin 
tejer de 

2,5cmX 10m  

3 6 
              

1,96 
€  

10
% 

2,16 € 
                    

11,76 
€  

                
12,94 €  

Unid
ad 

Esparadrapo de 
color blanco, 
hipoalergén 

3120ESP
A00002 

Esparadrapo 
de color 
blanco, 

hipoalergénic
o que no deja 
residuos. No 

lastima la piel 
1,2cmX9,14m  

62 124 
            

15,0
6 €  

10
% 

16,57 € 
             

1.867,
44 €  

         
2.054,18 

€  
Caja 
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Esparadrapo de 
color blanco, 
hipoalergén 

3120ESP
A00003 

Esparadrapo 
de color 
blanco, 

hipoalergénic
o que no deja 
residuos. No 

lastima la piel 
2,5CMX9,2M  

2 4 
              

5,71 
€  

10
% 

6,28 € 
                    

22,84 
€  

                
25,12 €  

Caja 

Esparadrapo de 
fijación 

autoadhesivo hip 

3120ESP
A00004 

Esparadrapo 
de fijación 

autoadhesivo 
hipoalergénic
o de tejido sin 

tejer 
10cmX10m.  

24 48 
              

2,04 
€  

10
% 

2,24 € 
                    

97,92 
€  

             
107,71 €  

Unid
ad 

Esparadrapo de 
fijación 

autoadhesivo hip 

3120ESP
A00005 

Esparadrapo 
de fijación 

autoadhesivo 
hipoalergénic
o de tejido sin 

tejer 
15cmX10m.  

3 6 
              

2,76 
€  

10
% 

3,04 € 
                    

16,56 
€  

                
18,22 €  

Unid
ad 

Esparadrapo de 
fijación 

autoadhesivo hip 

3120ESP
A00006 

Esparadrapo 
de fijación 

autoadhesivo 
hipoalergénic
o de tejido sin 

tejer 
5cmX10m.  

9 18 
              

1,31 
€  

10
% 

1,44 € 
                    

23,58 
€  

                
25,94 €  

Unid
ad 

Esparadrapo de 
fijación 

autoadhesivo hip 

3120ESP
A00007 

Esparadrapo 
de fijación 

autoadhesivo 
hipoalergénic
o de tejido sin 
tejer  10 mX 

20 cm. 

12 24 
              

4,05 
€  

10
% 

4,46 € 
                    

97,20 
€  

             
106,92 €  

Unid
ad 

Esparadrapo de 
papel suave. 
Hipoalergéni 

3120ESP
A00008 

Esparadrapo 
de papel 

suave. 
Hipoalergénic

o. Adhesivo 
de caucho 
sintético a 

rayas, 
permeable al 
aire y al vapor 

de agua. 
2.5cmX5m.  

270 540 
              

0,49 
€  

10
% 

0,54 € 
                 

264,6
0 €  

             
291,06 €  

Unid
ad 

Esparadrapo de 
tejido de viscosa 

muy ada 

3120ESP
A00009 

Esparadrapo 
de tejido de 
viscosa muy 
adaptable y 
resistente. 
Adhesivo 

hipoalergénic
o. 

Transpirable.1
,25cmX5m 

105 210 
              

0,45 
€  

10
% 

0,50 € 
                    

94,50 
€  

             
103,95 €  

Unid
ad 

Esparadrapo 
detectable 

impermeable y res 

3120ESP
A00010 

Esparadrapo 
detectable 

impermeable 
y resistente al 
agua 5mX 2,5 

cm 

70 140 
              

2,60 
€  

10
% 

2,86 € 
                 

364,0
0 €  

             
400,40 €  

Unid
ad 
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Esparadrapo 
durapore 

hipoalergénico de s 

3120ESP
A00011 

Esparadrapo 
durapore 

hipoalergénic
o de seda 
sintética. 
Elevada 

fuerza de 
tensión. 
Rasgado 

bidireccional. 
Elevada 

transpirabilid
ad y 

adhesividad 
5cmX9,14m  

69 138 
            

16,3
2 €  

10
% 

17,95 € 
             

2.252,
16 €  

         
2.477,38 

€  
Caja 

Esparadrapo 
durapore de seda 

sintética.  

3120ESP
A00012 

Esparadrapo 
durapore 

hipoalergénic
o de seda 
sintética. 
Elevada 

fuerza de 
tensión. 
Rasgado 

bidireccional. 
Elevada 

transpirabilid
ad y 

adhesividad 
2,5cmX9,14m  

12 24 
            

17,9
5 €  

10
% 

19,75 € 
                 

430,8
0 €  

             
473,88 €  

Caja 

Esparadrapo de 
tela. C/adhesivo de 

cauch 

3120ESP
A00013 

Esparadrapo 
hipoalérgico 
de tela para 

sujetar 
vendajes de 
compresión, 

así como 
apósitos, 
sondas, 

cánulas, etc. 
La parte 

inferior con 
adhesivo de 

caucho 
sintético 

repelente al 
agua y 

resistente a la 
tracción. 
Bordes 

impregnados 
en zig zag. 
2,5cmX5m 

201 402 
              

0,66 
€  

10
% 

0,73 € 
                 

265,3
2 €  

             
291,85 €  

Unid
ad 

Cinta adhesiva de 
papel,permite 

respirac 

3120ESP
A00014 

Cinta 
adhesiva de 
papel, ideal 
para fijación 
de apóstios 

que requieran 
cambios 

frecuentes. 
Permite la 

respiración de 
la piel. 

Adhesivo 
hipoalergénic

61 122 
              

8,49 
€  

10
% 

9,34 € 
             

1.035,
78 €  

         
1.139,36 

€  
Caja 
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o que no deja 
residuos. 

Esparadrapo 
micropore 

2,5X9,1  

Esparadrapo 
hipoalérgico. Tejido 

rosa co 

3120ESP
A00015 

Esparadrapo 
hipoalérgico 
es ideal para 

sujetar 
vendajes de 
compresión, 

así como 
apósitos, 
sondas, 
cánulas, 

catéteres, etc. 
Es de tejido 

rosa con gran 
resistencia. La 
parte inferior 
contiene un 
adhesivo de 

caucho 
sintético que 
es repelente 

al agua y 
resistente a la 
tracción, los 
bordes están 
impregnados 

en zig zag. 
5cm 

9 18 
              

1,46 
€  

10
% 

1,61 € 
                    

26,28 
€  

                
28,91 €  

Unid
ad 

Esparadrapo de 
papel suave. 
Hipoalergéni 

3120ESP
A00016 

Esparadrapo 
de papel 

suave. 
Hipoalergénic

o. Adhesivo 
de caucho 
sintético a 

rayas, 
permeable al 
aire y al vapor 

de agua. 
1,25cm 

8 16 
              

0,41 
€  

10
% 

0,45 € 
                      

6,56 €  
                   

7,22 €  
Unid

ad 

Esparadrapo de 
papel suave. 
Hipoalergéni 

3120ESP
A00017 

Esparadrapo 
de papel 

suave. 
Hipoalergénic

o. Adhesivo 
de caucho 
sintético a 

rayas, 
permeable al 
aire y al vapor 
de agua. 5mX 

5cm 

7 14 
              

1,06 
€  

10
% 

1,17 € 
                    

14,84 
€  

                
16,32 €  

Unid
ad 

Film transparente 
impermeable para 

la fi 

3120ESP
A00018 

Film 
transparente 
impermeable 

para la 
fijación de 
apósitos. 

Impermeable 
al agua. 10 
CcmX 2m  

9 18 
              

7,58 
€  

10
% 

8,34 € 
                 

136,4
4 €  

             
150,08 €  

Unid
ad 
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Compresas de no 
tejido 67% viscosa y 

33% 

3120GAS
A00001 

Compresas de 
no tejido 67% 
viscosa y 33% 
poliéster no 
estéril de 4 
capas de 30 

g/m2 10X10 4 
C  

6 12 
              

0,87 
€  

10
% 

0,96 € 
                    

10,44 
€  

                
11,48 €  

Caja 

Compresas de no 
tejido 67% viscosa y 

33% 

3120GAS
A00002 

Compresas de 
no tejido 67% 
viscosa y 33% 
poliéster no 
estéril de 4 
capas de 30 

g/m3 10X20 4 
C  

2 4 
              

2,11 
€  

10
% 

2,32 € 
                      

8,44 €  
                   

9,28 €  
Caja 

Depresor de 
madera no estéril  

3120GAS
A00003 

Depresor de 
madera no 

estéril  
6 12 

              
1,11 

€  

21
% 

1,34 € 
                    

13,32 
€  

                
16,12 €  

Caja 

Gasa estéril 17 hilos 
8 capas con contra 

3120GAS
A00004 

Gasa estéril 
17 hilos 8 
capas con 

contraste Rx 
constituida 

por tejido de 
algodón 
hidrófilo 

purificado. 
20X40 PLEG 

8X10.  

4231 8.462 
              

0,17 
€  

10
% 

0,19 € 
             

1.438,
54 €  

         
1.582,39 

€  

Unid
ad 

Gasa estéril 60X40 
12 C 13 H Sobre 2ui.  

3120GAS
A00005 

Gasa estéril 
60X40 12 C 13 

H Sobre 2ui.  
6825 

13.65
0 

              
0,19 

€  

10
% 

0,21 € 
             

2.593,
50 €  

         
2.852,85 

€  
Caja 

Gasa esteril texpol 
rx 45x45 pleg  

3120GAS
A00006 

Gasa esteril 
texpol rx 

45x45 pleg  
1634 3.268 

              
1,26 

€  

10
% 

1,39 € 
             

4.117,
68 €  

         
4.529,45 

€  
Caja 

Gasas estéril 15 
hilos cortadas y 

plegad 

3120GAS
A00007 

Gasas estéril 
15 hilos 

cortadas y 
plegadas. De 

4 capas. 

3107
9 

62.15
8 

              
0,11 

€  

10
% 

0,12 € 
             

6.837,
38 €  

         
7.521,12 

€  

Unid
ad 

Compresa nasal 
merocel c/vía de 

aire c/h 

3120GAS
A00010 

Compresa 
nasal merocel 
c/vía de aire 

c/hilo 8cm ref: 
440411  

1 2 
         

367,
75 €  

21
% 

444,98 
€ 

                 
735,5

0 €  

             
889,96 €  

Caja 

Cera para huesos 
3120QUIR

00001 
Cera para 

huesos 
1 2 

            
43,7
2 €  

10
% 

48,09 € 
                    

87,44 
€  

                
96,18 €  

Caja 

Tira elástica para 
sutura atraumática 

e  

3120SUT
U00001 

Tira elástica 
para sutura 

atraumática e 
indolora de 

heridas. 
Permeable al 
aire y al vapor 
de agua. Masa 

adhesiva 
poliacrílica. En 
sobre estéril. 

5 10 
            

25,8
4 €  

10
% 

28,42 € 
                 

258,4
0 €  

             
284,24 €  

Caja 
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6,4 x 102mm 
(sobre 6u.)  

Suturas adhesivas 
cutáneas 

(reforzados). 

3120SUT
U00002 

Suturas 
adhesivas 
cutáneas 

(reforzados).C
olor Blanco. 

3X75mm  

2 4 
            

44,2
0 €  

10
% 

48,62 € 
                 

176,8
0 €  

             
194,48 €  

Caja 

Suturas adhesivas 
cutáneas 

(reforzados). 

3120SUT
U00003 

Suturas 
adhesivas 
cutáneas 

(reforzados).C
olor Blanco. 

6X38mm  

4 8 
            

45,9
0 €  

10
% 

50,49 € 
                 

367,2
0 €  

             
403,92 €  

Caja 

Suturas adhesivas 
cutáneas 

(reforzados). 

3120SUT
U00010 

Suturas 
adhesivas 
cutáneas 

(reforzados).C
olor Blanco. 
12X100mm 

3 6 
            

85,6
8 €  

10
% 

94,25 € 
                 

514,0
8 €  

             
565,49 €  

Caja 

Suturas adhesivas 
cutáneas 

(reforzados). 

3120SUT
U00011 

Suturas 
adhesivas 
cutáneas 

(reforzados).C
olor Blanco. 
12X50mm 

2 4 
            

61,2
0 €  

10
% 

67,32 € 
                 

244,8
0 €  

             
269,28 €  

Caja 

Suturas adhesivas 
cutáneas 

(reforzados). 

3120SUT
U00012 

Suturas 
adhesivas 
cutáneas 

(reforzados).C
olor Blanco. 
6X100mm 

5 10 
            

81,6
0 €  

10
% 

89,76 € 
                 

816,0
0 €  

             
897,60 €  

Caja 

Tira elástica para 
sutura atraumática 

e  

3120SUT
U00013 

Tira elástica 
para sutura 

atraumática e 
indolora de 

heridas. 
Permeable al 
aire y al vapor 
de agua. Masa 

adhesiva 
poliacrílica. En 
sobre estéril. 
13 x 102mm 

1 2 
            

54,4
0 €  

10
% 

59,84 € 
                 

108,8
0 €  

             
119,68 €  

Caja 

Grapadora unidix 35 
grapas 

3120SUT
U00014 

Grapadora 
unidix 35 

grapas 
52 104 

            
21,7
2 €  

21
% 

26,28 € 
             

2.258,
88 €  

         
2.733,24 

€  
Caja 

Sutura ethibond 
excel 2 c/aguja 

ref:X484 

3120SUT
U00015 

Sutura 
ethibond 

excel 2 
c/aguja 

ref:X4843G  

1 2 
         

150,
07 €  

10
% 

165,08 
€ 

                 
300,1

4 €  

             
330,15 €  

Caja 

Sutura ethibond 
excel 5/0 

ref:W4846G  

3120SUT
U00016 

Sutura 
ethibond 
excel 5/0 

ref:W4846G  

6 12 
         

272,
64 €  

10
% 

299,90 
€ 

             
3.271,
68 €  

         
3.598,85 

€  
Caja 
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Steri-strip  6 X 38 
mm 

3120SUT
U00018 

Steri-strip  6 X 
38 mm 

2 4 
            

45,9
0 €  

10
% 

50,49 € 
                 

183,6
0 €  

             
201,96 €  

Caja 

Sutura trenzada n  
2/0 TB-15  

3120SUT
U00019 

Sutura 
trenzada n  
2/0 TB-15  

1 2 
            

11,0
2 €  

10
% 

12,12 € 
                    

22,04 
€  

                
24,24 €  

Caja 

Sutura vicryl  6/0 . 
3120SUT
U00020 

Sutura vicryl  
6/0 . 

1 2 
         

253,
04 €  

10
% 

278,34 
€ 

                 
506,0

8 €  

             
556,69 €  

Caja 

Sutura optilene 4/0 
DS19 45cm 

3120SUT
U00021 

Sutura 
optilene 4/0 
DS19 45cm 

1 2 
         

133,
40 €  

10
% 

146,74 
€ 

                 
266,8

0 €  

             
293,48 €  

Caja 

Sutura prolene 0  
3120SUT
U00022 

Sutura 
prolene 0  

1 2 
         

114,
73 €  

10
% 

126,20 
€ 

                 
229,4

6 €  

             
252,41 €  

Caja 

 Sutura monocryl  
5/0  

3120SUT
U00023 

 Sutura 
monocryl  5/0  

1 2 
         

104,
19 €  

10
% 

114,61 
€ 

                 
208,3

8 €  

             
229,22 €  

Caja 

Sutura vicryl n  2/0 
plus  

3120SUT
U00024 

Sutura vicryl n  
2/0 plus  

1 2 
         

189,
42 €  

10
% 

208,36 
€ 

                 
378,8

4 €  

             
416,72 €  

Caja 

Sutura dafilon black 
10/0 (0,2)140m 

3120SUT
U00025 

Sutura dafilon 
black 10/0 
(0,2)140m 

1 2 
         

139,
04 €  

10
% 

152,94 
€ 

                 
278,0

8 €  

             
305,89 €  

Caja 

Sutura dafilon black  
8/0 (6,0) 15cm 

3120SUT
U00026 

Sutura dafilon 
black  8/0 
(6,0) 15cm 

1 2 
         

165,
09 €  

10
% 

181,60 
€ 

                 
330,1

8 €  

             
363,20 €  

Caja 

Sutura dafilon black  
10/0 DRM4  

3120SUT
U00027 

Sutura dafilon 
black  10/0 

DRM4  
1 2 

         
188,
53 €  

10
% 

207,38 
€ 

                 
377,0

6 €  

             
414,77 €  

Caja 

Sutura novosyn nº 2 
triang.90cm 

3120SUT
U00028 

Sutura 
novosyn nº 2 
triang.90cm 

1 2 
            

97,8
4 €  

10
% 

107,62 
€ 

                 
195,6

8 €  

             
215,25 €  

Caja 

Sutura seda silkan  
5/0 75 cm DS19  

3120SUT
U00029 

Sutura seda 
silkan  5/0 75 

cm DS19  
1 2 

            
34,1
5 €  

10
% 

37,57 € 
                    

68,30 
€  

                
75,13 €  

Caja 

Sutura no absor. 
Acero nº 1 

3120SUT
U00030 

Sutura no 
absor. Acero 

nº 1 
1 2 

         
185,
44 €  

10
% 

203,98 
€ 

                 
370,8

8 €  

             
407,97 €  

Caja 

Sutura seda silkan  
6/0 75 cm DS19  

3120SUT
U00031 

Sutura seda 
silkan  6/0 75 

cm DS19  
1 2 

            
29,7
4 €  

10
% 

32,71 € 
                    

59,48 
€  

                
65,43 €  

Caja 
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Kit cinta inelástica 
c/látex (3,8 cmx13, 

3120VEN
D00001 

Cinta 
inelástica de 

alta 
resistencia 

ideal para la 
reorientación 
articular y el 

vendaje 
funcional 

patelofemora
l y de hombro. 
Adhesivo de 
óxido de zinc 

de alta 
resistencia. 

Con látex de 
caucho. 

Medidas: 3,8 
cm x 13,7 m. 
Kit con una 
unidad de la 
cinta de 3,8 
cm, más una 

unidad de 
apósito de 

fijación 
rápida, 

elástico de 5 
cm x 10 m. 

7 14 
            

29,1
0 €  

10
% 

32,01 € 
                 

407,4
0 €  

             
448,14 €  

Caja 

Tracción cutánea 
(blando) c/placa 

almoha 

3120VEN
D00002 

Equipo de 
tracción 
cutánea 
(blando) 

continua para 
miembros 
inferiores, 

adhesivo, que 
consta de una 

placa 
almohadillada

, una venda 
elástica y 

cuerdas de 
poliéster.  

7 14 
            

94,6
6 €  

10
% 

104,13 
€ 

             
1.325,
24 €  

         
1.457,76 

€  
Caja 

Esparadrapo 
adhesivo 

inelástico,alta tol 

3120VEN
D00003 

Esparadrapo 
adhesivo 

inelástico de 
alta 

tolerancia 
dérmica, 

especial para 
Taping 

(Vendajes 
funcionales) 
4cmX10m.  

2 4 
            

80,4
3 €  

10
% 

88,47 € 
                 

321,7
2 €  

             
353,89 €  

Caja 

 Espuma médica de 
lana suave, 
superficie 

3120VEN
D00004 

Espuma de 
lana. Espuma 
médica suave 
con superficie 

de vellón y 
respaldo 

autoadhesivo. 
Espuma de 

celda abierta. 
31cmX42cm 

1 2 
         

172,
90 €  

21
% 

209,21 
€ 

                 
345,8

0 €  

             
418,42 €  

Caja 
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Malla tubular 
bielástica 

compresión leve 

3120VEN
D00005 

Malla tubular 
bielástica de 

viscosa de 
compresión 

leve para 
fijación de 

apósitos sin 
restricción o 
compresión. 

Talla 9. 

2 4 
              

9,39 
€  

10
% 

10,33 € 
                    

37,56 
€  

                
41,32 €  

Unid
ad 

Tape para 
realización de 

vendajes funcio 

3120VEN
D00006 

Tape para 
realización de 

vendajes 
funcionales. 
Inelástico y 

rasgable con 
las manos 
2cmX10m  

2 4 
            

12,1
1 €  

10
% 

13,32 € 
                    

48,44 
€  

                
53,28 €  

Caja 

Venda elástica 
adhesiva de 

algodón y vis 

3120VEN
D00007 

Venda 
elástica 

adhesiva de 
algodón y 

viscosa 
blanqueada, 

para: Vendaje 
de 

contención, 
soporte 

7,5cm X 4,5m 

33 66 
              

2,30 
€  

10
% 

2,53 € 
                 

151,8
0 €  

             
166,98 €  

Unid
ad 

Venda elástica 
adhesiva 8cm X 

2,5m  

3120VEN
D00008 

Venda 
elástica 

adhesiva 8cm 
X 2,5m  

64 128 
              

2,72 
€  

10
% 

2,99 € 
                 

348,1
6 €  

             
382,98 €  

Unid
ad 

Venda 
autoadherente con 

fijación y compr 

3120VEN
D00009 

Venda 
autoadherent
e con fijación 
y compresión 
sin adhesivo. 

Ligera, 
transpirable y 
elástica beige 
7,5cm X 4,5m 

20 40 
              

1,11 
€  

10
% 

1,22 € 
                    

44,40 
€  

                
48,84 €  

Unid
ad 

Venda crepé 10cm 
X 4m 

3120VEN
D00010 

Venda crepé 
10cm X 4m 

111 222 
              

0,28 
€  

10
% 

0,31 € 
                    

62,16 
€  

                
68,38 €  

Unid
ad 

Venda de acolchado 
sintético 

ortopédico. 

3120VEN
D00011 

Venda de 
acolchado 
sintético 

ortopédico. 
Con triclosan. 

Compuesto 
por fibras de 

poliéster. 
Adaptable a 

cualquier 
contorno del 
cuerpo. 10cm 

X 2.7m.  

176 352 
              

3,84 
€  

10
% 

4,22 € 
             

1.351,
68 €  

         
1.486,85 

€  
Caja 

Venda de acolchado 
sintético 

ortopédico. 

3120VEN
D00012 

Venda de 
acolchado 
sintético 

ortopédico. 
Con triclosan. 

Compuesto 

136 272 
              

6,36 
€  

10
% 

7,00 € 
             

1.729,
92 €  

         
1.902,91 

€  
Caja 
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por fibras de 
poliéster. 

Adaptable a 
cualquier 

contorno del 
cuerpo. 15cm 

X2.7m  

Venda de 
almohadillado de 

algodón. 10cm  

3120VEN
D00013 

Venda de 
almohadillado 

de algodón. 
10cm X2,7m 

42 84 
              

5,30 
€  

10
% 

5,83 € 
                 

445,2
0 €  

             
489,72 €  

Caja 

Venda de 
almohadillado de 

algodón. 15cm  

3120VEN
D00014 

Venda de 
almohadillado 

de algodón. 
15cm X 2,7m  

31 62 
              

8,77 
€  

10
% 

9,65 € 
                 

543,7
4 €  

             
598,11 €  

Caja 

Venda de 
almohadillado de 
algodón. 7,5cm 

3120VEN
D00015 

Venda de 
almohadillado 

de algodón. 
7,5cm X 2,7m  

3 6 
              

4,94 
€  

10
% 

5,43 € 
                    

29,64 
€  

                
32,60 €  

Caja 

Venda de 
almohadillado de 

algodón.  5cm  

3120VEN
D00016 

Venda de 
almohadillado 

de algodón.  
5cm X 2,7m  

14 28 
              

3,10 
€  

10
% 

3,41 € 
                    

86,80 
€  

                
95,48 €  

Caja 

Venda de crepe de 
elasticidad media 

con  

3120VEN
D00017 

Venda de 
crepe de 

elasticidad 
media con 

hilos 
marginales de 

color rojo, 
orillada en 

ambos 
márgenes, 

99% Algodón, 
1% 

Elastómero. 
Cosida en 

ambos 
extremos. 

15cm X 10m 
90g/m2 

9 18 
              

1,01 
€  

10
% 

1,11 € 
                    

18,18 
€  

                
20,00 €  

Unid
ad 

Venda de crepe de 
elasticidad media 

con  

3120VEN
D00018 

Venda de 
crepe de 

elasticidad 
media con 

hilos 
marginales de 

color rojo, 
orillada en 

ambos 
márgenes, 

99% algodón, 
1% 

elastómero. 
Cosida en 

ambos 
extremos. 

10cm X 10m 
90g/m2 

3700 7.400 
              

0,66 
€  

10
% 

0,73 € 
             

4.884,
00 €  

         
5.372,40 

€  

Unid
ad 
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Venda de crepe de 
elasticidad media 

con  

3120VEN
D00019 

Venda de 
crepe de 

elasticidad 
media con 

hilos 
marginales de 

color rojo, 
orillada en 

ambos 
márgenes, 

99% algodón, 
1% 

elastómero. 
Cosida en 

ambos 
extremos. 
7cm X 4m 
90g/m2 

416 832 
              

0,20 
€  

10
% 

0,22 € 
                 

166,4
0 €  

             
183,04 €  

Unid
ad 

Venda de crepe de 
elasticidad media 

con  

3120VEN
D00020 

Venda de 
crepe de 

elasticidad 
media con 

hilos 
marginales de 

color rojo, 
orillada en 

ambos 
márgenes, 

99% algodón, 
1% 

elastómero. 
Cosida en 

ambos 
extremos. 
5cm X 4m 
90g/m2 

1074 2.148 
              

0,15 
€  

10
% 

0,17 € 
                 

322,2
0 €  

             
354,42 €  

Unid
ad 

Venda de gasa 
elástica cohesiva 

para la  

3120VEN
D00021 

Venda de 
gasa elástica 
cohesiva para 
la fijación de 
apósitos. Sin 

látex en la 
fórmula. 

10cm X 4m 

225 450 
              

1,01 
€  

10
% 

1,11 € 
                 

454,5
0 €  

             
499,95 €  

Unid
ad 

Venda de gasa 
elástica cohesiva 

para la  

3120VEN
D00022 

Venda de 
gasa elástica 
cohesiva para 
la fijación de 
apósitos. Sin 

látex en la 
fórmula. 8cm 

X 4m 

263 526 
              

0,89 
€  

10
% 

0,98 € 
                 

468,1
4 €  

             
514,95 €  

Unid
ad 

Venda de gasa 
elástica cohesiva 

para la  

3120VEN
D00023 

Venda de 
gasa elástica 
cohesiva para 
la fijación de 
apósitos. Sin 

látex en la 
fórmula. 6cm 

X 4m 

456 912 
              

0,69 
€  

10
% 

0,76 € 
                 

629,2
8 €  

             
692,21 €  

Unid
ad 

Venda de gasa 
orillada para fijación 

de  

3120VEN
D00024 

Venda de 
gasa orillada 
para fijación 
de apósitos 

y/o 
compresas. 

456 912 
              

0,21 
€  

10
% 

0,23 € 
                 

191,5
2 €  

             
210,67 €  

Unid
ad 
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Composición: 
50% algodón 

y 50% viscosa. 
Hidrófila, 

transpirable, 
indesmallable 

y 
esterilizable. 
Tupido medio 
y tacto suave  
10cm X 10m 

Venda de tejido de 
punto de urdimbre 

ori 

3120VEN
D00025 

Venda de 
tejido de 
punto de 
urdimbre 

orillada en sus 
laterales. Sin 

látex. No 
provoca 

irritaciones ni 
alergias. 

Indicada para 
la sujeción de 

apósitos y 
para 

compresión 
de 

articulaciones
. 5cm X 5m 

93 186 
              

0,08 
€  

10
% 

0,09 € 
                    

14,88 
€  

                
16,37 €  

Unid
ad 

Venda de yeso o 
escayola para 

fracturas  

3120VEN
D00026 

Venda de 
yeso o 

escayola para 
fracturas y 

moldes 
ortopédicos. 

Gasa de 
vuelta de 
algodón 

100%, 85% de 
yeso natural. 
5cm X 2.7m 

62 124 
              

0,70 
€  

10
% 

0,77 € 
                    

86,80 
€  

                
95,48 €  

Unid
ad 

Venda de yeso o 
escayola para 

fracturas  

3120VEN
D00027 

Venda de 
yeso o 

escayola para 
fracturas y 

moldes 
ortopédicos. 

Gasa de 
vuelta de 
algodón 

100%, 85% de 
yeso natural. 
10cmX2.7m 

1627 3.254 
              

1,07 
€  

10
% 

1,18 € 
             

3.481,
78 €  

         
3.829,96 

€  

Unid
ad 

Venda de yeso o 
escayola para 

fracturas  

3120VEN
D00028 

Venda de 
yeso o 

escayola para 
fracturas y 

moldes 
ortopédicos. 

Gasa de  
vuelta de 
algodón 

100%, 85% de 
yeso natural. 
15cmX2.7m 

1389 2.778 
              

1,64 
€  

10
% 

1,80 € 
             

4.555,
92 €  

         
5.011,51 

€  

Unid
ad 

https://licitaciones.mutuamontanesa.es/portal


       

 
 

Nº EXPEDIENTE MM/2025/000163 

 https://licitaciones.mutuamontanesa.es/portal  63 

Venda elástica 
adhesiva 6cmX2,5m 

3120VEN
D00029 

Venda 
elástica 

adhesiva 
6cmX2,5m 

68 136 
              

2,98 
€  

10
% 

3,28 € 
                 

405,2
8 €  

             
445,81 €  

Unid
ad 

Venda elástica 
adhesiva 

10cmX2,5m 

3120VEN
D00030 

Venda 
elástica 

adhesiva 
10cmX2,5m 

83 166 
              

4,48 
€  

10
% 

4,93 € 
                 

743,6
8 €  

             
818,05 €  

Unid
ad 

Venda elástica 
adhesiva 5cmX4,5m 

3120VEN
D00031 

Venda 
elástica 

adhesiva de 
algodón y 

viscosa 
blanqueada, 

para: Vendaje 
de 

contención, 
soporte 

.5cmX4,5m 

27 54 
              

1,93 
€  

10
% 

2,12 € 
                 

104,2
2 €  

             
114,64 €  

Unid
ad 

Venda elástica 
adhesiva de 

algodón y vis 

3120VEN
D00032 

Venda 
elástica 

adhesiva de 
algodón y 

viscosa 
blanqueada, 

para: Vendaje 
de 

contención, 
soporte 

10cmX4,5m 

14 28 
              

2,85 
€  

10
% 

3,14 € 
                    

79,80 
€  

                
87,78 €  

Unid
ad 

Venda elástica 
cohesiva de color 

carne r 

3120VEN
D00033 

Venda 
elástica 

cohesiva de 
color carne 

rasgable que 
se adhiere 

sobre sí 
misma. 

Antideslizant
e, permeable 

al aire, 
esterilizable 
en autoclave 
y rasgable en 

sentido 
transversal  

beige 
2,5cmX4,5m 

1562 3.124 
              

0,48 
€  

10
% 

0,53 € 
             

1.499,
52 €  

         
1.649,47 

€  

Unid
ad 

Venda elástica 
cohesiva de color 

carne r 

3120VEN
D00034 

Venda 
elástica 

cohesiva de 
color carne 

rasgable que 
se adhiere 

sobre sí 
misma. 

Antideslizant
e, permeable 

al aire, 
esterilizable 
en autoclave 
y rasgable en 

sentido 
transversal 

898 1.796 
              

0,83 
€  

10
% 

0,91 € 
             

1.490,
68 €  

         
1.639,75 

€  

Unid
ad 
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beige 4,5 m X 
5 cm 

Venda de tejido de 
punto de urdimbre 

ori 

3120VEN
D00035 

Venda de 
tejido de 
punto de 
urdimbre 

orillada en sus 
laterales. Sin 

látex. No 
provoca 

irritaciones ni 
alergias. 

Indicada para 
la sujeción de 

apósitos y 
para 

compresión 
de 

articulaciones
. 7cmX5m 

29 58 
              

0,09 
€  

10
% 

0,10 € 
                      

5,22 €  
                   

5,74 €  
Unid

ad 

Venda prevendaje 
de espuma fina. 

7cmX20  

3120VEN
D00036 

Venda 
prevendaje de 
espuma fina. 

Para vendajes 
funcionales, 
para recubrir 

la piel y 
protegerla. 

Evita el 
contacto 

directo del 
material 

adhesivo con 
el tejido 
cutáneo 

7cmX20 m 

3 6 
            

28,1
5 €  

10
% 

30,97 € 
                 

168,9
0 €  

             
185,79 €  

Caja 

Venda tubular 
elástica 67% 

algodón y 33% 

3120VEN
D00037 

Venda tubular 
elástica 67% 

algodón y 
33% viscosa. 

Elástica y 
extensible en 
diámetro. No 
compresiva, 
ideal para la 

protección de 
la piel bajo 
vendajes 

compresivos, 
adhesivos o 

de yeso. Talla 
1 

8 16 
              

1,23 
€  

10
% 

1,35 € 
                    

19,68 
€  

                
21,65 €  

Unid
ad 

Venda tubular 
elástica 67% 

algodón y 33% 

3120VEN
D00038 

Venda tubular 
elástica 67% 

algodón y 
33% viscosa. 

Elástica y 
extensible en 
diámetro. No 
compresiva, 
ideal para la 

protección de 

1 2 
              

3,99 
€  

10
% 

4,39 € 
                      

7,98 €  
                   

8,78 €  
Unid

ad 
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la piel bajo 
vendajes 

compresivos, 
adhesivos o 

de yeso. Talla 
5,5 

Venda tubular de 
compresión para 

soporte 

3120VEN
D00039 

Venda tubular 
de 

compresión 
para soporte 

y 
rehabilitación. 
Sin costuras. 
Compresión 
constante. 

Por su 
composición, 
básicamente 
de algodón, 

será 
dermofílica, 

confortable y 
permitirá los 
movimientos. 

D-4 

6 12 
              

7,34 
€  

10
% 

8,07 € 
                    

88,08 
€  

                
96,89 €  

Unid
ad 

Venda tubular de 
compresión para 

soporte 

3120VEN
D00040 

Venda tubular 
de 

compresión 
para soporte 

y 
rehabilitación. 
Sin costuras. 
Compresión 
constante. 

Por su 
composición, 
básicamente 
de algodón, 

será 
dermofílica, 

confortable y 
permitirá los 
movimientos.  

E-5  

14 28 
              

8,57 
€  

10
% 

9,43 € 
                 

239,9
6 €  

             
263,96 €  

Unid
ad 

Venda tubular de 
compresión para 

soporte 

3120VEN
D00041 

Venda tubular 
de 

compresión 
para soporte 

y 
rehabilitación. 
Sin costuras. 
Compresión 
constante. 

Por su 
composición, 
básicamente 
de algodón, 

será 
dermofílica, 

confortable y 
permitirá los 
movimientos. 

F-6  

19 38 
              

8,88 
€  

10
% 

9,77 € 
                 

337,4
4 €  

             
371,18 €  

Unid
ad 
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Venda tubular 
elástica y extensible 

en d 

3120VEN
D00042 

Venda tubular 
elástica 67% 

algodón y 
33% viscosa. 

Elástica y 
extensible en 
diámetro. No 
compresiva, 
ideal para la 

protección de 
la piel bajo 
vendajes 

compresivos, 
adhesivos o 

de yeso. Talla 
2 

5 10 
              

1,63 
€  

10
% 

1,79 € 
                    

16,30 
€  

                
17,93 €  

Unid
ad 

Venda tubular 
elástica y extensible 

en d 

3120VEN
D00043 

Venda tubular 
elástica 67% 

algodón y 
33% viscosa. 

Elástica y 
extensible en 
diámetro. No 
compresiva, 
ideal para la 

protección de 
la piel bajo 
vendajes 

compresivos, 
adhesivos o 

de yeso. Talla 
3 

2 4 
              

1,70 
€  

10
% 

1,87 € 
                      

6,80 €  
                   

7,48 €  
Unid

ad 

Venda tubular 
elástica y extensible 

en d 

3120VEN
D00044 

Venda tubular 
elástica 67% 

algodón y 
33% viscosa. 

Elástica y 
extensible en 
diámetro. No 
compresiva, 
ideal para la 

protección de 
la piel bajo 
vendajes 

compresivos, 
adhesivos o 

de yeso. Talla 
4 

5 10 
              

2,66 
€  

10
% 

2,93 € 
                    

26,60 
€  

                
29,26 €  

Unid
ad 

Venda tubular 
elástica y extensible 

en d 

3120VEN
D00045 

Venda tubular 
elástica 67% 

algodón y 
33% viscosa. 

Elástica y 
extensible en 
diámetro. No 
compresiva, 
ideal para la 

protección de 
la piel bajo 
vendajes 

compresivos, 
adhesivos o 

de yeso. Talla 
5 

6 12 
              

3,78 
€  

10
% 

4,16 € 
                    

45,36 
€  

                
49,90 €  

Unid
ad 
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Venda tubular 
elástica y extensible 

en d 

3120VEN
D00046 

Venda tubular 
elástica 67% 

algodón y 
33% viscosa. 

Elástica y 
extensible en 
diámetro. No 
compresiva, 
ideal para la 

protección de 
la piel bajo 
vendajes 

compresivos, 
adhesivos o 

de yeso. Talla 
6 

3 6 
              

4,40 
€  

10
% 

4,84 € 
                    

26,40 
€  

                
29,04 €  

Unid
ad 

Venda tubular 
elástica y extensible 

en d 

3120VEN
D00047 

Venda tubular 
elástica 67% 

algodón y 
33% viscosa. 

Elástica y 
extensible en 
diámetro. No 
compresiva, 
ideal para la 

protección de 
la piel bajo 
vendajes 

compresivos, 
adhesivos o 

de yeso. Talla 
7 

3 6 
              

7,46 
€  

10
% 

8,21 € 
                    

44,76 
€  

                
49,24 €  

Unid
ad 

Vendaje tubular de 
elasticidad 
permanent 

3120VEN
D00048 

Vendaje 
tubular de 
elasticidad 

permanente 
de 

compresión 
media y 

uniforme. 
Talla G 

7 14 
              

8,31 
€  

10
% 

9,14 € 
                 

116,3
4 €  

             
127,97 €  

Unid
ad 

Venda tubular 
elástica. 67% 
algodón y 33 

3120VEN
D00049 

Venda tubular 
elástica. 67% 

algodón y 
33% viscosa. 

Elástica y 
extensible en 

diámetro. 
Talla 4 

9 18 
              

2,60 
€  

10
% 

2,86 € 
                    

46,80 
€  

                
51,48 €  

Unid
ad 

Venda tubular 
elástica. 67% 
algodón y 33 

3120VEN
D00050 

Venda tubular 
elástica. 67% 

algodón y 
33% viscosa. 

Elástica y 
extensible en 

diámetro. 
Talla 6 

10 20 
              

4,61 
€  

10
% 

5,07 € 
                    

92,20 
€  

             
101,42 €  

Unid
ad 

Venda tubular 
elástica. 67% 
algodón y 33 

3120VEN
D00051 

Venda tubular 
elástica. 67% 

algodón y 
33% viscosa. 

Elástica y 
extensible en 
diámetro.talla 

5 

10 20 
              

2,99 
€  

10
% 

3,29 € 
                    

59,80 
€  

                
65,78 €  

Unid
ad 

https://licitaciones.mutuamontanesa.es/portal


       

 
 

Nº EXPEDIENTE MM/2025/000163 

 https://licitaciones.mutuamontanesa.es/portal  68 

Venda tubular 
elástica. 67% 
algodón y 33 

3120VEN
D00052 

Venda tubular 
elástica. 67% 

algodón y 
33% viscosa. 

Elástica y 
extensible en 

diámetro. 
Talla 1 

5 10 
              

1,87 
€  

10
% 

2,06 € 
                    

18,70 
€  

                
20,57 €  

Unid
ad 

Venda tubular 
elástica. 67% 
algodón y 33 

3120VEN
D00053 

Venda tubular 
elástica. 67% 

algodón y 
33% viscosa. 

Elástica y 
extensible en 

diámetro. 
Talla 1/2 

1 2 
              

1,63 
€  

10
% 

1,79 € 
                      

3,26 €  
                   

3,59 €  
Unid

ad 

Venda tubular 
elástica. 67% 
algodón y 33 

3120VEN
D00054 

Venda tubular 
elástica. 67% 

algodón y 
33% viscosa. 

Elástica y 
extensible en 

diámetro. 
Talla 3 

14 28 
              

2,30 
€  

10
% 

2,53 € 
                    

64,40 
€  

                
70,84 €  

Unid
ad 

Venda tubular 
elástica. 67% 
algodón y 33 

3120VEN
D00055 

Venda tubular 
elástica. 67% 

algodón y 
33% viscosa. 

Elástica y 
extensible en 

diámetro. 
Talla 7 

1 2 
              

5,27 
€  

10
% 

5,80 € 
                    

10,54 
€  

                
11,59 €  

Unid
ad 

Vendaje tubular de 
elasticidad 
permanent 

3120VEN
D00056 

Vendaje 
tubular de 
elasticidad 

permanente 
de 

compresión 
media y 

uniforme. 
Talla A 

1 2 
              

3,95 
€  

10
% 

4,35 € 
                      

7,90 €  
                   

8,69 €  
Unid

ad 

Vendaje tubular de 
elasticidad 
permanent 

3120VEN
D00057 

Vendaje 
tubular de 
elasticidad 

permanente 
de 

compresión 
media y 

uniforme. 
Talla B 

1 2 
              

4,98 
€  

10
% 

5,48 € 
                      

9,96 €  
                

10,96 €  
Unid

ad 

Vendaje tubular de 
elasticidad 
permanent 

3120VEN
D00058 

Vendaje 
tubular de 
elasticidad 

permanente 
de 

compresión 
media y 

uniforme. 
Talla C 

5 10 
              

5,21 
€  

10
% 

5,73 € 
                    

52,10 
€  

                
57,31 €  

Unid
ad 

Vendaje tubular de 
elasticidad 
permanent 

3120VEN
D00059 

Vendaje 
tubular de 
elasticidad 

permanente 
de 

compresión 
media y 

7 14 
              

5,87 
€  

10
% 

6,46 € 
                    

82,18 
€  

                
90,40 €  

Unid
ad 
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uniforme. 
Talla D 

Vendaje tubular de 
elasticidad 
permanent 

3120VEN
D00060 

Vendaje 
tubular de 
elasticidad 

permanente 
de 

compresión 
media y 

uniforme. 
Talla E 

6 12 
              

6,97 
€  

10
% 

7,67 € 
                    

83,64 
€  

                
92,00 €  

Unid
ad 

Vendaje tubular de 
elasticidad 
permanent 

3120VEN
D00061 

Vendaje 
tubular de 
elasticidad 

permanente 
de 

compresión 
media y 

uniforme. 
Talla F 

19 38 
              

7,17 
€  

10
% 

7,89 € 
                 

272,4
6 €  

             
299,71 €  

Unid
ad 

Vendaje tubular de 
elasticidad 
permanent 

3120VEN
D00062 

Vendaje 
tubular de 
elasticidad 

permanente 
de 

compresión 
media y 

uniforme. 
Talla J 

9 18 
            

13,8
8 €  

10
% 

15,27 € 
                 

249,8
4 €  

             
274,82 €  

Unid
ad 

Vendaje tubular de 
malla sintética de 

po 

3120VEN
D00063 

Vendaje 
tubular de 

malla 
sintética de 

poliéster, 
elástica para 

fijación de 
apósitos. 

Extensible, 
resistente y 

confortable.d
e tensión. 

Talla 2 

9 18 
              

2,08 
€  

10
% 

2,29 € 
                    

37,44 
€  

                
41,18 €  

Unid
ad 

Venda tubular de 
compresión para 

soporte 

3120VEN
D00064 

Venda tubular 
de 

compresión 
para soporte 

y 
rehabilitación. 
Sin costuras. 
Compresión 
constante. 

Por su 
composición, 
básicamente 
de algodón, 

será 
dermofílica, 

confortable y 
permitirá los 
movimientos.  

C-3 

2 4 
            

10,0
4 €  

10
% 

11,04 € 
                    

40,16 
€  

                
44,18 €  

Unid
ad 
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Venda tubular de 
compresión para 

soporte 

3120VEN
D00065 

Venda tubular 
de 

compresión 
para soporte 

y 
rehabilitación. 
Sin costuras. 
Compresión 
constante. 

Por su 
composición, 
básicamente 
de algodón, 

será 
dermofílica, 

confortable y 
permitirá los 
movimientos. 

G-7 

6 12 
            

14,9
3 €  

10
% 

16,42 € 
                 

179,1
6 €  

             
197,08 €  

Unid
ad 

Venda cohesiva CPK 
sport roja 

10cmX4,5m 

3120VEN
D00066 

Venda 
cohesiva CPK 

sport roja 
10cmX4,5m 

62 124 
              

1,62 
€  

10
% 

1,78 € 
                 

200,8
8 €  

             
220,97 €  

Unid
ad 

Accesorio para el 
trasvase de fluidos 

en 

3130ADA
P00001 

Accesorio 
para el 

trasvase de 
fluidos entre 

el envase y un 
vial de 

fármaco, para 
reconstituir y 

diluir el 
medicamento 
formando un 

sistema 
totalmente 

cerrado, 
permitiendo 
administrarlo 
directamente 

al paciente. 
Talla M  

62 124 
            

94,7
2 €  

21
% 

114,61 
€ 

          
11.74
5,28 €  

       
14.211,7

9 €  
Caja 

Adaptador luer para 
extracciones múltipl 

3130ADA
P00002 

Adaptador 
luer para 

extracciones 
múltiples a 

través de vía 
previa. 

3 6 
            

31,3
0 €  

21
% 

37,87 € 
                 

187,8
0 €  

             
227,24 €  

Caja 

Alargadera de 
extensión con una o 

dos vá 

3130ADA
P00003 

Alargadera de 
extensión con 

una o dos 
válvulas sin 

aguja 
adicionales, 

con 
abrazadera 

deslizante, no 
está hecho 
con DEHP o 

látex de 
caucho 
natural. 

28 56 
         

131,
92 €  

21
% 

159,62 
€ 

             
7.387,
52 €  

         
8.938,90 

€  
Caja 
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Alargadera Tubo 50 
cm. DI.0 3.00 x DE.0  

3130ADA
P00004 

Alargadera 
Tubo 50 cm. 
DI.0 3.00 x 

DE.0 4.10 mm, 
Luer lock 

macho fijo, 
luer lock 
hembra. 

1 2 
            

16,4
5 €  

21
% 

19,90 € 
                    

32,90 
€  

                
39,81 €  

Caja 

Especulos 
otoscopio 4mm R4 

R  

3130ADA
P00007 

Especulos 
otoscopio 
4mm R4 R  

1 2 
              

7,29 
€  

21
% 

8,82 € 
                    

14,58 
€  

                
17,64 €  

Caja 

Holder desechable 
(campana) blanca. 

Camp 

3130ADA
P00008 

Holder 
desechable 
(campana) 

blanca. 
Campana 

portatubos. 

2 4 
            

36,7
2 €  

21
% 

44,43 € 
                 

146,8
8 €  

             
177,72 €  

Caja 

Llave de 3 vías 
discofix  

3130ADA
P00009 

Llave de 3 
vías discofix  

6 12 
            

69,3
6 €  

21
% 

83,93 € 
                 

832,3
2 €  

         
1.007,11 

€  
Caja 

Tapón 
desinfectante para 

válvulas sin ag 

3130ADA
P00010 

Tapón 
desinfectante 
para válvulas 

sin aguja 
desinfectable
s, que incluye 
una esponja 
impregnada 
de alcohol 

isopropílico al 
70% (IPA) 

1 2 
            

48,9
6 €  

21
% 

59,24 € 
                    

97,92 
€  

             
118,48 €  

Caja 

Tubo de 
prolongación para 

calentador de  

3130ADA
P00011 

Tubo de 
prolongación 

para 
calentador de 

sangre e 
infusiones. 
Longitud 
350cms.  

1 2 
         

428,
40 €  

21
% 

518,36 
€ 

                 
856,8

0 €  

         
1.036,73 

€  
Caja 

Válvula de acceso 
intravenoso sin 

aguja. 

3130ADA
P00012 

Válvula de 
acceso 

intravenoso 
sin aguja. Para 

inyección y 
aspiración de 
fluidos en un 

sistema 
cerrado, sin 

necesidad de 
agujas. 

Volumen 
interno: 0,12 
ml. Flujo: 400 

ml/min. 
Resistencia a 
la presión: 3,1 

bar.  

4 8 
         

100,
91 €  

21
% 

122,10 
€ 

                 
807,2

8 €  

             
976,81 €  

Caja 

Bisturí con mango 
desechable de 

máxima c 

3130BIST
00001 

Bisturí con 
mango 

desechable 
de máxima 
calidad con 

hoja de acero 

7 14 
              

2,72 
€  

21
% 

3,29 € 
                    

38,08 
€  

                
46,08 €  

Caja 
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al carbono. 
Estériles. 

Envasados 
individualmen

te en sobre 
de 

aluminio.Nº11  

Hojas de bisturí de 
acero al carbono. Es 

3130BIST
00002 

Hojas de 
bisturí de 
acero al 

carbono de 
máxima 
calidad. 

Estériles, 
envasadas 

individualmen
te en sobres 
de aluminio. 

nº11  

31 62 
              

7,48 
€  

21
% 

9,05 € 
                 

463,7
6 €  

             
561,15 €  

Caja 

Hojas de bisturí de 
acero al carbono. Es 

3130BIST
00003 

Hojas de 
bisturí de 
acero al 

carbono de 
máxima 
calidad. 

Estériles, 
envasadas 

individualmen
te en sobres 
de aluminio. 

nº15  

11 22 
              

7,48 
€  

21
% 

9,05 € 
                 

164,5
6 €  

             
199,12 €  

Caja 

Hojas de bisturí de 
acero al carbono. Es 

3130BIST
00004 

Hojas de 
bisturí de 
acero al 

carbono de 
máxima 
calidad. 

Estériles, 
envasadas 

individualmen
te en sobres 
de aluminio. 

nº23  

3 6 
              

7,48 
€  

21
% 

9,05 € 
                    

44,88 
€  

                
54,30 €  

Caja 

Hoja bisturí swann-
norton fine SM64 

3130BIST
00005 

Hoja bisturí 
swann-norton 

fine SM64 
1 2 

            
94,7
2 €  

21
% 

114,61 
€ 

                 
189,4

4 €  

             
229,22 €  

Caja 

Guante nitrilo 
n/estéril s/polvo 

lisubel 

3130GUA
N00007 

Guante nitrilo 
n/estéril 
s/polvo 

lisubel T-S  

414 828 
              

4,08 
€  

21
% 

4,94 € 
             

3.378,
24 €  

         
4.087,67 

€  
Caja 

Guante nitrilo 
n/estéril s/polvo 

lisubel 

3130GUA
N00008 

Guante nitrilo 
n/estéril 
s/polvo 

lisubel T-M 

302 604 
              

5,10 
€  

21
% 

6,17 € 
             

3.080,
40 €  

         
3.727,28 

€  
Caja 

Guante nitrilo 
n/estéril s/polvo 

lisubel 

3130GUA
N00009 

Guante nitrilo 
n/estéril 
s/polvo 

lisubel T-L 

237 474 
              

5,10 
€  

21
% 

6,17 € 
             

2.417,
40 €  

         
2.925,05 

€  
Caja 

Guantes c/polvo 
naturflex est. T-7 

3130GUA
N00010 

Guantes 
c/polvo 

naturflex est. 
T-7 

1 2 
            

17,8
5 €  

21
% 

21,60 € 
                    

35,70 
€  

                
43,20 €  

Caja 
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Guantes c/polvo 
naturflex est. T-8,5 

3130GUA
N00011 

Guantes 
c/polvo 

naturflex est. 
T-8,5 

1 2 
            

39,7
8 €  

21
% 

48,13 € 
                    

79,56 
€  

                
96,27 €  

Caja 

Guantes s/látex 
s/polvo est. T-6 

PEHA 

3130GUA
N00012 

Guantes 
s/látex 

s/polvo est. T-
6 PEHA 

1 2 
            

80,5
8 €  

21
% 

97,50 € 
                 

161,1
6 €  

             
195,00 €  

Caja 

Guantes s/látex 
s/polvo est. T-7 

PEHA 

3130GUA
N00013 

Guantes 
s/látex 

s/polvo est. T-
7 PEHA 

1 2 
            

80,5
8 €  

21
% 

97,50 € 
                 

161,1
6 €  

             
195,00 €  

Caja 

Jeringa 1ml escala 
centesimal. 
Incorpora 

3130JERI
00001 

Jeringa 1ml 
escala 

centesimal, 
sin volumen 

residual. 
Incorpora 

aguja 
montada fija 

26G 1/2, 
13x0,45. 
Estéril.  

1 2 
            

16,4
5 €  

10
% 

18,10 € 
                    

32,90 
€  

                
36,19 €  

Caja 

Jeringa con 
solución salina 

fisiológica  

3130JERI
00002 

Jeringa con 
solución 

salina 
fisiológica 5 
ml diseñado 

para 
minimizar el 

flujo de 
sangre hacia 

atrás 
involuntario 

hacia el lumen 
del catéter, lo 
que reduce el 
riesgo de su 

bloqueo. Con 
tapón 

diseñado para 
ser utilizado 

como un 
escudo para 
proteger las 
válvulas de 

acceso 
venoso luer 

de una 
posible 

contaminació
n.  

58 116 
            

82,9
6 €  

21
% 

100,38 
€ 

             
9.623,
36 €  

       
11.644,2

7 €  
Caja 

Jeringa de insulina 
con aguja de 0,3 x 1 

3130JERI
00003 

Jeringa de 
insulina con 

aguja de 0,3 x 
12 mm. de 1 

cc.  

6 12 
              

1,71 
€  

10
% 

1,88 € 
                    

20,52 
€  

                
22,57 €  

Caja 

Jeringa estéril 3 
piezas. Para 

administr 

3130JERI
00004 

Jeringa estéril 
de tres piezas, 

cuerpo, 
émbolo y 
junta de 

estanqueidad. 
Indicada para 

32 64 
              

8,16 
€  

21
% 

9,87 € 
                 

522,2
4 €  

             
631,91 €  

Caja 
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administrar 
alimentación 

por sonda 
nasogástrica. 

Libre de látex. 
10ml.  

Jeringa estéril de 3 
piezas, para admini 

3130JERI
00005 

Jeringa estéril 
de tres piezas, 

cuerpo, 
émbolo y 
junta de 

estanqueidad. 
Indicada para 
administrar 

alimentación 
por sonda 

nasogástrica. 
Libre de látex. 

2ml.  

48 96 
              

6,50 
€  

21
% 

7,87 € 
                 

624,0
0 €  

             
755,04 €  

Caja 

Jeringa estéril de 
tres piezas, para ali 

3130JERI
00006 

Jeringa estéril 
de tres piezas, 

cuerpo, 
émbolo y 
junta de 

estanqueidad. 
Indicada para 
administrar 

alimentación 
por sonda 

nasogástrica. 
Libre de látex. 

. 5ml 

72 144 
              

6,12 
€  

21
% 

7,41 € 
                 

881,2
8 €  

         
1.066,35 

€  
Caja 

Jeringa estéril 3 
piezas. Para 

administr 

3130JERI
00007 

Jeringa estéril 
de tres piezas, 

cuerpo, 
émbolo y 
junta de 

estanqueidad. 
Indicada para 
administrar 

alimentación 
por sonda 

nasogástrica. 
Libre de látex.  

50ml 

1 2 
            

39,9
8 €  

21
% 

48,38 € 
                    

79,96 
€  

                
96,75 €  

Caja 

Jeringa libre de 
látex de 1 ml, 

estéril, 

3130JERI
00008 

Jeringa libre 
de látex de 1 

ml, estéril, 
para insulina 
que evita los 

espacios 
muertos. Sin 
aguja. Luer 

2 4 
            

15,3
4 €  

21
% 

18,56 € 
                    

61,36 
€  

                
74,25 €  

Caja 

Jeringa para 
anestesia epidural 

8ml. Émb 

3130JERI
00009 

Jeringa para 
anestesia 

epidural 8ml. 
Jeringa de 

altas 
prestaciones 

para la 
técnica de la 
pérdida de 
resistencia. 

Polipropileno. 
Émbolo con 

1 2 
         

178,
98 €  

21
% 

216,57 
€ 

                 
357,9

6 €  

             
433,13 €  

Caja 
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parada de 
seguridad.  

Jeringas estándar 
20ml de 3 cuerpos 

luer 

3130JERI
00010 

Jeringas 
estándar 
20ml de 3 

cuerpos luer-
lock. 

Desplazamien
to suave y 

preciso. Alas 
de sujeción. 

Cilindro 
transparente. 

Sin látex ni 
PVC.  

11 22 
            

37,6
7 €  

21
% 

45,58 € 
                 

828,7
4 €  

         
1.002,78 

€  
Caja 

Jeringa perifix  
3130JERI

00011 
Jeringa 
perifix  

1 2 
         

187,
12 €  

21
% 

226,42 
€ 

                 
374,2

4 €  

             
452,83 €  

Caja 

Venda  de  goma  
elástica  

antideslizant 

3130QUIR
00009 

Venda  de  
goma  elástica  
antideslizante

.  Ideal  para 
tratamientos 
de isquemia 

de miembros 
superiores e 

inferiores.  
goma  elástica  
antideslizante

,  exenta  de 
látex. 10cm x 

10m 

2 4 
            

55,5
6 €  

21
% 

67,23 € 
                 

222,2
4 €  

             
268,91 €  

Unid
ad 

Conexión en Y 
mediana blanca 

3130QUIR
00012 

Conexión en Y 
mediana 

blanca 
1 2 

            
11,2
2 €  

21
% 

13,58 € 
                    

22,44 
€  

                
27,15 €  

Caja 

Gafas de oxígeno. 
Cánulas nasales: 

atoxi 

3130RESP
00007 

Gafas de 
oxígeno. 
Cánulas 

nasales son 
atoxicas y no 
traumáticas. 

El material de 
fabricación es 

PVC.  

117 234 
              

0,44 
€  

21
% 

0,53 € 
                 

102,9
6 €  

             
124,58 €  

Unid
ad 

Kit circuito 
paciente, 

desechable: 1,8m, 

3130RESP
00009 

Kit  de  
circuito  del  

paciente,  
adulto,  

desechable:-  
1 circuito  

paciente,  1,8  
m   -  1  tubo  

de  
ventilación 
manual azul 

1,8m - 1 bolsa 
manual sin 
látex de 2l. 

1 2 
         

177,
55 €  

21
% 

214,84 
€ 

                 
355,1

0 €  

             
429,67 €  

Caja 
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Laringoscopio 
óptico único 
intubaciones  

3130RESP
00010 

Laringoscopio 
óptico único 
para uso en 

intubaciones 
difíciles 

Pequeño 16 
mm Verde 

talla 6,0 - 7,5. 
De un solo 

uso, dotado 
de elementos 
opticos para 
transmitir la 

imagen 
durante toda 
la intubación, 
con un punto 

de 
iluminación y 
conectado a 
una bateria. 

1 2 
         

375,
36 €  

21
% 

454,19 
€ 

                 
750,7

2 €  

             
908,37 €  

Caja 

Laringoscopio 
óptico único para 

uso en i 

3130RESP
00011 

Laringoscopio 
óptico único 
para uso en 

intubaciones 
difíciles. Azul 

estándar.  

1 2 
         

375,
36 €  

21
% 

454,19 
€ 

                 
750,7

2 €  

             
908,37 €  

Caja 

Bata blanca con 
puño de 26 gr. 

3130ROP
A00001 

Bata blanca 
con puño de 

26 gr. 
1 2 

            
95,2
0 €  

21
% 

115,19 
€ 

                 
190,4

0 €  

             
230,38 €  

Caja 

Bata de operación 
talla XL, 132 cm, con  

3130ROP
A00002 

Bata de 
operación 

talla XL, 132 
cm, con 2 
toallas de 

mano 
embalado 

1 2 
              

4,79 
€  

21
% 

5,80 € 
                      

9,58 €  
                

11,59 €  
Caja 

Batas desechables 
con mangas para 

pacien 

3130ROP
A00003 

Batas 
desechables 
con mangas 

para 
pacientes. 

Con mangas . 
No estéril, 

color celeste. 
Tela sin tejer 
Polipropileno 
100% de 40 

g/m2. 

2335 4.670 
              

0,94 
€  

21
% 

1,14 € 
             

4.389,
80 €  

         
5.311,66 

€  

Unid
ad 

Calzas 
cubrezapatos, tela 

sin tejer. Pol 

3130ROP
A00004 

Calzas 
cubrezapatos, 
fabricadas en 
tela sin tejer. 
Polipropileno 
100% de 20 

g/m2. Elástico 
en parte 

superior para 
una buena 
fijación al 

tobillo.Talla 
única. No 

estéril. Verde.  

537 1.074 
              

8,84 
€  

21
% 

10,70 € 
             

9.494,
16 €  

       
11.487,9

3 €  
Caja 
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Campo de 
protección de 2 
capas de 45x75c 

3130ROP
A00005 

Campo de 
protección de 

2 capas de 
45x75cm, 

paño estéril 
no fenestrado 

336 672 
              

0,52 
€  

21
% 

0,63 € 
                 

349,4
4 €  

             
422,82 €  

Unid
ad 

Equipos para 
procedimientos 

quirúrgicos. 

3130ROP
A00006 

Equipos para 
adaptarse 

procedimient
os 

quirúrgicos. 
Diversas 

soluciones de 
colocación 

impermeables 
y adaptables 
para prevenir 

la 
penetración 
de fluidos y 

ayudar a 
proteger 
contra las 

infecciones. 
Zonas críticas 

reforzadas 
para ofrecer 

una absorción 
mejorada y 

mayor control 
de los fluidos. 

Equipos 
universales. 

6 12 
            

13,9
4 €  

21
% 

16,87 € 
                 

167,2
8 €  

             
202,41 €  

Unid
ad 

Gorro desechable 
con gomas de tela 

sin t 

3130ROP
A00007 

Gorro 
desechable 

para 
enfermera. 
Compuesto 

por una pieza 
circular de 

tela sin tejer 
que lleva 
cosida en 
toda su 

longitud un 
elástico. 

Gorro con 
gomas.  

2 4 
              

5,44 
€  

21
% 

6,58 € 
                    

21,76 
€  

                
26,33 €  

Caja 

Gorro ducha 
impermeable  

3130ROP
A00008 

Gorro ducha 
impermeable  

6 12 
         

199,
24 €  

21
% 

241,08 
€ 

             
2.390,
88 €  

         
2.892,96 

€  
Caja 

Gorro femenino 
moda chic  

3130ROP
A00009 

Gorro 
femenino 
moda chic  

5 10 
            

31,2
8 €  

21
% 

37,85 € 
                 

312,8
0 €  

             
378,49 €  

Caja 

 Gorro quirúrgico 
verde de tejido sin 

te 

3130ROP
A00010 

Gorros 
cirujano verde 

con cinta. 
Gorro 

quirúrgico 
masculino de 

tejido sin 
tejer con 
cintas de 

22 44 
              

7,48 
€  

21
% 

9,05 € 
                 

329,1
2 €  

             
398,24 €  

Caja 
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sujeción. Talla 
única 

Gorros enfermera 
polipropileno verde.  

3130ROP
A00011 

Gorros 
enfermera 

polipropileno 
verde.  

21 42 
              

6,82 
€  

21
% 

8,25 € 
                 

286,4
4 €  

             
346,59 €  

Caja 

Kit de cirugía 
ambulatoria 

compuesto de  

3130ROP
A00012 

Kit de cirugía 
ambulatoria 

compuesto de 
bata 

fabricada en 
SMS azul, 

gorro y 
zapatillas 

1186 2.372 
              

2,97 
€  

21
% 

3,59 € 
             

7.044,
84 €  

         
8.524,26 

€  

Unid
ad 

Paño epidural 
adhesivo de 60 cm x 

75 cm  

3130ROP
A00013 

Paño epidural 
adhesivo de 

60 cm x 75 cm 
, apertura 6 
cm x 9,5 cm.  

4 8 
            

26,7
6 €  

21
% 

32,38 € 
                 

214,0
8 €  

             
259,04 €  

Caja 

Paño foliodrape 
fenestrado 
50x60cm 

3130ROP
A00015 

Paño 
foliodrape 
fenestrado 
50x60cm 

537 1.074 
              

0,33 
€  

21
% 

0,40 € 
                 

354,4
2 €  

             
428,85 €  

Unid
ad 

Sábana de color 
verde de 

polipropileno a 

3130ROP
A00016 

Sábana de 
color verde 

de 
polipropileno 
absorbente 
50cmx80cm.  

161 322 
            

23,1
0 €  

21
% 

27,95 € 
             

7.438,
20 €  

         
9.000,22 

€  
Caja 

Sábana no ajustable 
de papel verde. 

100x 

3130ROP
A00017 

Sábana no 
ajustable de 
papel verde. 

100x180 

57 114 
            

35,7
0 €  

21
% 

43,20 € 
             

4.069,
80 €  

         
4.924,46 

€  
Caja 

Paño fenestrado 
adhesivo 50X60cm  

3130ROP
A00019 

Paño 
fenestrado 

adhesivo 
50X60cm  

2 4 
            

36,5
5 €  

21
% 

44,23 € 
                 

146,2
0 €  

             
176,90 €  

Caja 

Equipo de infusión 
adecuado para la 

bomb 

3130SIST
00001 

Equipo de 
infusión 

adecuado 
para la bomba 

Infusomat 
space. 

1 2 

     
1.11
1,97 

€  

21
% 

1.345,4
8 € 

             
2.223,
94 €  

         
2.690,97 

€  
Caja 

Equipo infusión 
intravenosa 
c/sistema de 

3130SIST
00002 

Equipo de 
infusión 

intravenosa 
con sistemas 
de seguridad 
para infusión 
por gravedad. 
210cm. Tubo 

de 3. 4,1 mm y 
180 cm de 

longitud. PVC. 
Regulación de 

goteo 
conforme a 
normas DIN 

(20 gotas = 1 
ml 0,1 ml 

agua 

5021 
10.04

2 

              
0,69 

€  

21
% 

0,83 € 
             

6.928,
98 €  

         
8.384,07 

€  

Unid
ad 
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destilada).  La 
cámara está 

provista de un 
filtro especial 

en su base 
con sistema 

de seguridad 
que evita la 
entrada de 
aire en el 

tubo, en caso 
de vaciado 

total del 
contenedor 

de la solución 
de infusión  

Equipo de 
irrigación/aspiració

n por grav 

3130SIST
00003 

Equipo de 
irrigación / 

aspiración por 
gravedad 

para 
adaptarse a la 

cirugía 
general y 

laparoscópica 
5mm x 

330mm.  

1 2 
            

32,5
1 €  

21
% 

39,34 € 
                    

65,02 
€  

                
78,67 €  

Caja 

Equipo dosificador 
de flujo regulable, p 

3130SIST
00004 

Equipo 
dosificador de 

flujo 
regulable, 

para 
perfusión a 

demanda por 
gotas de 0 a 
250 ml/h a 
demanda, 

permitiendo 
la perfusión 
exacta del 

suero o droga 
al paciente.  

1 2 
         

176,
53 €  

21
% 

213,60 
€ 

                 
353,0

6 €  

             
427,20 €  

Caja 

Set infusión IV 
transfusión sangre 

3130SIST
00005 

Set infusión 
IV transfusión 

sangre 
1 2 

         
190,
43 €  

21
% 

230,42 
€ 

                 
380,8

6 €  

             
460,84 €  

Caja 

 Indicador biológico 
de vapor lectura rá 

3140ESTE
00001 

 Indicador 
biológico de 
vapor lectura 
rápida 1 hora. 

Indicador 
Biológico para 

Ciclos de 
Vapor por 

Gravedad de 
Lectura 

Rápida (1 
Hora) 

15 30 
         

230,
02 €  

21
% 

278,32 
€ 

             
6.900,
60 €  

         
8.349,73 

€  
Caja 

Kit aparato + 250 
tiras indicadoras. 

3140ESTE
00002 

Aparato de 
pruebas de 

procesos, de 
cargas 

porosas, 
validado para 

probar la 
capacidad de 

2 4 
         

210,
80 €  

21
% 

255,07 
€ 

                 
843,2

0 €  

         
1.020,27 

€  

Unid
ad 
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la extracción 
de aire 

(penetración 
de vapor). 

Uso 
solamente de 
esterilizadore

s pequeños 
tipo B. Kit 

aparato + 250 
tiras 

indicadoras. 

Cinta Indicadora de 
esterilización para  

3140ESTE
00003 

Cinta 
Indicadora de 
esterilización 
para vapor sin 
plomo 1,8cm 

x 55m.  

1 2 
         

153,
52 €  

21
% 

185,76 
€ 

                 
307,0

4 €  

             
371,52 €  

Caja 

Indicador biológico 
lectura rápida para  

3140ESTE
00004 

Indicador 
biológico de 

lectura rápida 
para vapor de 
peróxido de 
hidrógeno. 
Resultados 

rápidos en 24 
minutos  

30 60 
         

248,
67 €  

21
% 

300,89 
€ 

          
14.92
0,20 €  

       
18.053,4

4 €  
Caja 

Indicador biológico 
lectura súper rápida 

3140ESTE
00005 

Indicador 
biológico de 
lectura súper 

rápida. 
Indicador 

biológico de 
lectura en 24 
minutos para 
esterilización 

por vapor 

21 42 
         

244,
80 €  

21
% 

296,21 
€ 

          
10.28
1,60 €  

       
12.440,7

4 €  
Caja 

Indicador biológico 
para esterilización  

3140ESTE
00006 

Indicador 
biológico para 

ciclos de 
esterilización 

por vapor 
asistidos por 
vacío a 132 °C 

o por 
desplazamien

to por 
gravedad a 

121 °C, plazo 
de lectura de 
48 horas, tapa 

marrón.  

6 12 
            

46,2
4 €  

21
% 

55,95 € 
                 

554,8
8 €  

             
671,40 €  

Caja 

Indicador de lavado 
USW para detección 

d 

3140ESTE
00007 

Indicador de 
lavado USW 

para la 
detección de 

los problemas 
habituales 

que pueden 
ocurrir 

durante el 
funcionamien
to normal de 
una lavadora 
desinfectora 

o en un 

6 12 
            

57,1
2 €  

21
% 

69,12 € 
                 

685,4
4 €  

             
829,38 €  

Caja 
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dispositivo 
que combine 

acción 
ultrasónica.  

Indicador 
verificación de ciclo 

emulador 

3140ESTE
00008 

Indicador 
emulador del 

proceso de 
esterilización 
clase 6 (134-

5,3min). 
Controles de 
verificación 

de ciclo 
diseñados 

para 
reaccionar a 

todas las 
variables 

críticas del 
proceso. Las 

combinacione
s de viraje 

(SV) se 
generan 

específicame
nte al ciclo de 
esterilización.  

9 18 
            

25,8
4 €  

21
% 

31,27 € 
                 

465,1
2 €  

             
562,80 €  

Caja 

Paquete de prueba 
desechable bowie-

dick  

3140ESTE
00009 

Paquete de 
prueba 

desechable 
bowie-dick 
para vapor. 
Indicador.  

15 30 
         

121,
45 €  

21
% 

146,95 
€ 

             
3.643,
50 €  

         
4.408,64 

€  
Caja 

Tira indicador 
multidual de vapor. 

Plast 

3140ESTE
00010 

Tira indicador 
multidual de 

vapor. 
Plastificado, 
evitando la 

migración del 
pigmento 
indicador.  

5 10 
            

17,6
8 €  

21
% 

21,39 € 
                 

176,8
0 €  

             
213,93 €  

Caja 

 Indicadores 
químicos para 
vapor. Clase  

3140ESTE
00011 

Tira y cinta 
indicadora. 
Indicadores 

químicos para 
vapor. Un 

cambio nítido 
de color de 

los 
indicadores 
prueba que 

los materiales 
han sido 

procesados, 
sin ser 

garantía de 
una correcta 

esterilización. 
Clase 1. 

19mmx50m.  

1 2 
         

133,
82 €  

21
% 

161,92 
€ 

                 
267,6

4 €  

             
323,84 €  

Caja 

Tiras de indicador 
químico Sterrad.  

3140ESTE
00012 

Tiras de 
indicador 
químico 
Sterrad.  

6 12 
            

35,7
0 €  

21
% 

43,20 € 
                 

428,4
0 €  

             
518,36 €  

Caja 
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Control biológico 
Geobacillus 
Stearother 

3140ESTE
00013 

Vial (control 
biológico) con 
contenido de 

organismo 
altamente 

resistente de 
Geobacillus 

Stearothermo
philus para 

confirmar la 
exposición de 
peróxido de 
hidrógeno y 

proporcionar 
resultados en 
24h mediante 

cambio de 
color.  

6 12 
         

325,
38 €  

21
% 

393,71 
€ 

             
3.904,
56 €  

         
4.724,52 

€  
Caja 

Cepillo desechable, 
uso quirúrgico c/jab 

3150DESI
00001 

Cepillo 
desechable 

de uso 
quirúrgico, 

impregnado 
en jabón de 
clorhexidina 

digluconato al 
4%, con 

esponja para 
el lavado de 

manos y uñas. 

2627 5.254 
              

0,36 
€  

21
% 

0,44 € 
             

1.891,
44 €  

         
2.288,64 

€  

Unid
ad 

Cepillo esponja 
povidona yodada  

3150DESI
00002 

Cepillo 
esponja 

povidona 
yodada  

350 700 
              

0,41 
€  

21
% 

0,50 € 
                 

287,0
0 €  

             
347,27 €  

Unid
ad 

Desinfectante 
c/aldehídos para 

instrumen 

3150DESI
00003 

Desinfectante 
con aldehídos 

para 
instrumental 

y 
endoscopios, 

indicado 
especialment

e para la 
desinfección 

de 
instrumental 
termosensibl

e y 
termoestable, 

como 
endoscopios, 
laparoscopios 
y equipos de 
anestesia. No 

precisa 
dilución. 5L, 

steranios. 

3 6 
            

20,2
1 €  

21
% 

24,45 € 
                 

121,2
6 €  

             
146,72 €  

Unid
ad 

Desinfectante de 
manos. Amplio 

espectro. 

3150DESI
00004 

Desinfectante 
de manos por 
frotación en 

base a 
solución bi-

alcohólica de 
amonio 

cuaternario. 
Amplio 

3 6 
              

1,80 
€  

21
% 

2,18 € 
                    

10,80 
€  

                
13,07 €  

Unid
ad 
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espectro de 
actividad 

antimicrobian
a; acción 
rápida de 

efecto 
prolongado. 
Bactericida, 
fungicida, 

virucida (inc. 
VIH, VHB, 
Herpes y 

Rotavirus). 
Con pulsador 

500ml 

Solución antiséptica 
piel despro sol inc 

3150DESI
00005 

Solución 
antiséptica 
piel despro 
sol incoloro 

CHG 2% 
250ml. 

164 328 
              

7,63 
€  

21
% 

9,23 € 
             

2.502,
64 €  

         
3.028,19 

€  

Unid
ad 

Detergente líquido 
alcalino para lavado  

3150DESI
00006 

Detergente 
líquido 

alcalino para 
el lavado 

atomizado del 
instrumental 

quirúrgico. 
Mínima 

dosificación, 
amplia 

compatibilida
d de 

materiales, 
sin necesidad 

de 
neutralización 

y libre de 
NTA. 

Deconex. 7kg. 

15 30 
            

84,7
3 €  

21
% 

102,52 
€ 

             
2.541,
90 €  

         
3.075,70 

€  

Unid
ad 

Detergente neutro 
para proceso de 

lavado 

3150DESI
00007 

Detergente 
neutro para 
procesos de 

lavado 
manual y 

tratamiento 
ultrasónico. 

Fácil aclarado. 
1 litro. 

10 20 
            

17,5
0 €  

21
% 

21,18 € 
                 

350,0
0 €  

             
423,50 €  

Unid
ad 

Detergente neutro 
para proceso de 

lavado 

3150DESI
00008 

Detergente 
neutro para 
procesos de 

lavado 
manual y 

tratamiento 
ultrasónico. 

Fácil aclarado. 
Garrafa 5 

litros. 

10 20 
            

85,4
4 €  

21
% 

103,38 
€ 

             
1.708,
80 €  

         
2.067,65 

€  

Unid
ad 

Detergente polvo 
darodor 4000 50G  

3150DESI
00009 

Detergente 
polvo darodor 

4000 50G  
29 58 

              
0,93 

€  

21
% 

1,13 € 
                    

53,94 
€  

                
65,27 €  

Caja 
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Esponja con 
clorhexidina al 4% 

para la a 

3150DESI
00010 

Esponja con 
clorhexidina 
al 4% para la 

antisepsia del 
paciente 

preoperatorio
. Respetuosa 

con la piel.   
Noreutilizable

.  

12 24 
            

43,0
8 €  

21
% 

52,13 € 
             

1.033,
92 €  

         
1.251,04 

€  
Caja 

Jabón  antiséptico  
de  clorhexidina  al 

3150DESI
00011 

Jabón  
antiséptico  

de  
clorhexidina  
al  4%,  4gr  

de  una  
dilución 

previa al 20%, 
con 20gr di-

gluconato de 
Clorhexidina.

500ml.  

46 92 
              

6,05 
€  

21
% 

7,32 € 
                 

556,6
0 €  

             
673,49 €  

Unid
ad 

Solución antiseptica 
piel cutasept 250ml 

3150DESI
00012 

Solución 
antiseptica 

piel cutasept 
250ml 

11 22 
              

4,62 
€  

21
% 

5,59 € 
                 

101,6
4 €  

             
122,98 €  

Unid
ad 

Solución 
descontaminante y 

detergente co 

3150DESI
00013 

Solución, 
concentrada, 

descontamina
nte y 

detergente 
con 

formulación 
bactericida y 
micobacterici

da, 
sinergizada 
con Isazone. 

Específica 
para la 

eliminación 
del biofilm 

microbiano en 
dispositivos 

médicos 
invasivos y no 

invasivos. 
Para la 

desinfección 
manual o 

automática en 
dispositivos 

médicos. litro 

8 16 
            

25,0
4 €  

21
% 

30,30 € 
                 

400,6
4 €  

             
484,77 €  

Unid
ad 

Spray  de  60ml  de  
clorhexidina  2%  a 

3150DESI
00014 

Spray  de  
60ml  de  

clorhexidina  
2%  acuosa.  

Antiséptico  a  
base  de 

clorhexidina 
para la 

desinfección 
de la piel 
antes de 
realizar 

punciones, 

190 380 
              

1,46 
€  

21
% 

1,77 € 
                 

554,8
0 €  

             
671,31 €  

Unid
ad 
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tratamientos  
o  

intervencione
s.  Efecto  de  
desinfección  

inmediata  (30 
segundos 

después de la 
punción). 

Dosificador gel 
Aitana blanco 

3150DESI
00016 

Dosificador 
gel Aitana 

blanco 
1 2 

            
11,3
5 €  

21
% 

13,73 € 
                    

22,70 
€  

                
27,47 €  

Unid
ad 

Esterilium  50ml 
3150DESI

00017 
Esterilium  

50ml 
100 200 

              
5,23 

€  

21
% 

6,33 € 
             

1.046,
00 €  

         
1.265,66 

€  

Unid
ad 

Esterilium  100ml 
3150DESI

00018 
Esterilium  

100ml 
100 200 

              
5,23 

€  

21
% 

6,33 € 
             

1.046,
00 €  

         
1.265,66 

€  

Unid
ad 

Detergente alcalino 
Deconex ALKAMILD 

5 k 

3150DESI
00036 

Detergente 
alcalino 

Deconex 
ALKAMILD 5 k 

15 30 
            

70,5
6 €  

21
% 

85,38 € 
             

2.116,
80 €  

         
2.561,33 

€  

Unid
ad 

Desincrustante 
Deconex 34 1litro 

3150DESI
00037 

Desincrustant
e Deconex 34 

1litro 
3 6 

         
210,
00 €  

21
% 

254,10 
€ 

             
1.260,
00 €  

         
1.524,60 

€  
Caja 

Producto líquido 
acelerador del 

secado,  

3150ESTE
00001 

Producto 
líquido 

acelerador 
del secado, de 

tipo neutro, 
para 

lavadoras 
automáticas. 
Biocompatibl
e. Con cierto 

efecto 
lubricante. 

Mínima 
dosificación. 
Optimizador 
de secado. 5 

litros 

2 4 
            

52,3
6 €  

21
% 

63,36 € 
                 

209,4
4 €  

             
253,42 €  

Unid
ad 

Cepillo esponja seco 
estéril  

3150QUIR
00001 

Cepillo 
esponja seco 

estéril  
1 2 

            
27,5
4 €  

21
% 

33,32 € 
                    

55,08 
€  

                
66,65 €  

Caja 

Bolsas 
autoadhesivas para 

esterilización 

3190BOL
S00001 

Bolsas 
autoadhesiva

s para 
esterilización 
a vapor, con 

indicador 
impreso en el 

sobre. 
Fabricado en 

papel de 
grado médico, 

film de 
poliéster y 

2 4 
              

9,52 
€  

21
% 

11,52 € 
                    

38,08 
€  

                
46,08 €  

Caja 
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polipropileno. 
De acuerdo 

con la 
normativa EN 
868-5. Cierre 
con adhesivo. 
Libre de látex 

y PVC. 
130X254mm.  

Bolsas 
autoadhesivas para 

esterilización 

3190BOL
S00002 

Bolsas 
autoadhesiva

s para 
esterilización 
a vapor, con 

indicador 
impreso en el 

sobre. 
Fabricado en 

papel de 
grado médico, 

film de 
poliéster y 

polipropileno. 
De acuerdo 

con la 
normativa EN 
868-5. Cierre 
con adhesivo. 
Libre de látex 

y PVC. 
90X203mm.  

2 4 
              

6,73 
€  

21
% 

8,14 € 
                    

26,92 
€  

                
32,57 €  

Caja 

Bolsas para 
esterilización 
mixtas con fu 

3190BOL
S00003 

Bolsas para 
esterilización 

mixtas con 
fuelle. Papel 

de grado 
médico: 

Celulosa pura 
blanqueada, 

resistente a la 
esterilización. 

Barrera 
biológica. 

Film plástico: 
Formado por 
dos láminas 

simples. Film 
de especial 

resistencia al 
desgarro que 

mejora la 
pelabilidad. 

200X480X50
mm  

4 8 
         

112,
20 €  

21
% 

135,76 
€ 

                 
897,6

0 €  

         
1.086,10 

€  
Caja 

Bolsas para 
esterilización 
mixtas con fu 

3190BOL
S00004 

Bolsas para 
esterilización 

mixtas con 
fuelle. Papel 

de grado 
médico: 

Celulosa pura 
blanqueada, 

resistente a la 
esterilización. 

Barrera 
biológica. 

3 6 
         

116,
96 €  

21
% 

141,52 
€ 

                 
701,7

6 €  

             
849,13 €  

Caja 

https://licitaciones.mutuamontanesa.es/portal


       

 
 

Nº EXPEDIENTE MM/2025/000163 

 https://licitaciones.mutuamontanesa.es/portal  87 

Film plástico: 
Formado por 
dos láminas 

simples. Film 
de especial 

resistencia al 
desgarro que 

mejora la 
pelabilidad. 

200X480X60
mm  

Bolsas para 
esterilización 
mixtas sin fu 

3190BOL
S00005 

Bolsas para 
esterilización 

mixtas sin 
fuelle. Bolsas 
mixtas planas 

de alta 
pelabilidad 
BOP, con 

indicadores 
vapor y óxido 

de etileno. 
Papel de 

grado médico 
60 g/m2 

mejorado en 
su 

desprendimie
nto de fibra 

con un film de 
doble lámina 

plástica 
multicapa PE-
PP de elevado 

nivel de 
resistencia 

que permite 
la apertura 

del envase sin 
desgarros en 

su cara 
transparente. 
100X270mm  

9 18 
            

63,6
5 €  

21
% 

77,02 € 
             

1.145,
70 €  

         
1.386,30 

€  
Caja 

Bolsas para 
esterilización 
mixtas sin fu 

3190BOL
S00006 

Bolsas para 
esterilización 

mixtas sin 
fuelle. Bolsas 
mixtas planas 

de alta 
pelabilidad 
BOP, con 

indicadores 
vapor y óxido 

de etileno. 
Papel de 

grado médico 
60 g/m2 

mejorado en 
su 

desprendimie
nto de fibra 

con un film de 
doble lámina 

plástica 
multicapa PE-
PP de elevado 

2 4 
            

89,7
6 €  

21
% 

108,61 
€ 

                 
359,0

4 €  

             
434,44 €  

Caja 
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nivel de 
resistencia 

que permite 
la apertura 

del envase sin 
desgarros en 

su cara 
transparente. 
100X240mm  

Bolsas para 
esterilización 
mixtas sin fu 

3190BOL
S00007 

Bolsas para 
esterilización 

mixtas sin 
fuelle. Bolsas 
mixtas planas 

de alta 
pelabilidad 
BOP, con 

indicadores 
vapor y óxido 

de etileno. 
Papel de 

grado médico 
60 g/m2 

mejorado en 
su 

desprendimie
nto de fibra 

con un film de 
doble lámina 

plástica 
multicapa PE-
PP de elevado 

nivel de 
resistencia 

que permite 
la apertura 

del envase sin 
desgarros en 

su cara 
transparente. 
150X270mm  

3 6 
            

46,2
4 €  

21
% 

55,95 € 
                 

277,4
4 €  

             
335,70 €  

Caja 

Bolsas para 
esterilización 
mixtas sin fu 

3190BOL
S00008 

Bolsas para 
esterilización 

mixtas sin 
fuelle. Bolsas 
mixtas planas 

de alta 
pelabilidad 
BOP, con 

indicadores 
vapor y óxido 

de etileno. 
Papel de 

grado médico 
60 g/m2 

mejorado en 
su 

desprendimie
nto de fibra 

con un film de 
doble lámina 

plástica 
multicapa PE-
PP de elevado 

nivel de 

2 4 
            

92,8
2 €  

21
% 

112,31 
€ 

                 
371,2

8 €  

             
449,25 €  

Caja 
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resistencia 
que permite 
la apertura 

del envase sin 
desgarros en 

su cara 
transparente. 

150X360  

Bolsas para 
esterilización 
mixtas sin fu 

3190BOL
S00009 

Bolsas para 
esterilización 

mixtas sin 
fuelle. Bolsas 
mixtas planas 

de alta 
pelabilidad 
BOP, con 

indicadores 
vapor y óxido 

de etileno. 
Papel de 

grado médico 
60 g/m2 

mejorado en 
su 

desprendimie
nto de fibra 

con un film de 
doble lámina 

plástica 
multicapa PE-
PP de elevado 

nivel de 
resistencia 

que permite 
la apertura 

del envase sin 
desgarros en 

su cara 
transparente. 
210X420mm  

2 4 
            

94,9
3 €  

21
% 

114,87 
€ 

                 
379,7

2 €  

             
459,46 €  

Caja 

Bolsa esteriliz. 
Mista cierre 

200X330 

3190BOL
S00010 

Bolsa 
esteriliz. 

Mista cierre 
200X330 

2 4 
            

21,4
2 €  

21
% 

25,92 € 
                    

85,68 
€  

             
103,67 €  

Caja 

Cable stimuplex 
HNS12 

3190CAB
L00001 

Cable 
stimuplex 

HNS12 
2 4 

            
43,3
8 €  

21
% 

52,49 € 
                 

173,5
2 €  

             
209,96 €  

Unid
ad 

Banda de espuma 
para inmovilización 

Beig 

3190COL
L00001 

Banda de 
espuma para 

inmovilización
, Espuma de 
poliuretano 
recubierta 
con tejido 

100% 
algodón. 

Beige. Talla 
6m x 7,5cm.  

1 2 
            

23,5
9 €  

10
% 

25,95 € 
                    

47,18 
€  

                
51,90 €  

Unid
ad 
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Banda de fijación 
250x3 cm. Cinta de 

Fij 

3190ELEC
00003 

Banda de 
fijación 250x3 
cm. Cinta de 
Fijación para 
Electrodos - 

250 cm 

1 2 
            

41,1
4 €  

21
% 

49,78 € 
                    

82,28 
€  

                
99,56 €  

Unid
ad 

Electrodo adhesivo 
desechable 

homogéneo. 

3190ELEC
00004 

Electrodo 
adhesivo 

desechable 
homogéneo. 

4,5X4,5cm  

112 224 
              

2,81 
€  

21
% 

3,40 € 
                 

629,4
4 €  

             
761,62 €  

Caja 

Electrodo adhesivo 
desechable 

homogéneo. 

3190ELEC
00005 

Electrodo 
adhesivo 

desechable 
homogéneo.4

,5X9,5cm  

83 166 
              

4,41 
€  

21
% 

5,34 € 
                 

732,0
6 €  

             
885,79 €  

Caja 

Electrodo 
autoadhsivo MED. 

56X56   

3190ELEC
00006 

Electrodo 
autoadhsivo 
MED. 56X56   

211 422 
            

65,9
7 €  

21
% 

79,82 € 
          

27.83
9,34 €  

       
33.685,6

0 €  
Caja 

Electrodo capacitivo 
convexo 55mm. Con 

c 

3190ELEC
00007 

Electrodo 
capacitivo 
convexo 

55mm. Con 
cobertura 

plástica 
protectora. 

1 2 
         

157,
36 €  

21
% 

190,41 
€ 

                 
314,7

2 €  

             
380,81 €  

Unid
ad 

Electrodo 
desfibrilador 
Mindray C1A  

3190ELEC
00008 

Electrodo 
desfibrilador 
Mindray C1A  

21 42 
            

30,4
7 €  

21
% 

36,87 € 
             

1.279,
74 €  

         
1.548,49 

€  
Caja 

Electrodo ECG 
corchete foam 

40X36mm 

3190ELEC
00009 

Electrodo 
ECG corchete 

foam 
40X36mm 

5 10 
              

2,23 
€  

21
% 

2,70 € 
                    

22,30 
€  

                
26,98 €  

Caja 

Electrodo ECG 
Holter 50mm LESSA  

3190ELEC
00010 

Electrodo 
ECG Holter 

50mm LESSA  
82 164 

              
3,91 

€  

21
% 

4,73 € 
                 

641,2
4 €  

             
775,90 €  

Caja 

Electrodos 3,2x4 
cm, recubrimiento 

glice 

3190ELEC
00011 

Electrodos 3,2 
x 4 cm de 

recubrimiento 
de glicerol. 
Diseñados 

para un solo 
uso 

Fabricados de 
aluminio 

Auto-
adhesivos.  

1 2 
            

88,4
0 €  

21
% 

106,96 
€ 

                 
176,8

0 €  

             
213,93 €  

Caja 

Electrodos de 34 x 
22 mm para  ECG. 

No P 

3190ELEC
00012 

Electrodos de 
34 x 22 mm 

para 
diagnóstico 
ECG de 12 

derivaciones 
en reposo. 
Exentos de 
PVC y látex. 
Dotados de 
gel sólido y 

lámina. 
Presentados 

5 10 
            

15,4
1 €  

21
% 

18,65 € 
                 

154,1
0 €  

             
186,46 €  

Caja 
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en grupos de 
10 unidades.  

Electrodo ECG de 
corchete 30mm. Gel 

sóli 

3190ELEC
00013 

Electrodos de 
un solo uso, 

de larga 
duración para 

ECG en 
reposo, gel 

sólido, 
adhesivo, 
material 
espuma, 

conexión tipo 
botón. 

Electrodo 
ECG de 

corchete 
30mm.  

19 38 
              

2,21 
€  

21
% 

2,67 € 
                    

83,98 
€  

             
101,62 €  

Caja 

Electrodos snap 
compex 5X10cm B 

3190ELEC
00015 

Electrodos 
snap compex 

5X10cm B 
11 22 

              
8,69 

€  

21
% 

10,51 € 
                 

191,1
8 €  

             
231,33 €  

Caja 

Electrodos tipo 
broche de 

5cmx5cm, espec 

3190ELEC
00016 

Electrodos 
tipo broche 

de 5cmx5cm, 
especiales 

para 
electroestimu

ladores 
compex.  

7 14 
              

7,86 
€  

21
% 

9,51 € 
                 

110,0
4 €  

             
133,15 €  

Caja 

Gel de contacto 
para diagnóstico 

por ult 

3190ELEC
00018 

Gel de 
contacto para 

diagnóstico 
por 

ultrasonidos. 
No corrosivo. 
Sin cloruro de 

sodio. No 
provoca daño 

en el 
transductor. 
Sin perfume 

ni colorantes, 
transparente. 

No irrita la 
piel. 

Hidrosoluble. 
1000ml 

205 410 
              

2,33 
€  

10
% 

2,56 € 
                 

955,3
0 €  

         
1.050,83 

€  

Unid
ad 

Gel de contacto 
para diagnóstico 

por ult 

3190ELEC
00019 

Gel de 
contacto para 

diagnóstico 
por 

ultrasonidos. 
No corrosivo. 
Sin cloruro de 

sodio. No 
provoca daño 

en el 
transductor. 
Sin perfume 

ni colorantes, 
transparente. 

15 30 
              

9,72 
€  

10
% 

10,69 € 
                 

291,6
0 €  

             
320,76 €  

Unid
ad 
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No irrita la 
piel. 

Hidrosoluble. 
5l. 

Gel ultrasonidos  
3190ELEC

00020 
Gel 

ultrasonidos  
1 2 

            
71,8
1 €  

21
% 

86,89 € 
                 

143,6
2 €  

             
173,78 €  

Caja 

Papel de ECG para 
MAC 2000. Pliegue 

en z 

3190ELEC
00021 

Papel de ECG 
para MAC 

2000. Pliegue 
en z con rejilla 
roja de 210 x 
295 mm (A4)  

1 2 
              

8,85 
€  

21
% 

10,71 € 
                    

17,70 
€  

                
21,42 €  

Unid
ad 

Papel termico hs80 
209,5mmx295mm 

benehea 

3190ELEC
00022 

Papel termico 
hs80 

209,5mmx295
mm 

beneheart 

1 2 
              

7,18 
€  

21
% 

8,69 € 
                    

14,36 
€  

                
17,38 €  

Unid
ad 

Papel térmico 
Quicktrace HS 

57mmX10m 

3190ELEC
00023 

Papel térmico 
Quicktrace HS 
57mmX10m 

6 12 
              

0,82 
€  

21
% 

0,99 € 
                      

9,84 €  
                

11,91 €  
Unid

ad 

Paquete plegado 
papel térmico para 

ECG c 

3190ELEC
00024 

Paquete 
plegado de 

papel térmico 
para ECG 

compatible 
con 

HP/Philips. 
Tamaño de 

una hoja 
210mm x 

300mm (100 
hojas por 
paquete) 

1 2 
              

4,08 
€  

21
% 

4,94 € 
                      

8,16 €  
                   

9,87 €  
Unid

ad 

Rollo papel ECG 
209x200x280 

AR2100.  

3190ELEC
00025 

Rollo papel 
ECG 

209x200x280 
AR2100. 

Papel térmico 
de alta 

sensibilidad 
compatible 
con sistema 

de inscripción 
con cabezal 
térmico de 

puntos. 

1 2 
              

7,62 
€  

21
% 

9,22 € 
                    

15,24 
€  

                
18,44 €  

Unid
ad 

Electrodo adhesivo 
Tcare 

3190ELEC
00026 

Electrodo 
adhesivo 

Tcare 
2 4 

         
102,
00 €  

21
% 

123,42 
€ 

                 
408,0

0 €  

             
493,68 €  

Caja 

Bobina mixta con 
fuelle de 

400X80X100  

3190ESTE
00002 

Bobina mixta 
con fuelle de 
400X80X100  

1 2 
         

178,
70 €  

21
% 

216,23 
€ 

                 
357,4

0 €  

             
432,45 €  

Caja 

Bobina mixta con 
fuelle. 250X60mm  

X 100 

3190ESTE
00003 

Bobina mixta 
con fuelle. 

Rollos 
pelables para 
envasado de 

3 6 
            

92,2
1 €  

21
% 

111,57 
€ 

                 
553,2

6 €  

             
669,44 €  

Caja 
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material 
destinado a 

esterilización 
por vapor de 
agua, óxido 
de etileno y 

formaldehído. 
250X60mm  X 

100 m 

Carrete código 
color para 

identificación 

3190ESTE
00004 

Carrete de 
código de 
color para 

identificación 
de los 

instrumentos 
por el 

cirujano, 
ajuste 

especialidad y 
suite. 

Esterilizable 
por vapor de 
agua, gas y 
flash. (1/4 ).  

6,4mm blanca 

1 2 
            

23,8
0 €  

21
% 

28,80 € 
                    

47,60 
€  

                
57,60 €  

Unid
ad 

Carrete de código 
de color para 

identifi 

3190ESTE
00005 

Carrete de 
código de 
color para 

identificación 
de los 

instrumentos 
por el 

cirujano, 
ajuste 

especialidad y 
suite. 

Esterilizable 
por vapor de 
agua, gas y 
flash. (1/4 ).  
6,4mm roja 

1 2 
            

23,8
0 €  

21
% 

28,80 € 
                    

47,60 
€  

                
57,60 €  

Unid
ad 

Carrete código 
color para 

identificación 

3190ESTE
00006 

Carrete de 
código de 
color para 

identificación 
de los 

instrumentos 
por el 

cirujano, 
ajuste 

especialidad y 
suite. 

Esterilizable 
por vapor de 
agua, gas y 
flash. (1/4 ). 

6,4 mm 
amarilla 

1 2 
            

23,8
0 €  

21
% 

28,80 € 
                    

47,60 
€  

                
57,60 €  

Unid
ad 

Carrete de código 
de color para 

identifi 

3190ESTE
00007 

Carrete de 
código de 
color para 

identificación 
de los 

instrumentos 
por el 

cirujano, 

1 2 
            

23,8
0 €  

21
% 

28,80 € 
                    

47,60 
€  

                
57,60 €  

Unid
ad 
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ajuste 
especialidad y 

suite. 
Esterilizable 
por vapor de 
agua, gas y 
flash. (1/4 ). 

6,4 mm 
marrón 

Carrete código 
color para 

identificación 

3190ESTE
00008 

Carrete de 
código de 
color para 

identificación 
de los 

instrumentos 
por el 

cirujano, 
ajuste 

especialidad y 
suite. 

Esterilizable 
por vapor de 
agua, gas y 
flash. (1/4 ). 

6,4 mm 
naranja 

1 2 
            

23,8
0 €  

21
% 

28,80 € 
                    

47,60 
€  

                
57,60 €  

Unid
ad 

Carrete código 
color para 

identificación 

3190ESTE
00009 

Carrete de 
código de 
color para 

identificación 
de los 

instrumentos 
por el 

cirujano, 
ajuste 

especialidad y 
suite. 

Esterilizable 
por vapor de 
agua, gas y 
flash. (1/4 ). 
6,4mm azul 

1 2 
            

23,8
0 €  

21
% 

28,80 € 
                    

47,60 
€  

                
57,60 €  

Unid
ad 

Carrete código 
color para 

identificación 

3190ESTE
00010 

Carrete de 
código de 
color para 

identificación 
de los 

instrumentos 
por el 

cirujano, 
ajuste 

especialidad y 
suite. 

Esterilizable 
por vapor de 
agua, gas y 
flash. (1/4 ). 

6,4mm verde.  

2 4 
            

23,8
0 €  

21
% 

28,80 € 
                    

95,20 
€  

             
115,19 €  

Unid
ad 

Carrete código 
color para 

identificación 

3190ESTE
00011 

Carrete de 
código de 
color para 

identificación 
de los 

instrumentos 
por el 

cirujano, 

1 2 
            

23,8
0 €  

21
% 

28,80 € 
                    

47,60 
€  

                
57,60 €  

Unid
ad 
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ajuste 
especialidad y 

suite. 
Esterilizable 
por vapor de 
agua, gas y 
flash. (1/4 ). 

6,4mm violeta 

Carrete código 
color para 

identificación 

3190ESTE
00012 

Carrete de 
código de 
color para 

identificación 
de los 

instrumentos 
por el 

cirujano, 
ajuste 

especialidad y 
suite. 

Esterilizable 
por vapor de 
agua, gas y 
flash. (1/4 ). 
Azul celeste. 

6,4mm.  

1 2 
            

23,8
0 €  

21
% 

28,80 € 
                    

47,60 
€  

                
57,60 €  

Unid
ad 

Cubierta para 
transporte morado 

de 100 x 

3190ESTE
00014 

Cubierta para 
transporte 

color morado 
de 100 x 
100cm. 

Embalaje de 3 
capas de 
tejido sin 
tejer que 

proporciona 
una barrera 

microbiológic
a en seco 

mojado. Uso 
como 

material de 
embalaje para 

cestas y 
bandejas. 

2 4 
            

68,6
6 €  

21
% 

83,08 € 
                 

274,6
4 €  

             
332,31 €  

Caja 

Cubierta para 
transporte  morado 

100 x 1 

3190ESTE
00015 

Cubierta para 
transporte 

color morado 
de 100 x 
140cm. 

Embalaje de 3 
capas de 
tejido sin 
tejer que 

proporciona 
una barrera 

microbiológic
a en seco 

mojado. Uso 
como 

material de 
embalaje para 

cestas y 
bandejas. 

1 2 
            

78,3
4 €  

21
% 

94,79 € 
                 

156,6
8 €  

             
189,58 €  

Caja 
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Cubierta para 
transporte  morado 

100X100 

3190ESTE
00016 

Cubierta para 
transporte 

color morado. 
Embalaje de 3 

capas de 
tejido sin 
tejer que 

proporciona 
una barrera 

microbiológic
a en seco 

mojado. Uso 
como 

material de 
embalaje para 

cestas y 
bandejas. 

Paño tejido 
sin tejer 
violeta 

100X100   

1 2 
         

130,
84 €  

21
% 

158,32 
€ 

                 
261,6

8 €  

             
316,63 €  

Caja 

Cubierta para 
transporte morado 

120X120. 

3190ESTE
00017 

Cubierta para 
transporte 

color morado. 
Embalaje de 3 

capas de 
tejido sin 
tejer que 

proporciona 
una barrera 

microbiológic
a en seco 

mojado. Uso 
como 

material de 
embalaje para 

cestas y 
bandejas.Pañ

o tejido sin 
tejer violeta 

120X120. 
Laminas 
transpor 
cover lila.  

1 2 
         

133,
14 €  

21
% 

161,10 
€ 

                 
266,2

8 €  

             
322,20 €  

Caja 

Cubierta para 
transporte morado 

75 X 75. 

3190ESTE
00018 

Cubierta para 
transporte 

color morado. 
Embalaje de 3 

capas de 
tejido sin 
tejer que 

proporciona 
una barrera 

microbiológic
a en seco 

mojado. Uso 
como 

material de 
embalaje para 

cestas y 
bandejas.Pañ

o tejido sin 
tejer violeta 

75 X 75.  

1 2 
            

88,4
0 €  

21
% 

106,96 
€ 

                 
176,8

0 €  

             
213,93 €  

Caja 
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Filtro contenedor 
estéril 23X23cm 

3190ESTE
00019 

Filtro 
contenedor 

estéril 
23X23cm 

1 2 
            

44,2
0 €  

21
% 

53,48 € 
                    

88,40 
€  

             
106,96 €  

Caja 

Hoja tejido sin tejer 
75X75cm.  

3190ESTE
00020 

Hoja tejido sin 
tejer 

75X75cm.  
1 2 

         
120,
34 €  

21
% 

145,61 
€ 

                 
240,6

8 €  

             
291,22 €  

Caja 

Hojas papel 
crepado,100x100m

m empaquetad 

3190ESTE
00021 

Hojas de 
papel 

crepado, 
100x100mm 
especialment

e indicadas 
para su uso en 

el 
empaquetado 

de material 
clínico y 

quirúrgico, 
que deba ser 
esterilizado 
por vapor, 
óxido de 
etileno o 

rayos gamma. 

150 300 
            

85,4
4 €  

21
% 

103,38 
€ 

          
25.63
2,00 €  

       
31.014,7

2 €  
Caja 

Hojas papel 
crepado, 75x75mm 

empaquetado 

3190ESTE
00022 

Hojas de 
papel 

crepado, 
75x75mm 

especialment
e indicadas 

para su uso en 
el 

empaquetado 
de material 

clínico y 
quirúrgico, 

que deba ser 
esterilizado 
por vapor, 
óxido de 
Etileno o 

rayos gamma.  

1 2 
            

66,2
6 €  

21
% 

80,17 € 
                 

132,5
2 €  

             
160,35 €  

Caja 

Hojas tejido sin 
tejer. Esterilización 

p 

3190ESTE
00023 

Hojas de 
tejido sin 

tejer, 
fabricadas 

con 
combinación 

de fibras 
celulósicas y 

sintéticas 
reforzadas. 

Son 
especialment

e indicadas 
para su uso en 

el 
empaquetado 

de material 
clínico y 

quirúrgico, 
que deba ser 
esterilizado 

3 6 
            

81,6
0 €  

21
% 

98,74 € 
                 

489,6
0 €  

             
592,42 €  

Caja 
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por vapor, 
óxido de 
etileno o 

rayos gamma. 
140X140.  

Papel filtros 
contenedor con 

indicador d 

3190ESTE
00024 

Papel filtros 
contenedor 

con indicador 
de proceso. 

Dim. 
exteriores 0 

190.  

2 4 
            

42,8
4 €  

21
% 

51,84 € 
                 

171,3
6 €  

             
207,35 €  

Caja 

Cierre de 
contenedor con 
indicador para  

3190ESTE
00025 

Precinto - 
asegura el 
cierre del 

contenedor 
contra una 

apertura no 
controlada 

con indicador 
de proceso 

para 
esterilización 

a vapor. 
Tamaño 

estándar. 
Cierre de 

contenedor 
con indicador 

para vapor.  

7 14 
            

70,3
5 €  

21
% 

85,12 € 
                 

984,9
0 €  

         
1.191,73 

€  
Caja 

Protector de las 
puntas y los bordes 

de  

3190ESTE
00026 

Protector de 
las puntas y 

los bordes de 
las cuchillas 
de toda la 

instrumentaci
ón quirúrgica. 

Ha de estar 
clínicamente 
probado para 
esterilización 

con vapor, 
flash (uso 

inmediato) y 
EO (informe 

de esterilidad 
disponible a 

pedido. 
Diámetro 1/8 

(3.2 mm). 
peso 1 (25.4 

mm).  

179 358 
            

34,0
0 €  

21
% 

41,14 € 
          

12.17
2,00 €  

       
14.728,1

2 €  
Caja 

Puntas protección 
instrumental 

1,9X19mm 

3190ESTE
00027 

Puntas 
protección 

instrumental 
1,9X19mm 

2 4 
            

35,3
6 €  

21
% 

42,79 € 
                 

141,4
4 €  

             
171,14 €  

Caja 

Rollo adhesivo con 
indicador químico. 

1, 

3190ESTE
00028 

Rollo 
adhesivo con 

indicador 
químico. 

1,9cmX 50m.  

35 70 
              

2,65 
€  

21
% 

3,21 € 
                 

185,5
0 €  

             
224,46 €  

Unid
ad 
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Rollo de bolsa con 
cinta testigo para pl 

3190ESTE
00029 

Rollo de bolsa 
con cinta 

testigo para 
plasma de 

peróxido de 
hidrógeno.  
200mm X 

70m  

2 4 
         

292,
40 €  

21
% 

353,80 
€ 

             
1.169,
60 €  

         
1.415,22 

€  
Caja 

Rollo de bolsa con 
cinta testigo para pl 

3190ESTE
00030 

Rollo de bolsa 
con cinta 

testigo para 
plasma de 

peróxido de 
hidrógeno. 
100mm X 

70m  

2 4 
         

397,
01 €  

21
% 

480,38 
€ 

             
1.588,
04 €  

         
1.921,53 

€  
Caja 

Rollo de bolsa con 
cinta testigo para pl 

3190ESTE
00031 

Rollo de bolsa 
con cinta 

testigo para 
plasma de 

peróxido de 
hidrógeno. 
500mm X 

70m 

1 2 
         

338,
83 €  

21
% 

409,98 
€ 

                 
677,6

6 €  

             
819,97 €  

Caja 

Cinta indicadora gas 
plasma. 

3190ESTE
00033 

Cinta 
indicadora 

gas plasma. 
1 2 

         
538,
56 €  

21
% 

651,66 
€ 

             
1.077,
12 €  

         
1.303,32 

€  
Caja 

Cinta marcar 
instrumental 6,4mm 

negra 

3190ESTE
00034 

Cinta marcar 
instrumental 
6,4mm negra 

1 2 
            

23,8
2 €  

21
% 

28,82 € 
                    

47,64 
€  

                
57,64 €  

Unid
ad 

Rollo 400 etiquetas 
atracurio  

3190ESTE
00035 

Rollo 400 
etiquetas 
atracurio  

2 4 
            

19,7
6 €  

21
% 

23,91 € 
                    

79,04 
€  

                
95,64 €  

Unid
ad 

Precinto numerado 
rojo  

3190ESTE
00036 

Precinto 
numerado 

rojo  
1 2 

            
56,1
3 €  

21
% 

67,92 € 
                 

112,2
6 €  

             
135,83 €  

Caja 

Rollo est.mixta 
c/fuelle 

300X60X100m 

3190ESTE
00037 

Rollo 
est.mixta 
c/fuelle 

300X60X100
m 

1 2 
         

116,
19 €  

21
% 

140,59 
€ 

                 
232,3

8 €  

             
281,18 €  

Caja 

Rollo tyvec sterivec 
300mm X 70 m 

3190ESTE
00038 

Rollo tyvec 
sterivec 

300mm X 70 
m 

1 2 
         

101,
48 €  

21
% 

122,79 
€ 

                 
202,9

6 €  

             
245,58 €  

Caja 

Cinta marcar 
instrumental  6,4 

mm morada 

3190ESTE
00039 

Cinta marcar 
instrumental  

6,4 mm 
morada 

1 2 
            

23,8
2 €  

21
% 

28,82 € 
                    

47,64 
€  

                
57,64 €  

Unid
ad 

Cassete de 
impresión de fechas 

selladora 

3190ESTE
00040 

Cassete de 
impresión de 

fechas 
selladoras    

1 2 
            

38,4
4 €  

21
% 

46,51 € 
                    

76,88 
€  

                
93,02 €  

Unid
ad 

Cinta impresora 
esterilizadora 

pequeña m 

3190ESTE
00041 

Cinta 
impresora 

esterilizadora 
pequeña 

matachana 

1 2 
              

1,90 
€  

21
% 

2,30 € 
                      

3,80 €  
                   

4,60 €  
Caja 
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Etiqueta-precinto 
Indicador 

contenedores 

3190ESTE
00042 

Etiqueta-
precinto 
Indicador 

contenedores    

1 2 
         

457,
59 €  

21
% 

553,68 
€ 

                 
915,1

8 €  

         
1.107,37 

€  
Caja 

Hilo de 
monofilamento de 

poliéster. Bobi 

3190FER
U00001 

Hilo de 
monofilament

o de 
poliéster. 

Bobina de 75 
m. 

1 2 
            

18,9
6 €  

21
% 

22,94 € 
                    

37,92 
€  

                
45,88 €  

Unid
ad 

Hilo elástico. Bobina 
de 10 m. Estirabil 

3190FER
U00002 

Hilo elástico. 
Bobina de 10 

m. 
Estirabilidad: 

al menos 
200%. Sin 

envejecimient
o después de 
6 semanas de 
estiramiento 

máximo. 
Resistencia 
máxima + - 

200 g. 

1 2 
            

22,0
8 €  

21
% 

26,72 € 
                    

44,16 
€  

                
53,43 €  

Unid
ad 

Hilo elástico.Bobina 
de 10 m.Estirabilid 

3190FER
U00003 

Hilo elástico. 
Bobina de 10 

m. 
Estirabilidad: 

al menos 
200%. Sin 

envejecimient
o después de 
6 semanas de 
estiramiento 

máximo. 
Resistencia 
máxima + - 

400 g. Para la 
mayoría de las 

férulas 
dinámicas 

para dedos. 

1 2 
            

23,2
5 €  

21
% 

28,13 € 
                    

46,50 
€  

                
56,27 €  

Unid
ad 

Hilo elástico.Bobina 
de 10 m.Estirabilid 

3190FER
U00004 

Hilo elástico. 
Bobina de 10 

m. 
Estirabilidad: 

al menos 
200%. Sin 

envejecimient
o después de 
6 semanas de 
estiramiento 

máximo. 
Resistencia 
máxima + - 
600 g. Para 
férulas de 

extensión de 
muñeca 

dinámicas o 
para 

contracturas 
de dedos muy 
persistentes 

1 2 
            

17,4
3 €  

21
% 

21,09 € 
                    

34,86 
€  

                
42,18 €  

Unid
ad 
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Lámina de azul 
atómico micro 

perforada d 

3190FER
U00005 

Lámina de 
azul atómico 

micro 
perforada de 

grosor 2.5 
mm (3/32) y 

45 cm x 60 cm 
(17 11/16 x 23 
5/8). Material 

de 
entablillado 
liviano con 

revestimiento 
antiadherente 

(NS). 
Elasticidad 
moderada. 

Estiramiento 
máximo sin 
desgarro. 
Tacto de 

superficie de 
terciopelo 

suave y 
bordes fáciles 

de recortar. 
Disponible en 

precortes. 

1 2 
         

134,
22 €  

21
% 

162,41 
€ 

                 
268,4

4 €  

             
324,81 €  

Unid
ad 

Lámina flexible, 
grosor de 2.0 mm 

(1/12) 

3190FER
U00006 

Lámina 
flexible, 

grosor de 2.0 
mm (1/12)y 

de 45 cm x 60 
cm (17 11/16 

x 23 5/8) 
micro 

perforada. 
Transparente 

cuando se 
activa. 

Material sin 
recubrimiento
. Estiramiento 
sin desgarro. 

Memoria 
elástica 

completa 
(100%). Fácil 
de recortar 
los bordes. 

Disponible en 
precortes. 

1 2 
         

110,
05 €  

21
% 

133,16 
€ 

                 
220,1

0 €  

             
266,32 €  

Unid
ad 

Lámina flexible, de 
2.0 mm (1/12)y de 

45 

3190FER
U00007 

Lámina 
flexible, 

revestimiento 
antiadherente 

que elimina 
adherencias 
accidentales 
pero permite 

una unión 
temporal 

mientras el 
producto está 

caliente. 
Grosor de 2.0 

1 2 
         

110,
05 €  

21
% 

133,16 
€ 

                 
220,1

0 €  

             
266,32 €  

Unid
ad 
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mm (1/12)y 
de 45 cm x 60 
cm (17 11/16 

x 23 5/8) 
micro 

perforada. 
Transparente 

cuando se 
activa. 

Estiramiento 
sin desgarro. 

Memoria 
elástica 

completa 
(100%). Fácil 
de recortar 
los bordes. 

Disponible en 
precortes. 

Lámina ortesis de 
grosor 2.0 mm 

(1/12) y 

3190FER
U00008 

Lámina para 
ortesis 

funcional de 
grosor 2.0 

mm (1/12) y 
de 45 cm x 60 
cm (17 11/16 

x 23 5/8) 
micro 

perforada 
azul atómico. 
Material con 

revestimiento 
antiadherente
. Estiramiento 

(1000%) sin 
desgarro. 
Memoria 

elástica. Fácil 
de recortar 
los bordes. 

Disponible en 
precortes. 

1 2 
         

121,
27 €  

21
% 

146,74 
€ 

                 
242,5

4 €  

             
293,47 €  

Unid
ad 

Lámina ortesis  
grosor 

2.0mm(1/12)45 cmx 

3190FER
U00009 

Lámina para 
ortesis 

funcional de 
grosor 2.0 

mm (1/12) y 
de 45 cm x 60 
cm (17 11/16 

x 23 5/8) 
micro 

perforada 
azul océano. 
Material con 

revestimiento 
antiadherente
. Estiramiento 

(1000%) sin 
desgarro. 
Memoria 

elástica. Fácil 
de recortar 
los bordes. 

Disponible en 
precortes. 

1 2 
         

115,
49 €  

21
% 

139,74 
€ 

                 
230,9

8 €  

             
279,49 €  

Unid
ad 
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Lámina ortesis 
grosor 2.0mm(1/12) 

y 45 c 

3190FER
U00010 

Lámina para 
ortesis 

funcional de 
grosor 2.0 

mm (1/12) y 
de 45 cm x 60 
cm (17 11/16 

x 23 5/8) 
micro 

perforada 
rojo dinámico. 

Con 
revestimiento 
antiadherente
. Estiramiento 

(1000%) sin 
desgarro. 
Memoria 

elástica. Fácil 
de recortar 
los bordes. 

Disponible en 
precortes. 

1 2 
         

115,
49 €  

21
% 

139,74 
€ 

                 
230,9

8 €  

             
279,49 €  

Unid
ad 

Lámina ortesis 
grosor 2.0 mm 

(1/12) y 45 

3190FER
U00011 

Lámina para 
ortesis 

funcional de 
grosor 2.0 

mm (1/12) y 
de 45 cm x 60 
cm (17 11/16 

x 23 5/8) 
micro 

perforada 
rosa brillante. 

Con 
revestimiento 
antiadherente
. Estiramiento 

(1000%) sin 
desgarro. 
Memoria 

elástica. Fácil 
de recortar 
los bordes. 

Disponible en 
precortes. 

1 2 
         

115,
49 €  

21
% 

139,74 
€ 

                 
230,9

8 €  

             
279,49 €  

Unid
ad 

Lámina rígida macro 
perforada de grosor  

3190FER
U00012 

Lámina rígida 
macro 

perforada de 
grosor 3,0 
mm (1/8), 
color gris 
claro. Alta 

resistencia al 
estiramiento 
y caída baja. 

Memoria 
moderada. 

Revestimient
o 

antiadherente
. Resistencia a 

las huellas 
dactilares. 
Acabado 

superficial 

1 2 
         

230,
16 €  

21
% 

278,49 
€ 

                 
460,3

2 €  

             
556,99 €  

Unid
ad 
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liso. Fácil de 
recortar y 

suavizar los 
bordes. Alta 
resistencia al 
estiramiento. 
Activable en 
bandeja de 

férulas o en el 
horno, según 
su superficie 
recubierta. 

Cinta de sujeción 
color azul 2,5cm x 

9m  

3190FER
U00013 

Material de 
flejado 

asegurable. 
Cinta de 

sujeción color 
azul 2,5cm x 

9m con tejido 
de bucle de 
pelo suave 
laminado a 

ambos lados 
de espuma 
relleno. Se 
desea un 

material de 
flejado 

duradero y 
que no se 

estire. 

1 2 
            

44,2
0 €  

21
% 

53,48 € 
                    

88,40 
€  

             
106,96 €  

Unid
ad 

 Cinta de sujeción 
color beige 2,5cm x 

9 

3190FER
U00014 

Material de 
flejado 

asegurable. 
Cinta de 

sujeción color 
beige 2,5cm x 
9m con tejido 

de bucle de 
pelo suave 
laminado a 

ambos lados 
de espuma 

relleno. 

1 2 
            

44,2
0 €  

21
% 

53,48 € 
                    

88,40 
€  

             
106,96 €  

Unid
ad 

 Cinta de sujeción 
color beige 5 cm x 9  

3190FER
U00015 

Material de 
flejado 

asegurable. 
Cinta de 

sujeción color 
beige 5 cm x 9 
m con tejido 
de bucle de 
pelo suave 
laminado a 

ambos lados 
de espuma 
relleno. El 
laminado 

doble 
proporciona 
más de 1000 
cierres. Color 

beige. 

1 2 
            

68,0
0 €  

21
% 

82,28 € 
                 

136,0
0 €  

             
164,56 €  

Unid
ad 
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Material para cubrir 
férulas.50 cm x 100 

3190FER
U00016 

Material de 
revestimiento 
de felpa con 
un respaldo 

de espuma de 
celda abierta 
autoadhesiva. 

Para cubrir 
grandes 

superficies de 
férulas para 
prevenir y 

absorber la 
transpiración. 
Se elimina con 

agua tibia. 
Tamaños: 50 

cm x 100 cm x 
3 mm (20  x 

39 2/5  x 7/64 
). Blanco. 

1 2 
            

61,3
9 €  

21
% 

74,28 € 
                 

122,7
8 €  

             
148,56 €  

Unid
ad 

Material  para cubrir   
férulas. 50 cm x 

3190FER
U00017 

Material de 
revestimiento 
de felpa con 
un respaldo 

de espuma de 
celda abierta 
autoadhesiva. 

Para cubrir 
grandes 

superficies de 
férulas para 
prevenir y 

absorber la 
transpiración. 
Se elimina con 

agua tibia. 
Tamaños: 50 

cm x 100 cm x 
3 mm (20  x 

39 2/5  x 7/64 
).  Negro. 

1 2 
            

65,0
9 €  

21
% 

78,76 € 
                 

130,1
8 €  

             
157,52 €  

Unid
ad 

Material 
termoplástico en 

rollo de 3m. C 

3190FER
U00018 

Material 
termoplástico 

en rollo de 
3m. Material 
de ortopedia 

termoplástico 
de tipo textil 

único en rollo. 
Elasticidad en 

dos 
direcciones. 
Adaptable 
cuando sea 
necesario. 
Material 

similar a una 
tela fina y 

transpirable. 
Fácil de 
cortar. 

Capacidad 
autoadhesiva, 
especialment
e cuando se 

7 14 
            

31,7
9 €  

21
% 

38,47 € 
                 

445,0
6 €  

             
538,52 €  

Unid
ad 
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calienta en 
seco. Ideal 

para todas las 
aplicaciones, 
como ortesis 
de dedo y / o 
pulgar. Color 
azul y ancho 3 

cm (1,18 ) 

Material 
termoplástico en 

rollo de 3m. C 

3190FER
U00019 

Material 
termoplástico 

en rollo de 
3m. Material 
de ortopedia 

termoplástico 
de tipo textil 

único en rollo. 
Elasticidad en 

dos 
direcciones. 
Adaptable 
cuando sea 
necesario. 
Material 

similar a una 
tela fina y 

transpirable. 
Fácil de 
cortar. 

Capacidad 
autoadhesiva, 
especialment
e cuando se 
calienta en 
seco. Para 
todas las 

aplicaciones, 
como ortesis 
de dedo y / o 
pulgar. Color 
azul y ancho 6 

cm (2.5) 

1 2 
            

51,5
6 €  

21
% 

62,39 € 
                 

103,1
2 €  

             
124,78 €  

Unid
ad 

Material 
termoplástico en 

rollo de 3m. C 

3190FER
U00020 

Material 
termoplástico 

en rollo de 
3m. Material 
de ortopedia 

termoplástico 
de tipo textil 

único en rollo. 
Elasticidad en 

dos 
direcciones. 
Adaptable 
cuando sea 
necesario. 
Material 

similar a una 
tela fina y 

transpirable. 
Fácil de 
cortar. 

Capacidad 

1 2 
         

182,
65 €  

21
% 

221,01 
€ 

                 
365,3

0 €  

             
442,01 €  

Unid
ad 
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autoadhesiva, 
especialment
e cuando se 
calienta en 
seco. Para 
todas las 

aplicaciones, 
como ortesis 
de dedo y/o 
pulgar. Para 
fabricar una 
losa volar o 
dorsal para 
aumentar la 

rigidez. El 
grosor del 

material evita 
utilizar dos 

capas. Color 
azul y ancho 

15cm (6) 

Lámina suave 
termoplástica para 

férulas. 

3190FER
U00021 

Lámina suave 
termoplástica 
para férulas. 

Negro de 
2,5mm micro 

perforada 

2 4 
         

134,
22 €  

21
% 

162,41 
€ 

                 
536,8

8 €  

             
649,62 €  

Unid
ad 

Funda para cámara. 
Caída de 14 cm x 

250  

3190QUIR
00005 

Funda para 
cámara. Caída 

de 14 cm x 
250 cm - 

Insertador de 
tablero.  

3 6 
         

102,
00 €  

21
% 

123,42 
€ 

                 
612,0

0 €  

             
740,52 €  

Caja 

Limpiador de punta 
de cauterización 5 

cm 

3190QUIR
00006 

Limpiador de 
punta de 

cauterización 
5 cm x 5 cm, 

estéril, 
espuma. 

Almohadilla, 
limpiador de 

puntas de 
cuidado. 

2 4 
         

149,
60 €  

21
% 

181,02 
€ 

                 
598,4

0 €  

             
724,06 €  

Caja 

Banda de 
compresión y 

movimiento.  Rojo 

3190REH
A00001 

Banda de 
compresión y 
movimiento. 

Con 
posibilidad de 

realizar 
movimiento s 

complejos 
mientras se 
comprime la 

parte del 
cuerpo en 
cuestión. 

Fabricado en 
látex puro 

natural (99% 
libre de 

alérgenos). 
Rojo 

1 2 
              

9,70 
€  

21
% 

11,74 € 
                    

19,40 
€  

                
23,47 €  

Unid
ad 

Banda elástica para 
mejorar y fortalecer 

3190REH
A00002 

Banda 
elástica para 

mejorar y 
fortalecer el 

3 6 
            

27,4
5 €  

21
% 

33,21 € 
                 

164,7
0 €  

             
199,29 €  

Unid
ad 
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tono 
muscular. 
Aumenta 

resistencia y 
movilidad. 

Con distintas 
resistencias. 
Plata 5,5m 

Banda elástica para 
mejorar y fortalecer 

3190REH
A00003 

Banda 
elástica para 

mejorar y 
fortalecer el 

tono 
muscular. 
Aumenta 

resistencia y 
movilidad. 

Con distintas 
resistencias.  

Negro  fuerte 
especial 45m 

2 4 
         

128,
76 €  

21
% 

155,80 
€ 

                 
515,0

4 €  

             
623,20 €  

Unid
ad 

Banda elástica para 
mejorar y fortalecer 

3190REH
A00004 

Banda 
elástica para 

mejorar y 
fortalecer el 

tono 
muscular. 
Aumenta 

resistencia y 
movilidad. 

Con distintas 
resistencias. 
Rojo medio 

45m 

17 34 
            

94,4
4 €  

21
% 

114,27 
€ 

             
3.210,
96 €  

         
3.885,26 

€  

Unid
ad 

Banda elástica para 
mejorar y fortalecer 

3190REH
A00005 

Banda 
elástica para 

mejorar y 
fortalecer el 

tono 
muscular. 
Aumenta 

resistencia y 
movilidad. 

Con distintas 
resistencias. 
Verde fuerte 

45,7m 

1 2 
            

80,0
8 €  

21
% 

96,90 € 
                 

160,1
6 €  

             
193,79 €  

Unid
ad 

Banda elástica para 
mejorar y fortalecer 

3190REH
A00006 

Banda 
elástica para 

mejorar y 
fortalecer el 

tono 
muscular. 
Aumenta 

resistencia y 
movilidad. 

Con distintas 
resistencias.R

ojo medio 
45,7m  

1 2 
            

72,4
2 €  

21
% 

87,63 € 
                 

144,8
4 €  

             
175,26 €  

Unid
ad 

Banda elástica para 
mejorar y fortalecer 

3190REH
A00007 

Banda 
elástica para 

mejorar y 
fortalecer el 

tono 
muscular. 

11 22 
         

103,
01 €  

21
% 

124,64 
€ 

             
2.266,
22 €  

         
2.742,13 

€  

Unid
ad 
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Aumenta 
resistencia y 
movilidad. 

Con distintas 
resistencias.V

erde fuerte 
45m 

Bandas de goma 
individuales. 32mm 

1.6mm. 

3190REH
A00008 

Bandas de 
goma 

individuales. 
32mm 1.6mm. 
Bolsa de 85g 

1 2 
              

4,60 
€  

21
% 

5,57 € 
                      

9,20 €  
                

11,13 €  
Unid

ad 

Bandas de goma 
individuales. 51mm 

1.6mm. 

3190REH
A00009 

Bandas de 
goma 

individuales. 
51mm 1.6mm. 
Bolsa de 85g 

1 2 
              

4,60 
€  

21
% 

5,57 € 
                      

9,20 €  
                

11,13 €  
Unid

ad 

Bandas de goma 
individuales. 64mm 

1.6mm. 

3190REH
A00010 

Bandas de 
goma 

individuales. 
64mm 1.6mm. 
Bolsa de 85g 

1 2 
              

5,10 
€  

21
% 

6,17 € 
                    

10,20 
€  

                
12,34 €  

Unid
ad 

Bandas elásticas 
Amarillo 

20,5CMX7,6cm 

3190REH
A00011 

Bandas 
elásticas para 
el trabajo de 

las 
extremidades 

inferiores. 
Cuatro 

niveles de 
intensidad 

según color. 
Amarillo 

20,5CMX7,6c
m 

1 2 
              

5,92 
€  

21
% 

7,16 € 
                    

11,84 
€  

                
14,33 €  

Unid
ad 

Bandas elásticas 
Amarillo 

30,5CMX7,6cm 

3190REH
A00012 

Bandas 
elásticas para 
el trabajo de 

las 
extremidades 

inferiores. 
Cuatro 

niveles de 
intensidad 

según color. 
Amarillo 

30,5CMX7,6c
m 

1 2 
              

5,92 
€  

21
% 

7,16 € 
                    

11,84 
€  

                
14,33 €  

Unid
ad 

Bandas 
elásticasAzul 

20,5CMX7,6cm 

3190REH
A00013 

Bandas 
elásticas para 
el trabajo de 

las 
extremidades 

inferiores. 
Cuatro 

niveles de 
intensidad 

según color. 
Azul 

20,5CMX7,6c
m 

1 2 
              

5,92 
€  

21
% 

7,16 € 
                    

11,84 
€  

                
14,33 €  

Unid
ad 

Bandas elásticas 
Rojo 20,5CMX7,6cm 

3190REH
A00014 

Bandas 
elásticas para 
el trabajo de 

las 
extremidades 

1 2 
              

5,92 
€  

21
% 

7,16 € 
                    

11,84 
€  

                
14,33 €  

Unid
ad 
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inferiores. 
Cuatro 

niveles de 
intensidad 

según color. 
Rojo 

20,5CMX7,6c
m 

Bandas elásticas  
Rojo 45,5CMX7,6cm 

3190REH
A00015 

Bandas 
elásticas para 
el trabajo de 

las 
extremidades 

inferiores. 
Cuatro 

niveles de 
intensidad 

según color. 
Rojo 

45,5CMX7,6c
m 

1 2 
            

13,3
3 €  

21
% 

16,13 € 
                    

26,66 
€  

                
32,26 €  

Unid
ad 

Bandas elásticas  
Verde 

45,5CMX7,6cm 

3190REH
A00016 

Bandas 
elásticas para 
el trabajo de 

las 
extremidades 

inferiores. 
Cuatro 

niveles de 
intensidad 

según color. 
Verde 

45,5CMX7,6c
m 

1 2 
              

7,43 
€  

21
% 

8,99 € 
                    

14,86 
€  

                
17,98 €  

Unid
ad 

Bolsa compresa gel 
frío y calor reutiliz 

3190REH
A00017 

Bolsa 
compresa gel 

frío y calor 
reutilizable 
30X26cm  

1 2 
              

5,64 
€  

21
% 

6,82 € 
                    

11,28 
€  

                
13,65 €  

Unid
ad 

Bolsa de frio 
instantáneo. Un 

solo uso.  

3190REH
A00018 

Bolsa de frio 
instantáneo. 
Un solo uso. 

14x24cm  

27 54 
              

0,53 
€  

21
% 

0,64 € 
                    

28,62 
€  

                
34,63 €  

Unid
ad 

Bolsa de frío/calor 
reutilizable. Medida 

3190REH
A00019 

Bolsa de 
frío/calor 

reutilizable. 
Alcanza hasta 
30° bajo cero, 

y que se 
pueda 

calentar en 
microondas. 

Medidas: 
15x25 cm. 
Color azul.  

281 562 
              

2,08 
€  

21
% 

2,52 € 
             

1.168,
96 €  

         
1.414,44 

€  

Unid
ad 

Crema conductora 
para diatermia 

1litro.  

3190REH
A00020 

Crema 
conductora 

para 
diatermia 

1litro.  

137 274 
            

26,5
9 €  

10
% 

29,25 € 
             

7.285,
66 €  

         
8.014,23 

€  

Unid
ad 
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Dispensador 
manual para uso 

con bobinas  

3190REH
A00021 

Dispensador 
manual para 

uso con 
bobinas de 

film estirable 
para envolver 

paletas y 
paquetes. 
Manija con 
embrague 

para la 
evoltura con 

film mini 
rollo. Ligero, 
adecuado a 

bobinas mini 
rollo con 
diámetro 

interno de 38-
50 mm. 

1 2 
              

4,03 
€  

21
% 

4,88 € 
                      

8,06 €  
                   

9,75 €  
Unid

ad 

Gel para masaje. 
Con  árnica, 

hipérico,  

3190REH
A00022 

Gel para 
masaje en la 
preparación 

del músculo y 
los 

ligamentos. 
Fórmula con 
ingredientes 

naturales 
árnica, 

hipérico, 
caléndula y 
malaleuca.  

600ml 

35 70 
            

36,7
9 €  

21
% 

44,52 € 
             

2.575,
30 €  

         
3.116,11 

€  

Unid
ad 

Cinta elástica  para 
aliviar el dolor y  

3190REH
A00023 

Cinta elástica 
que se coloca 
sobre la piel 

para aliviar el 
dolor y 

aumentar la 
función de los 

músculos. 
Beige 4m X 

5cm 

7 14 
            

31,8
2 €  

10
% 

35,00 € 
                 

445,4
8 €  

             
490,03 €  

Caja 

Marcador amarillo 
que es indeleble 

inclu 

3190REH
A00024 

Marcador 
amarillo que 

permite 
dibujar un 

patrón en el 
material de 
entablillado 

que es 
indeleble 

incluso en el 
agua, pero 

que se limpia 
fácilmente. 

1 2 
            

21,7
4 €  

21
% 

26,31 € 
                    

43,48 
€  

                
52,61 €  

Unid
ad 

Masilla de 
rehabilitación para 

manos. Ci 

3190REH
A00025 

Masilla de 
rehabilitación 
para manos. 

Cinco colores 
diferentes. 

85g. Amarilla 

128 256 
              

6,04 
€  

21
% 

7,31 € 
             

1.546,
24 €  

         
1.870,95 

€  

Unid
ad 
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Masilla de 
rehabilitación para 

manos. Ci 

3190REH
A00026 

Masilla de 
rehabilitación 
para manos. 

Cinco colores 
diferentes. 

85g. Lila 

1 2 
              

6,45 
€  

21
% 

7,80 € 
                    

12,90 
€  

                
15,61 €  

Unid
ad 

Masilla 
rehabilitacion para 

manos. Cinco 

3190REH
A00027 

Masilla 
rehabilitacion 
para manos. 

Cinco colores 
diferente. 

verde 85gr. 

1 2 
              

6,04 
€  

21
% 

7,31 € 
                    

12,08 
€  

                
14,62 €  

Unid
ad 

Pack de algodón 
relleno de granos 

de min 

3190REH
A00028 

Pack de 
algodón 

relleno de 
granos de 

mineral 
volcánico. 

Ancho x largo 
25 x 30 cm.  

1 2 
            

26,9
3 €  

21
% 

32,59 € 
                    

53,86 
€  

                
65,17 €  

Unid
ad 

Pastillas de parafina 
blanca de 1 kg. Fá 

3190REH
A00029 

Pastillas de 
parafina 

blanca de 1 
kg. Fácil 

rotura para 
usar la 

cantidad 
necesaria. 

125 250 
            

14,8
9 €  

21
% 

18,02 € 
             

3.722,
50 €  

         
4.504,23 

€  

Unid
ad 

Banda elástica para 
mejorar y fortalecer 

3190REH
A00030 

Banda 
elástica para 

mejorar y 
fortalecer el 

tono 
muscular. 
Aumenta 

resistencia y 
movilidad. 

Con distintas 
resistencias.  

Amarillo 
suave 

especial 45m 

18 36 
            

80,1
6 €  

21
% 

96,99 € 
             

2.885,
76 €  

         
3.491,77 

€  

Unid
ad 

Banda elástica  
mejora y fortalece 

el to 

3190REH
A00031 

Banda 
elástica para 

mejorar y 
fortalecer el 

tono 
muscular. 
Aumenta 

resistencia y 
movilidad. 

Con distintas 
resistencias.  

Azul 
extrafuerte 

45m 

8 16 
         

120,
20 €  

21
% 

145,44 
€ 

             
1.923,
20 €  

         
2.327,07 

€  

Unid
ad 

Banda elástica para 
mejorar y fortalecer 

3190REH
A00032 

Banda 
elástica para 

mejorar y 
fortalecer el 

tono 
muscular. 
Aumenta 

resistencia y 
movilidad. 

Con distintas 

3 6 
         

194,
54 €  

21
% 

235,39 
€ 

             
1.167,
24 €  

         
1.412,36 

€  

Unid
ad 
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resistencias.  
Oro olímpico 

45m 

Vendaje que no 
limite movimiento. 

Adhesi 

3190REH
A00033 

Vendaje que 
no limite 

movimiento. 
De algodón 

de alta 
calidad, sin 

látex. 
Adhesivo 
acrílico. 

Hipoalergénic
a. Vendaje 

neuromuscula
r negro 5cm 

X5m.  

10 20 
            

31,8
2 €  

10
% 

35,00 € 
                 

636,4
0 €  

             
700,04 €  

Caja 

Vendaje que no 
limite movimiento. 

Adhesi 

3190REH
A00034 

Vendaje que 
no limite 

movimiento. 
De algodón 

de alta 
calidad, sin 

látex. 
Adhesivo 
acrílico. 

Hipoalergénic
a. Vendaje 

neuromuscula
r azul 

5cmX5m. 

7 14 
            

31,8
2 €  

10
% 

35,00 € 
                 

445,4
8 €  

             
490,03 €  

Caja 

Vendaje que no 
limite movimiento. 

Adhesi 

3190REH
A00035 

Vendaje que 
no limite 

movimiento. 
De algodón 

de alta 
calidad, sin 

látex. 
Adhesivo 
acrílico. 

Hipoalergénic
a. Vendaje 

neuromuscula
r rosa 

5cmX5m 

3 6 
              

8,98 
€  

10
% 

9,88 € 
                    

53,88 
€  

                
59,27 €  

Unid
ad 

Pantalones para 
presoterapia. 

Pantalón d 

3190REH
A00036 

Pantalones 
para 

presoterapia. 
Pantalón 

desechable 
blanco para 

presoterapia 
talla XL.   

18 36 
            

81,4
7 €  

21
% 

98,58 € 
             

2.932,
92 €  

         
3.548,83 

€  
Caja 

Electrodo de 
retorno Tcare  

3190REH
A00037 

Electrodo de 
retorno Tcare  

24 48 
         

142,
12 €  

21
% 

171,97 
€ 

             
6.821,
76 €  

         
8.254,33 

€  
Caja 

Cinta elástica 
p/electrodo 6X61  

3190REH
A00038 

Cinta elástica 
p/electrodo 

6X61  
1 2 

            
20,7
2 €  

21
% 

25,07 € 
                    

41,44 
€  

                
50,14 €  

Caja 
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Thera-band loop 
azul 0,5cmX7,6cm 

3190REH
A00039 

Thera-band 
loop azul 

0,5cmX7,6cm 
2 4 

              
7,96 

€  

21
% 

9,63 € 
                    

31,84 
€  

                
38,53 €  

Unid
ad 

Cinta elástica 
p/electrodo 10X122  

3190REH
A00040 

Cinta elástica 
p/electrodo 

10X122  
1 2 

            
53,1
5 €  

21
% 

64,31 € 
                 

106,3
0 €  

             
128,62 €  

Caja 

Cuchillas para 
rasuradora 3M  

3190ROP
A00001 

Cuchillas para 
rasuradora 

3M  
4 8 

         
229,
50 €  

21
% 

277,70 
€ 

             
1.836,
00 €  

         
2.221,56 

€  
Caja 

Empapador de 
60X90  

3190ROP
A00002 

Empapador 
de 60X90  

43 86 
            

26,3
2 €  

21
% 

31,85 € 
             

2.263,
52 €  

         
2.738,86 

€  
Caja 

Manta térmica de 
cuerpo entero para 

quir 

3190ROP
A00003 

Manta 
térmica de 

cuerpo entero 
para 

quirofano 
para adulto  

5 10 
            

85,6
8 €  

21
% 

103,67 
€ 

                 
856,8

0 €  

         
1.036,73 

€  
Caja 

Manta térmica de 
parte inferior para 

qui 

3190ROP
A00004 

Manta 
térmica de 

parte inferior 
para 

quirofano  

21 42 
         

114,
24 €  

21
% 

138,23 
€ 

             
4.798,
08 €  

         
5.805,68 

€  
Caja 

Manta térmica de 
parte superior para 

qui 

3190ROP
A00005 

Manta 
térmica de 

parte superior 
para 

quirofano  

3 6 
         

114,
24 €  

21
% 

138,23 
€ 

                 
685,4

4 €  

             
829,38 €  

Caja 

Pañal anatómico 
elástico para noche. 

Tal 

3190ROP
A00006 

Pañal 
anatómico 

elástico para 
noche. Para la 
incontinencia 
de moderada 
a severa. fácil 
de cambiar. 

Con indicador 
de humedad. 

Talla G.  

1 2 
            

45,1
7 €  

10
% 

49,69 € 
                    

90,34 
€  

                
99,37 €  

Caja 

Pañal con protector 
anatómico. Modo 

slip 

3190ROP
A00007 

Pañal con 
protector 
anatómico 

para 
incontinencia 
mas severa. 
Modo slip. 

Súper 
absorbente al 

gelatinizar 
líquidos y con 

sistema de 
control de 

olor. Premium 
extra plus. 

Talla M.  

2 4 
            

13,2
6 €  

10
% 

14,59 € 
                    

53,04 
€  

                
58,34 €  

Caja 
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Pañal con protector 
anatómico. Modo 

slip 

3190ROP
A00008 

Pañal con 
protector 
anatómico 

para 
incontinencia 
mas severa. 
Modo slip. 

Súper 
absorbente al 

gelatinizar 
líquidos y con 

sistema de 
control de 

olor. Premium 
extra 

plus.Talla L. 

3 6 
            

12,2
4 €  

10
% 

13,46 € 
                    

73,44 
€  

                
80,78 €  

Caja 

Papel de camilla 2 
capas con precorte 

a  

3190ROP
A00009 

Papel de 
camilla 2 
capas con 

precorte a 40 
cm. Rollos de 

70 m.  

749 1.498 
            

20,1
6 €  

21
% 

24,39 € 
          

30.19
9,68 €  

       
36.541,6

1 €  
Caja 

Papel de camilla 2 
capas de 90 x 

180cm  

3190ROP
A00010 

Papel de 
camilla 2 

capas de 90 x 
180cm  

1 2 
            

15,0
1 €  

21
% 

18,16 € 
                    

30,02 
€  

                
36,32 €  

Caja 

Papel desechable 
para lámpara de 

hendidu 

3190ROP
A00011 

Papel 
desechable 

para lámpara 
de hendidura. 
Papel blanco 

estandar 
mentonera.13

X3,2cm  

2 4 
              

6,73 
€  

21
% 

8,14 € 
                    

26,92 
€  

                
32,57 €  

Caja 

Protector 
absorbente 
desechable. 

Tamaño  

3190ROP
A00012 

Protector 
absorbente 
desechable. 

Tamaño 
pequeño de 
60 x 40 cm. 

Capa de suave 
tejido 

filtrante. 
Superficie 

compuesta de 
celulosa. 

Estructura 
romboidal. 

Suave 
polietileno 

impermeable 
antideslizante

.  

52 104 
              

3,96 
€  

21
% 

4,79 € 
                 

411,8
4 €  

             
498,33 €  

Caja 

Protector de cama 
60 x 90 súper. 

Hipoale 

3190ROP
A00013 

Protector de 
cama 60 x 90 

súper. 
Hipoalergénic
o, dotado de 

lámina 
impermeable. 

18 36 
              

6,66 
€  

21
% 

8,06 € 
                 

239,7
6 €  

             
290,11 €  

Caja 

Protector de 
cubiertas únicas 

para punta 

3190ROP
A00014 

Protector de 
cubiertas 

únicas para 
puntas 

expuestas de 
pines y cables 

1 2 
            

37,4
0 €  

21
% 

45,25 € 
                    

74,80 
€  

                
90,51 €  

Caja 
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ortopédicos. 
Un solo uso. 

Paquete 
estéril. 

75cmX90cm  

Rasuradora no 
estéril  

3190ROP
A00015 

Rasuradora 
no estéril  

1 2 
            

10,2
0 €  

21
% 

12,34 € 
                    

20,40 
€  

                
24,68 €  

Caja 

Sábana de papel 
blanca de 

polipropileno  

3190ROP
A00016 

Sábana de 
papel blanca 

de 
polipropileno 
absorbente 

100cmx180c
m  

105 210 
            

42,8
4 €  

21
% 

51,84 € 
             

8.996,
40 €  

       
10.885,6

4 €  
Caja 

Tapones auditivos 
de espuma de 

ajuste su 

3190ROP
A00017 

Tapones 
auditivos de 
espuma de 

ajuste suave. 
Forma cónica  

de  fácil  
ajuste  para  

sellar  sin  
presión.  Alta 
clasificación 
de NRR 33, 

aptos para la 
mayoría de 

los ambientes 
con mucho 

ruido.  

1318 2.636 
              

0,15 
€  

21
% 

0,18 € 
                 

395,4
0 €  

             
478,43 €  

Caja 

Toalla airtech 
32x38cm 50 r 1200 

un.420 

3190ROP
A00018 

Toalla airtech 
32x38cm 50 r 
1200 un.420 

136 272 
            

83,5
9 €  

21
% 

101,14 
€ 

          
22.73
6,48 €  

       
27.511,1

4 €  
Caja 

Toalla secamanos 
en rollo de 
dispensació 

3190ROP
A00019 

Toalla 
secamanos en 

rollo de 
dispensación 

central en 
color blanco, 

de 414 
servicios, con 

2 capas y 
servicios de 

(35cm x 
19,8cm) 

Color: Blanco 
composición: 
100% Pasta 

pura 
resistente a 

húmedo.  

92 184 
            

19,6
4 €  

21
% 

23,76 € 
             

3.613,
76 €  

         
4.372,65 

€  
Caja 

Toallas secamanos. 
Toallas de papel zig  

3190ROP
A00020 

Toallas 
secamanos. 
Toallas de 

papel zig -zag 
plegada en z, 

100 % 
celulosa , 2 

hojas ó capas. 
23X25cm. 

1 2 
            

11,8
6 €  

21
% 

14,35 € 
                    

23,72 
€  

                
28,70 €  

Caja 
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Toallas secamanos 
de papel reciclado 

cap 

3190ROP
A00021 

Toallas 
secamanos de 

papel 
reciclado 
capas con 

plegado sig-
zag 22x21cm. 
A pesar de ser 

recicladas, 
vienen en un 

color 
completamen

te blanco. 

296 592 
            

21,0
5 €  

21
% 

25,47 € 
          

12.46
1,60 €  

       
15.078,5

4 €  
Caja 

Sábanas aislamiento 
vertical 27X33  

3190ROP
A00024 

Sábanas 
aislamiento 

vertical 27X33  
1 2 

         
260,
03 €  

21
% 

314,64 
€ 

                 
520,0

6 €  

             
629,27 €  

Caja 

Cierres de velcro 
con adhesivo 

blanco, c 

3190TIRA
00001 

Cierres de 
velcro con 
adhesivo 
blanco, 

círculos de 
3/4 pulgadas, 

cierres de 
gancho y lazo 

redondos 

1 2 
            

61,2
8 €  

21
% 

74,15 € 
                 

122,5
6 €  

             
148,30 €  

Caja 

Cinchas para 
fijación de 

electrodos. Elá 

3190TIRA
00002 

Cinchas para 
fijación de 
electrodos. 

Elásticas, que 
evitan el uso 
de adhesivos. 

Tamaño 
8x150cm.  

1 2 
            

30,4
7 €  

21
% 

36,87 € 
                    

60,94 
€  

                
73,74 €  

Caja 

Cinta de lazo de 
terciopelo negro de 

dob 

3190TIRA
00003 

Cinta de lazo 
de terciopelo 

negro de 
doble cara 

Longitud: 25 
m - 98 2/5  

1 2 
         

104,
97 €  

21
% 

127,01 
€ 

                 
209,9

4 €  

             
254,03 €  

Unid
ad 

Cinta negra para 
ganchos 

autoadhesiva 25 

3190TIRA
00004 

Cinta negra 
para ganchos 
autoadhesiva 

25mm 
Length: 25 m 

(98 2/5) 

1 2 
         

117,
58 €  

21
% 

142,27 
€ 

                 
235,1

6 €  

             
284,54 €  

Unid
ad 

Cinta velcro macho 
adhesivo negro, 

rollo 

3190TIRA
00005 

Cinta velcro 
macho 

adhesivo 
negro, rollo 
25 m, 3 cm 

1 2 
            

69,3
6 €  

21
% 

83,93 € 
                 

138,7
2 €  

             
167,85 €  

Unid
ad 

Gancho 
autoadhesivoHTH,fl

exible.Acoplabl 

3190TIRA
00006 

Gancho 
autoadhesivo 

HTH. El 
gancho de 

plástico 
flexible no 

atrae pelusa. 
Acoplable con 

todos los 
materiales de 
flejes blandos 

y de bucle. 
Translúcido El 

material se 
mezcla con 

1 2 
            

23,8
0 €  

21
% 

28,80 € 
                    

47,60 
€  

                
57,60 €  

Unid
ad 
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cualquier 
color de 
tablilla o 

material de 
flejado. 25 
mm x 23 m 

Gancho de velcro 
adhesivo azul 25m. 

Cier 

3190TIRA
00007 

Gancho de 
velcro 

adhesivo azul 
rollo de 25m. 

Cierre 
superior 

ajustable con 
ciclo de vida 
prolongado. 

Para uso 
diario a largo 

plazo en 
aplicaciones 

médicas como 
férulas, yesos 
y equipo. La 

cinta se 
puede lavar o 

limpiar en 
seco. Sin 

látex. 25mm 

1 2 
         

146,
47 €  

21
% 

177,23 
€ 

                 
292,9

4 €  

             
354,46 €  

Unid
ad 

Lazo de velcro no 
adhesivo azul rollo 

de 

3190TIRA
00008 

Lazo de velcro 
no adhesivo 
azul rollo de 
25m. Cierre 

superior 
ajustable. 
Para uso 

diario a largo 
plazo en 

aplicaciones 
médicas como 

férulas. La 
cinta ha de 

ser lavable o 
limpiar en 
seco. Sin 

látex. 25mm 

1 2 
            

88,9
0 €  

21
% 

107,57 
€ 

                 
177,8

0 €  

             
215,14 €  

Unid
ad 

Rollo 25m cinta 
adhesiva negra 

PS14 

3190TIRA
00009 

Rollo 25m 
cinta adhesiva 

negra PS14 
1 2 

            
56,4
4 €  

21
% 

68,29 € 
                 

112,8
8 €  

             
136,58 €  

Unid
ad 

Rollo 25m cinta 
coser azul marino 

3190TIRA
00010 

Rollo 25m 
cinta coser 
azul marino 

1 2 
            

40,8
0 €  

21
% 

49,37 € 
                    

81,60 
€  

                
98,74 €  

Unid
ad 

Adaptador 4mm 
hembra 2mm 
macho negro 

3200ADA
P00001 

Adaptador 
4mm hembra 
2mm macho 

negro 

1 2 
              

8,23 
€  

21
% 

9,96 € 
                    

16,46 
€  

                
19,92 €  

Unid
ad 

Adaptador 4mm 
hembra 2mm 

macho rojo 

3200ADA
P00002 

Adaptador 
4mm hembra 
2mm macho 

rojo 

1 2 
              

8,23 
€  

21
% 

9,96 € 
                    

16,46 
€  

                
19,92 €  

Unid
ad 
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Botella de plástico 
de orina para caball 

3200ADA
P00003 

Botella de 
plástico de 
orina para 
caballero 

2 4 
              

3,16 
€  

21
% 

3,82 € 
                    

12,64 
€  

                
15,29 €  

Unid
ad 

Cable gris duo tens 
511424 

3200ADA
P00005 

Cable gris duo 
tens 511424 

18 36 
            

12,7
8 €  

21
% 

15,46 € 
                 

460,0
8 €  

             
556,70 €  

Unid
ad 

Cable paciente de 
2mm negro con 

clips 45 

3200ADA
P00006 

Cable 
paciente de 
2mm negro 

con clips 
458380 

5 10 
            

39,2
5 €  

21
% 

47,49 € 
                 

392,5
0 €  

             
474,93 €  

Unid
ad 

Cable Tens para 
modelo Tensmed 

3200ADA
P00007 

Cable Tens 
para modelo 

Tensmed 
1 2 

            
54,4
3 €  

21
% 

65,86 € 
                 

108,8
6 €  

             
131,72 €  

Unid
ad 

Set de cables para 
Tensmed P82 & S82. 

3200ADA
P00010 

Set de cables 
para Tensmed 

P82 & S82. 
3 6 

            
29,5
0 €  

21
% 

35,70 € 
                 

177,0
0 €  

             
214,17 €  

Caja 

Soporte de pared 
sterilium 500 ml 

3200ADA
P00012 

Soporte de 
pared 

sterilium 500 
ml 

12 24 
              

4,97 
€  

21
% 

6,01 € 
                 

119,2
8 €  

             
144,33 €  

Unid
ad 

Cesta porta 
instrumentos con 

asas. Dimen 

3200CEST
00001 

Cesta porta 
instrumentos 

con asas. 
Dimensiones 

480 x 245 x 50 
mm. Malla de 

acero 
inoxidable.  

1 2 
            

87,3
9 €  

21
% 

105,74 
€ 

                 
174,7

8 €  

             
211,48 €  

Unid
ad 

Cubeta 
instrumental de 5 

litros para rea 

3200CEST
00002 

Cubeta 
instrumental 

de 5 litros. 
Cubeta para 

realizar el 
proceso de 

desinfección y 
limpieza 

manual del 
instrumental. 

1 2 
            

65,1
3 €  

21
% 

78,81 € 
                 

130,2
6 €  

             
157,61 €  

Unid
ad 

Par guantes largos 
termoprotectores 

3200ESTE
00004 

Par guantes 
largos 

termoprotect
ores 

1 2 
         

293,
76 €  

21
% 

355,45 
€ 

                 
587,5

2 €  

             
710,90 €  

Unid
ad 

Pinza quitagrapas 
de un solo uso. 

Envasa 

3200INST
00004 

Pinza 
quitagrapas 
de un solo 

uso. Envasada 
en sobre 
estéril. 

10 20 
              

2,16 
€  

21
% 

2,61 € 
                    

43,20 
€  

                
52,27 €  

Unid
ad 

Tijeras dentadas 
con resorte de 

retorno  

3200INST
00006 

Tijeras 
dentadas con 

resorte de 
retorno para 
cortar hojas 

de 2 mm 
(1/12 ) a 4,2 
mm (3/16) 

1 2 
            

76,7
8 €  

21
% 

92,90 € 
                 

153,5
6 €  

             
185,81 €  

Unid
ad 
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Nuk escobilla de 
limpiabiberones 2 

en 1  

3200INST
00008 

Nuk escobilla 
de 

limpiabiberon
es 2 en 1  

1 2 
              

4,99 
€  

21
% 

6,04 € 
                      

9,98 €  
                

12,08 €  
Unid

ad 

Manguito presión 
arterial amplio 

rango M 

3200MAN
G00006 

Manguito 
presión 
arterial 

amplio rango 
M-L (22-42 

cm) ref:HEM-
7200-E8 

1 2 
            

46,6
2 €  

21
% 

56,41 € 
                    

93,24 
€  

             
112,82 €  

Unid
ad 

Manguito tensión 
welch allyn nº 13. 

3200MAN
G00007 

Manguito 
tensión welch 

allyn nº 13. 
1 2 

            
31,2
8 €  

21
% 

37,85 € 
                    

62,56 
€  

                
75,70 €  

Unid
ad 

Manguito tensión 
welch allyn nº 11 

3200MAN
G00008 

Manguito 
tensión welch 

allyn nº 11 
2 4 

            
30,4
7 €  

21
% 

36,87 € 
                 

121,8
8 €  

             
147,47 €  

Unid
ad 

Equipo de 
entrenamiento.  
Pelota grande  

3200REH
A00001 

Equipo de 
entrenamient

o funcional 
diseñado para 
proporcionar 

un desafío 
constante a 

tu cuerpo 
mientras te 

ejercitas. Este 
equipo es una 
pelota grande 

de fitness 
cortada por la 

mitad, con 
una parte 

estable y otra 
inestable que 

permite 
realizar 

ejercicios de 
equilibrio y 
estabilidad. 

63X30 

2 4 
         

233,
92 €  

21
% 

283,04 
€ 

                 
935,6

8 €  

         
1.132,17 

€  

Unid
ad 

Brazaletes 
aquafitness adulto, 

negro nar 

3200REH
A00002 

Brazaletes 
aquafitness 

adulto, negro 
naranja 

lastrados 2x 
0,5 Kg. 

1 2 
            

17,9
2 €  

21
% 

21,68 € 
                    

35,84 
€  

                
43,37 €  

Caja 

Cinta medidora de 
contornos 

3200REH
A00003 

Cinta 
medidora de 

contornos 
1 2 

              
5,66 

€  

21
% 

6,85 € 
                    

11,32 
€  

                
13,70 €  

Unid
ad 

Cinturón aquagym 
aquafitness azul de 

esp 

3200REH
A00004 

Cinturón 
aquagym 

aquafitness 
azul de 

espuma. 
Estructura 

100% Etileno 
acetato de 
vinilo. Talla 

única 

1 2 
            

16,8
4 €  

21
% 

20,38 € 
                    

33,68 
€  

                
40,75 €  

Unid
ad 
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Cinturón ruso para 
extremidades 

inferior 

3200REH
A00005 

Cinturón ruso 
para ejercitar 
y tonificar las 
extremidades 

inferiores. 
Para 

recuperación 
posttraumátic

a o de 
lesiones 

como: 
contracturas, 

roturas de 
fibras 

musculares o 
lumbalgias. 

1 2 
            

75,8
0 €  

21
% 

91,72 € 
                 

151,6
0 €  

             
183,44 €  

Unid
ad 

Cojín cuña pequeño 
50X40X13cm 

3200REH
A00006 

Cojín cuña 
pequeño 

50X40X13cm 
2 4 

            
70,7
1 €  

21
% 

85,56 € 
                 

282,8
4 €  

             
342,24 €  

Unid
ad 

Cojín de postura 
altura de 10cm. 

Rehabil 

3200REH
A00007 

Cojín de 
postura altura 
de 10cm. Para 

la 
rehabilitación 

de las 
extremidades 

inferiores y 
superiores. 

Dimensiones: 
Largo: 50 cm - 
Ancho: 20 cm. 

1 2 
            

53,9
0 €  

21
% 

65,22 € 
                 

107,8
0 €  

             
130,44 €  

Unid
ad 

Cojín semicilíndrico 
28X9X11cm 

3200REH
A00008 

Cojín 
semicilíndrico 
28X9X11cm 

2 4 
            

34,4
0 €  

21
% 

41,62 € 
                 

137,6
0 €  

             
166,50 €  

Unid
ad 

Compresa 
reutilizable hot 
pack 25X30cm 

3200REH
A00009 

Compresa 
reutilizable 

hot pack 
25X30cm 

1 2 
            

15,7
0 €  

21
% 

19,00 € 
                    

31,40 
€  

                
37,99 €  

Unid
ad 

Compresas calor 
reutilizable. 
Sumergible 

3200REH
A00010 

Compresas de 
calor 

reutilizables. 
Para sumergir 

en agua 
caliente o en 

unidad de 
calor. 

Reutilizables. 
25 X 60cm 

1 2 
            

30,8
4 €  

21
% 

37,32 € 
                    

61,68 
€  

                
74,63 €  

Unid
ad 

Compresas calor 
reutilizables. 

Sumergibl 

3200REH
A00011 

Compresas de 
calor 

reutilizables. 
Para sumergir 

en agua 
caliente o en 

unidad de 
calor. 

Reutilizables. 
60cm. 

1 2 
            

19,5
7 €  

21
% 

23,68 € 
                    

39,14 
€  

                
47,36 €  

Unid
ad 

https://licitaciones.mutuamontanesa.es/portal


       

 
 

Nº EXPEDIENTE MM/2025/000163 

 https://licitaciones.mutuamontanesa.es/portal  122 

Ejercitador de 
dedos-mano, 
resistencia p 

3200REH
A00012 

Ejercitador de 
dedos y 

manos de 
resistencia 
progresiva 

con sistema 
de muelles . 
Desarrolla la 

fortaleza, 
flexibilidad y 
coordinación 
de los dedos 

separados 
mientras que 
desarrolla la 
fortaleza de 
la mano y el 

antebrazo.Util
izar los 

botones solos 
para ejercitar 
los dedos de 

forma 
individual o la 
unidad  para 

el ejercicio de 
la mano 
entera y 

antebrazo. 
Ideal para 

tonificación. 
Resistencia 
:Amarillo- 

Extra -
ligero(0,7-

2,3Kg) 

3 6 
            

14,9
0 €  

21
% 

18,03 € 
                    

89,40 
€  

             
108,17 €  

Unid
ad 

Ejercitador de 
dedos y manos, 

resistenci 

3200REH
A00013 

Ejercitador de 
dedos y 

manos de 
resistencia 
progresiva 

con sistema 
de muelles . 
Desarrolla la 

fortaleza, 
flexibilidad y 
coordinación 
de los dedos 

separados 
mientras que 
desarrolla la 
fortaleza de 
la mano y el 

antebrazo.Util
izar los 

botones solos 
para ejercitar 
los dedos de 

forma 
individual o la 
unidad  para 

el ejercicio de 
la mano 
entera y 

antebrazo. 
Ideal para 

2 4 
            

14,9
0 €  

21
% 

18,03 € 
                    

59,60 
€  

                
72,12 €  

Unid
ad 
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tonificación. 
Resistencia 

:verde (2,3 Kg 
por dedo) 

Dispositivo 
funcional cruzadoa 

para tera 

3200REH
A00014 

Dispositivo 
funcional 
cruzado. 

Herramienta 
de la terapia 

de mano 
disponible en 

cuatro 
densidades 
progresivas. 
Rojo básico 

1 2 
            

10,8
8 €  

21
% 

13,16 € 
                    

21,76 
€  

                
26,33 €  

Unid
ad 

Dispositivo 
funcional cruzado 

para terap 

3200REH
A00015 

Dispositivo 
funcional 
cruzado. 

Herramienta 
de la terapia 

de mano 
disponible en 

cuatro 
densidades 
progresivas. 

Verde 

1 2 
            

10,8
8 €  

21
% 

13,16 € 
                    

21,76 
€  

                
26,33 €  

Unid
ad 

Balón para 
fisioterapia. Dynair 

verde 

3200REH
A00016 

Balón para 
fisioterapia. 
Dynair verde 

1 2 
            

36,6
3 €  

21
% 

44,32 € 
                    

73,26 
€  

                
88,64 €  

Unid
ad 

Ejercitador de 
dedos y manos, 

resistenci 

3200REH
A00017 

Ejercitador de 
dedos y 

manos de 
resistencia 
progresiva 

con sistema 
de muelles . 
Desarrolla la 

fortaleza, 
flexibilidad y 
coordinación 
de los dedos 

separados 
mientras que 
desarrolla la 
fortaleza de 
la mano y el 

antebrazo.Util
izar los 

botones solos 
para ejercitar 
los dedos de 

forma 
individual o la 
unidad  para 

el ejercicio de 
la mano 
entera y 

1 2 
            

14,9
0 €  

21
% 

18,03 € 
                    

29,80 
€  

                
36,06 €  

Unid
ad 
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antebrazo. 
Ideal para 

tonificación. 
Resistencia : 
negro 4,1 Kg 

por dedo 

Ejercitador de mano 
con botones de 

resis 

3200REH
A00018 

Ejercitador de 
mano para 

procesos de 
rehabilitación. 

Botones de 
resistencia 
que aíslen 

cada dedo y 
poder 

fortalecerlos 
sin 

compensación 
con los que 

están 
debilitados. 

Rojo 

1 2 
            

14,9
0 €  

21
% 

18,03 € 
                    

29,80 
€  

                
36,06 €  

Unid
ad 

Esterilla de yoga 
pilates 

180X60X1,5cm 

3200REH
A00019 

Esterilla de 
yoga pilates 

180X60X1,5c
m 

32 64 
            

29,6
5 €  

21
% 

35,88 € 
             

1.897,
60 €  

         
2.296,10 

€  

Unid
ad 

Juego de correas 
ankle tough set 

3200REH
A00020 

Juego de 
correas ankle 

tough set 
9 18 

            
20,3
7 €  

21
% 

24,65 € 
                 

366,6
6 €  

             
443,66 €  

Unid
ad 

Kit de 5mm ojales 
metálicos de metal. 

Mu 

3200REH
A00021 

Kit de 5mm 
ojales 

metálicos de 
metal. 

Multicolores. 

1 2 
            

54,2
2 €  

21
% 

65,61 € 
                 

108,4
4 €  

             
131,21 €  

Caja 

Manguitos para la 
natación.Formado 2 

puñ 

3200REH
A00022 

Manguitos 
para la 

natación 
adaptables a 
extremidades 

inferiores y 
superiores. 

Formado por 
2 puños 

(interior en 
neopreno) y 4 
alas. Medidas: 

22 x 29 cm. 
Colores 
surtidos. 
Adulto. 

1 2 
            

74,3
3 €  

21
% 

89,94 € 
                 

148,6
6 €  

             
179,88 €  

Unid
ad 
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Palas finger paddels 
negro rojo. 

3200REH
A00023 

Palas finger 
paddels negro 

rojo, 
compuesto 

por un alerón 
de 

polipropileno 
y de una pieza 

de silicona 
fijada bajo la 
superficie de 
la pala. Esta 

pieza permite 
ajustar la 
altura del 
alerón por 
presión de 

abajo arriba, 
para 

comodidad y 
sujeción 

óptimas de la 
pala. Cuchilla 

72% 
Polipropileno, 
28% Estireno-
etileno/butile

no-estireno 
(SEBS). 

Membrana 
100% silicona.  

3 6 
              

7,92 
€  

21
% 

9,58 € 
                    

47,52 
€  

                
57,50 €  

Caja 

Pelota pilates 20cm 
3200REH
A00024 

Pelota pilates 
20cm 

1 2 
              

4,66 
€  

21
% 

5,64 € 
                      

9,32 €  
                

11,28 €  
Unid

ad 

Regla medidora de 
contorno de cintura 

y  

3200REH
A00025 

Regla 
medidora de 
contorno de 

cintura y 
pecho, 

medidor de 
suavidad, 
cinta de 

costura, color 
amarillo, talla 

única. 

3 6 
              

4,50 
€  

21
% 

5,45 € 
                    

27,00 
€  

                
32,67 €  

Unid
ad 

Tubos de látex para 
rehabilitación 7,5 m 

3200REH
A00026 

Tubos de 
látex para 

rehabilitación 
o bien para 
mejorar la 

resistencia y 
la fortaleza 

muscular 7,5 
m. Tubing  
con asas 
amarillo.  

1 2 
            

11,9
0 €  

21
% 

14,40 € 
                    

23,80 
€  

                
28,80 €  

Unid
ad 

Tubos de látex para 
rehabilitación 7,5 m 

3200REH
A00027 

Tubos de 
látex para 

rehabilitación 
o bien para 
mejorar la 

resistencia y 
la fortaleza 

muscular 7,5 

1 2 
            

10,0
0 €  

21
% 

12,10 € 
                    

20,00 
€  

                
24,20 €  

Unid
ad 
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m. Tubing con 
asas azul 

Tubos de látex para 
rehabilitación  7,5  

3200REH
A00028 

Tubos de 
látex para 

rehabilitación 
o bien para 
mejorar la 

resistencia y 
la fortaleza 

muscular 7,5 
m. Tubing con 

asas rojo 

5 10 
            

11,9
0 €  

21
% 

14,40 € 
                 

119,0
0 €  

             
143,99 €  

Unid
ad 

Tubos de látex para 
rehabilitación7,5 m. 

3200REH
A00029 

Tubos de 
látex para 

rehabilitación 
o bien para 
mejorar la 

resistencia y 
la fortaleza 

muscular 7,5 
m. Tubing con 

asas verde 

5 10 
            

11,9
0 €  

21
% 

14,40 € 
                 

119,0
0 €  

             
143,99 €  

Unid
ad 

Pack calor enno 
moist 38X61cm 

grande ref 

3200REH
A00030 

Pack calor 
enno moist 
38X61cm 

grande 
ref:261548  

5 10 
            

65,7
8 €  

21
% 

79,59 € 
                 

657,8
0 €  

             
795,94 €  

Unid
ad 

Electrodo goma 
flexible 6X8cm 

conex. 2mm 

3200REH
A00031 

Electrodo 
goma flexible 
6X8cm conex. 

2mm 
ref:457904  

4 8 
            

30,9
7 €  

21
% 

37,47 € 
                 

247,7
6 €  

             
299,79 €  

Caja 

Digiflex azul (3,2 KG 
X dedo) 

3200REH
A00045 

Digiflex azul 
(3,2 KG X 

dedo) 
3 6 

            
15,9
7 €  

21
% 

19,32 € 
                    

95,82 
€  

             
115,94 €  

Unid
ad 

Cincha elástica 
6X46cm 

3200REH
A00046 

Cincha 
elástica 
6X46cm 

3 6 
            

20,1
7 €  

21
% 

24,41 € 
                 

121,0
2 €  

             
146,43 €  

Caja 

Cuchara grande 
blanca  

3250MEN
A00001 

Cuchara 
grande blanca  

3 6 
              

1,52 
€  

21
% 

1,84 € 
                      

9,12 €  
                

11,04 €  
Caja 

Cuchara plástico 
reutilizable  

3250MEN
A00002 

Cuchara 
plástico 

reutilizable  
2 4 

            
30,4
7 €  

21
% 

36,87 € 
                 

121,8
8 €  

             
147,47 €  

Caja 

Esponja jabonosa 
de 1 solo uso,  con 

jab 

3540ASE
O00001 

Esponja 
jabonosa de 
un solo uso, 

impregnadas 
de jabón 

dermatológic
o pH 5,5. Para 
aseo de la piel 
sin necesidad 

24 48 
              

0,81 
€  

21
% 

0,98 € 
                    

38,88 
€  

                
47,04 €  

Caja 

https://licitaciones.mutuamontanesa.es/portal


       

 
 

Nº EXPEDIENTE MM/2025/000163 

 https://licitaciones.mutuamontanesa.es/portal  127 

de utilizar gel. 
20X12cm. 

Jabón líquido 
dermatológico 

hipoalergéni 

3540ASE
O00002 

Jabón líquido 
dermatológic

o 
hipoalergénic

o. Para la 
higiene diaria 
de la piel y el 

cabello. Ph 
neutro 5,5-6. 

1000ml.  

12 24 
              

0,78 
€  

21
% 

0,94 € 
                    

18,72 
€  

                
22,65 €  

Unid
ad 

Banda precinto WC 
3540LIMP

00001 
Banda 

precinto WC 
1 2 

            
15,6
4 €  

21
% 

18,92 € 
                    

31,28 
€  

                
37,85 €  

Caja 

Báscula digital  
3200INST

00002 
Báscula 
digital  

1 2 
            

40,8
0 €  

21
% 

49,37 € 
                    

81,60 
€  

                
98,74 €  

Unid
ad 

Tampón nasal con 
hilo 8.0x1.5x2.0cm  

3120GAS
A00008 

Tampón nasal 
con hilo 

8.0x1.5x2.0cm  
2 4 

         
190,
40 €  

10
% 

209,44 
€ 

                 
761,6

0 €  

             
837,76 €  

Caja 

     

PBL 
2 

AÑO
S 

  
 PBL 2 
AÑOS  

544.5
18,04 

€ 

        
649.157,
33 €  

 

 
 
 
 
 
 
 
LOTE 2. SUMINISTRO DE MATERIAL DE QUIRÓFANO 
 

NOMBRE 

MATERIAL 
MUTUA 

MONTAÑE
SA 

DESCRIPCI
ÓN 

ARTÍCULO 
SOLICITAD

O MM 

Canti
dad 

estim
ada  

PARA 
1 

AÑO 

Canti
dad 

estim
ada  

PARA 
2 

AÑO 

 
Preci

o 
Unita

rio 
MAXI
MO 

IV
A 

Preci
o 

unitar
io con 

IVA 
MAXI
MO 

PBL 2 
AÑOS SIN 

IVA 

PBL 2 
AÑOS 
CON 
IVA 

 
CAJA 

 ó 
UNID

AD 

Lentinas 
1,27x1,27 

johnson&jo
hn  

3090COLI00
001 

Lentinas 
1,27x1,27 

johnson&jo
hn  

1 2 
173,8

1 
10
% 

191,1
9 

347,62 382,38 Caja 

Aguja 
colorado 
microd. 

recta 
tungst 
54mm 

3110AGUJ0
0001 

Aguja 
colorado 
microd. 

recta tungst 
54mm 

21 42 12,32 
21
% 

14,91 517,44 626,10 
Unida

d 
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Catéter de 
embolecto

mía con 
punta corta  

3110CATE0
0006 

Catéter de 
embolecto

mía con 
punta corta 
distal que 

permite una 
inserción 

arterial mas 
fácil, 

reduciendo 
la disección 

de placa. 
Globo 

resistente, 
se infla con 
una forma 

cilíndrica. El 
cuerpo del 
catéter es 

lo 
suficientem
ente rígido 

para la 
inserción 

contrario al 
flujo 

sanguíneo. 
catéter 
Fogarty 

para 
embolecto

mía 3fr 
80cm. 

1 2 
163,2

0 
21
% 

197,4
7 

326,40 394,94 
Unida

d 

Contiplex 
tuohy ultra 

360 G18 
1.3X50  

3110CATE0
0007 

Contiplex 
tuohy ultra 

360 G18 
1.3X50  

1 2 
682,3

8 
21
% 

825,6
8 

1.364,76 
1.651,3

6 
Caja 

Sistema 
certocix 

doble 18g. 

3110CATE0
0008 

Sistema 
certocix 

doble 18g. 
1 2 

376,9
9 

21
% 

456,1
6 

753,98 912,32 Caja 

Reservorio 
drenaje 

plano 400cc 

3110DREN0
0006 

Reservorio 
drenaje 

plano 400cc 
1 2 81,16 

21
% 

98,20 162,32 196,41 Caja 
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Drenaje 
plano 

10mm 3/4 
perf c/troc 

3110DREN0
0007 

Drenaje 
plano 

10mm 3/4 
perf c/troc 

1 2 
131,1

4 
21
% 

158,6
8 

262,28 317,36 Caja 

Cánula 
Yankauer 4 
mm x 25cm. 
Estéril. Pu 

3110RESP0
0001 

Cánula 
Yankauer 4 
mm x 25cm. 

Estéril. 
Punta recta 
Fabricado 

en PVC 
atóxico y 

transparent
e. 

1 2 67,83 
21
% 

82,07 135,66 164,15 
Unida

d 

Sonda Foley 
de silicona 
con balón. 

Sin l 

3110SOND0
0002 

Sonda Foley 
de silicona 

para 
drenaje 

urinario de 
larga 

permanenci
a, con 

balón, de 
Silkomed 

(100% 
Elastómero 
de silicona), 
transparent

es, con 
punta 

radiopaca, 
con 

embudo, 
válvula para 
racores de 
jeringa luer 
y luer-lock, 

para uso 
único, 
estéril. 

Aprox. 41 
cm de 

longitud, 
cilíndrica, 

con 2 
orificios 

opuestos, 
punta 

plena. Con 
jeringuilla 

cargada (10 
ml de 

Glicerina 
acuosa al 

10% 
estéril). Sin 
látex  CH14 

2 4 4,10 
10
% 

4,51 16,40 18,04 Caja 
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Sonda Foley 
de silicona 

para 
drenaje uri 

3110SOND0
0003 

Sonda Foley 
de silicona 

para 
drenaje 

urinario de 
larga 

permanenci
a, con 

balón, de 
silkomed 

(100% 
Elastómero 
de silicona), 
transparent

es, con 
punta 

radiopaca, 
con 

embudo, 
válvula para 
racores de 
jeringa luer 
y luer-lock, 

para uso 
único, 
estéril. 

Aprox. 41 
cm de 

longitud, 
cilíndrica, 

con 2 
orificios 

opuestos, 
punta 

plena. Con 
jeringuilla 

cargada (10 
ml de 

Glicerina 
acuosa al 

10% 
estéril). Sin 
látex CH16  

2 4 21,73 
10
% 

23,90 86,92 95,61 Caja 

Sonda Foley 
de silicona 

para 
drenaje uri 

3110SOND0
0004 

Sonda Foley 
de silicona 

para 
drenaje 

urinario de 
larga 

permanenci
a, con 

balón, de 
silkomed 

(100% 
elastómero 
de silicona), 
transparent

es, con 
punta 

radiopaca, 
con 

embudo, 
válvula para 
racores de 
jeringa luer 
y luer-lock, 

3 6 21,73 
10
% 

23,90 130,38 143,42 Caja 
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para uso 
único, 
estéril. 

Aprox. 41 
cm de 

longitud, 
cilíndrica, 

con 2 
orificios 

opuestos, 
punta 

plena. Con 
jeringuilla 

cargada (10 
ml de 

Glicerina 
acuosa al 

10% 
estéril). Sin 
látex CH18  

Sonda de 
succión con 
control,ch 

16 longi 

3110SOND0
0005 

Sonda de 
succión con 
control, ch 
16 longitud 

52 cm. 
Abertura 
central 2 

pequeños 
orificios 

laterales.  

1 2 32,64 
10
% 

35,90 65,28 71,81 Caja 

Sonda 
nasogástric
a duodenal 
tipo Levin c 

3110SOND0
0006 

Sonda 
nasogástric
a duodenal 
tipo Levin 
con línea 

radiopaca, 
extremo 

distal con 
punta 

cilíndrica 
abierta y 4 

orificios 
laterales. 

100% PVC. 
CH16 

122cm S 

2 4 0,41 
10
% 

0,45 1,64 1,80 
Unida

d 

Sonda 
vesical de 3 
vías Nº 18  

3110SOND0
0007 

Sonda 
vesical de 3 
vías Nº 18  

1 2 
115,6

7 
21
% 

139,9
6 

231,34 279,92 Caja 

Sonda 
vesical baja 

fricción 
nº16 

Lubrica 

3110SOND0
0008 

Sonda 
vesical baja 

fricción 
nº16 

Lubricada 
es una 
sonda 

estéril de 
poliuretano.  

1 2 
127,3

0 
10
% 

140,0
3 

254,60 280,06 Caja 
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Sonda 
vesical baja 

fricción 
nº14. Lubric 

3110SOND0
0009 

Sonda 
vesical baja 

fricción 
nº14. 

Lubricada 
es una 
sonda 

estéril de 
Poliuretano.  

1 2 
112,6

1 
10
% 

123,8
7 

225,22 247,74 Caja 

Campo de 
Incisión 

Antimicrobi
ano 56cm x  

3120APOS0
0019 

Campo de 
Incisión 

Antimicrobi
ano 56cm x 

45cm. 

15 30 
159,0

2 
21
% 

192,4
1 

4.770,60 
5.772,4

3 
Caja 

Integra piel 
artificial 

monocapa 
10 x 12 

3120APOS0
0022 

Integra piel 
artificial 

monocapa 
10 x 12,5 

2 4 
2142,

00 
10
% 

2356,
20 

8.568,00 
9.424,8

0 
Unida

d 

Integra piel 
artificial 10 

x 12,5 

3120APOS0
0023 

Integra piel 
artificial 10 

x 12,5 
1 2 

3570,
00 

10
% 

3927,
00 

7.140,00 
7.854,0

0 
Unida

d 

Opticlude 
20 parches 
6,3 x 4,8 cm 

3120APOS0
0025 

Opticlude 
20 parches 
6,3 x 4,8 cm 

1 2 0,23 
10
% 

0,25 0,46 0,51 Caja 

Sensor 
invos 5100c 
neonatal <5 

kgr. 

3120APOS0
0027 

Sensor 
invos 5100c 
neonatal <5 

kgr. 

24 48 
228,1

2 
21
% 

276,0
3 

10.949,76 
13.249,

21 
Unida

d 

Lanzas 
quirúrgicas 
desechable
s y absorbe 

3120APOS0
0028 

Lanzas 
quirúrgicas 

desechables 
y súper 

absorbente
s para uso 

durante 
procedimie

ntos 
oftálmicos y 

otros 
procedimie

ntos 
microquirúr

gicos. 
Disponible 
en celulosa 

y PVA. 
Suministrad

o estéril   

2 4 3,16 
21
% 

3,82 12,64 15,29 Caja 

Surgicel 
fibrilar 2,5 x 
5,1 cm c/10 

3120APOS0
0029 

Surgicel 
fibrilar 2,5 x 
5,1 cm c/10 

1 2 
688,6

0 
10
% 

757,4
6 

1.377,20 
1.514,9

2 
Caja 

Lyostypt  
10 X 12cm 

3120APOS0
0034 

Lyostypt  10 
X 12cm 

1 2 
141,2

7 
10
% 

155,4
0 

282,54 310,79 Caja 
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Taponamie
nto de 
oídos. 

Compresa 
para Oíd 

3120GASA0
0009 

Taponamie
nto de 
oídos. 

Compresa 
para Oídos, 

12mm x 
24mm  

2 4 
114,5

5 
21
% 

138,6
1 

458,20 554,42 Caja 

Cinta 
vascular 

medi loop 
amarillo 

3120LAZO0
0001 

Cinta 
vascular 

medi loop 
amarillo 

1 2 
170,0

0 
21
% 

205,7
0 

340,00 411,40 Caja 

Sutura que 
se prepara 
a partir del 

polié 

3120SUTU0
0004 

Sutura que 
se prepara a 

partir del 
poliéster, 

poli (p-
dioxanona). 

La sutura 
está 

indicada 
para uso en 

la 
aproximació
n de tejido 

blando. 
Sutura PDS 

II 2/0. 

1 2 
206,0

0 
10
% 

226,6
0 

412,00 453,20 Caja 

Sutura que 
se prepara 
a partir del 

polié 

3120SUTU0
0005 

Sutura que 
se prepara a 

partir del 
poliéster, 

poli (p-
dioxanona). 

La sutura 
está 

indicada 
para uso en 

la 
aproximació
n de tejido 

blando. 
Sutura PDS 

II 3/0. 

1 2 
225,8

3 
10
% 

248,4
1 

451,66 496,83 Caja 

Sutura que 
se prepara 
a partir del 

polié 

3120SUTU0
0006 

Sutura que 
se prepara a 

partir del 
poliéster, 

poli (p-
dioxanona). 

La sutura 
está 

indicada 
para uso en 

la 
aproximació
n de tejido 

blando. 
Sutura PDS 

II 4/0. 

1 2 
198,2

9 
10
% 

218,1
2 

396,58 436,24 Caja 

Sutura que 
se prepara 
a partir del 

polié 

3120SUTU0
0007 

Sutura que 
se prepara a 

partir del 
poliéster, 

poli (p-
dioxanona). 

La sutura 

1 2 
341,1

3 
10
% 

375,2
4 

682,26 750,49 Caja 
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está 
indicada 

para uso en 
la 

aproximació
n de tejido 

blando. 
Sutura PDS 

II 5/0  13mm 
45cm.  

Sutura vloc 
2/0 90 30 
cm. gs-21  

3120SUTU0
0008 

Sutura vloc 
2/0 90 30 
cm. gs-21  

1 2 
728,5

2 
10
% 

801,3
7 

1.457,04 
1.602,7

4 
Caja 

Sutura v-loc 
90 3/0 
45cm 

3120SUTU0
0009 

Sutura v-loc 
90 3/0 45cm 

1 2 
728,5

2 
10
% 

801,3
7 

1.457,04 
1.602,7

4 
Caja 

Sutura Ti-
cron 3/0 

75cm  v30  

3120SUTU0
0017 

Sutura Ti-
cron 3/0 

75cm  v30  
1 2 

188,1
9 

10
% 

207,0
1 

376,38 414,02 Caja 

Conexión 
10x10 

rectas no 
estéril 

3130ADAP0
0005 

Conexión 
10x10 

rectas no 
estéril 

1 2 29,58 
21
% 

35,79 59,16 71,58 Caja 

Conexión 
recta med-

med  

3130ADAP0
0006 

Conexión 
recta med-

med  
1 2 29,58 

21
% 

35,79 59,16 71,58 Caja 

Cintas 
vasculares 
azul para 

identificaci 

3130QUIR0
0001 

Cintas 
vasculares 
para una 
segura 

identificació
n, 

retracción, 
oclusión de 

venas, 
arterias, 
nervios, 

uréteres y 
tendones, 

durante los 
procedimie

ntos 
quirúrgicos. 
Radiopaco. 
Estéril por 
óxido de 
etileno. 

Silicona de 
grado 

médico 
curada con 

platino. 
Proporciona 

una 
adecuada 

retracción y 
mantiene la 

tensión. 
Sección oval 

1 2 28,56 
21
% 

34,56 57,12 69,12 Caja 
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para evitar 
trauma en 
los tejidos. 
Sin vicios ni 

pliegues. 
Cinta 

vascular 
dormo loop 

azul  

Cintas 
vasculares 

blanca: 
identificaci

ón 

3130QUIR0
0002 

Cintas 
vasculares 
para una 
segura 

identificació
n, 

retracción, 
oclusión de 

venas, 
arterias, 
nervios, 

uréteres y 
tendones, 

durante los 
procedimie

ntos 
quirúrgicos. 
Radiopaco. 
Estéril por 
óxido de 
etileno. 

Silicona de 
grado 

médico 
curada con 

platino. 
Proporciona 

una 
adecuada 

retracción y 
mantiene la 

tensión. 
Sección oval 
para evitar 
trauma en 
los tejidos. 
Sin vicios ni 

pliegues. 
Cinta 

vascular 
dormo loop 

blanca  

1 2 28,56 
21
% 

34,56 57,12 69,12 Caja 

Funda 
completa 

microscopio 
zeiss  

3130QUIR0
0003 

Funda 
completa 

microscopio 
zeiss  

6 12 
166,4

6 
21
% 

201,4
2 

1.997,52 
2.417,0

0 
Caja 
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Lazos de 
silicona de 

2,5 x 
1,02mm de 

var 

3130QUIR0
0006 

Lazos de 
silicona de 

2,5 x 
1,02mm de 

varios 
colores, 

diseñado 
para 

proporciona
r la 

retracción, 
la oclusión y 

la 
identificació

n de 
arterias, 
venas, 

nervios y los 
uréteres. 
Libres de 

látex y 
radiopacos. 

Rojo.  

3 6 25,91 
21
% 

31,35 155,46 188,11 Caja 

Mango 
electrobist
urí estéril 

desechable  

3130QUIR0
0007 

Mango 
electrobistu

rí estéril 
desechable 

con 
conexión 
valleylab.  

3 6 4,88 
21
% 

5,90 29,28 35,43 Caja 

Placas 
electrobist

urí talla 
adulto, área 

3130QUIR0
0008 

Placas 
electrobistu

rí talla 
adulto, área 
conductiva 

134cm  

2 4 44,88 
21
% 

54,30 179,52 217,22 Caja 

Cánula 
aspiración 
Yankauer 
flexible 

FR/C 

3130RESP0
0001 

Cánula 
aspiración 
Yankauer 
flexible 

FR/CH-22, 6 
mm. Ø, 25 

cm. 

1 2 
166,2

6 
21
% 

201,1
7 

332,52 402,35 Caja 

Circuito en 
"y" 1,8m 
con tubo 
bolsa 2l. 

3130RESP0
0002 

Circuito en 
"y" 1,8m 
con tubo 
bolsa 2l. 

2 4 
347,6

2 
21
% 

420,6
2 

1.390,48 
1.682,4

8 
Caja 

Circuito 
pediátrico 

150cm 
balón 1 l. 

3130RESP0
0003 

Circuito 
pediátrico 

150cm 
balón 1 l. 

5 10 
130,8

7 
21
% 

158,3
5 

1.308,70 
1.583,5

3 
Unida

d 

Circuito 
respiratorio 
pediátrico 

tyco 

3130RESP0
0004 

Circuito 
respiratorio 
pediátrico 

tyco 

5 10 
177,7

9 
21
% 

215,1
3 

1.777,90 
2.151,2

6 
Unida

d 
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Filtro 
humidificad

or 
c/codo+pue

rto Luer  

3130RESP0
0005 

Filtro 
humidificad
or con codo 

que 
combina el 

intercambio 
de calor y 
humedad 

con el 
rendimiento 
de filtrado 

contra 
agentes 
virales y 

bacterianos. 
El filtro 

tiene una 
carcasa 

ergonómica 
con un 

puerto Luer 
integrado y 

es ideal 
para su uso 

en 
anestesia y 

cuidados 
intensivos. 

CLEAR-
THERM 3  

39 78 
113,2

2 
21
% 

137,0
0 

8.831,16 
10.685,

70 
Unida

d 

Filtro 
humidificad
or con codo 

estéril  

3130RESP0
0006 

Filtro 
humidificad
or con codo 

estéril  

2 4 
120,8

7 
21
% 

146,2
5 

483,48 585,01 Caja 

Humidificad
or O2 para 
oxigenoter

apia. Pe 

3130RESP0
0008 

Humidificad
or O2 para 

tratamiento 
de 

oxigenotera
pia. 

Dispositivo 
accesorio 

que se 
adapta al 

cuerpo 
dosificador, 
permitiend

o la 
nebulizació
n de agua 

para 
humidificar 

el aire 
administrad

o. 

1 2 6,22 
21
% 

7,53 12,44 15,05 Caja 

Linea 
muestra 

desechable 
para 

anestesia. 

3130RESP0
0012 

Linea 
muestra 

desechable 
para 

anestesia. 

2 4 73,44 
21
% 

88,86 293,76 355,45 Caja 
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Mascarilla   
de O2 con 

nebulizador 
adult 

3130RESP0
0013 

Mascarilla   
de   oxígeno   

con   
nebulizador   

adulto. 
Nebulizador      

con      
mascarilla      

para      
dispensar 

medicación. 
Recipiente 

de 
nebulizació

n 
transparent
e graduado 
de 2 a 10 ml 

para 
correcta 

administraci
ón 
del 

medicamen
to. 

17 34 1,51 
21
% 

1,83 51,34 62,12 
Unida

d 

Mascarilla   
deO2 de   7   
concentraci

on 

3130RESP0
0014 

Mascarilla   
de   oxígeno   

de   7   
concentraci

ones.   Se 
compone 

de 
mascarilla, 

tubo 
corrugado 
graduable 

en 
concentraci
ones y toma 
de oxígeno. 
Color azul 

1 2 1,71 
10
% 

1,88 3,42 3,76 
Unida

d 

Mascarilla 
laríngea 

desechable. 
Nº 4. 

3130RESP0
0015 

Mascarilla 
laríngea 

desechable 
de doble vía 

diseñada 
para 

separar los 
tractos 

digestivo y 
respiratorio 

y para 
canalizar los 

fluidos y 
gases lejos 

de la vía 
aérea. Nº 4. 

6 12 4,25 
10
% 

4,68 51,00 56,10 
Unida

d 

Mascarilla 
LMA 

supreme 
con balón 

gástric 

3130RESP0
0016 

Mascarilla 
LMA 

supreme 
con balón 
gástrico 
talla 3 

2 4 
225,1

1 
10
% 

247,6
2 

900,44 990,48 Caja 
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Mascarilla 
LMA 

supreme 
con balón 

gástric 

3130RESP0
0017 

Mascarilla 
LMA 

supreme 
con balón 
gástrico 
talla 5 

1 2 
225,1

1 
10
% 

247,6
2 

450,22 495,24 Caja 

Mascarilla 
transparent

e de 
silicona 

para 

3130RESP0
0018 

Mascarilla 
transparent
e de silicona 

para 
resucitador. 
Reutilizable. 

Libre de 
látex.  Nº4 

1 2 15,06 
21
% 

18,22 30,12 36,45 
Unida

d 

Mascarilla 
transparent

e de 
silicona 

para 

3130RESP0
0019 

Mascarilla 
transparent
e de silicona 

para 
resucitador. 
Reutilizable. 

Libre de 
látex.  Nº5 

1 2 15,07 
21
% 

18,23 30,14 36,47 
Unida

d 

Recipiente 
de cal para 
respirador 

de ane 

3130RESP0
0020 

Recipiente 
de cal para 
respirador 

de 
anestesia 

precargado 

1 2 
214,2

0 
21
% 

259,1
8 

428,40 518,36 Caja 

Tubo de 
espirometrí

a, 
desechable, 

3 m/10 

3130RESP0
0021 

Tubo de 
espirometrí

a, 
desechable, 

3 m/10FT 
amarillo 5 

PCS 

5 10 21,98 
21
% 

26,60 219,80 265,96 Caja 

System psp 
filtro ptfe 

3130RESP0
0022 

System psp 
filtro ptfe 

3 6 85,00 
21
% 

102,8
5 

510,00 617,10 
Unida

d 

Tubo de 
conexión 

Argyle 
embudo 
5X3,1m  

3130RESP0
0023 

Tubo de 
conexión 

Argyle 
embudo 
5X3,1m  

3 6 
142,8

0 
21
% 

172,7
9 

856,80 
1.036,7

3 
Caja 

Tubo 
conexión 

Arsyle 
embudo 
5X3,7m  

3130RESP0
0024 

Tubo 
conexión 

Arsyle 
embudo 
5X3,7m  

1 2 72,42 
21
% 

87,63 144,84 175,26 Caja 

Tubo 
conexión 

aspiración 
sher wood 

medic 

3130RESP0
0025 

Tubo 
conexión 

aspiración 
sher wood 

medical 

2 4 
252,9

6 
21
% 

306,0
8 

1.011,84 
1.224,3

3 
Caja 
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Tubos de 
guedel 

estériles 
fabricados 

en  

3130RESP0
0026 

Tubos de 
guedel 

estériles 
fabricados 

en ADH. 
Buena 

circulación 
del aire por 
el interior 

del tubo. nº 
0 

1 2 0,49 
10
% 

0,54 0,98 1,08 
Unida

d 

Tubos de 
guedel 

estériles 
fabricados 

en  

3130RESP0
0027 

Tubos de 
guedel 

estériles 
fabricados 

en ADH. 
Buena 

circulación 
del aire por 
el interior 

del tubo.  nº 
1 

2 4 0,41 
10
% 

0,45 1,64 1,80 
Unida

d 

Tubos de 
guedel 

estériles 
fabricados 

en  

3130RESP0
0028 

Tubos de 
guedel 

estériles 
fabricados 

en ADH. 
Buena 

circulación 
del aire por 
el interior 

del tubo.  nº 
2 

3 6 0,41 
10
% 

0,45 2,46 2,71 
Unida

d 

Tubos de 
guedel 

estériles 
fabricados 

en  

3130RESP0
0029 

Tubos de 
guedel 

estériles 
fabricados 

en ADH. 
Buena 

circulación 
del aire por 
el interior 

del tubo. nº 
3 

2 4 0,41 
10
% 

0,45 1,64 1,80 
Unida

d 

Tubos de 
guedel 

estériles 
fabricados 

en  

3130RESP0
0030 

Tubos de 
guedel 

estériles 
fabricados 

en ADH. 
Buena 

circulación 
del aire por 
el interior 

del tubo. nº 
4 

5 10 0,41 
10
% 

0,45 4,10 4,51 
Unida

d 

Tubos de 
guedel 

estériles 
fabricados 

en  

3130RESP0
0031 

Tubos de 
guedel 

estériles 
fabricados 

en ADH. 
Buena 

circulación 
del aire por 
el interior 

del tubo. nº 
5 

2 4 0,80 
10
% 

0,88 3,20 3,52 
Unida

d 
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Sonda 
traqueal 

oral / nasal 
de alto cont 

3130RESP0
0032 

Sonda 
traqueal 

oral / nasal 
de alto 

contorno 
con balón. 

Tubo 
endotraque
al  INT.  Nº 
7,5 mallin 

1 2 20,71 
10
% 

22,78 41,42 45,56 Caja 

Sonda 
traqueal 

oral / nasal 
de alto cont 

3130RESP0
0033 

Sonda 
traqueal 

oral / nasal 
de alto 

contorno 
con balón. 

Tubo 
endotraque
al INTER. nº  

7  

1 2 47,12 
10
% 

51,83 94,24 103,66 Caja 

Sonda 
traqueal 

oral / nasal 
de alto cont 

3130RESP0
0034 

Sonda 
traqueal 

oral / nasal 
de alto 

contorno 
con balón. 

Tubo 
endotraque

al  INTER.  
Nº 8,5  

2 4 47,12 
10
% 

51,83 188,48 207,33 Caja 

Sonda 
traqueal 

oral / nasal 
de alto cont 

3130RESP0
0035 

Sonda 
traqueal 

oral / nasal 
de alto 

contorno 
con 

balón.Tubo 
endotraque

al  INTER.  
Nº8  

1 2 47,12 
10
% 

51,83 94,24 103,66 Caja 

Sonda 
traqueal 

oral / nasal 
de alto cont 

3130RESP0
0036 

Sonda 
traqueal 

oral / nasal 
de alto 

contorno 
con balón. 

Tubo 
endotraque

al  INTER.  
nº 5 

1 2 47,12 
10
% 

51,83 94,24 103,66 Caja 

Sonda 
traqueal 

oral / nasal 
de alto cont 

3130RESP0
0037 

Sonda 
traqueal 

oral / nasal 
de alto 

contorno 
con balón. 

Tubo 
endotraque
al. INTER. nº 

5,5 

1 2 16,66 
10
% 

18,33 33,32 36,65 
Unida

d 

Sonda 
traqueal 

oral / nasal 
de alto cont 

3130RESP0
0038 

Sonda 
traqueal 

oral / nasal 
de alto 

contorno 
con balón. 

5 10 47,12 
10
% 

51,83 471,20 518,32 
Unida

d 
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Tubo 
endotraque

al INTER.  
Nº 6 

Sonda 
traqueal 

oral / nasal 
de alto cont 

3130RESP0
0039 

Sonda 
traqueal 

oral / nasal 
de alto 

contorno 
con balón. 

Tubo 
endotraque
al INTER. N  

4,5  

1 2 16,66 
10
% 

18,33 33,32 36,65 
Unida

d 

Tubo 
endotraque

al 
reforzado  

Balón lo-co 

3130RESP0
0040 

Tubo 
endotraque
al reforzado 
con espiral 
metálica, 

encapsulad
a de forma 
uniforme a 
la pared del 
tubo. Balón 
lo-contour 

de baja 
presión. 

Tubo 
endotraque
al reforzado 

con balón 
nº  8.  

2 4 
119,0

3 
10
% 

130,9
3 

476,12 523,73 Caja 

Tubo 
endotraque

al 
reforzado. 
Balón lo-co 

3130RESP0
0041 

Tubo 
endotraque
al reforzado 
con espiral 
metálica, 

encapsulad
a de forma 
uniforme a 
la pared del 
tubo. Balón 
lo-contour 

de baja 
presión.Tub

o 
endotraque
al reforzado 

nº  8,5  

5 10 
119,0

3 
10
% 

130,9
3 

1.190,30 
1.309,3

3 
Caja 

Tubo 
traqueal 
nasal con 

balón  nº 6 

3130RESP0
0042 

Tubo 
traqueal 
nasal con 

balón  nº 6 

1 2 15,25 
10
% 

16,78 30,50 33,55 Caja 

Tubo 
traqueal 
nasal con 

balón nº 6.5 

3130RESP0
0043 

Tubo 
traqueal 
nasal con 

balón nº 6.5 

1 2 11,39 
10
% 

12,53 22,78 25,06 Caja 

Tubo 
traqueal 
nasal con 
balón  nº 

7.5 

3130RESP0
0044 

Tubo 
traqueal 
nasal con 
balón  nº 

7.5 

1 2 11,39 
10
% 

12,53 22,78 25,06 Caja 
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Mascarill 
LMA 

supreme 
c/gástrico 

T-2 

3130RESP0
0045 

Mascarill 
LMA 

supreme 
c/gástrico T-

2 

1 2 
196,9

6 
21
% 

238,3
2 

393,92 476,64 Caja 

Mascarill 
LMA 

supreme 
c/gástrico 

T-2,5 

3130RESP0
0046 

Mascarill 
LMA 

supreme 
c/gástrico T-

2,5 

1 2 
196,9

6 
21
% 

238,3
2 

393,92 476,64 Caja 

Tubo 
guedel nº6 

3130RESP0
0047 

Tubo 
guedel nº6 

1 2 0,56 
10
% 

0,62 1,12 1,23 
Unida

d 

Paño 
fenestrado 

epidural 
906540  

3130ROPA0
0014 

Paño 
fenestrado 

epidural 
906540  

3 6 
217,2

6 
21
% 

262,8
8 

1.303,56 
1.577,3

1 
Caja 

Torniquete 
sin látex 
verde. 
Goma 

smarch. 

3130ROPA0
0018 

Torniquete 
sin látex 
verde. 
Goma 

smarch.  

1 2 0,09 
21
% 

0,11 0,18 0,22 Caja 

Escobillón 
con medio 

de 
transporte 

AMIES 

3130TUBO0
0001 

Escobillón 
con medio 

de 
transporte 

AMIES  

3 6 62,73 
21
% 

75,90 376,38 455,42 Caja 

Tubo 
traqueal 
nasal con 

balón nº7.0 

3130TUBO0
0002 

Tubo 
traqueal 
nasal con 

balón nº7.0 

1 2 11,39 
10
% 

12,53 22,78 25,06 Caja 

 Surfanios 
premium 5 

litros 

3150DESI00
015 

 Surfanios 
premium 5 

litros 
12 24 99,65 

21
% 

120,5
8 

2.391,60 
2.893,8

4 
Unida

d 

Almohadilla
s para 

electrodos 
6X8cm  

3190ELEC0
0001 

Almohadilla
s para 

electrodos. 
Esponjas 

para 
humedecer 
y asegurar 

la 
conductivid

ad en la 
aplicación 

con 
electrodos 
de caucho, 
elaborada 
con tres 

capas que 
mantiene el 

grado de 
humedad 

todo el 
tratamiento 

6X8cm  

263 526 1,50 
21
% 

1,82 789,00 954,69 
Unida

d 
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Almohadilla
s para 

electrodos 
8X12cm.  

3190ELEC0
0002 

Almohadilla
s para 

electrodos 
8X12cm. 
Esponjas 

para 
humedecer 
y asegurar 

la 
conductivid

ad en la 
aplicación 

con 
electrodos 
de caucho, 
elaborada 
con tres 

capas que 
mantiene el 

grado de 
humedad 

todo el 
tratamiento 

180 360 1,76 
21
% 

2,13 633,60 766,66 
Unida

d 

Electrodos 
de ECG 

desechable
s skintact.  

3190ELEC0
0014 

Electrodos 
de ECG 

desechables 
skintact.  

4 8 30,60 
21
% 

37,03 244,80 296,21 Caja 

Gel para 
ultrasonido
s estéril en 

sobre t 

3190ELEC0
0017 

Gel para 
ultrasonido
s estéril en 

sobre 
termosellad

o. 20 ml.  

8 16 94,00 
10
% 

103,4
0 

1.504,00 
1.654,4

0 
Caja 

 Alfombra 
antimicrobi

ana y 
antibacteria

n 

3190QUIR0
0001 

 Alfombra 
antimicrobi

ana y 
antibacteria

na de 
45X115. 

Azul. 
Multicapa 

Fuerte. 
Limpia las 
suelas de 

los zapatos 
y ruedas de 
camillas al 
deslizarse 

por encima 
de la 

alfombra. 
Barrera 
contra 

crecimiento 
y 

proliferació
n de 

microorgani
smos. Masa 
adherente 
con agente 
bactericida. 

1 2 
174,4

2 
21
% 

211,0
5 

348,84 422,10 Caja 
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Alfombra 
antimicrobi

ana y 
antibacteria

na 

3190QUIR0
0002 

Alfombra 
antimicrobi

ana y 
antibacteria
na  90X115 

azul. 
Multicapa 

Fuerte. 
Limpia las 
suelas de 

los zapatos 
y ruedas de 
camillas al 
deslizarse 

por encima 
de la 

alfombra. 
Barrera 
contra 

crecimiento 
y 

proliferació
n de 

microorgani
smos. Masa 
adherente 
con agente 
bactericida. 

12 24 
232,5

6 
21
% 

281,4
0 

5.581,44 
6.753,5

4 
Caja 

Alfombrilla 
3/4 de 

mesa 1150x 
520x 10mm 

3190QUIR0
0003 

Alfombrilla 
de mesa de 
operaciones

, combina 
silicona 

ultra suave 
y ligera en 

la base y gel 
de silicona 
más denso 

en la 
superficie, 
con perfil 
en relieve 
único que 
amortigua 
el cuerpo 
durante la 

cirugía. 
Alfombrilla 
3/4 de mesa 
1150x 520x 

10mm 

1 2 
628,7

9 
21
% 

760,8
4 

1.257,58 
1.521,6

7 
Unida

d 

Alfombrilla 
de mesa 
universal 

520 x 520x 

3190QUIR0
0004 

Alfombrilla 
de mesa de 
operaciones 

combina 
silicona 

ultra suave 
y ligera en 

la base y gel 
de silicona 
más denso 

en la 
superficie, 
con perfil 
en relieve 
único que 

1 2 
277,4

4 
21
% 

335,7
0 

554,88 671,40 
Unida

d 
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amortigua 
el cuerpo 
durante la 

cirugía. 
Alfombrilla 

de mesa 
universal 

520 x 520x 
10mm 

Sal yodada 
para 

respirador 
anestesia 

3190RESP0
0001 

Sal yodada 
para 

respirador 
anestesia 

1 2 
337,0

9 
21
% 

407,8
8 

674,18 815,76 
Unida

d 

Vaso de 
orina con 
tapa de 
rosca de 

120ml 

3190ROPA0
0022 

Vaso de 
orina con 
tapa de 
rosca de 

120ml Cada 
unidad va 

envasada en 
bolsa 

estéril.  

176 352 0,36 
21
% 

0,44 126,72 153,33 Caja 

Delantal 
plástico. 

3190ROPA0
0023 

Delantal 
plástico. 

1 2 9,44 
21
% 

11,42 18,88 22,84 Caja 

Cable de 
spo2 

pulxiosímet
ro 

3200ADAP0
0004 

Cable de 
spo2 

pulxiosímet
ro 

1 2 
314,7

4 
21
% 

380,8
4 

629,48 761,67 
Unida

d 

Cable y 
placa 

retorno 
tcare power 

3200ADAP0
0008 

Cable y 
placa 

retorno 
tcare power 

1 2 
327,1

1 
21
% 

395,8
0 

654,22 791,61 
Unida

d 

Latiguillos 
3200ADAP0

0009 
Latiguillos 1 2 

153,0
0 

21
% 

185,1
3 

306,00 370,26 
Unida

d 

Sonda de 
spo2 

p/pulxiosim
etro 

3200ADAP0
0011 

Sonda de 
spo2 

p/pulxiosim
etro 

1 2 
516,7

0 
21
% 

625,2
1 

1.033,40 
1.250,4

1 
Unida

d 

Aplicador 
tubiton 

talla 
pequeña 

3200INST00
001 

Aplicador 
tubiton 

talla 
pequeña 

1 2 4,27 
21
% 

5,17 8,54 10,33 
Unida

d 

Pinza 
13,5cm 

recta punta 
0,3mm boca 

9mm 

3200INST00
003 

Pinza 
13,5cm 

recta punta 
0,3mm boca 

9mm 

1 2 
205,9

2 
21
% 

249,1
6 

411,84 498,33 
Unida

d 
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Punta 
platino-
iridium l-

30mm 
cauterizado 

3200INST00
005 

Punta 
platino-
iridium l-

30mm 
cauterizado 

2 4 61,20 
21
% 

74,05 244,80 296,21 
Unida

d 

Detergente 
para 

endoscopio
s 10 G 

3200INST00
007 

Detergente 
para 

endoscopio
s 10 G 

3 6 37,39 
21
% 

45,24 224,34 271,45 
Unida

d 

Pinza magill 
adulto 

3200INST00
009 

Pinza magill 
adulto 

1 2 16,83 
21
% 

20,36 33,66 40,73 
Unida

d 

Tijera 
prepar.May

o 
CRV.165m

m 

3200INST00
010 

Tijera 
prepar.May

o 
CRV.165mm 

5 10 42,08 
21
% 

50,92 420,80 509,17 
Unida

d 

Pinza adson 
1,2 1X2 

dientes 12 
cm 

3200INST00
011 

Pinza adson 
1,2 1X2 

dientes 12 
cm 

5 10 9,18 
10
% 

10,10 91,80 100,98 
Unida

d 

Alicate para 
graps y 
cortar 

alambre 

3200INST00
012 

Alicate para 
graps y 
cortar 

alambre 

1 2 
135,7

9 
21
% 

164,3
1 

271,58 328,61 
Unida

d 

Sonda 
Kocher de 

bocio 
12mm 

3200INST00
013 

Sonda 
Kocher de 

bocio 12mm 
1 2 97,07 

21
% 

117,4
5 

194,14 234,91 
Unida

d 

Pinza 
bipolar 

curva 15cm. 

3200INST00
014 

Pinza 
bipolar 

curva 15cm. 
1 2 84,31 

21
% 

102,0
2 

168,62 204,03 
Unida

d 

Separador 
roux 

28X26/34X
36mm 

145mm 

3200INST00
015 

Separador 
roux 

28X26/34X3
6mm 

145mm 

1 2 20,57 
21
% 

24,89 41,14 49,78 
Unida

d 

Separador 
roux  

32X30/38X
44mm 

165mm 

3200INST00
016 

Separador 
roux  

32X30/38X4
4mm 

165mm 

1 2 22,88 
21
% 

27,68 45,76 55,37 
Unida

d 
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Cizalla 
ligaduras 
140mm 

3200INST00
017 

Cizalla 
ligaduras 
140mm 

1 2 
257,7

0 
21
% 

311,8
2 

515,40 623,63 
Unida

d 

Juego 
laringoscop
io HeineXP 

a pilas 

3200INST00
018 

Juego 
laringoscopi
o HeineXP a 

pilas 

1 2 
226,2

3 
21
% 

273,7
4 

452,46 547,48 
Unida

d 

Manguera 
dinaclick 
pani dash 

3000 

3200MANG
00001 

Manguera 
dinaclick 
pani dash 

3000 

1 2 
128,0

1 
21
% 

154,8
9 

256,02 309,78 
Unida

d 

Manguito 
de isquemia 
brazo de 46 

cm.  

3200MANG
00002 

Manguito 
de isquemia 
brazo de 46 

cm.  

2 4 
164,2

9 
21
% 

198,7
9 

657,16 795,16 
Unida

d 

Manguito 
de isquemia 

muslo 
extra-largo 

3200MANG
00003 

Manguito 
de isquemia 

muslo 
extra-largo 

1 2 
357,8

3 
21
% 

432,9
7 

715,66 865,95 
Unida

d 

Manguito 
de isquemia 

pierna 
86X10cm 

coni 

3200MANG
00004 

Manguito 
de isquemia 

pierna 
86X10cm 

conico 
silicona 

1 2 
401,6

3 
21
% 

485,9
7 

803,26 971,94 
Unida

d 

Manguito 
tension 23 

a 33 cm 
dinaclick 

3200MANG
00005 

Manguito 
tension 23 a 

33 cm 
dinaclick 

1 2 
254,4

4 
21
% 

307,8
7 

508,88 615,74 
Unida

d 

Gafa 
protectora 

laser 

3200QUIR0
0001 

Gafa 
protectora 

laser 
4 8 23,80 

21
% 

28,80 190,40 230,38 
Unida

d 

Mango 
electrobist

uri   

3200QUIR0
0002 

Mango 
electrobistu

ri   
1 2 1,83 

21
% 

2,21 3,66 4,43 Caja 
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Ambú 
resucitador 
desechable. 
Talla adult 

3200RESP0
0001 

Ambú 
resucitador 
desechable. 
Talla adulto. 
Recuperació
n inmediata 

de bolsa. 
Sistema de 
válvula con 

un sólo 
obturador 

para un 
funcionami

ento 
seguro. Asa 
de sujeción 
integrada 

para 
comodidad 
del usuario 

y 
compresión 
uniforme. 

La bolsa de 
grosor fino 
permite la 

distensibilid
ad 

pulmonar y 
"sentir su 
efecto". 

Superficie 
SafeGrip 

(Superficie 
Segura) 
para un 
manejo 

seguro en 
ambientes 

estresantes. 
Puerto de 

medicación 
que permite 

la 
administraci

ón rápida 
de 

medicamen
tos sin 

desconectar 
el Ambú del 

tubo ET. 
Fácil 

conexión 
del 

manómetro 
de presión y 

válvula 
PEEP. 

1 2 9,40 
21
% 

11,37 18,80 22,75 
Unida

d 

 Sensor (D-
lite) de 

SPO2 para 
ventilador 

3200RESP0
0002 

 Sensor (D-
lite) de 

SPO2 para 
ventilador 

mas 
desechable.   

1 2 
701,7

6 
21
% 

849,1
3 

1.403,52 
1.698,2

6 
Caja 
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PBL 2 
AÑOS 

          
95.457,42 €  

           
112.25
1,77 €  

 
 
LOTE 3. SUMINISTRO DE CLIPS QUIRURGICOS. 
 

MATERIA
L MUTUA 
MONTAÑ

ESA 

DESCRIP
CIÓN 

ARTÍCUL
O 

SOLICIT
ADO MM 

Refere
ncia 

Fabric
ante 

Canti
dad 

estim
ada 

PARA 
1 

AÑO 

Canti
dad 

estim
ada 

PARA 
2 

AÑOS 

 
Preci

o 
Unita

rio 
MAXI
MO 

IV
A 

Preci
o 

unita
rio 
con 
IVA 

MAXI
MO 

PBL 2 AÑOS 
SIN IVA 

PBL 2 
AÑOS 
CON 
IVA 

 
CAJ

A 
 ó 

UNID
AD 

UNIDA
DES 

3180CLIP
00001 

20 large 
titanium 

clips- 
ligaclip 

mca 

  2 4 
673,2

0 
10
% 

740,5
2 

2.692,80 
2.962,

08 
Caja 6 

3180CLIP
00002 

20 small 
titanium 

clips 
ligaclip 

mca  

  6 12 
673,2

0 
10
% 

740,5
2 

8.078,40 
8.886,

24 
Caja 6 

3180CLIP
00003 

Aplicador 
clip 

titanio l-
24cm  

  5 10 
397,8

0 
10
% 

437,5
8 

3.978,00 
4.375,

80 
Caja 6 

3190ESTE
00001 

Accesori
o del 

equipo 
sterrad, 

contened
or que 

almacena 
3 

cassettes 
después 

de su 
uso.  

  2 4 
279,4

8 
21
% 

338,1
7 

1.117,92 
1.352,

68 
Unid

ad 
1 

3190ESTE
00013 

Cassettes 
sterrad 

nx. 
esteriliza

nte en 
formato 

de 
cassette, 

que 
entrega 

una 
cantidad 
predefini

da de 
peróxido 

de 
hidrógen

o por 
ciclo para 
lograr la 
esteriliza
ción de 

  29 58 
642,6

0 
21
% 

777,5
5 

37.270,80 
45.09
7,67 

Caja 5 
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manera 
convenie

nte y 
efectiva.  

   

  

  PBL 2 
AÑOS 

                     
53.137,92 €  

                     
62.67
4,47 €  

 

 

 
LOTE 4. SUMINISTRO DE MATERIAL DESECHABLE 
 

NOMBRE 

MATERIAL 
MUTUA 

MONTAÑES
A 

DESCRIPC
IÓN 

ARTÍCUL
O 

SOLICITA
DO MM 

Cantid
ad 

estim
ada 1 
AÑO 

Cantid
ad 

estim
ada 2 
AÑOS 

 
Precio 
Unitar

io 
MAXI
MO 

IV
A 

Precio 
unitar
io con 

IVA 
MAXI
MO 

PBL 2 
AÑOS SIN 

IVA 

PBL 2 
AÑOS 
CON 
IVA 

 CAJA 
 ó 

UNID
AD 

Guante 
látex 

estéril 
signature 
essential 

3130GUAN0
0001 

Guante 
látex 

estéril 
signature 
essential 

T-6,5   

15 30 22,44 
21
% 

27,15 673,20 814,57 Caja 

 Guante 
látex 

estéril 
signatura 
essentia 

3130GUAN0
0002 

 Guante 
látex 

estéril 
signatura 
essential 

T-7 

15 30 22,44 
21
% 

27,15 673,20 814,57 Caja 

 Guante 
látex 

estéril 
signatura 
essentia 

3130GUAN0
0003 

 Guante 
látex 

estéril 
signatura 
essential 

T-8 

15 30 22,44 
21
% 

27,15 673,20 814,57 Caja 

 Guante 
látex 

estéril 
signatura 
essentia 

3130GUAN0
0004 

 Guante 
látex 

estéril 
signatura 
essential 

T-7,5 

15 30 22,44 
21
% 

27,15 673,20 814,57 Caja 

 Guante 
látex 

estéril 
signatura 
essentia 

3130GUAN0
0005 

 Guante 
látex 

estéril 
signatura 
essential 

T-6 

15 30 22,44 
21
% 

27,15 673,20 814,57 Caja 

 Guante 
látex 

estéril 
signatura 
essentia 

3130GUAN0
0006 

 Guante 
látex 

estéril 
signatura 
essential 

T-8,5 

15 30 22,44 
21
% 

27,15 673,20 814,57 Caja 

Funda 
estéril de 
amplificad

or 
foliodrape 

3130QUIR00
004 

Funda 
estéril de 
amplificad

or 
foliodrape 

76x91 

1 2 23,46 
21
% 

28,39 46,92 56,77 Caja 

Funda 
para arco 
en C mini 

137X216C
M  

3130QUIR00
005 

Funda 
para arco 
en C mini 

137X216C
M  

4 8 108,80 
21
% 

131,65 870,40 
1.053,

18 
Caja 
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Funda de 
arco en C 

para 
orthoscan. 

Medid 

3130QUIR00
010 

Funda de 
arco en C 

para 
orthoscan. 
Funda de 

polietileno 
antiestátic

o 
transparen

te y 
ajustable  

para la 
protección 

del arco 
en C. 

Medidas 
137x160c
m.  Envase 

unitario 
estéril.  

2 4 125,97 
21
% 

152,42 503,88 609,69 Caja 

Tubo en 
tandem 

Med-soft. 

3130QUIR00
011 

Tubo en 
tandem 

Med-soft. 
1 2 42,43 

21
% 

51,34 84,86 102,68 Caja 

Bolsa de 
aspiración 

3l. Med-
soft 

3130RESP00
048 

Bolsa de 
aspiración 

3l. Med-
soft 

2 4 108,12 
21
% 

130,83 432,48 523,30 Caja 

Funda de 
empuñadu

ra de  
lámpara 
quirúrgi 

3130ROPA0
0020 

Funda de 
empuñadu

ra de  
lámpara 

quirúrgica 
Flex, 

plana, 1EA 

9 18 204,00 
21
% 

246,84 3.672,00 
4.443,

12 
Caja 

Calzas SPP 
(polipropil

eno) 35 
g/m². Calz 

3130ROPA0
0021 

Calzas SPP 
(polipropil

eno) 35 
g/m². 

Calza, azul. 
L, 

antidesliza
nte 

9 18 19,89 
21
% 

24,07 358,02 433,20 Caja 

Cubrebota
s 

impermea
bles 

bilaminad
os  

3130ROPA0
0022 

Cubrebota
s 

impermea
bles 

bilaminad
os 

Polietileno 
impermea

ble 
recubierto 

con 
polipropile

no 
spunbond, 
73 g/m² . 

Calza 
cubrebota

s azul L 
antidesliza

nte 

9 18 107,10 
21
% 

129,59 1.927,80 
2.332,

64 
Caja 
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Lámina de 
esterilizaci

ón 61cm 
super fina 

3190ESTE00
043 

Lámina de 
esterilizaci

ón 61cm 
super 
finas. 

Polipropile
no 

SSMMS. 
Azul 

claro/rosa 
47 g/m² 

52 104 81,60 
21
% 

98,74 8.486,40 
10.268

,54 
Caja 

Lámina de 
esterilizaci
ón doble 

76x76cm s 

3190ESTE00
044 

Lámina de 
esterilizaci
ón doble 
76x76cm 

super 
finas. 

Polipropile
no 

SSMMS. 
Azul 

claro/rosa 
47 g/m² 

103 206 70,38 
21
% 

85,16 14.498,28 
17.542

,92 
Caja 

Lámina de 
esterilizaci
ón doble 

91x91cm s 

3190ESTE00
045 

Lámina de 
esterilizaci
ón doble 
91x91cm 

super 
finas. 

Polipropile
no 

SSMMS. 
Azul 

claro/rosa 
47 g/m² 

52 104 100,98 
21
% 

122,19 10.501,92 
12.707

,32 
Caja 

Lámina de 
esterilizaci
ón doble 
102x102c

m 

3190ESTE00
046 

Lámina de 
esterilizaci
ón doble 
102x102c
m super 

finas. 
Polipropile

no 
SSMMS. 

Azul 
claro/rosa 

47 g/m² 

52 104 79,56 
21
% 

96,27 8.274,24 
10.011

,83 
Caja 

Lámina de 
esterilizaci
ón doble 
137x137c

m 

3190ESTE00
047 

Lámina de 
esterilizaci
ón doble 
137x137c
m super 

finas. 
Polipropile

no 
SSMMS. 

Azul 
claro/rosa 

47 g/m² 

155 310 71,40 
21
% 

86,39 22.134,00 
26.782

,14 
Caja 

Funda 
microscopi
o zeiss md 
117X267c

m  

3190QUIR00
007 

Funda 
microscopi
o zeiss md 
117X267c

m  

1 2 142,65 
21
% 

172,61 285,30 345,21 Caja 
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Mascarilla 
quirúrgica 
con visor 

azul. 

3190RESP00
002 

Mascarilla 
quirúrgica, 
con cintas,  
protector 
y tira de 
espuma 

antivaho. 
Mascarilla 
quirúrgica 
con visor 

azul. 

5 10 30,60 
21
% 

37,03 306,00 370,26 Caja 

#N/D    

 

  PBL 2 
AÑOS 

          
76.421,70 €  

                 
92.470
,26 €   

 
LOTE 5. SUMINISTRO DE INSTRUMENTAL Y PEQUEÑO UTILLAJE 
 

NOMBRE 

MATERIAL 
MUTUA 

MONTAÑE
SA 

DESCRIPCIÓN 
ARTÍCULO 

SOLICITADO 
MM 

Canti
dad 

estim
ada 1 
AÑO 

Canti
dad 

estim
ada 2 
AÑOS 

 
Preci

o 
Unita

rio 
MAXI
MO 

IV
A 

Preci
o 

unitar
io con 

IVA 
MAXI
MO 

PBL 2 
AÑOS SIN 
IVA 

PBL 2 
AÑOS 
CON 
IVA 

 
CAJA 

 ó 
UNID

AD 

Barrera 
antiad sp 

3ml 

3009KITS0
0001 

Barrera antiad 
sp 3ml. Barrera 
antiadherencia 

gel, 
biocompatible, 
reabsorbible y 

fluido 
compuesto por 

ácido 
hialurónico 

sódico auto-
reticulado 

totalmente 
sintético 

31 62 
561,0

0 
10
% 

617,1
0 

34.782,00 
38.26
0,20 

Unida
d 

Torniquet
e cirugía 

podológic
a Tallas M 

/ 

3130QUIR0
0013 

Torniquete 
cirugía 

podológica 
Tallas M / L / XL 

55 110 41,82 
21
% 

50,60 4.600,20 
5.566,

24 
Caja 

Spray 
aesculap 
motores 

3190ESTE0
0032 

Spray aesculap 
motores 

4 8 94,86 
21
% 

114,7
8 

758,88 
918,2

4 
Unida

d 

Impresora 
de 

etiquetas 
impresión 

directa 

3200ADAP
00013 

Impresora de 
etiquetas, 
conexión 
eternet, 

impresión 
directa desde 
aplicaciones 
windows sin 
necesidad de 

SW intermedio.  
<Tamaño de 
etiquetas>, 

entorno 
sanitario,… 

3 6 
765,0

0 
21
% 

925,6
5 

4.590,00 
5.553,

90 
Unida

d 
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Cepillo 
limpieza 

instrumen
tal 

2x75mm 
p/3 

3200ESTE0
0001 

Cepillo limpieza 
instrumental 
2x75mm p/3 

2 4 48,88 
21
% 

59,14 195,52 
236,5

8 
Unida

d 

Cepillo 
limpieza 

instrumen
tal 

5x75mm 
p/3 

3200ESTE0
0002 

Cepillo limpieza 
instrumental 
5x75mm p/3 

2 4 38,00 
21
% 

45,98 152,00 
183,9

2 
Unida

d 

Cepillo 
limpieza 

instrumen
tal 

10x75mm 
p/ 

3200ESTE0
0003 

Cepillo limpieza 
instrumental 
10x75mm p/3 

2 4 38,00 
21
% 

45,98 152,00 
183,9

2 
Unida

d 

Conjunto 
cepillos 
limpieza 

instrumen
tal  

3200INST0
0019 

Conjunto 
cepillos limpieza 

instrumental 
canulados 

1 2 38,00 
21
% 

45,98 76,00 91,96 
Unida

d 

Cuña para 
enfermo 

de 
plástico 

3200INST0
0023 

Cuña para 
enfermo de 

plástico 
11 22 11,22 

21
% 

13,58 246,84 
298,6

8 
Unida

d 

Palangana 
sanitaria 

28 cm 

3200INST0
0024 

Palangana 
sanitaria 28 cm 

11 22 7,14 
21
% 

8,64 157,08 
190,0

7 
Unida

d 

Botella 
orina 

caballero 
1 litro 

3200INST0
0025 

Botella orina 
caballero 1 litro 

11 22 7,14 
21
% 

8,64 157,08 
190,0

7 
Unida

d 

Mancuern
a 

neopreno 
5 kg 

3200REHA
00032 

Mancuerna 
neopreno 5 kg 

2 4 76,32 
21
% 

92,35 305,28 
369,3

9 
Unida

d 

Mancuern
a 

neopreno 
6 kg 

3200REHA
00033 

Mancuerna 
neopreno 6 kg 

2 4 
107,6

5 
21
% 

130,2
6 

430,60 
521,0

3 
Unida

d 

Mancuern
a 

neopreno 
1 kg 

3200REHA
00034 

Mancuerna 
neopreno 1 kg 

1 2 14,06 
21
% 

17,01 28,12 34,03 
Unida

d 

https://licitaciones.mutuamontanesa.es/portal


       

 
 

Nº EXPEDIENTE MM/2025/000163 

 https://licitaciones.mutuamontanesa.es/portal  156 

Pesa rusa/ 
kettlebell 

8 kg 

3200REHA
00035 

Pesa rusa/ 
kettlebell 8 kg 

1 2 28,14 
21
% 

34,05 56,28 68,10 
Unida

d 

Plataform
a 

pliométric
a en 

madera.Es
truct 

3200REHA
00036 

Plataforma 
pliométrica en 

madera.Estructu
ra reforzada. 

Diferentes 
alturas de salto 
(50 cm, 60 cm, 

70 cm). 

5 10 61,20 
21
% 

74,05 612,00 
740,5

2 
Unida

d 

Bolsa con 
carcasa de 

PVC 
resistente 

15kg 

3200REHA
00037 

Bolsa con 
carcasa de PVC 
resistente, ideal 
para mejorar la 

fuerza y el 
equilibrio 

corporal gracias 
a la 

inestabilidad del 
flujo de agua. 

Ofrece métodos 
de ejercicio más 

interesantes 
para los 

entusiastas del 
fitness y los 

atletas. Regule 
el volumen de 
agua con una 

capacidad 
máxima de 15 a 
30 kg según el 

modelo. 
Equipado con 4 
asas reforzadas 
para variar los 

ejercicios. 
Compacto 

cuando está 
plegado, es fácil 
de transportar y 

utilizar en el 
gimnasio o en 
casa. Indicador 
de peso cerca 
del nivel del 

agua. Tapón con 
válvula de 

aire/drenaje en 
el extremo. 

15kgs 

2 4 56,10 
21
% 

67,88 224,40 
271,5

2 
Unida

d 

Kit Platos 
y barra de 
levantami
ento de p 

3200REHA
00038 

Kit Platos y 
barra de 

levantamiento 
de peso. 

Herramienta 
versátil para 

realizar 
ejercicios de 

peso. Ideal para 
el uso en casa. 

Incluye: - Set: - 1 

5 10 45,90 
21
% 

55,54 459,00 
555,3

9 
Caja 
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barra - tres 
pares de discos 
(total 17,5Kg) - 

dos bloqueos de 
discos. - Discos: 

2 x 5 kg en 
negro, 2 x 2,5 kg 
en rojo,  2 x 1,25 

kg en amarillo 

WaterBall 
16 cm. 
1,5kg. 

3200REHA
00039 

WaterBall es 
una pelota 
medicinal 
particular, 

disponible en 
diferentes 

pesos y 
diámetros, que 

contiene 
suficiente agua 

para crear 
movimiento en 
su interior.  16 

cm. 1,5kg. 

5 10 61,20 
21
% 

74,05 612,00 
740,5

2 
Unida

d 

WaterBall.
 26 cm. 

3kg. 

3200REHA
00040 

WaterBall es 
una pelota 
medicinal 
particular, 

disponible en 
diferentes 

pesos y 
diámetros, que 

contiene 
suficiente agua 

para crear 
movimiento en 
su interior. 26 

cm. 3kg. 

5 10 61,20 
21
% 

74,05 612,00 
740,5

2 
Unida

d 

WaterBell  
3200REHA

00041 

WaterBell es 
una pesa rusa 

particular, 
disponible en 

diferentes 
pesos, que 
contiene 

suficiente agua 
para crear 

movimiento en 
su interior 

5 10 76,50 
21
% 

92,57 765,00 
925,6

5 
Unida

d 

Juego de 
15 

ventosas 
(11 lisas y 

4 anató 

3200REHA
00042 

Juego de 15 
ventosas (11 

lisas y 4 
anatómicas) con 
válvula metálica. 

Ventosas de 
plástico con 

válvula de metal 

5 10 61,20 
21
% 

74,05 612,00 
740,5

2 
Caja 

Actualizac
ión 

original a 
advanced 

negre 

3200REHA
00043 

Actualización 
original a 

advanced negre 
4 8 

163,2
0 

21
% 

197,4
7 

1.305,60 
1.579,

78 
Unida

d 
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Bandas 
Elasticas 

Musculaci
on Verde, 

lila 

3200REHA
00044 

Bandas Elasticas 
Musculacion, 

gomas elásticas 
musculacion 

antideslizantes 
de tela, cintas 

elasticas 
musculacion 3 

niveles de 
ejercicios para 

gluteos, cadera, 
piernas, yoga, 

pilates, crossfit, 
fitness. Verde, 

lila, negro 

5 10 15,30 
21
% 

18,51 153,00 
185,1

3 
Unida

d 

Caudalíme
tros Ultra-

Flo II. 
Ultra-Flo II 

3200RESP0
0003 

Caudalímetros 
Ultra-Flo II. 
Ultra-Flo II. 

Regulador de 
caudal de 

rotámetro de 
bola para 

uso hospitalario 
en las unidades 
terminales de 
Oxígeno y/o 

Aire. 
EQ_FLOW_UL-

FLO II 
SE_O2_15_W/C

M_ITC_A 

15 30 
102,0

0 
21
% 

123,4
2 

3.060,00 
3.702,

60 
Unida

d 

Regulador 
de vacío 
para la 

aspiración 
en 

3200RESP0
0004 

Regulador de 
vacío que 
facilita la 

aspiración en 
intervenciones 
quirúrgicas con 

comodidad y 
fiabilidad, 

permitiendo 
ajustar el flujo 
de aspiración 

requerido. 
Reguvac II AV 
con conector 

CM 

4 8 
142,8

0 
21
% 

172,7
9 

1.142,40 
1.382,

30 
Unida

d 

Frasco 
recolector 

de 1 l, 
peso 550 

gr, y 

3200RESP0
0005 

Frasco 
recolector de 1 
l, peso 550 gr, y 
dimensiones de 
144 x 110 x 260 
mm Los frascos 

de 1 l 
incorporan 

conectores que 
permiten la 

conexión del 
recipiente con la 

línea de 
aspiración con el 

paciente, 
disponiendo 

deun soporte de 
chapa con 

conexión a raíl 

4 8 
142,8

0 
21
% 

172,7
9 

1.142,40 
1.382,

30 
Unida

d 
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mediante grapa 
pomo. 

       

PBL 2 
AÑOS 

        
57.387,68 
€  

          
65.61
3,07 €  

 
Los precios ofertados solo se expresarán con dos decimales. 

 
La cantidad estimada se distribuirá cronológicamente de la siguiente forma: 
 

ANUALIDAD DEL GASTO IMPORTE S/IMPUESTOS SOPORTADO 

2026 413.461,38 € 

2027 413.461,38 € 

 
4. SOLVENCIA ECONÓMICA, FINANCIERA Y TÉCNICA O PROFESIONAL. 

 

A. Solvencia económica. 

Se presumirá que un licitador reúne el requisito de solvencia económica cuando acredite un 

volumen anual de negocios en el ámbito de las actividades correspondientes al objeto del contrato, 

que referido al año de mayor volumen de negocio de los tres (3) últimos concluidos, deberá ser al 

menos una vez y media (1,5) el valor anual medio del contrato, correspondiente al lote u lotes a los 

que se licite. 

Los empresarios con una antigüedad inferior a tres (3) años habrán de acreditar que, a partir del año 

siguiente a su constitución (persona jurídica) o fecha de inicio de la actividad (persona física), su 

volumen anual de negocios en el ámbito de las actividades correspondientes al objeto de contrato, 

es igual o superior a una vez y media (1,5) el valor anual medio del contrato (IVA excluido), 

correspondiente al lote u lotes a los que se licite. 

La solvencia económica y financiera del empresario deberá acreditarse por uno o varios de los 

medios siguientes, a elección del órgano de contratación: 

Volumen anual de negocios, o bien volumen anual de negocios en el ámbito al que se refiera el 

contrato, referido al mejor ejercicio dentro de los tres últimos disponibles en función de las fechas 

de constitución o de inicio de actividades del empresario y de presentación de las ofertas por 

importe igual o superior al exigido en el anuncio de licitación o en la invitación a participar en el 

procedimiento y en los pliegos del contrato o, en su defecto, al establecido reglamentariamente. El 

volumen de negocios mínimo anual exigido no excederá de una vez y media el valor estimado del 

contrato, excepto en casos debidamente justificados como los relacionados con los riesgos 

especiales vinculados a la naturaleza de las obras, los servicios o los suministros. El órgano de 

contratación indicará las principales razones de la imposición de dicho requisito en los pliegos de la 

contratación o en el informe específico a que se refiere el artículo 336. 

Cuando un contrato se divida en lotes, el presente criterio se aplicará en relación con cada uno de 

los lotes. No obstante, el órgano de contratación podrá establecer el volumen de negocios mínimo 

anual exigido a los licitadores por referencia a grupos de lotes en caso de que al adjudicatario se le 
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adjudiquen varios lotes que deban ejecutarse al mismo tiempo. 

B. Solvencia financiera. 

Se presumirá que un licitador, siendo solvente económicamente, reúne el requisito de solvencia 

financiera cuando, a la vista de la documentación presentada de conformidad con lo indicado en el 

apartado anterior, se desprenda que su situación financiero-patrimonial le permitirá ejecutar 

satisfactoriamente las prestaciones objeto del contrato de servicios en cuestión. 

C. Solvencia técnica y/o profesional. 

En los contratos de obras, la solvencia técnica del empresario deberá ser acreditada por uno o varios 

de los medios siguientes, a elección del órgano de contratación: 

Relación de los principales suministros o trabajos realizados de igual o similar naturaleza que los 

que constituyen el objeto del contrato en el curso de los tres (3) últimos años que incluya importe, 

fechas y el destinatario, público o privado, de los mismos. 

Se requiere un mínimo de tres (3) certificados de buena ejecución del servicio, expedidos por los 

destinatarios de los mismos. 

5. MEDIOS PARA ACREDITAR LA APTITUD PARA CONTRATAR. 

A. Mediante el formulario normalizado del Documento Europeo Único de Contratación (DEUC) 
en los términos del artículo 140 LCSP.  

La información e instrucciones para su cumplimentación figuran en el Anexo II del presente 
pliego, por lo que se recomienda que antes de proceder a su cumplimentación sean leídas 
atentamente por los licitadores. 

Se deberá presentar obligatoriamente el DEUC publicado al efecto en el anuncio de pliegos tal y 
como se indica en el Anexo II de este Pliego de Cláusulas Particulares. 

B. Una vez seleccionada la oferta con mejor relación calidad-precio, se procederá a acreditar la 
solvencia de la empresa en los términos del artículo 150 LCSP mediante una relación de los 
principales suministros realizados de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto 
del contrato en el curso de, como máximo los tres (3) últimos años, en la que se indique el importe, 
la fecha y el destinatario pertenezca al sector sanitario u otras mutuas. 

Se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando el 
destinatario sea una entidad del sector público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, 
mediante un certificado expedido por este o, a falta de este certificado, mediante una 
declaración del empresario acompañado de los documentos obrantes en poder del mismo que 
acrediten la realización de la prestación. 

Se requiere un mínimo de tres (3) certificados de buena ejecución del servicio, expedidos por los 
destinatarios de los mismos. 
 
C. Certificado de que su organización se encuentre certificada por una entidad autorizada por la 
ENAC (o institución análoga de otro Estado) de conformidad con la norma UNE-EN-ISO 9001, 
UNE-EN-ISO-13485 o equivalente.  

 
Mutua Montañesa podrá solicitar documentación adicional que acredite la documentación 

presentada por los solicitantes.  

 

6. HABILITACIÓN EMPRESARIAL: No procede. 
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7. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN. 
 

Tramitación: Ordinaria 
 
Procedimiento: Abierto sujeto a regulación armonizada 
 
Plazo de presentación: Hasta las 12:00 horas del 29 de diciembre de 2025. 
 
Forma de presentación de ofertas: Electrónicamente a través del Portal de Licitación Electrónica 
de MUTUA MONTAÑESA (PLEMM). 
https://licitaciones.mutuamontanesa.es/portal 
 
Apertura de las proposiciones económicas y objetivas (SOBRE C): a las 09:00 horas del día 23 de 
enero de 2026, en las dependencias de Mutua Montañesa sitas en la calle Ataúlfo Argenta 19 -39004 
Santander-. 
 
Los licitadores interesados en asistir a dicha apertura, deberán contactar con al menos 24 horas 
de antelación al buzón licitaciones@mutuamontanesa.es manifestando su interés, con el fin de 
acreditarles y facilitarles código de acceso a la sesión de apertura. 
 

8. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO. 
 
Criterios de adjudicación y valoración máxima asignada a cada uno de ellos: 

NATURALEZA CRITERIO A VALORAR 
PUNTUACIÓN 

MÁXIMA 

OBJETIVA 

SOBRE C 

 

C1 Oferta económica 48 

TOTAL SOBRE C 48 

SOBRE B2 

C2 Criterio Ambiental 5 

C3 Reducción del plazo de entrega 10 

TOTAL SOBRE B2 15 

SUBJETIVA SOBRE B1 
C4 Calidad técnica de los productos 37 

TOTAL SOBRE B2 37 

TOTAL 100 

 
Los anteriores criterios de adjudicación serán aplicados de conformidad con las siguientes 
fórmulas o tomando en consideración las siguientes circunstancias: 

 
NATURALEZA OBJETIVA _________________________________________________________________  

C1. OFERTA ECONÓMICA. (Máximo 48 puntos) 
 

La valoración del precio se efectuará por medio de la aplicación de una fórmula proporcional, 
con el fin de proponer la adjudicación de la mejor oferta, siendo el Máximo 48 puntos.  

La fórmula económica asigna puntos sólo a empresas que presenten una mejora con respecto al 
precio de licitación otorgando la máxima puntuación a la mayor oferta y al resto puntos 
proporcionalmente, siendo por lo tanto equilibrada a la hora de ponderar el precio 

𝐏𝐮𝐧𝐭𝐨𝐬 = 𝟒𝟖 ×
𝐎𝐟𝐞𝐫𝐭𝐚 𝐦𝐚𝐬 𝐁𝐚𝐣𝐚 𝐀𝐝𝐦𝐢𝐭𝐢𝐝𝐚

𝐎𝐟𝐞𝐫𝐭𝐚 𝐕𝐚𝐥𝐨𝐫𝐚𝐝𝐚
 

 

https://licitaciones.mutuamontanesa.es/portal
https://licitaciones.mutuamontanesa.es/portal
mailto:licitaciones@mutuamontanesa.es


       

 
 

Nº EXPEDIENTE MM/2025/000163 

 https://licitaciones.mutuamontanesa.es/portal  162 

Las ofertas se presentarán obligatoriamente en el formato que se define en el ANEXO MODELO 
DE OFERTA ECONÓMICA. Se deberá acompañar obligatoriamente la oferta con el archivo en 
formato Hoja de Cálculo con la estructura indicada en el anexo señalado. La falta de presentación 
de la oferta en el modelo indicado, y con el formato establecido, podrá suponer la exclusión de 
la oferta del proceso de licitación.  
 
La oferta económica de los licitadores, para el conjunto de los materiales, en ningún caso podrá 
superar el “Importe Máximo de Licitación”, quedando directamente excluidas aquellas ofertas 
que la superen. 
 
C2. Criterio Ambiental. (Máximo 5 puntos). 
 
Desde un punto de vista ambiental el suministro de material sanitario tiene un impacto 
ambiental principalmente debido al material de embalaje con que este es suministrado, por lo 
que se valorara con un máximo de 5 puntos el hecho de que el licitador acredite mediante 
certificado que el embalaje a utilizar es de material reciclable. 
 
Criterio ambiental: Si el licitador acredita mediante certificado que el embalaje a utilizar es de 
material reciclable, 5 puntos; si no lo acredita 0 puntos. 
 
C3. Reducción del plazo de entrega. (Máximo 10 puntos) 
 
Se valorará con la puntuación máxima de este criterio (10 puntos) a la oferta con menor tiempo 
de entrega estándar. 
En cuanto al resto de las ofertas, se valorarán de forma proporcional a la reducción del plazo de 
entrega, de acuerdo con la siguiente formula: 
 

𝐏𝐮𝐧𝐭𝐨𝐬 = 𝟏𝟎 ×
𝐎𝐟𝐞𝐫𝐭𝐚 𝐦𝐚𝐬 𝐁𝐚𝐣𝐚 𝐀𝐝𝐦𝐢𝐭𝐢𝐝𝐚

𝐎𝐟𝐞𝐫𝐭𝐚 𝐕𝐚𝐥𝐨𝐫𝐚𝐝𝐚
 

 
EL LICITADOR DEBERA INDICAR EN SU OFERTA EL NUMERO DE DIAS HABILES DE PLAZO 
DE ENTREGA, SIENDO EL MINIMO VALORABLE 1 Y EL MAXIMO 5 DE ACUERDO A LO 
INDICADO EN EL PPT. 

 
 

NATURALEZA SUBJETIVA  
 
El criterio de valoración subjetiva se evaluará de acuerdo con la siguiente escala de puntuación. 
 

VALORACIÓN DESCRIPCIÓN 
% 

PUNTUACIÓN 

A. Inadecuada 
o con poca 
aportación de 
valor 

Cuando la propuesta realizada, con respecto al criterio 
evaluado y las indicaciones de valoración dadas, no cumple 
con todas las especificaciones requeridas o no incorpora el 
mínimo nivel de desglose y detalle que nos permita deducir si 
la obra se va a realizar con la calidad mínima exigible, e incluso 
puede llegar a tener elementos claramente inadecuados o es 
una mera copia de elementos del pliego que no permiten 
realizar evaluación. 

0%– 25% 

B. Aportación 
de valor 
reducida o 
muy básica. 

Cuando la propuesta realizada, con respecto al criterio 
evaluado y las indicaciones de valoración dadas, cumple con 
las especificaciones requeridas a nivel reducido, aportando un 
nivel de desglose y detalle que permite deducir que la obra se 
va a realizar con la calidad básica o muy básica, no 
consiguiendo alcanzar las expectativas requeridas para un 
nivel adecuado. 

25% - 40% 

C. Aportación 
de valor 
media. 

Cuando la propuesta realizada, con respecto al criterio 
evaluado y las indicaciones de valoración dadas, cumple con 
las especificaciones requeridas a nivel medio, aportando un 

40% – 60% 
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VALORACIÓN DESCRIPCIÓN 
% 

PUNTUACIÓN 
nivel de desglose y detalle un tanto ajustado, que permite 
deducir que la obra es de calidad suficiente, pero que sigue sin 
conseguir alcanzar las expectativas requeridas para el nivel 
deseado. 

D. Aportación 
de valor buena 
o notable 

Cuando la propuesta realizada, con respecto al criterio 
evaluado y las indicaciones de valoración dadas, cumple con 
todas las especificaciones requeridas, incorpora un nivel de 
correcto a notable de desglose y detalle e incluye algún 
aspecto diferenciador e interesante, permitiendo deducir una 
realización notable de la obra y poder alcanzar las 
expectativas de prestación deseadas. 

60% – 80% 

D. Aportación 
de valor 
excelente o 
superior 

Cuando la propuesta realizada, con respecto al criterio 
evaluado y las indicaciones de valoración dadas, cumple con 
todas las especificaciones requeridas, incorpora un nivel alto 
de desglose y detalle, e incluye múltiples aspectos 
diferenciadores e interesantes, que dotan un nivel de 
excelencia y permite deducir una muy alta calidad en la 
propuesta que vaya a redundar en una obra que pueda superar 
las expectativas iniciales planteadas. 

80% - 100% 

 
C4. Calidad técnica de los productos. (Máximo 37 puntos) 
 
Calidad técnica a la que se le otorgara un máximo de 37 puntos. Se realizará teniendo en cuenta 
los criterios de calidad del producto que constan en el pliego, siempre que el producto cumpla 
con las características técnicas exigidas en el mismo. Para la valoración de la calidad técnica 
podrán solicitarse MUESTRAS del producto/s a los que se licite, por parte de la mesa de 
contratación tal y como se especifica en el PPT. La no presentación supondrá la EXCLUSIÓN de 
la oferta de dicho producto. 
 
En este apartado se valorará, además de que el producto se ajuste a las características técnicas 
exigidas, la calidad de los productos ofertados (calidad de los materiales, facilidad de manejo del 
producto, adaptabilidad y flexibilidad), compatibilidad con equipos o dispositivos descritos en la 
denominación del material, disponibilidad de todas las medidas y tamaños que son objeto de 
licitación cuando se trate de materiales homogéneos, a partir de la documentación técnica que 
se aporte y de las muestras que se pudieran solicitar. 
 
Se valorarán aplicando la siguiente escala: 
 

FUNCIONALIDAD  PUNTUACIÓN  UMBRAL  

Calidad óptima: El producto cumple las características técnicas 
solicitadas, con mejora significativa de las mismas en cuanto a calidad 
de materiales, manejabilidad, facilidad de utilización, eficiencia, 
rendimiento y eficacia.  

26-37  

Calidad Media: El producto cumple las características técnicas 
solicitadas, con alguna mejora de las mismas en cuanto a calidad de 
materiales, manejabilidad, facilidad de utilización, eficiencia, 
rendimiento y eficacia.  

16-25  

Calidad BAJA: El producto cumple las características técnicas 
solicitadas.  

10-15 Si 

INADECUADO: El producto cumple las características técnicas 
solicitadas, pero presenta deficiencias en cuanto a calidad de  

Menos de 10  

Se establece como condición excluyente para continuar con el proceso de valoración de las ofertas 
presentadas, la obtención de, al menos 10 puntos, siendo excluidas las ofertas de aquellos licitadores 
que alcancen una puntuación menor en la valoración de las características técnicas evaluables. 
 
DECLARACIÓN DE INSUFICIENTE CALIDAD TÉCNICA:  
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Con el fin de garantizar la calidad deseada en los productos ofertados y conforme al artículo 146.3 
de la LCSP, para ser admitidos a la valoración global, se exigirá que, en los criterios no 
cuantificables por fórmulas (CRITERIO SUBJETIVO) los licitadores alcancen el umbral mínimo 
de puntuación establecido de DIEZ (10) puntos de forma que no serán tenidas en cuenta las ofertas 
cuya puntuación no sea igual o superior al mismo, quedando automáticamente excluidas del resto 
del proceso selectivo. 
 

9. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA A PRESENTAR EN RELACIÓN CON LOS CRITERIOS DE 
ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO. 
 

La necesaria para aplicar los criterios de adjudicación según la estructura de oferta recogida en el 
Portal de Licitación Electrónica de MUTUA MONTAÑESA (PLEMM), de acuerdo al apartado 
anterior y al Pliego de Prescripciones Técnicas. 
 

10. GARANTÍA PROVISIONAL: No procede. 
 

11. ADMISIBILIDAD DE VARIANTES: No procede. 
 

12. GARANTÍA DEFINITIVA: 5% del importe de adjudicación acreditado mediante aval bancario o 
seguro de caución. 
 

13. GARANTÍA COMPLEMENTARIA: No procede. 
 

14. PÓLIZAS DE SEGUROS:  
 

Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil con cobertura de seiscientos mil euros (600.000 

€) por siniestro. 

 

La acreditación de este requisito se efectuará por medio de certificado expedido por el 
asegurador, en el que consten los importes y riesgos asegurados y la fecha de vencimiento del 
seguro, y mediante el documento de compromiso vinculante de suscripción, prórroga o 
renovación del seguro, en los casos en que proceda. 
 

15. PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO. 
 
Ejecución Inicial: Veincicuatro (24) meses. 
 
Recepciones Parciales: No procede. 
 
Prórroga del contrato: No procede. 
 
Duración máxima del contrato: Veinticuatro (24) meses. 

 
16. SUBCONTRATACIÓN:  

Los licitadores deberán indicar en la oferta la parte del contrato que tengan previsto subcontratar, 
de conformidad con la cláusula 28 del Pliego de Cláusulas Particulares. 

La subcontratación deberá contar con la previa y expresa autorización del Órgano de 
Contratación de Mutua Montañesa.  
 
La subcontratación no libera al contratista de su plena responsabilidad ante Mutua Montañesa. 
 
Los subcontratistas quedarán obligados solo ante el contratista principal que asumirá, por tanto, 
la total responsabilidad de la ejecución del contrato frente a la Administración, con arreglo 
estricto a los pliegos de cláusulas administrativas particulares o documento descriptivo, y a los 
términos del contrato, incluido el cumplimiento de las obligaciones en materia medioambiental, 
social o laboral a que se refiere el artículo 201 de la LCSP. 
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En ningún caso podrá concertarse por el contratista la ejecución parcial de los contratos con 
personas inhabilitadas para contratar de acuerdo con el ordenamiento jurídico o comprendidas 
en alguno de los supuestos del artículo 71.  
 
El contratista deberá informar a los representantes de los trabajadores de la subcontratación, 
de acuerdo con la legislación laboral.  
 
Sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional quincuagésima primera de la LCSP, los 
subcontratistas no tendrán acción directa frente a la Administración contratante por las 
obligaciones contraídas con ellos por el contratista como consecuencia de la ejecución del 
contrato principal y de los subcontratos.  
 
Los subcontratistas quedarán también sometidos a la obligación y declaración de sometimiento 
a la normativa nacional y de la Unión Europea sobre protección de datos. 

17. PROGRAMA DE TRABAJO: Si procede. 
 

Conforme a lo establecido en la clausula 21 de este Pliego de Clausulas Particulares. 
 

18. PENALIDADES. 
 

Las indicadas en la cláusula 23 del Pliego de Cláusulas Particulares. 
 

En cualquier caso, si el empresario adjudicatario hubiera ofrecido en su propuesta un régimen de 
penalidades más gravosas que el establecido por Mutua Montañesa, será el aplicable a los 
supuestos de incumplimiento. 
 

19. RÉGIMEN DE PAGOS. 

Las facturas se presentarán obligatoriamente a través de la plataforma electrónica de facturación 
FACE cuyo pago se realizará mediante transferencia bancaria. 
 
En cada factura deberá figurar obligatoriamente el número de contrato asignado a la presente 
licitación.  
 
La facturación se realizará obligatoriamente de acuerdo al siguiente detalle y deberá quedar 
identificado el número contrato dentro de la factura, indicando en todos los conceptos que se 
refieren en la siguiente estructura. En el caso de no cumplimentarse todos los campos requeridos 
Mutua Montañesa rechazará la factura al proveedor quien deberá presentarla nuevamente en base a 
lo indicado en los pliegos. 
  
Campos de la estructura del registro de facturas FACE a cumplimentar según criterio de Mutua 
Montañesa. 
 
A continuación, se detallan los campos del esquema FACE que hay que personalizar para que 
podamos realizar el registro de forma adecuada en nuestro Sistema. 
 

1.5. Batch Lote. 

1.5.3. TotalInvoicesAmount 

Total facturas. Suma de los importes InvoiceTotal del Fichero. 
Este importe lo es a efectos de total de factura y fiscales, sin 
tener en cuenta subvenciones, anticipos y/o retenciones que 
pudieran haberse practicado. 

1.5.3.1. TotalAmount Importe en la moneda original de la facturación. 

1.5.4. 
TotalOutstandingAm
ount 

Total a pagar. Suma de los importes 
TotalOutstandingAmount del Fichero. Es el importe que 
efectivamente se adeuda, una vez descontados los anticipos y 
sin tener en cuenta las retenciones. 
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1.5.4.1. TotalAmount Importe en la moneda original de la facturación. 

1.5.5. 
TotalExecutableAmo
unt 

Total a Ejecutar. Sumatorio de los Importes 
TotalExecutableAmount del fichero. 

1.5.5.1. TotalAmount Importe en la moneda original de la facturación. 

3.1. Invoice. Factura. 

3.1.2. InvoiceIssueData Datos de la emisión de la factura. 

3.1.2.1. IssueDate Fecha de expedición. 

3.1.2.2. OperationDate Fecha de Operación.  

3.1.2.4. InvoicingPeriod 
Periodo de facturación. Sólo cuando se requiera: Servicio 
prestado temporalmente o Factura Recapitulativa. 
(Fecha suministro) 

3.1.2.4.1
. 

StartDate Fecha de inicio. ISO 8601:2004. 

3.1.2.4.2
. 

EndDate Fecha final. ISO 8601:2004. 

3.1.2.9. InvoiceDescription Descripción general de la factura. (Descripción de Suministro) 

3.1.2.12. 
ReceiverContractRef
erence 

Referencia del contrato del receptor 

3.1.3. TaxesOutputs Impuestos repercutidos. 

3.1.3.1. Tax Impuesto. 

3.1.3.1.1
. 

TaxTypeCode Identificador del impuesto por el que se tributa 

3.1.3.1.2
. 

TaxRate Tipo impositivo. % Impuesto. 

3.1.3.1.3
. 

TaxableBase Base imponible. 

3.1.3.1.3
.1. 

TotalAmount Base imponible. 

3.1.3.1.4
. 

TaxAmount 
Cuota. La legislación del impuesto correspondiente 
determina cómo se calcula la cuota. 

3.1.3.1.4
.1. 

TotalAmount 
Importe en la moneda original de la facturación. Cuota 
Impuesto 

3.1.4. TaxesWithheld Impuestos retenidos. 

3.1.4.1. Tax Impuesto. 

3.1.4.1.1
. 

TaxTypeCode Identificador del impuesto por cuenta del cual se retiene. 

3.1.4.1.2
. 

TaxRate Tipo impositivo. (%) 

3.1.4.1.3
. 

TaxableBase Base de retención. 

3.1.4.1.3
.1. 

TotalAmount Importe en la moneda original de la facturación. 

3.1.4.1.4
. 

TaxAmount 
Cuota. La legislación del impuesto correspondiente 
determina cómo se calcula la cuota. 

3.1.4.1.4
.1 

TotalAmount 
Importe en la moneda original de la facturación. Cuota 
Impuesto 

3.1.6. Items Información detallada. 

3.1.6.1.3
. 

IssuerTransactionRef
erence 

Referencia del Emisor. 

3.1.6.1.7
. 

ReceiverTransactionR
eference 

Referencia del Receptor. 

3.1.6.1.1
3. 

ItemDescription Descripción del bien o servicio. 
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3.1.6.1.1
4. 

Quantity Cantidad. Número de Unidades servidas/prestadas. 

3.1.6.1.1
6. 

UnitPriceWithoutTax Precio de la unidad de bien o servicio 

3.1.6.1.2
0. 

GrossAmount Importe bruto. 

3.1.6.1.2
2. 

TaxesOutputs 
Impuestos repercutidos. Es una secuencia de elementos, cada 
uno de los cuales contiene la información de un impuesto 
repercutido. 

3.1.6.1.2
2.1 

Tax Detalle impuestos repercutidos. 

3.1.6.1.2
2.1.1 

TaxTypeCode Identificador del impuesto por el que se tributa. 

3.1.6.1.2
2.1.2 

TaxRate  Tipo impositivo. (%) 

3.1.6.1.2
2.1.3 

TaxableBase   

3.1.6.1.2
2.1.3.1 

TotalAmount Importe en la moneda original de la facturación. 

3.1.6.1.2
2.1.4 

TaxAmount 
Cuota. La legislación del impuesto correspondiente 
determina cómo se calcula la cuota. 

3.1.6.1.2
2.1.4.1 

TotalAmount Importe en la moneda original de la facturación. Cuota. 

3.1.6.1.2
3. 

LineItemPeriod   

3.1.6.1.2
3.1. 

StartDate Fecha de inicio. 

3.1.6.1.2
3.2. 

EndDate Fecha final. 

3.1.6.1.2
4. 

TransactionDate Fecha concreta de prestación. 

3.1.6.1.2
5. 

AdditionalLineItemInf
ormation 

Información adicional. 

3.1.6.1.2
7. 

ArticleCode Código de artículo. 

3.1.6.1.2
8. 

Extensions 

Extensiones. Podrán incorporarse nuevas definiciones 
estructuradas cuando sean de interés conjunto para 
emisores y receptores, y no estén ya definidas en el esquema 
de la factura. 

3.1.6.1.2
8.1. 

ObjetoContractual 
OBJETO CONTRACTUAL. Descripción del objeto del Contrato. 
string positions: 0- 100 

3.1.7. PaymentDetails Datos de pago. 

3.1.7.1 Installment Vencimiento. 

3.1.7.1.4
.1.1. 

IBAN IBAN. Único formato admitido para identificar la cuenta. 

3.1.7.1.7
. 

CollectionAdditionalI
nformation 

Observaciones de cobro. Libre para uso del Emisor. 
Dirección de entrega/suministro 

 
A continuación, se detallan las necesidades para cada uno de los puntos descritos anteriormente: 
 

1.5.3.1. TotalAmount 

 
Importe total Factura. Importe en la moneda original de la facturación. 
 

1.5.4.1. TotalAmount 
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Total a pagar. Importe en la moneda original de la facturación. 
 

1.5.5.1. TotalAmount 

 
Total a Ejecutar. Importe en la moneda original de la facturación. 
 

3.1.2.1. IssueDate 

 
Fecha de expedición. Fecha en la que se genera la factura con efectos fiscales. ISO 8601:2004. Esta 
fecha no podrá ser posterior a la fecha de la firma electrónica. 
 
Fecha de Factura. 
 

3.1.2.2. OperationDate 

 
Fecha de Operación. Fecha en la que se realiza el servicio o se entrega el bien. ISO 8601:2004. Esta 
fecha solo será obligatoria si es distinta de la fecha de expedición. 
Fecha Operación (Prestación) - Cuando solamente tiene una prestación en la factura. 
 
 

3.1.2.4.1. StartDate 

 
Fecha de inicio. Para todas las Prestaciones que componen la factura. 
 

3.1.2.4.2. EndDate 

 
Fecha final. Para todas las Prestaciones que componen la factura. 
 

3.1.2.9. InvoiceDescription 

 
Descripción Factura. Descripción general de la factura. (Descripción de Suministro) 
 

3.1.2.12. ReceiverContractReference 

 
Referencia del contrato del receptor. Código de contrato asignado por Mutua Montañesa (elemento 
PEP en SAP) 
 

3.1.3.1.1. TaxTypeCode 

 
Identificador del impuesto por el que se tributa para totales factura. 
 

3.1.3.1.2. TaxRate 

 
Tipo impositivo. % Impuesto. Para totales factura 
 

3.1.3.1.3.1. TotalAmount 

 
Base imponible. Importe en la moneda original de la facturación 
 

3.1.3.1.4.1 TotalAmount 

 
Cuota. La legislación del impuesto correspondiente determina cómo se calcula la cuota. 
 
Importe impuestos 
 

3.1.4.1.1. TaxTypeCode 
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Código de los Impuestos retenidos. (IRPF). Identificador del impuesto por cuenta del cual se retiene. 
Valor 04. 
 
 

3.1.4.1.2. TaxRate 

 
Tipo impositivo. (%)Porcentaje de retención IRPF. 
 
 

3.1.4.1.3.1. TotalAmount 

 
Base de la Retención. Importe en la moneda original de la facturación. 
 
 

3.1.4.1.4.1 TotalAmount 

 
Cuota Impuesto. Importe en la moneda original de la facturación.  
 
 

3.1.6.1.3. IssuerTransactionReference 

 
Referencia de la Operación, Número de Pedido, Contrato, etc. del Emisor. 
Referencia emisor. Por línea de factura. 
 
 

3.1.6.1.7. ReceiverTransactionReference 

 
Referencia de la Operación, Número de Pedido, Contrato, etc. del Receptor. 
Número Petición Asistencial de Mutua Montañesa. 
 
 

3.1.6.1.13. ItemDescription 

 
Descripción del bien o servicio. 
Descripción de la Prestación/Servicio. 
 
 

3.1.6.1.14. Quantity 

 
Cantidad. Número de Unidades servidas/prestadas. 
 
 

3.1.6.1.16. UnitPriceWithoutTax 

 
Precio de la unidad de bien o servicio servido/prestado, en la moneda indicada en la Cabecera de la 
Factura. Siempre sin Impuestos. 
Precio unitario de la Prestación. 
 
 

3.1.6.1.20. GrossAmount 

 
Importe bruto. Resultado: TotalCost - DiscountAmount + ChargeAmount.  
 
 

3.1.6.1.22.1.1 TaxTypeCode 
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Identificador del impuesto por el que se tributa. Por línea de Factura. 
 
 

3.1.6.1.22.1.2 TaxRate 

 
Tipo impositivo. (%) Por línea de Factura. 
 

3.1.6.1.22.1.3.1 TotalAmount 

 
Importe en la moneda original de la facturación. Base por línea de factura. 
 

3.1.6.1.22.1.4.1 TotalAmount 

 
Importe en la moneda original de la facturación. Cuota por línea de factura. 
 
 

3.1.6.1.23.1. StartDate 

 
Fecha de inicio. Opcional, cuando la prestación abarca varios días. 
 

3.1.6.1.23.2. EndDate 

 
Fecha final. Opcional, cuando la prestación abarca varios días. 
 

3.1.6.1.24. TransactionDate 

 
Fecha concreta de prestación o entrega del bien o servicio. 
 

3.1.6.1.25. AdditionalLineItemInformation 

 
Información adicional. Para Asistencial. 
Paciente: (NIF/NIE) 
Episodio: aaaaEnnnnnnn (en el caso de que se tenga) 
 

3.1.6.1.27. ArticleCode 

 
Código de subobjeto contractual. Código de cada uno de los subobjetos contractuales de los que se 
compone la licitación y que aparecen asociados a cada uno de ellos en el anexo de oferta económica 
y en la estructura de la composición del presupuesto base de licitación.  
 
 

3.1.6.1.28.1 ObjetoContractual 

 
ObjetoContractual. Descripción del objeto del Contrato. 
 

3.1.7.1.4.1.1. IBAN 

 
IBAN. Único formato admitido para identificar la cuenta bancaria. 
 

3.1.7.1.7. CollectionAdditionalInformation 

 
Observaciones de cobro. Libre para uso del Emisor. 
Dirección de entrega/suministro. 
 
A estos efectos, se informa que los códigos identificativos de Mutua Montañesa como órgano de 
tramitación son: 
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DIR 3 
Unidad 
Tramitadora 

Denom. 
Unidad 
Tramitadora 

DIR 3 
Organo 
Gestor 

Denom. O.G. 
DIR 3 
Oficina 
Contable 

Denom. 
O.C. 

GE0000523 
MUTUA 
MONTAÑESA 

GE0000523 
MUTUA 
MONTAÑESA 

GE0000523 
MUTUA 
MONTAÑESA 

 
En el supuesto de que las facturas no sean presentadas a través de FACE o bien no cumplan con los 
requisitos contenidos en este pliego, se rechazará la factura por incumplir los requerimientos 
obligatorios de la misma así como en los campos del esquema de FACE exigidos en el  PCAP y 
contrato. 

20. REVISIÓN DE PRECIOS: No procede. 
 

21. INFORMACIÓN SOBRE EL CONTRATO CUYO CARÁCTER CONFIDENCIAL DEBE RESPETAR EL 
CONTRATISTA.  

 
Toda aquella distinta de la que sea objeto de publicación en el Perfil de Contratante. 

 
Plazo durante el cual deberá mantener el deber de respetar el carácter confidencial de la 
información: 5 años posteriores a la finalización del contrato. 
 

22. SUBROGACIÓN: No procede. 
 

23. FORMA DE CONSTATACIÓN POR MUTUA MONTAÑESA DE LA CORRECTA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO. 

 
La establecida en el pliego de prescripciones técnicas, además de la arbitrada en el pliego de 
prescripciones técnicas, a través de los empleados de Mutua Montañesa y de los pacientes 
atendidos por el empresario adjudicatario. 
 
Del mismo modo, Mutua Montañesa se reserva el derecho de realizar las comprobaciones que 
considere oportunas respecto a la manera en la que se presta el servicio de realización de pruebas 
diagnósticas de conformidad a las condiciones que resulten de aplicación. 
 

24. GARANTÍAS: No procede. 
 

25. FORMA DE RECEPCIÓN DEL CONTRATO. 
 
Instrumentalizada en un acta con el contenido mínimo indicado en la Cláusula particular 34. 
 
 
MUTUA MONTAÑESA 
 
 

CONFORME 
 

 
ADJUDICATARIO 
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ANEXO II. DOCUMENTO EUROPEO ÚNICO DE CONTRATACIÓN (DEUC) 

❖ Cumplimentar siguiendo las instrucciones incluidas en el DEUC publicado a tal efecto en el 

documento de pliegos para la licitación. 

 

❖ Los licitadores deberán cumplimentar las partes II, III, IV y VI del formulario: 

 

La parte IV se cumplimentará de conformidad con la opción marcada con una X: 

 

 Deberán cumplimentar las secciones A, B, C y D de la parte IV. 

 Se limitarán a cumplimentar la sección A de la parte IV, omitiendo cualquier otra sección de la 

parte IV. Sólo aplica para procedimiento abierto simplificado sumario. 

❖ En el caso que proceda la subcontratación, los licitadores deberán indicar la parte del contrato que 

tengan previsto subcontratar, señalando el nombre o el perfil empresarial, definido por referencia 

a las condiciones de solvencia profesional o técnica, de los subcontratistas a los que se vaya a 

encomendar su realización. 

 

❖ El DEUC deberá estar debidamente firmado para su admisión. 

 

Puede cumplimentar el mismo, accediendo a través del siguiente enlace y cargar el xml facilitado 
por Mutua Montañesa para ello: 
 
https://visor.registrodelicitadores.gob.es/espd-web/filter?lang=es 
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ANEXO III. MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE RELATIVA AL COMPROMISO DE TENER 
CONTRATADOS TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD  

D/Dª <<INDICAR>>, en nombre propio o en representación de la empresa <<INDICAR>>, con CIF/NIF 
<<INDICAR>>, en calidad de <<INDICAR>>, 
 
DECLARA 
 
Que, de resultar adjudicatario del contrato, y durante la vigencia del mismo, asume la obligación de 
tener empleados trabajadores con discapacidad en un 2 por 100, al menos, de la plantilla de la 
empresa, si ésta alcanza un número de 50 ó más trabajadores, de acuerdo con el artículo 42.1 del RDL 
1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos 
de las personas con discapacidad y de su inclusión social, o la de adoptar las medidas alternativas 
desarrolladas reglamentariamente por el Real Decreto 364/2005, de 8 de abril.  
  
Asimismo, se compromete a acreditar el cumplimiento de la referida obligación ante el Órgano de 
Contratación cuando sea requerido para ello, en cualquier momento durante la vigencia del contrato 
o, en todo caso, antes de la devolución de la garantía definitiva. 
 
 
 
En <<INDICAR>>, a Haga clic aquí para escribir una fecha. 
 
 
 
 
 
 
<<INDICAR EMPRESA Y FIRMA>> 
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ANEXO IV1. MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE DE VIGENCIA DE LOS DATOS 
ANOTADOS EN EL REGISTRO OFICIAL DE LICITADORES Y EMPRESAS CLASIFICADAS DEL 
ESTADO 

D/Dª <<INDICAR>>, en calidad de2 <<INDICAR>>con DNI / NIE <<INDICAR>>, en nombre propio o en 
representación de la empresa <<INDICAR>>, con CIF <<INDICAR>>, inscrita en el Registro Oficial de 
Licitadores y Empresas Clasificadas del Estado, con el n.º <<INDICAR>>, al objeto de participar en la 
contratación denominada <<INDICAR>> convocada por Mutua Montañesa, Mutua  Colaboradora con 
la Seguridad Social nº7, de acuerdo con lo establecido en la Orden EHA/1490/2010, de 28 de mayo, 
bajo su responsabilidad, 

 
 DECLARA:3 
 

 A) Que los datos de esta empresa que constan en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 
Clasificadas del Estado no han sido alterados en ninguna de sus circunstancias y que se 
corresponden con el certificado del Registro. 

 

 

 

 B) Que de los datos de esta empresa anotados en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 
Clasificadas del Estado han sufrido variación los que a continuación se indican, según se acredita 
mediante los documentos que se adjuntan, manteniéndose los demás datos sin ninguna 
alteración respecto del contenido del Certificado del Registro. 

 
 
 

 
 Datos que han sufrido variación: 
 
  

Documentación justificativa que se adjunta: CERTIFICADO ROLECE 
 
 
 

En <<INDICAR>>, a Haga clic aquí para escribir una fecha. 
 
 
 
<<INDICAR EMPRESA Y FIRMA>> 

 
  

 
1 En caso de ser exigido en la licitación el CERTIFICADO ROLECE deberá ir acompañado de este  

Anexo. 
2 Indíquese la representación que ostenta el declarante en la empresa. 
3 Las opciones A) y B) son incompatibles entre sí, señale solamente la que corresponda. 
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ANEXO V. DECLARACIÓN JURADA DE NO ENCONTRARSE EN SITUACIÓN DE PROHIBICIÓN 
PARA CONTRATAR 

D/Dª <<INDICAR>>, en representación de <<INDICAR>>, con DNI <<INDICAR>>, la cual consta 
acreditada en el expediente indicado en el encabezamiento, declara que dicha empresa no se 
encuentra afecta de causa alguna de prohibición para contratar en los términos especificados por el 
art. 71 y siguientes de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y en particular 
que se encuentra al corriente en sus obligaciones fiscales y para con la Seguridad Social. 
 
Y en atención a lo expuesto se faculta otorga consentimiento expreso a Mutua Montañesa para 
cuantas verificaciones y comprobaciones tenga a bien realizar para comprobar, tanto con carácter 
previo a la formalización de un contrato, como en su caso durante la ejecución del mismo, la veracidad 
de esta declaración, advirtiendo que dicho consentimiento será válido únicamente con la finalidad 
descrita. 
 
En Santander,  Haga clic aquí para escribir una fecha. 
 
 
 
 
 
 
<<INDICAR EMPRESA Y FIRMA>> 
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ANEXO VI. REQUERIMIENTO DE DATOS A EFECTOS DE POSIBLE CONTRATO 

Los siguientes datos serán utilizados para la formalización del correspondiente contrato en el caso 
de resultar usted o su empresa adjudicatario del mismo. Por tanto habrán de corresponderse con los 
del representante con poder suficiente para poder contratar dentro de su organización. Si una vez 
finalizado el procedimiento de licitación se produjesen variaciones de estos datos, rogamos sean 
comunicadas a Mutua Montañesa para su modificación.  
 
Los siguientes datos serán utilizados para la formalización del correspondiente contrato en el caso 
de resultar usted o su empresa adjudicatario del mismo. Por tanto habrán de corresponderse con los 
del representante con poder suficiente para poder contratar dentro de su organización. Si una vez 
finalizado el procedimiento de licitación se produjesen variaciones de estos datos, rogamos sean 
comunicadas a Mutua Montañesa para su modificación. 
 

Nombre del a Compañía <<INDICAR>> 

CIF <<INDICAR>> 

Domicilio Social de la compañía <<INDICAR>> 

Nombre del representante de la Compañía <<INDICAR>> 

DNI <<INDICAR>> 

Cargo <<INDICAR>> 

Escritura de representación <<INDICAR>> 

Registro Mercantil <<INDICAR>> 

Nombre del Notario <<INDICAR>> 

Ciudad del Notario <<INDICAR>> 

Fecha escritura <<INDICAR>> 

Número de protocolo notarial <<INDICAR>> 
Ubicación de los servidores y de sus servicios asociados <<INDICAR>> 

 
CLÁUSULAS RGPD 

En cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril 
de 2016 (Reglamento General de Protección de Datos), le informamos que los datos personales 
facilitados en este documento serán tratados por Responsable del Tratamiento de Datos:  
 
MUTUA MONTAÑESA, Mutua colaboradora de la Seguridad Social nº 7, CIF: G39008321 Domicilio 
social: calle Ataulfo Argenta, 19, 39004-Santander, provista del Delegado de Protección de Datos: 
dpo@mutuamontanesa.es 
 
Finalidad del tratamiento: Los datos personales se recogen a los exclusivos efectos de poder 
confeccionar el correspondiente contrato, si una vez finalizado el procedimiento de licitación 
oportuno su empresa fuera la adjudicataria. Le informamos que sobre la base de sus datos no se 
elaborarán perfiles ni se tomarán decisiones automatizadas.  
 
Conservación de los datos: Los datos serán conservados durante el tiempo estipulado en la 
legislación aplicable a la contratación pública. En el caso de no resultar su empresa adjudicataria, 
serán destruidos una vez finalizados una vez firme la adjudicación. 
 
Base legal: La base legal para el tratamiento de sus datos reside en la obligación legal de 
formalización del contrato. 
 
Cesiones: Mutua Montañesa no cederá sus datos a terceros, con excepción de aquellas cesiones a las 
que resulte obligada por norma legal (Tribunal de Cuentas, Intervención General de la Seguridad 
Social etc…) 
 
Derechos: Tiene usted el derecho de ejercer por escrito, mediante carta dirigida al Delegado de 
Protección de Datos de Mutua Montañesa, C/Ataulfo Argenta 19 -39004 Santander, o al email 
dpo@mutuamontanesa.es, los derechos de acceso, rectificación, oposición y, en su caso, a solicitar la 
limitación del tratamiento de sus datos, su  supresión y a la portabilidad de los mismos 
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Finalmente le informamos que usted tiene el derecho de presentar una reclamación a la Autoridad 
de Control, esto es, la Agencia Española de Protección de Datos, a la cual puede acceder mediante el 
siguiente enlace: 
 
https://www.agpd.es/portalwebAGPD/CanalDelCiudadano/derechos/index-ides-idphp.php 
 

 

En <<INDICAR>>, a <<INDICAR>>de <<INDICAR>>de <<INDICAR>> 

 
 
 

<<INSERTAR FIRMA ELECTRONICA>> 

 

 

<<INDICAR EMPRESA Y FIRMA>> 
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ANEXO VII. MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA1 

 

D./Dª.............................................................................................., con DNI número .................................... en nombre 
(propio) o actuando en representación de (empresa a que 
representa)................................................................................. con CIF/NIF.............................con domicilio en 
…….................................................................................................................. calle 
…….................................................................., número.................. consultado el anuncio de licitación del 
contrato “PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DEL SERVICIO 
___________________________________________ PARA MUTUA MONTAÑESA”, publicado en el perfil 
de contratante de Mutua Montañesa el día................. de.............. de............. y enterado de las condiciones, 
requisitos y obligaciones establecidos en los pliegos de cláusulas particulares y de prescripciones 
técnicas particulares, cuyo contenido declara conocer y acepta plenamente, y de las obligaciones sobre 
protección del empleo, condiciones de trabajo, prevención de riesgos laborales y sobre protección del 
medio ambiente, se compromete a tomar a su cargo la ejecución del contrato, en las siguientes 
condiciones: 
 

 
IMPORTE TOTAL OFERTADO PARA LOS ARTICULOS 

SUJETOS A 10% IVA 

Base imponible €.- 

IVA (10%) €.- 

Total  €.- 

 
 

 
IMPORTE TOTAL OFERTADO PARA LOS ARTICULOS 

SUJETOS A 21% IVA 

Base imponible €.- 

IVA (21%) €.- 

Total  €.- 

 
 
 

 
ADJUNTAR EL XCEL DE OFERTA ECONOMICA CUMPLIMENTANDO LA HOJA DEL LOTE 
CORRESPONDIENTE OFERTADO 

 
 
 
 
 
 
En <<INDICAR>>, a <<INDICAR>>de <<INDICAR>>de <<INDICAR>> 

<<INDICAR EMPRESA Y FIRMA>> 

 
 

DIRIGIDO AL SR. DIRECTOR GERENTE DE MUTUA MONTAÑESA 

ÓRGANO DE CONTRATACIÓN DE MUTUA MONTAÑESA 

 
1 Los modelos de oferta económica específicos para cada lote han sido publicados junto con el anuncio de pliegos 

dentro del perfil del contratante de Mutua Montañesa. 
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ADENDA SOBRE TRATAMIENTO DE DATOS CON CESION DE DATOS 

La presente Adenda sobre tratamiento de datos (“Adenda”) forma parte del “ CONTRATO ENTRE 
MUTUA MONTAÑESA, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social, núm.7 
y………………………..,PARA CONTRATACION DEL SERVICIO DE ……………….. PARA MUTUA 
MONTAÑESA” de (“Contrato Marco”), de fecha …………………:  

De una parte, 

D. Alberto Martínez Lebeña, con N.I.F. 20.194.295-L, en nombre y representación de MUTUA 
MONTAÑESA, Mutua colaboradora con la Seguridad Social Nº 7 (en adelante Mutua Montañesa), 
con C.I.F. nº G-39008321, en calidad de Director Gerente, y con domicilio social en Santander, calle 
Ataúlfo Argenta, 19; y de conformidad con los poderes conferidos el día 6 de septiembre de 2021, 
protocolizados ante el Notario de Santander, D. Iñigo Girón Sierra, con el número 2.344 de su 
protocolo, 
 

Y de otra, 

 

D/Dña………………, con DNI ………, en nombre y representación de la compañía mercantil 
……………… domiciliada en ………….(CP……..), C/ ……………………, Nº……, piso……, con 
CIF……………., en su condición de …………, en virtud de la escritura que tiene otorgada ante el/la 
Notario/a de ……….., D/Dña………………, el día ………. de………..de ……., con número ………. de 
su protocolo y debidamente inscrita en el Registro Mercantil de …….; (En adelante el “Encargado 
del Tratamiento”) 
 

Mutua Montañesa y el Encargado del Tratamiento en adelante se denominarán conjuntamente 
como las “Partes”. 
 
Los términos empleados en esta Adenda tendrán el significado que se establezca en la misma. Los 
términos en mayúscula cuya definición no figure en el presente documento tendrán el significado 
que se les atribuye en el Contrato Marco. Salvo que se modifiquen según lo expuesto a continuación, 
los términos del Contrato Marco permanecerán con pleno vigor y efecto. 
 

En consideración a las obligaciones mutuas establecidas en el presente documento, las partes 
acuerdan por el presente que los términos y condiciones establecidos a continuación se añadan al 
Contrato Marco a modo de Adenda. 

1 Definiciones 

A efectos de la presente Adenda, los términos y expresiones expuestos a continuación tendrán el 

significado siguiente: 

1.1 “ATD” se refiere al presente Adenda de Tratamiento de Datos. 
1.2 “Legislación Aplicable” se refiere a leyes de la Unión Europea o españolas en materia de 

protección de datos. 
1.3 “Subencargado(s) autorizado(s)” se refiere a cualquier persona o tercero nombrado por el 

Encargado del Tratamiento o por alguien en su nombre y que Mutua Montañesa haya 
aprobado expresamente, estando dicha autorización sujeta al estricto cumplimiento de la 
presente Adenda sobre protección de datos. 

1.4 “Datos Personales de Mutua Montañesa” hace referencia a cualesquiera Datos Personales 
tratados por cuenta de Mutua Montañesa por un Encargado del Tratamiento contratado y 
de conformidad o en relación con el Contrato Marco y la presente Adenda. 

1.5 “Encargado del Tratamiento contratado” se refiere al Encargado del Tratamiento o a un 
Subencargado autorizado. 

1.6 “Legislación en materia de protección de datos” se refiere a la Legislación en materia de 
protección de datos de la UE y, en la medida en que sea aplicable, a la legislación sobre 
protección de datos y privacidad de cualquier otro país. 
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1.7 “EEE” se refiere al Espacio Económico Europeo. 

1.8 “Legislación en materia de protección de datos de la UE” se refiere a la Directiva 95/46/CE 
de la UE, según se haya transpuesto a la legislación nacional de cada Estado miembro y con 
las oportunas enmiendas, sustituciones o reemplazos, incluido el RGPD y la legislación que 
aplica o complementa dicho RGPD. 

1.9 “RGPD” se refiere al Reglamento General de Protección de Datos de la UE 2016/679. 
1.10 “Filial del Encargado del Tratamiento” se refiere a una entidad que esté controlada por, 

controler, o esté bajo el control común del Encargado del Tratamiento. 

1.11 “Servicios” se refiere a los servicios y demás actividades que suministre o lleve a cabo el 
Encargado del Tratamiento, o un tercero en su nombre, en beneficio de Mutua Montañesa y 
en virtud del Contrato Marco. 

1.12 Los términos, “Comisión”, “Empresa”, “Interesado”, “Estado miembro”, “Datos 
Personales”, “Violación de Datos Personales”, “Tratamiento”, “Delegado de Protección 
de Datos” y “Autoridad de supervisión” tendrán el mismo significado que en el RGPD. 

 
2 Tratamiento de Datos Personales de Mutua Montañesa 

 

2.1 Mutua Montañesa seguirá siendo el Responsable exclusivo del tratamiento de los Datos 
Personales que se procesen y determinará qué Datos Personales habrá de tratar el 
Encargado del Tratamiento, las finalidades de dicho Tratamiento y el uso de los Datos 
Personales por parte del mismo. 
 

2.2 El Encargado del Tratamiento solo tratará Datos Personales por cuenta y en beneficio de 
Mutua Montañesa, de acuerdo con las instrucciones de esta última, y no tendrá derechos 
independientes con relación a dichos datos. 
 

2.3 El Encargado del Tratamiento informará de inmediato a Mutua Montañesa en caso de que, 
en su opinión, alguna instrucción infrinja el RGPD o la Legislación en materia de protección de 
datos. 
 

2.4 El Encargado del Tratamiento no tratará los Datos Personales en su propio beneficio o para 
sus propias finalidades, ni cualquiera otra finalidad no prevista, salvo que así lo haya 
expresamente acordado con Mutua Montañesa. Sin perjuicio de lo anterior, si la Legislación 
Aplicable a la que estuviera sujeto el Encargado del Tratamiento impusiera cualquier 
Tratamiento no previsto en el contrato o los servicios contratados, el Encargado del 
Tratamiento informará de dicho requisito legal a Mutua Montañesa, en la medida permitida 
por la Legislación Aplicable, antes de proceder al Tratamiento de esos Datos Personales. 
 

2.5 En caso de que el Encargado del Tratamiento haya nombrado a un Delegado de Protección 
de Datos, deberá comunicar a Mutua Montañesa el nombre y los datos de contacto de dicho 
Delegado de Protección de Datos del Encargado del Tratamiento. En caso de que el 
Encargado del Tratamiento no haya nombrado a un Delegado de Protección de Datos, 
deberá comunicar el nombre y los datos de contacto de una persona de contacto que pueda 
ofrecer más información sobre el tratamiento de Datos Personales. 
 

2.6 El Anexo 1 a esta Adenda establece cierta información relativa al Tratamiento de Datos 
Personales de Mutua Montañesa por parte de los Encargados del tratamiento. 
Periódicamente, Mutua Montañesa podrá realizar modificaciones al Anexo 1, en la medida 
de lo razonable, mediante aviso por escrito al Encargado del Tratamiento. 

 

3 Empleados del Encargado del Tratamiento 

3.1 El Encargado del Tratamiento adoptará medidas razonables para garantizar la fiabilidad de 
todos sus empleados que accedan a los Datos Personales de Mutua Montañesa, 
asegurándose en cada caso que el acceso se limita estrictamente a aquellas personas que 
necesiten conocer/acceder a los correspondientes Datos Personales de Mutua Montañesa, 
en virtud de lo estrictamente necesario a efectos del Contrato Marco y con el fin de cumplir 
con la Legislación Aplicable en el contexto de las obligaciones de esa persona para con el 
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Encargado del Tratamiento. 
 

3.2 El Encargado del Tratamiento garantiza que las personas autorizadas a tratar los Datos 
Personales a efectos del Contrato Marco y de la presente Adenda, incluido su personal y el 
personal de su Subencargado autorizado, en su caso, se han comprometido a mantener la 
confidencialidad o se someten a la correspondiente obligación de confidencialidad 
reglamentaria. 
 

3.3 El Encargado del Tratamiento se comprometerá a que sus empleados y subcontratistas 
cumplan con la Legislación Aplicable en materia de protección de datos y que estén 
debidamente formados en cuanto a sus obligaciones relativas al tratamiento de Datos 
Personales. 
 

3.4 El Encargado del Tratamiento mantendrá registros electrónicos que demuestren el 
cumplimiento de las obligaciones estipuladas en la presente cláusula. 

 

4 Designación de Subencargados del Tratamiento 
 

4.1 El Encargado del Tratamiento no nombrará (ni divulgará Datos Personales de Mutua 
Montañesa) a un Subencargado del Tratamiento salvo que lo haga con el previo 
consentimiento explícito y por escrito de Mutua Montañesa. 
 

4.2 En caso de que se facilite la autorización, el Encargado del Tratamiento deberá: 
 

a) Llevar a cabo la correspondiente diligencia debida, antes de que el Subencargado 
empiece a tratar Datos Personales de Mutua Montañesa, para garantizar que dicho 
Subencargado del Tratamiento está en condiciones de ofrecer un nivel de protección 
de los Datos Personales de Mutua Montañesa acorde a lo exigido en la presente 
Adenda y en el Contrato Marco. 

b) Asegurarse de que el acuerdo entre el Encargado del Tratamiento y el 
Subencargado se rige por un contrato escrito que incluya unos términos que 
ofrezcan como mínimo el mismo nivel de protección para los Datos Personales de 
Mutua Montañesa que el recogido en la presente Adenda y que dispongan las 
garantías suficientes para la puesta en práctica de las correspondientes medidas 
técnicas y organizativas de un modo en que el Tratamiento satisfaga los requisitos 
de la Legislación en materia de protección de datos o los requisitos de Mutua 
Montañesa. En caso de duda, el Encargado del Tratamiento deberá preguntar a 
Mutua Montañesa si las medidas técnicas y organizativas que garantiza el 
Subencargado cumplen las normas establecidas por Mutua Montañesa y por la 
Legislación en materia de protección de datos. 

c) Prohibir explícitamente a los Subencargados autorizados, en su contrato por escrito 
con los mismos, que contraten a un (Sub sub) encargado sin el previo 
consentimiento explícito y por escrito de Mutua Montañesa. 

d) Proporcionar a Mutua Montañesa las copias de los acuerdos de los Encargados del 
tratamiento con los respectivos Subencargados, para su revisión. 

 

4.3 En caso de que el Subencargado autorizado no cumpla sus obligaciones de protección de 
datos, el Encargado del Tratamiento seguirá siendo plenamente responsable para con 
Mutua Montañesa de la ejecución de las obligaciones por parte de dicho Subencargado 
autorizado. 

 

5 Seguridad 
 

5.1 El Encargado del Tratamiento garantiza que pondrá en práctica las correspondientes 
medidas técnicas y organizativas para proteger los Datos Personales de Mutua Montañesa 
frente a pérdidas y toda forma de tratamiento ilícito o no autorizado. Estas medidas 
deberán garantizar un nivel apropiado de seguridad, según lo descrito en el Artículo 32 del 
RGPD. 
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5.2 En la evaluación del nivel apropiado de seguridad, el Encargado del Tratamiento tendrá en 
cuenta los riesgos que presenta el Tratamiento, en concreto respecto a la destrucción, 
pérdida o alteración accidentales o ilícitas, así como a la divulgación o acceso no autorizados 
a Datos Personales transmitidos, almacenados o tratados de cualquier otro modo. 
 

5.3 Las medidas que el Encargado del Tratamiento adopte deberán cumplir como mínimo las 
medidas de seguridad descritas en el Anexo 2 de la presente Adenda. 

 
6 Localización de los Datos Personales de Mutua Montañesa 

 

6.1 El Encargado del Tratamiento no transferirá ni tratará Datos Personales de Mutua Montañesa 
fuera del Espacio Económico Europeo (EEE) sin el previo consentimiento explícito y por 
escrito de Mutua Montañesa. Si el Encargado del Tratamiento obtuviese dicho 
consentimiento escrito, deberá asegurarse de que dicha transferencia o dicho acceso estén
 cubiertos por: 

 

a) las Cláusulas contractuales tipo publicadas por la Comisión Europea o por una 
autoridad de supervisión conforme al artículo 46 del RGPD; o 

b) las normas corporativas vinculantes aprobadas por una autoridad de supervisión 
competente según los términos del artículo 47 del RGPD; o 

c) un código de conducta aprobado de conformidad con el artículo 46 del RGPD; o 

d) un mecanismo de certificación aprobado de conformidad con el artículo 46 del 
RGPD; o 

e) una decisión de adecuación de la Comisión Europea de conformidad con el artículo 
45 del RGPD. 

 

6.2 En cualquier caso, el Encargado del Tratamiento deberá facilitar a Mutua Montañesa toda la 
información relevante que permita a Mutua Montañesa cumplir sus obligaciones en caso de 
Transferencias de datos. El Encargado del Tratamiento procederá a instaurar las medidas 
que aporten un nivel adecuado de protección para los Datos Personales de Mutua 
Montañesa que se transfieran a países terceros u organizaciones internacionales de 
conformidad con el artículo 44 del RGPD. 

 

7 Derechos del Interesado 
 

7.1 Teniendo en cuenta el carácter del Tratamiento, el Encargado del Tratamiento deberá asistir 
a Mutua Montañesa mediante la puesta en práctica de las correspondientes medidas técnicas 
y organizativas para colaborar en el cumplimiento de sus obligaciones y a fin de responder a 
las peticiones de ejercicio de los Derechos del Interesado en virtud de la Legislación en 
materia de protección de datos. 
 

7.2 El Encargado del Tratamiento deberá: 
 

a) informar con celeridad y no más tarde de veinticuatro horas (24) horas desde su 
recepción, en caso de recibir una queja o petición de un Interesado en virtud de la 
Legislación en materia de protección de datos con respecto a Datos Personales de 
Mutua Montañesa; 

b) prestar plena cooperación y asistencia en relación con cualquier queja o petición de 
un Interesado relativa al Tratamiento de Datos Personales de Mutua Montañesa; 

c) asegurarse de que el Encargado del Tratamiento no responde a ninguna petición sin 
respetar estrictamente las instrucciones, por escrito, de Mutua Montañesa o a lo 
exigido por la Legislación Aplicable a la que esté sujeto el Encargado del 
Tratamiento, en cuyo caso el Encargado del Tratamiento deberá informar a Mutua 
Montañesa acerca de dicho requisito legal, en la medida permitida por la Legislación 
Aplicable, antes de que el Encargado del Tratamiento responda a la petición; 

d) mantener registros electrónicos de todas las quejas o peticiones de Interesados que 
pretendan ejercer sus derechos en virtud de la Legislación Aplicable en materia de 
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Protección de datos; los registros descritos en la presente cláusula deberán incluir 
copias de la queja o la petición, detalles de los datos a los que se haya accedido y se 
hayan compartido, cuando proceda, las medidas adoptadas por el Encargado del 
Tratamiento para resolver la queja o petición, y la correspondencia o llamadas 
telefónicas relativas a la queja o la petición. 

 

8 Mantenimiento de registros 
 

8.1 Además de las obligaciones de mantenimiento de registros contempladas en las cláusulas 3.4 
y 7.2(d), el Encargado del Tratamiento acepta mantener registros electrónicos de todos los 
Datos Personales de Mutua Montañesa tratados en virtud del Contrato Marco y de la 
presente Adenda, así como de sus actividades de tratamiento. 

 

8.2 El mantenimiento de registros contendrá como mínimo las información siguiente: 
 

a) las finalidades del tratamiento; 
b) el nombre, la dirección y los datos de contacto del Encargado del Tratamiento, del o de 

los Subencargados y de Mutua Montañesa; 

c) la identidad y datos de contacto del Delegado de Protección de Datos o de otra persona 
de contacto de la cual se pueda obtener más información; 

d) la localización de las bases de datos que alojan los Datos Personales de Mutua 
Montañesa; 

e) el origen de los Datos Personales de Mutua Montañesa, es decir, si han sido recopilados a 
partir de los Interesados directamente, a partir de terceros o bien generados a partir de 
redes de comunicación (para Datos de tráfico y Datos de localización); 

f) las categorías de los Datos Tratados y, si procede, las categorías de los Interesados 
afectados, 

g) las categorías de destinatarios a los cuales puedan revelarse los Datos Personales de 
Mutua Montañesa; 

h) un resumen de quién tiene acceso a los Datos Personales de Mutua Montañesa y el modo 
en que se restringe el mismo; 

i) los métodos seguidos a fin de garantizar la implementación de políticas de conservación 
de la información en relación con el almacenamiento de Datos Personales de Mutua 
Montañesa; 

j) los medios usados para borrar o eliminar Datos Personales de Mutua Montañesa; 

k) si procede, las transferencias de Datos Personales a un país tercero o una organización 
internacional, incluida la identificación de dicho país u organización internacional y la 
documentación de las medidas adecuadas de protección para dichas transferencias de 
acuerdo con la cláusula 6 de la presente Adenda; 

l) las medidas adoptadas para garantizar la seguridad de los Datos Personales de Mutua 
Montañesa y el Tratamiento de los mismos; y 

m) cualquier información necesaria y pertinente para que Mutua Montañesa realice una 
evaluación del impacto de la protección de datos. 
 

8.3 Mutua Montañesa se reserva el derecho, en cualquier momento y por si misma o por 
terceros, a inspeccionar los registros que mantiene el Encargado del Tratamiento de 
conformidad con las cláusulas 3.4, 7.2(d) y 8, sin coste alguno para Mutua Montañesa. 
 

9 Violación de Datos Personales 
 

9.1 El Encargado del Tratamiento tiene la estricta obligación de informar a Mutua Montañesa 
de cualquier violación de Datos Personales que afecte a Datos Personales de Mutua 
Montañesa, sin demora injustificada y no más tarde de veinticuatro (24) horas desde el 
conocimiento de la violación por parte del Encargado del Tratamiento, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 33 del RGPD. 
 

9.2 El Encargado del Tratamiento proporcionará a Mutua Montañesa la información suficiente 
para permitirle que cumpla las obligaciones de notificación a la autoridad de supervisión 
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competente, de acuerdo con el artículo 55 del RGPD o cualquier otra Legislación en materia 
de protección de datos, y que pueda informar a los Interesados acerca de la Violación de 
Datos Personales, si procede. El Encargado del Tratamiento usará el Impreso de notificación 
de violación de datos que se adjunta como Anexo 3 a la presente Adenda. Este impreso 
deberá cumplimentarse de la forma más completa posible y deberá incluir siempre: 
 

a) la identidad y datos de contacto del Delegado de Protección de Datos o de otra persona 
de contacto de la cual se pueda obtener más información; 

b) el carácter de la violación de seguridad, incluidas las categorías de los interesados 
afectados y las categorías de Datos Personales de Mutua Montañesa y los registros de 
datos afectados; 

c) una descripción de las medidas que podría adoptar Mutua Montañesa para atenuar los 
posibles efectos adversos de la violación de Datos Personales; 

d) las consecuencias de la violación de Datos Personales; 
e) las medidas propuestas o adoptadas por el Encargado del Tratamiento en cooperación 

con Mutua Montañesa para abordar la violación de Datos Personales. 
 

9.3 Si el Encargado del Tratamiento no pudiese comunicar toda la información relativa a la 
violación de datos de forma inmediata y/o simultánea, deberá entonces proporcionar la 
información tan pronto como vaya estando disponible. 

9.4 El Encargado del Tratamiento cooperará con Mutua Montañesa y adoptará las medidas 
razonables que Mutua Montañesa le indique de cara a asistir en la investigación, atenuación y 
reparación de cada violación de Datos Personales. 
 

10 Evaluaciones de impacto de la protección de datos 
 

10.1 El Encargado del Tratamiento proporcionará a Mutua Montañesa la cooperación y asistencia 
razonables para cumplir la obligación de esta última, recogida en el RGPD, de llevar a cabo 
evaluaciones del impacto de las operaciones de tratamiento previstas por el Encargado del 
Tratamiento sobre la protección de los Datos Personales de Mutua Montañesa, teniendo en 
cuenta el carácter, el ámbito, el contexto y los efectos del tratamiento de conformidad con 
el artículo 35 del RGPD. El Encargado del Tratamiento ofrecerá asistencia razonable a Mutua 
Montañesa en la cooperación o la consulta previa con la Autoridad de supervisión en cuanto 
a la realización de tareas relacionadas con la cláusula 10.1 del presente ATD. 
 

10.2 El Encargado del Tratamiento ofrecerá la cooperación y asistencia razonables de cara a 
poner en práctica las medidas previstas para abordar los riesgos, incluidas medidas de 
protección, medidas de seguridad y mecanismos que garanticen la protección de los Datos 
Personales de Mutua Montañesa y para demostrar el cumplimiento del RGPD, teniendo en 
cuenta los derechos e intereses legítimos de los interesados y demás personas afectadas. 
 

11 Derechos de auditoría 
 

11.1 El Encargado del Tratamiento pondrá a disposición de Mutua Montañesa, previa petición, 
toda la información necesaria para demostrar el cumplimiento de la presente Adenda, y 
deberá permitir y contribuir a las auditorías, incluidas inspecciones, que Mutua Montañesa o 
un auditor con un mandato de Mutua Montañesa en relación con el Tratamiento de los Datos 
Personales de Mutua Montañesa por parte del Encargado del Tratamiento y de los 
Subencargados autorizados. 
 

11.2 Además de lo anterior, el Encargado del Tratamiento se comprometerá a auditar los 
sistemas de Tratamiento de datos que utilice, así como las medidas de seguridad, al menos 
una vez al año. El resultado de la auditoría realizada por el Encargado del Tratamiento se 
facilitará a Mutua Montañesa junto con un informe de seguridad anual por escrito, que 
incluya el estado del sistema de Tratamiento de Datos Personales, las medidas de seguridad, 
el tiempo registrado de inactividad por medidas técnicas de seguridad, el cumplimiento o 
incumplimiento establecido de medidas de la organización, incidentes de seguridad y/o 
violaciones de datos, amenazas detectadas para la seguridad y los Datos, así como las 

https://licitaciones.mutuamontanesa.es/portal


       

 
 

Nº EXPEDIENTE MM/2025/000163 

 https://licitaciones.mutuamontanesa.es/portal  185 

mejoras necesarias o recomendadas. 
 

11.3 Los costes razonables por la contratación de auditores de Mutua Montañesa correrán a 
cargo de Mutua Montañesa. El Encargado del Tratamiento es responsable de sus propios 
costes a este respecto. En el supuesto de que se detectasen incidentes relacionados con las 
medidas de seguridad que se vayan a poner en práctica o a ejecutar, los costes serán 
asumidos plena y exclusivamente por el contratista, así como cualesquiera costes vinculados 
a la propia auditoría y la reparación de los incidentes. 
 

12 Extinción del Contrato 
 

12.1 Las partes acuerdan que tras el vencimiento o extinción del Contrato Marco o tras la 
finalización de la prestación de servicios de tratamiento de datos, el Encargado del 
Tratamiento deberá cesar de inmediato dicho Tratamiento de los Datos Personales de 
Mutua Montañesa y deberá devolver a Mutua Montañesa todos los Datos Personales de 
Mutua Montañesa y copias de los mismos en un plazo no superior a un mes desde el 
vencimiento o finalización de la prestación de servicios de tratamiento de datos. 
 

12.2 Una vez que el Encargado del tratamiento haya devuelto los Datos Personales de Mutua 
Montañesa a la misma, dicho Encargado del tratamiento deberá destruir todos los Datos 
Personales y certificar a Mutua Montañesa haber procedido a ello, a menos que la legislación 
impuesta sobre el Encargado del Tratamiento le impida devolver o destruir la totalidad o 
parte de los Datos Personales. En tal caso, el Encargado del Tratamiento garantiza que se 
asegurará la confidencialidad de los Datos Personales transferidos y que dejará de tratar 
activamente los Datos Personales. El Encargado del Tratamiento contratado cumplimentará 
y firmará el Anexo 4 antes de la extinción del contrato. 

La presente Adenda se suscribe y pasa a formar parte del Contrato Marco de forma vinculante con 

efecto y vigor a partir de la fecha indicada arriba. 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

https://licitaciones.mutuamontanesa.es/portal


       

 
 

Nº EXPEDIENTE MM/2025/000163 

 https://licitaciones.mutuamontanesa.es/portal  186 

ANEXO 1. DETALLES DEL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DE MUTUA MONTAÑESA 

 
 

Este Anexo 1 incluye ciertos detalles del Tratamiento de Datos Personales de Mutua Montañesa 

conforme a lo exigido en el artículo 28(3) del RGPD. 

 

1. Objeto y duración del Tratamiento de Datos Personales de Mutua Montañesa 

El objeto y la duración del Tratamiento de Datos Personales de Mutua Montañesa se establecen en 

el Contrato Marco y en la presente Adenda. 

 

2. El carácter y la finalidad del Tratamiento de Datos Personales de Mutua Montañesa 

“indicar objeto de contrato” 

 

3. Los tipos de Datos Personales de Mutua Montañesa objeto del tratamiento 

 

 

Categorías de 

Interesados a 

quienes se refiere 

el Tratamiento 

 

 

Categorías de Datos 

Personales 

Grupos de empleados 

del Encargado del 

Tratamiento con 

acceso a los Datos 

Personales de Mutua 

Montañesa 

 

Actividades que 

pueden realizar 

dichos empleados 

con los Datos 

Personales 
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ANEXO 2. MEDIDAS TÉCNICAS Y ORGANIZATIVAS 

 
 

1. El tratamiento de Datos Personales de Mutua Montañesa debe tener lugar en 
sistemas de tratamiento de datos en los cuales se hayan implantado medidas 
técnicas y organizativas de protección de Datos Personales. En este contexto, el 
Encargado del Tratamiento garantiza a Mutua Montañesa que adoptará todas las 
medidas necesarias para el tratamiento de los Datos Personales de Mutua 
Montañesa en los sistemas de tratamiento de datos del Encargado del 
Tratamiento conformes a las medidas indicadas en la siguiente tabla: 
 

Descripción de medida de 
seguridad 

Descripción de la implementación por 
parte del Encargado del 
Tratamiento 

Control de acceso al equipo: denegar a 
personas no autorizadas el acceso al 
equipo de tratamiento de datos utilizado 
para el tratamiento de 
Datos Personales 

 
 

 

Control de soportes de datos: impedir la 
lectura, copia, modificación o retirada de 
soportes datos de forma 
no autorizada 

 

 

Control de almacenamiento: impedir la 
introducción no autorizada de Datos 
Personales y la inspección, modificación o 
borrado no autorizados 
de Datos Personales almacenados 

 

 

Control de usuario: impedir el uso de 
sistemas de tratamiento automático de datos 
por parte de personas no autorizadas a través 
de equipos de 
comunicación de datos 

 

 

Control de acceso a datos: garantizar que 
las personas autorizadas a usar un sistema 
de tratamiento automático de datos solo 
tengan acceso a los Datos Personales que 
abarque su autorización de acceso 

 

 

Control de comunicación: garantizar que se 
puede comprobar y establecer a qué 
personas se han transmitido o puesto a 
disposición los Datos Personales, o podrían 
transmitirse o ponerse a disposición, a través 
del 
equipo de comunicación de datos 

 

 

Control de entrada: garantizar que se 
puede posteriormente comprobar y 
establecer qué Datos Personales se han 
introducido en sistemas de tratamiento 
automático de datos y 
cuándo y quién ha procedido a ello 
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Control de transporte: impedir la lectura, 
copia, modificación o borrado no 
autorizados de Datos Personales durante 
las transferencias de dichos datos o 
durante el transporte de 
soportes de datos 

 

 

Recuperación: garantizar que los 
sistemas instalados podrían restablecerse 
en caso de interrupción 

 

 

Integridad: garantizar que funcionan las 
funciones del sistema, que se comunica la 
aparición de fallos en dichas funciones 
(fiabilidad) y que los Datos Personales 
almacenados no pueden corromperse por 
culpa del mal 
funcionamiento del sistema 

 

 

2. El Encargado del Tratamiento ofrecerá a Mutua Montañesa un plan exhaustivo y 
actualizado de protección y seguridad de datos para el tratamiento de datos 
conforme a los términos de la presente Adenda, y que será compartido con Mutua 
Montañesa en cuanto esta Adenda entre en vigor. Además, Mutua Montañesa 
podrá solicitar en cualquier momento una copia de este plan de seguridad. 
 

3. El Encargado del Tratamiento no nombrará a persona alguna para el tratamiento 
de los Datos Personales a menos que dicha persona: 
 

a) sea competente y esté cualificada para realizar las tareas específicas que se 
le asignen; 

b) haya sido autorizada por el Encargado del Tratamiento; y 

c) haya sido totalmente formada por el Encargado del Tratamiento en cuanto a 
los procedimientos y reglamentos vigentes pertinentes para el cumplimiento 
de las obligaciones del Encargado del Tratamiento en virtud de la presente 
Adenda sobre tratamiento de datos. 
 

4. Se prohíbe realizar copias de cualesquiera Datos Personales de Mutua Montañesa 
que esta hubiese transmitido al Encargado del Tratamiento. No obstante, este 
último podrá conservar copias de Datos Personales que se le hayan facilitado en 
sus servidores a efectos de copias de seguridad y archivado en virtud del contrato 
correspondiente y hasta la finalización de los servicios indicados en la presente 
Adenda sobre tratamiento de datos. 
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ANEXO 3. IMPRESO DE NOTIFICACIÓN DE VIOLACIÓN DE DATOS 

 
 

Introducción 

 

El Reglamento general de protección de datos (RGPD) introduce la obligación para 
todas las organizaciones de notificar violaciones de Datos Personales a la autoridad 
de supervisión pertinente y, en algunos casos, a las personas físicas afectadas. Una 
violación de Datos Personales se refiere a un fallo de seguridad que entraña la 
destrucción, pérdida o alteración, accidentales o ilícitas, o la divulgación o el acceso no 
autorizados, de Datos Personales que se hayan transmitido, almacenado o tratado de 
cualquier otro modo. En estos casos, las organizaciones podrán notificar la violación 
en un plazo de 72 horas desde la detección del fallo. La decisión de notificación deberá 
ser tomada por varias personas en el seno de Mutua Montañesa y siguiendo un 
procedimiento predeterminado. Para asegurarse de que se adoptan los pasos 
adecuados, Mutua Montañesa tiene que tener constancia de cada posible violación de 
datos. Este impreso se utilizará para informar de posibles violaciones de datos a la 
persona de contacto indicada a continuación: 

 

Todo impreso deberá enviarse a dpo@mutuamontanesa.es 

Definiciones principales: 

Término Definición 

Violación (incidente que activa la 
notificación) 

Un fallo de seguridad que entraña la 
destrucción, pérdida o alteración, 
accidentales o ilícitas, o la divulgación o el 
acceso no autorizados de Datos Personales 
que se hayan transmitido, almacenado o 
tratado de cualquier otro modo. 

Datos Personales Datos Personales hace referencia a cualquier 
información relativa a una persona física 
identificada o identificable 

Interesado La persona física a la cual pertenecen los 
Datos Personales 

Encargado del Tratamiento La persona que trata los Datos Personales por 
cuenta del Responsable del tratamiento 
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1. DETALLES DE LA PERSONA QUE INFORMA DE LA VIOLACIÓN DE DATOS 

(“USTED”) 

Nombre completo Haga clic aquí para introducir el texto. 

Dirección de correo electrónico Haga clic aquí para introducir el texto. 

Número de teléfono Haga clic aquí para introducir el texto. 

Puesto de trabajo Haga clic aquí para introducir el texto. 

Grupo Haga clic aquí para introducir el texto. 

Entidad para la que trabaja o que ha 
contratado sus servicios (p. ej.: nombre 
de la unidad de negocio 
central): 

Haga clic aquí para introducir el texto. 

2. DETALLES DE LA VIOLACIÓN DE DATOS 

¿Se ha visto afectada información de 
carácter personal 
(p. ej.: datos de clientes, datos de 
empleados, datos de un cliente o 
datos sobre proveedores o socios 
comerciales)? 

☐ Sí 

☐ No 

☐ Se desconoce 

Explique en sus propias palabras qué 
ha sucedido o qué ha llevado al 
incidente. Incluya detalles como la 
disponibilidad eventual de registros, 
aportando un análisis de la secuencia 
de eventos que haya dado como 
resultado la violación de datos. De ser 
posible, asegúrese de incluir 
información sobre la confidencialidad, 
integridad y disponibilidad de la 
información. 

Haga clic aquí para introducir el texto. 

¿La violación ha ocurrido en una 
herramienta propiedad de Mutua 
Montañesa o propiedad de un 3o? En 
este último caso, especifique el 
nombre del 3o. 

Haga clic aquí para introducir el texto. 

Indique el nombre de la aplicación o 
aplicaciones o sistemas implicados en 
la violación, es decir, la fuente del 
fallo. 

Haga clic aquí para introducir el texto. 

Fecha de inicio de la violación de datos 
(si se conoce) 

Haga clic aquí para indicar una fecha. 

☐ No sabemos cuándo se inició la violación de datos 

Hora del incidente (en términos de 24 
horas) 

Haga clic aquí para indicar una hora. 

☐ No sabemos a qué hora se inició la violación de 
datos 

Fecha de finalización de la violación de 
datos (si ha terminado) 

Haga clic aquí para indicar una fecha. 

☐ La violación de datos todavía no ha terminado 
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¿En qué país y grupo ha tenido lugar la 
violación de datos? 

Haga clic aquí para introducir el texto. 

¿Ha impactado la violación en otros 
países/grupos? 

Haga clic aquí para introducir el texto. 

¿Qué cree que ha causado la violación 
de datos? 

Haga clic aquí para introducir el texto. 

☐ No sabemos qué ha causado la violación de 
datos. 

¿Cuál es el número (estimado) de 
personas físicas afectadas? 
Rogamos facilite una indicación 
general 

Mín.: Haga clic aquí para introducir el texto. Máx.: 
Haga clic aquí para introducir el texto. 

☐ No sabemos cuántas personas físicas se han visto 
afectadas. 

¿Podría clasificar el grupo de personas 
afectadas por la violación? 
Seleccione una o más categorías. 

☐ Clientes 

☐ Empleados 

☐ Socios comerciales 

☐ Participantes en ensayos clínicos / de 
investigación 

☐ Otros: Haga clic aquí para introducir el texto. 

¿Podría clasificar el tipo de Datos 
Personales afectados por el incidente? 
Seleccione una o más categorías. 

☐ Nombre y dirección 

☐ Números de teléfono 

☐ Direcciones de correo electrónico 

☐ Información financiera, como información 
salarial, de pagos. 

☐ Información sobre la situación económica 

☐ Número de servicio al ciudadano 

☐ Copias del pasaporte o carné de identidad 

☐ Género 

☐ Fecha de nacimiento o edad 

☐ Nombres de usuario, contraseñas y demás 
información de conexión 

 

☐ Datos reveladores del origen racial o étnico 

☐ Datos reveladores de opiniones políticas 

☐ Datos reveladores de creencias religiosas o 
filosóficas 

☐ Datos sobre afiliaciones sindicales 

☐ Datos relativos a la salud o la vida sexual 

☐ Datos genéticos 

☐ Condenas y delitos penales 
 

☐ Otros, indíquense todos los demás tipos de 
Datos Personales no enumerados 
anteriormente: Haga clic aquí para introducir el 
texto. 
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¿Cuáles son las consecuencias 
potenciales para las personas físicas 
afectadas? 
Seleccione una o más categorías, si 
procede. 

Por ejemplo: 

☐ Fraude de identidad 

☐ Pérdida económica 

☐ Uso no autorizado de Datos Personales 

☐ Perjuicio a la reputación 

☐ Puede resultar en discriminación 

 ☐ Otros, 
introducir 

indíquense: 
el texto. 

Haga clic aquí para 

 

3. MEDIDAS ADOPTADAS PARA ABORDAR LA VIOLACIÓN DE DATOS 

¿Se ha notificado la violación de datos 
a alguna persona ajena a Mutua 
Montañesa 
p. ej.: interesados afectados, 
autoridades de protección de datos, 
terceros? Incluir si se ha enviado 
notificación a las autoridades. P. ej.: 
declaración de 
portátil robado. 

☐ No 

☐ Sí, especifíquese: Haga clic aquí para introducir 
el texto. 

¿Se han recuperado los Datos 
Personales afectados? 

☐ No 

☐ Sí 

☐ Parcialmente, especifíquese: Haga clic aquí para 
introducir el texto. 

¿Se han adoptado medidas 
técnicas y organizativas para 
atenuar las consecuencias? 

☐ No se han adoptado medidas 

☐ Sí, indíquense todas las medidas 
adoptadas: Haga clic aquí para introducir el texto. 

Si procede: ¿los datos afectados 
estaban cifrados? 

☐ No 

☐ Sí, indíquense qué métodos de cifrado se 
aplicaron: Haga clic aquí para introducir el texto. 
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ANEXO 4. DECLARACIÓN DE ELIMINACIÓN SEGURA DE DATOS PERSONALES 

 
 

1. El Encargado del Tratamiento certifica que ha eliminado de forma segura todos 
los Datos Personales de Mutua Montañesa, incluidos, entre otros, los Datos 
Personales de Mutua Montañesa en forma impresa, los Datos Personales de 
Mutua Montañesa almacenados en servidores, los Datos Personales de Mutua 
Montañesa en sistemas y en copias de seguridad de Datos Personales de 
Mutua Montañesa de acuerdo con el artículo 12 de la Adenda. 
 

2. En la medida en que la ley obligue al Encargado del Tratamiento a almacenar 
los Datos Personales de Mutua Montañesa durante un plazo de tiempo 
determinado, el artículo 1 se complementará con el texto siguiente: 

El Encargado de tratamiento ha conservado una copia de los Datos Personales 

de Mutua Montañesa con el fin de cumplir la Legislación Aplicable y 

almacenará los siguientes Datos Personales durante el plazo de tiempo 

determinado tras el cual el Encargado del Tratamiento certifica que eliminará 

de forma segura los Datos Personales de Mutua Montañesa. 

 

Categorías de 
Interesados a 
quienes se refiere el 
Tratamiento 

 
Categorías de 
Datos 
Personales 

 
Plazo límite 
para el 
borrado 

 
Base legal 

 
Cumplimentar una 
categoría por punto 

 
Cumplimentar una 
categoría por punto 

Cumplimentar el 
plazo límite por 
categoría de 
Datos 
Personales 

Cumplimentar la 
Legislación Aplicable 
por categoría de 
Datos 
Personales 
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ADENDA DE ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD, USO DE LAS COMUNICACIONES Y MEDIDAS 
GENERALES DE SEGURIDAD APLICABLES AL TRATAMIENTO EN EL CONTRATO ENTRE MUTUA 
MONTAÑESA, MUTUA COLABORADORA CON LA SEGURIDAD SOCIAL Nº 7 Y………………….  
PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS ……………………. 

Mutua Montañesa, como organización que maneja datos confidenciales y de carácter personal, debe 
establecer los principios de actuación que le permitan mantener la debida confidencialidad e 
integridad de los recursos de información almacenados en cualquier tipo de soporte.  
 
Los recursos de información se encuentran sujetos a amenazas generadas por diferentes tipos de 
riesgos a los que están expuestos. Por lo tanto es necesario implementar controles para prevenir, 
detectar o corregir los ataques de las amenazas y para disminuir los riesgos. Muchos de los controles 
deben ser aplicados por parte de todos los profesionales, dado que conductas negligentes  o 
permisivas por parte de cada uno de ellos pueden generar a Mutua Montañesa: 

- Pérdida de integridad de la información.  
- Pérdida de confidencialidad de los datos.  
- Incumplimientos de GDPR.  
- Problemas con el funcionamiento de la Red Corporativa o con el propio equipo  
- Perjuicios económicos (sanciones de la Administración, inspecciones de la AEPD,…). 
- Pérdida de productividad en todos los puestos. 

Normas de uso y obligaciones que tiene el usuario de los sistemas de información 
 
En relación a la confidencialidad de los datos a los que está teniendo acceso dentro del desarrollo y 
cumplimiento del contrato de arrendamiento de servicios profesionales o acuerdo de colaboración 
que vincula a la empresa/organismo abajo consignada y Mutua Montañesa se le informa que:  

1º.- Los datos a los que está teniendo acceso son propiedad de Mutua Montañesa. No se encuentra 
permitido sacar de las instalaciones y oficinas información, ya sea impresa en papel o mediante 
soporte informático, con datos de carácter personal y/o confidenciales propiedad de Mutua 
Montañesa, salvo autorización por el Responsable (*). 

2º.- Las claves de acceso al sistema informático de Mutua Montañesa que le han podido ser 
facilitadas por nuestros servicios técnicos son personales, intransferibles y secretas.  

3º.- Esto significa que no se puede comunicar en ningún caso a otras personas dicha información.  

4º.- El puesto de trabajo se encuentra bajo la responsabilidad del propio usuario, siendo su 
obligación el que la información que obre en su poder no pueda ser visible por personal no 
autorizado. 
El responsable del fichero (Mutua Montañesa) y quienes intervengan en cualquier fase del 
tratamiento de los datos de  carácter personal están obligados al secreto profesional 
respecto a los mismos y al deber de guardarlos, obligaciones que subsistirán aun después 
de  finalizar sus relaciones con el titular del fichero, o en su caso con el responsable del mismo.  

5º.- Está terminantemente prohibido acceder a bases de datos, ficheros o información que no 
tenga relación directa con el trabajo encomendado, aún cuando físicamente el nivel de 
autorización lo permita.  

6º.- Existe obligación de comunicar con inmediatez a Mutua Montañesa cualquier incidencia que 
afecte a la seguridad o a la debida conservación de los datos de carácter personal y de los 
ficheros que contengan los mismos. 

7º.- Se aplicarán las normas de seguridad y directrices que nos indique, verbalmente o por escrito, 
Mutua Montañesa. Cualquier  vulneración de dichas directrices será exclusivamente 
responsabilidad del propio usuario. 

8º.- da totalmente prohibido suministrar datos confidenciales y de carácter personal1 tanto a 
profesionales de Mutua Montañesa como a los clientes, excepto los casos que las peticiones 

 

1  Datos confidenciales y de carácter personal: datos que sean propiedad de Mutua Montañesa o que 

contengan cualquier información concerniente a personas físicas identificadas o identificables (DNI, nombre, 
apellidos, etc., con especial hincapié en la gestión de los datos de salud). 
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vengan por parte del responsable1 o se encuentren dentro de las funciones encomendadas al 
profesional por parte de Mutua Montañesa. 

9º.- Una vez terminada la relación de servicios para Mutua Montañesa no podrá hacer uso de la 
información propiedad de Mutua Montañesa ni de las claves de acceso que se le han facilitado. 

Las actividades dentro de los sistemas de Mutua Montañesa se encuentran sujetas al control y 
registro por parte del personal Administrador.  

PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL  

En cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril 
de 2016 (Reglamento General de Protección de Datos), le informamos que sus datos personales serán 
tratados por: 
Responsable del Tratamiento de Datos: MUTUA MONTAÑESA, Mutua colaboradora de la Seguridad 
Social nº 7. CIF: G39008321 
Domicilio social: calle Ataúlfo Argenta, 19, 39004. Santander. 
Delegado de Protección de Datos: lopd@mutuamontanesa.es 

Finalidad del tratamiento: Le informamos que los datos personales facilitados por usted en este 
documento serán susceptibles de tratamiento estrictamente confidencial con la única finalidad de 
proceder a facilitar su acceso a aquellas aplicaciones corporativas de Mutua Montañesa que resulten 
estrictamente necesarias para la consecución del proyecto en el cual usted o su empresa figuren 
como proveedores o colaboradores de Mutua Montañesa. 

Le informamos que sobre la base de estos datos no se elaborarán perfiles ni se tomarán decisiones 
automatizadas.  
 
Conservación de los datos: Los datos proporcionados se conservarán mientras se mantenga la 
relación contractual y ejecución del proyecto o colaboración. Una vez finalizado serán destruidos y se 
inhabilitarán, en su caso, las claves de acceso y usuarios que se hayan podido facilitar. 
 
Base legal: La base legal para el tratamiento de sus datos personales reside en la ejecución de 
contrato, y/o acuerdo de colaboración para la ejecución del proyecto. 

Destinatarios: Adicionalmente se le informa que el responsable del fichero, en el marco de la 
finalidad anteriormente indicada, no cederá sus datos a terceros. 
 
Derechos: Tiene el derecho de acceder a sus datos y solicitar la rectificación y/o borrado de los 
datos personales o la restricción del tratamiento de éstos. Asimismo, tiene derecho a oponerse al 
tratamiento de sus datos y a solicitar su la portabilidad. 
Para ejercer sus derechos, puede contactar con el Delegado de Protección de Datos mediante carta 
dirigida a C/Ataulfo Argenta 19 -39004 Santander-, o al email dpo@mutuamontanesa.es. 
 
Tiene el derecho de presentar una reclamación a la Autoridad de Control, esto es, la Agencia 
Española de Protección de Datos, a la cual puede acceder mediante el siguiente enlace: 
https://www.agpd.es/portalwebAGPD/CanalDelCiudadano/derechos/index-ides-idphp.php 

 
1  Responsable. Puede ser cualquiera de los siguientes puestos: 

- Responsable de seguridad. 
- Analista responsable.  
- Coordinador de los Servicios de desarrollo o comunicaciones y microinformática.. 
- Responsable del fichero (coordinador de Afiliación, Prestaciones, etc.) o personas en que deleguen los 

mismos.  
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MEDIDAS GENERALES DE SEGURIDAD APLICABLES AL TRATAMIENTO 

Sin perjuicio de lo previsto en la Adenda sobre el tratamiento de datos del Anexo III, el responsable 
del tratamiento mediante el presente documento da traslado e informa al encargado del tratamiento 
de sus estándares generales de seguridad, de forma que el encargado del tratamiento queda 
obligado a aplicar como mínimo aquellas medidas de seguridad que correspondan en función del 
riesgo de los tratamientos llevados a cabo por el mismo y las obligaciones asumidas en virtud de las 
estipulaciones del contrato principal y la señalada Adenda sobre el tratamiento de datos 

 
A. MEDIDAS COMUNES 

Independientemente de si el tratamiento se realiza en centros del responsable del tratamiento o bien 
en centros del encargado del tratamiento, éste deberá en ambos casos cumplir las siguientes 
medidas: 
 

1. Registro de actividades de tratamiento. Llevar un registro de todas las categorías de 
actividades de tratamiento efectuadas por cuenta de Mutua Montañesa, conforme artículo 
30.2 del (RGPD) y artículo 31 de la LOPD. 
 

2. Recursos humanos. 
 

a.- Confidencialidad del personal: el encargado se asegura de que todo el personal bajo su 
dependencia comprenda sus responsabilidades y obligaciones relacionadas con el 
tratamiento de datos personales, y el deber de confidencialidad y secreto. 

 

b.- Formación: el encargado garantiza que todo el “personal autorizado” esté 
adecuadamente informado y formado sobre los controles de seguridad del sistema de TI 
y de las medidas de seguridad que le son de aplicación, y las obligaciones legales en 
materia de protección de datos. Realizando formación específica o campañas de 
concienciación. 

 
3. Subcontratación 

 
En el caso de que esté autorizada expresamente por el responsable del tratamiento la 
subcontratación, se deberán cumplir los siguientes requisitos: 
 

a.- Comunicar al Área de Protección de Datos de Mutua Montañesa, con carácter previo al inicio 
de la actividad por el subcontratista/subencargado de tratamiento, su nombre o 
denominación y la fecha de inicio de la actividad, en dpo@mutuamontanesa.es 

b.- El subcontratista, que también tendrá la condición de encargado del tratamiento, estará 
obligado igualmente a cumplir las obligaciones establecidas en este documento para el 
encargado del tratamiento y las instrucciones que dicte el responsable del tratamiento. 
Corresponderá al encargado del tratamiento regular contractualmente la nueva relación, de 
forma que el nuevo encargado del tratamiento (o subencargado) quede sujeto a las mismas 
condiciones que obran en el presente contrato (instrucciones, obligaciones, medidas de 
seguridad y resto de condiciones establecidas) y con los mismos requisitos formales que él, 

 en lo referente al adecuado tratamiento de los datos personales y a la garantía de los 
derechos de las personas afectadas. En el caso de incumplimiento por parte del 
subencargado, el encargado del tratamiento inicial seguirá siendo plenamente responsable 
ante el responsable del tratamiento en lo referente al cumplimiento de las obligaciones y las 
consecuencias que se deriven del incumplimiento de las mismas. 

c.- El subencargado deberá cumplir con las presentes medidas de seguridad y así se reflejará en 
el contrato que firme con el encargado. 

d.- En el contrato con la subencargado, se debe recoger que el incumplimiento de cualquier 
obligación contenida en el mismo, dará lugar a la resolución del contrato principal (entre 
subcontratista/Encargada de Tratamiento-subcontratada). 

e.- El encargado del tratamiento deberá controlar la calidad y el nivel de cumplimiento de las 
obligaciones de la subcontratista respecto a los datos personales de Mutua Montañesa, y en 
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concreto a la aplicación de las medidas de seguridad de tratamiento y uso y finalidad de los 
datos conforme la normativa aplicable en esta materia, con la misma diligencia que debe 
emplear en el cumplimiento de sus propias obligaciones. Si Mutua Montañesa, como 
responsable de tratamiento llegara al convencimiento de que la subcontratada no cumple 
con los requisitos exigibles en cuanto al tratamiento de sus datos personales podrá solicitar 
al encargado del tratamiento la resolución del contrato con la subcontratista, y en su caso las 
responsabilidades que se deriven de las obligaciones del presente contrato. 

f.- Los trabajadores de la subcontratista que vayan a realizar sus servicios y tener acceso a 
ficheros de Mutua Montañesa, y con carácter previo a empezar el tratamiento de datos, 
deberán suscribir un compromiso expreso de confidencialidad. 

Tanto el contrato como demás documentación que evidencia el cumplimiento de las obligaciones en 
materia de subcontratación debe estar disponible por si fuera requerida por el responsable de 
tratamiento, dentro de su función de verificación del cumplimiento de las obligaciones en materia de 
protección de datos. 

B. MEDIDAS APLICABLES EN CASO DE TRATAMIENTO EN CENTRO O INSTALACIONES DEL 
RESPONSABLE DE TRATAMIENTO 

No se especifican medidas concretas. El responsable de tratamiento indicará en función del 
tratamiento que vaya a realizar el encargado del tratamiento, las instrucciones concretas que precise, 
estableciendo el responsable las medidas de seguridad que procedan. 
 
El encargado del tratamiento deberá cumplir con las instrucciones y procedimientos que le indique el 
responsable de tratamiento, siendo especialmente diligente con los accesos en remoto, volcado de 
datos, y las claves de acceso facilitadas para desarrollar el mismo. 

C. MEDIDAS APLICABLES EN CASO DE TRATAMIENTO EN CENTRO O INSTALACIONES 
PROPIAS DEL ENCARGADO DE TRATAMIENTO 
 
1. Medidas de seguridad organizativas. 

a. Gestión de la seguridad 
b. Política de seguridad y procedimientos:  

- El encargado debe documentar una política de seguridad con respecto al tratamiento de 
los datos personales. 

- Análisis de riesgos relativos al tratamiento objeto de encargo e implantar las medidas 
técnicas y organizativas de seguridad que resulten de aplicación a la luz de los resultados 
de dicho análisis. Que en su caso incluya: 

• La seudonimización y el cifrado de datos personales. 
 
• La capacidad de garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y 

resiliencia permanentes de los sistemas y servicios de tratamiento. 
 
• La capacidad de restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de 

forma rápida en caso de incidente físico o técnico. 
 
• Un proceso de verificación, evaluación y valoración regulares de la eficacia de las 

medidas técnicas y organizativas para garantizar la seguridad del tratamiento. 
 

Al evaluar la adecuación del nivel de seguridad se tendrán particularmente en cuenta 
los riesgos que presente el tratamiento de datos, en particular como consecuencia de 
la destrucción, pérdida o alteración accidental o ilícita de datos personales 
transmitidos, conservados o tratados de otra forma, o la comunicación o accesos no 
autorizados a dichos datos. 

 

c. Funciones y responsabilidades： 
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- Las funciones y responsabilidades relacionadas con el tratamiento de datos 
personales están claramente definidas y asignadas de acuerdo con la política de 
seguridad. 

 
- Durante las reorganizaciones internas o despidos y el cambio de empleo, se 

define claramente la revocación de los derechos y responsabilidades con los 
respectivos procedimientos de traspaso. 

 
d. Política de control de acceso: los derechos específicos de control de acceso se asignan 

a cada función involucrada en el tratamiento de datos personales, siguiendo el 
principio de “necesidad de saber”. 

 
e. Gestión de recursos / activos: el encargado tiene un registro de los recursos de TI 

utilizados para el tratamiento de datos personales (hardware, software y red). A una 
persona específica se le asigna la tarea de mantener y actualizar el registro (por 
ejemplo, el responsable de TI). 

 
f. Gestión de cambios: el encargado se asegura de que todos los cambios en el sistema 

de TI sean registrados y supervisados por una persona específica (por ejemplo, un 
técnico de TI o de seguridad). Se lleva a cabo el seguimiento regular de este proceso. 

2. Respuesta ante incidentes y continuidad de negocio. 
 
a. Gestión de incidentes/violación de seguridad de datos personales: 

- Se define un plan de respuesta a incidentes con procedimientos detallados para 
garantizar una respuesta eficaz y ordenada a los incidentes relacionados con los 
datos personales. 

- El encargado informará sin dilación indebida al responsable de cualquier incidente 
de seguridad que haya resultado en la pérdida, uso indebido o adquisición no 
autorizada de datos personales. 
 

b. Continuidad del negocio: el encargado establece los principales procedimientos y 
controles que se deben seguir para asegurar el nivel requerido de continuidad y 
disponibilidad del sistema informático que trata los datos personales (en el caso 
de un incidente / violación de seguridad de datos personales). 
 

3. Medidas de seguridad técnicas. 
 
a.  Control de acceso y autenticación: 
 

- Se implementa un sistema de control de acceso aplicable a todos los usuarios que 
acceden al sistema de TI. El sistema permite crear, aprobar, revisar y eliminar 
cuentas de usuario. 

- Se evita el uso de cuentas de usuario comunes. En los casos en que esto sea 
necesario, se garantiza que todos los usuarios de la cuenta común tengan las 
mismas funciones y responsabilidades. 

- Al otorgar acceso o asignar funciones de usuario, se debe observar el "principio de 
necesidad de saber" para limitar el número de usuarios que tienen acceso a datos 
personales a sólo aquellos que lo soliciten para lograr los propósitos de 
tratamiento del encargado. 

- Cuando los mecanismos de autenticación se basan en contraseñas, el encargado 
solicita que la contraseña tenga al menos ocho caracteres de longitud y se ajuste 
a parámetros de control de contraseñas muy sólidos, como la longitud, la 
complejidad del carácter y la no  repetitividad. 

- Las credenciales de autenticación (como la identificación de usuario y la 
contraseña) nunca se transmitirán sin protección a través de la red, y son 
personales y confidenciales, con lo que el usuario no debe comunicarla a nadie. 

- Garantizará que solo acceda a los datos personales el “personal autorizado” para 
dicho tratamiento, realizando control de accesos informáticos 
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b. Registro y seguimiento: los archivos de registro se activan para cada sistema/aplicación 
utilizada para el tratamiento de datos personales. Incluyen todos los tipos de acceso a 
datos (vista, modificación, eliminación). 
 

c. Seguridad de los datos en reposo. 
- Seguridad del servidor/base de datos: 
- Los servidores de bases de datos y aplicaciones están configurados para ejecutarse 

utilizando una cuenta separada, con privilegios mínimos de sistema operativo para 
funcionar correctamente. 

- Los servidores de bases de datos y aplicaciones sólo tratan los datos personales que 
realmente se necesitan para lograr sus fines de tratamiento. 

- Se implementan medidas de índole técnica y organizativas necesarias que 
garanticen la seguridad de los datos personales y eviten su alteración, pérdida, 
tratamiento o acceso no autorizado, habida cuenta del estado de la tecnología, la 
naturaleza de los datos almacenados y los riesgos a que están expuestos, ya 
provengan de la acción humana o del medio físico natural. 

- Aplicará las medidas necesarias para que ninguna persona no considerada personal 
autorizado acceda, visualice o trate los datos personales. 

 
d. No comunicará los datos personales a ningún tercero, a excepción de autorización 

expresa del responsable del tratamiento, y no registrará datos en ficheros que no 
reúnan las condiciones de seguridad así como deberá poner la debidas medidas de 
protección y seguridad a su almacenamiento. 
 

e. Seguridad de la estación de trabajo: 
 

- Los usuarios no pueden desactivar u omitir la configuración de seguridad. 
- Las aplicaciones antivirus y las firmas de detección se configuran de forma regular. 
- Los usuarios no tienen privilegios para instalar o desactivar aplicaciones de software 

no autorizadas. 
- El sistema tiene tiempos de espera de sesión cuando el usuario no ha estado activo 

durante un cierto período de tiempo. 
- Las actualizaciones de seguridad críticas lanzadas por el desarrollador del sistema 

operativo se instalan regularmente. 

f. Seguridad de red / comunicación: 

- Cuando el acceso se realiza a través de Internet, la comunicación se cifra a través de 
protocolos criptográficos. 

- El tráfico hacia y desde el sistema de TI se sigue y controla a través de cortafuegos 
y sistemas de detección de intrusos. 

- En el caso de que se acceda a los datos en remoto, el encargado del tratamiento 
deberá instruir al personal desplazado sobre las medidas de seguridad establecidas 
por el Responsable del fichero, además del deber de secreto de las claves 
facilitadas, y deberá exigir su cumplimiento. Los datos a los que el encargado del 
tratamiento acceda de forma remota no podrán ser incorporados en soportes o 
sistemas distintos de los autorizados por el responsable del fichero, y deberán ser 
descargados siguiendo las instrucciones de seguridad del responsable. 

g. Copias de seguridad: 

- Los procedimientos de recuperación y restauración de datos están definidos, 
documentados y claramente vinculados con las funciones y las responsabilidades. 

- Las copias de seguridad reciben un nivel apropiado de protección física y ambiental 
consistente con los estándares aplicados en los datos de origen y se supervisa para 
garantizar que esté completa 

h. Dispositivos móviles/portátiles: Los procedimientos de administración de dispositivos 
portátiles y móviles se definen y documentan estableciendo reglas claras para su uso 
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adecuado. Los dispositivos móviles que tienen permiso para acceder al sistema de 
información están pre registrados y pre autorizados. 
 

i. Seguridad del ciclo de vida de la aplicación: Durante el ciclo de vida del desarrollo, se 
siguen las mejores prácticas, el estado del arte y las prácticas o estándares de 
desarrollo seguros reconocidos. 
 

j. Borrado/eliminación de datos: 

- La sobrescritura basada en software se realizará en los medios antes de su 
eliminación. En los casos en que esto no sea posible (CDs, DVDs, etc.), se realizará 
una destrucción física. 

- Se lleva a cabo la trituración de papel y medios portátiles utilizados para almacenar 
datos personales. 

 
i. Seguridad física: el personal no autorizado no puede acceder al perímetro físico de la 

infraestructura del sistema de TI. Se deben establecer medidas técnicas apropiadas 
(por ejemplo, sistema de detección de intrusión, torniquete operado con tarjeta chip, 
sistema de entrada de seguridad de una sola persona, sistema de cierre) o medidas 
organizativas (por ejemplo, guardia de seguridad) para proteger las áreas de seguridad 
y sus puntos de acceso personas no autorizadas. 
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